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(Siii^nsyisáííBS^c

EL PRESENTE AÑO ES.
De la Creación del Mundo..................... 7047.
Del Diluvio Universal...............................  4805.
De la Fundación de España............ .’ 4092.
De la de Roma.............................."...‘... 2600.
De la Era Española de Aiigiisto.. .... 1886.
De la Encarnación del Hijo de Dios... 1848.
Del Descnbriinieiito de la América del

Norte..............................    356.
Del de estas Islas Filipinas................ 327.
Del de la América del Sur.................... 323.
De la Fundación de Manila................... 277.
De la Corrección Oregtnáana................... 266.
Del Reinado de Nuestra Señora Doña 

Isabel II (Q. D. G.)..  15.
Del Gobierno del Escnio. Sr. Capitan 

general D. Narciso Clavería.. ...... 4.
D i Gobierno del limo. Escnio Sr. D.

Fray José Aranguren........................... 3.
Del Pontificado de Nuestro Santisinio

Padre Pió LX........................................ 3.
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CÓMPUTOS ECLESIÁSTICOS.
Aureo número.....................
Epacta............................
Ciclo Solar. ........
Indicción Ruinan a................
Letra Dominical.................

6.
XXV.

9.
(5.

B. A.

fiestas MOVIBLES.
Septuaoé«ima, el 20 de Febrero. 
Ceniza, el 8 de Marzo. 
Pascua de Resurrección, el 23 de Abril 
Uta»..,, el 29, 3U y 31 de Muyo.

«•eiisioii del Señor, el 1.» rfg j¿„i„ 
ascua del Espirito Santo, el 11 de Junio. 

Santísima Irmidad, el J8 de Junio. 
’«esta del Corpus, el 22 de Junio. 

Donungo ,.de Adviento, el 3 de Diciembre.

las CUATRO Témpora

F" El 15, 17
2." El 14, 16
■F’ El 20, 22
4." El 20, 22

y 18 de Marzo. 
y 17 de Junio. 
y 23 de Setiembre.
y 23 de Diciembre.

XOTAS.
^'ipstro Santísimo Padre 

mente gobierna la I<r|esii ■ *5 » vq m
Fio IX que í'eliz- 
j ‘‘ Instancia de
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s. M, la Reina NnestiH Señora Doña Isabel II 
(Q. D. G.) ha decretado prologar por dos 
años mas, que concluirá á fines del año de 
1849, el indulto en que permite comer carne 
en los dias en que está prohibido su uso 
(guardando en los de Ayuno su forma) escep- 
tuando de este privilegio los dias siguientes: 
el Miércoles de Ceniza ; todos los Viernes de 
Cuaresma; el Miércoles, Jueves y Sábado de 
la Semana Santa ; y las cuatro Vigilias de la 
Natividad de Nuestro Señor Jesucristo; de la 
Pascua del Espíritu Santo; de la Asuinpcion 
de Nuestra Señora; y de S. Pedro y S. Pa
blo: los que por obviar equivocaciones, se no
tarán en el cuerpo de este Calendario con la 
siguiente señal (§) y para usar de esta conce
sión , deben todos, aunque pobres e indios, 
tener la Bula de la Santa Cruzada y rezar 
un Padre nuestro y Ave María. Ciertas cla
ses de personas deben tomar la Bula de in
dulto () de carne, con arreglo á lo prevenido 
por el Escino. Señor Comisario general de la 
Cruzada, en su edicto de 11 de Diciembre 
de 1807. Mas debe cuidadosamente advertirse, 
que todos los Eclesiásticos del Clero regular 
Y secular, deben guardar abstinencia en toda 
la Semana Santa, escepto el Domingo de 
Rumos.
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Polín» lus Indius y cliinus crislinnus, v l„s 
q»e gozun de sus privilegios, no está» «bli- 
K«U<» al ayuno, »¡„o ûnicmeate todos los 
Viernes de Cnaresnia, el Sábado Santo, y la 
' 'g.ha de la Naliyidad de Nuestro Señor' Je
sucristo, pero están obligados á la abstineir- 
tía cuino los deinus cristianos.

•has de ESTACION, 
y 6 (le Enero.El 

El 
El 
El 
El 
El 
El

1?
-^0 y 2/ (le Pebrero.
V ■ro^'*’ o? «I 30 de Abril, 
f», 30 y 31 lie Mayo. , 
10, 1 1, 19 13 14 1 - ií; , - , , . 20 99 3o 1 I “'E lO y 1/ (le Jumo, 

Q ’in’ y Setiembre. 
d n- ’ 24, 25, 26 y 27el I y I (* I) I K ru

Cinimlo se । 
fdciüiij se denota (pie 
cinco Iglesias ó cinco 
«Ilición acostumbrada, 
üulgencias que están 
visitan las siete Iglesia
estando en gracia y t 
Santa Cruzada de la í

•«lie esta palabra f Es-^ 
en aquel dia, visitando 
Altares, y haciendo la 

se ganan todas las in- 
coiicedidas á los que 

s principales de Roma, 
eniendo la bula de la 
iltinni publicación.

días en que se saca Anima.
20 (le Febriero.

í?l'•'- Y 14 (le Abril.
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Nota. Cuando se halla esta palabra fAni- 

tiiaJ se, entenderá (pie en acpiel día, haciendo 
la visita y oración acostumbrada, se saca Ani
ma del Purgatorio.

Indulgencia de la Santa Iglesia Metro
politana Catedral de Manila.

Primeramente: todos los fieles que rezaren 
en dicha Iglesia la Letanía de Nuestra Señora, 
ganan las Indulgencias que han concedido los 
Sumos Pontífices Sisto V y Benedicto X. Las 
que se pueden aplicar en sufragio de las ben
ditas Animas.

'Lodos los Viernes de Cuaresma, desde que 
sale el Sol hasta que se pone, habiendo con
fesado y comulgado, y haciendo la correspon
diente oración, indulgencia plenaria, siete años 
y siete cuarentenas de perdón.

En el dia de difuntos, habiendo confesado 
y comulgado, rogando á Dios por la inter
cesión del Sumo Pontífice, indulgencia ple
naria, que se puede aplicar por las ánimas 
del Purgatorio, y en este dia todos los alta
res de dicha Iglesia son privilegiados para sa
car ánimas del Purgatorio.

Los que visitaren en dicha Iglesia el dia 28 
de cada mes los siete altares, que en virtmj 
de indulto Aposttilico están señalados’ l/*' el
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Ordinario, ganaran las Hinchas y grandes in
dulgencias que ganarian si visitaren los siete L 
altares que a este fin están designados en la 
Basílica de S. Pedro en Roma. L

LOS ALTARES DESlGiNADOS SON. J"

I ." Altar mayor.
2 ." ¿Vitar de la Inmaculada Concepcion.
3 .® Altar de S. Juan Evangelista.
4 .® Altar de S. José Calasanz.
5 .° Altar de Sto. Cristo de Esmiquilpa.
6 ." Altar de S. Blas.
7 .® Altar de S. Juan Nepomuceno. p 

ECLIPSES. 2

Habrá cuatro en este año, dos de Luna 
y dos de Sol. 

El 20 de Marzo, la Luna se pondrá total- 
mente eclipsada, a las 5 horas y 31 minu- 
tos de la mañana.

El 4 de Abril, eclipse parcial del Sol invisi- < 
ble, a las 6 horas y 34 minutos de la ma
ñana.

El 13 de Setiembre, eclipse de Ltina invisible, 
a las 2 horas y 44 minutos de la tarde.

El 27 del mismo, el Sol se pondrá parcial
mente eclipsado, á las 5 horas y 57 minu
tos de la tarde.
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NOTAS.
Ln? iipstiis fit' precepto geoei’ul van de letras 

mayúsculas p e ( i u e ñ a s.
Las de Cfute llevan ésta f
Jjhs de precepto para los Españoles esta
Las en que se puede trabajar con obligacioii 

de oír Misa antes ó despues de sus labores 
se anotan con ésta

Dias e.n qgk no hay audiencia.

Los tribunales de .1 usticia no tienen audien
cia en los dias (le fiesta, aunque sean de solo 
precepto de oir Misa. Los dias 21 de Enero, 
2 de Agitsto y 12 de Octubre, por las fies
tas de .Nuestra Señora: los de gala y de los 
patronos de la Nación: las vacaciones de Re
surrección , desde el Domingo de Ramos hasta 
el Martes de Pascua: las de Natividad desde 
el 25 de Diciembre hasta el 1." de Enero si
guiente; V las Carnestolendas hasta el Miér
coles de Ceniza inclusive.

2
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SIAS DE EOS NACIMIENTOS

PE I.A

REINA NUESTRA SEÑORA, Y SU REAL FAMILIA

Isabel 11, (Q. D. G.) Reina Católica de Es
paña, nació en Madrid en 10 de Octubre 
de 1830. Empezó su reinado en 29 de Se
tiembre de 1833. Fué proclamada Reina en 
Madiid el 24 de Octubre del mismo.

S. M. el Rey D. Francisco de Asís María 
nació en 13 de Mayo de 1822.

María Luisa Fernanda, Infanta de España, 
hermana de la Reina, nació en 30 de Enero 
de 1832.

María Cristina, Reina Madre, nació en Ña
póles en 27 de Abril de 1806.

Francisco de Paula Antonio, Infante de 
España, tio de la Reina, en 10 de Marzo 
de 1794.

Luisa Carlota, su Esposa, en 24 de Octu
bre de 1804.

Enrique María Fernando, Infante de España, 
hijo segundo, en 17 de Ab.’il de 1823.

Fernando María Mariano, Infante de España, 
hijo tercero, en 10 de Abril de 1832.
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Isabel Feknandina, Infanta de Espana, hija 

primera, en 18 de Mayo de 1821.
Luisa Teresa, Infanta de España, hija se

gunda, en ll de Junio de 1824.
Jo'SEFA Fernanda Luisa, hija tercera. Infanta 

de España, en 2.5 de Mayo de 1827.
Maria Cristina, Infanta de España, hija 

cuarta, en 5 de Junio de 1833.
Amalia Felipa Pilar, Infanta de Espana, hija 

Quinta, en 12 de Octubre de 1834.
Carlos Luis, Infante de España, primo de la 

Reina, en 22 de Diciembre de 1799.
Luisa Carlota, Infanta de España, prima de 

la Reina, en 2 de Octubre de 1802.
María Isabel, Infanta de Espana, abuela de 

la Reina, en 6 de Julio de 1789.
GALAS MAYORES CON UNIFORME Y BESAMANOsl

Enero 30. Cumple-años de la Serenísima Se
ñora Infanta.

Abril 27. Cumple-años de la Reina Madre.
Mayo 13. Cumple-años de S. M. el Rey.
Agosto 24. Dias de la Reina Madre.
Setiembre 25. Dias de la Serenísima Lifanta 

Doña Luisa Fernanda.
Octubre 4. Dias de S. M. el Rey.
Id. 30. Cumple-años de la Reina Ntra. Señora.
Noviembre 19. Dias de la ReinaNubsIia Señora.
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EJJEliO-
Tiene 31 DIAS, LA Luna 30. 

ôn/e el Sol a lax 6 lior. y 25 miiiittos; -y ¡se
pone á l'is 5 horas y 34 minutos.

1

2
3

4
5
6

7

8
9

10
11
12
13

14
15
16

Sal). La Circuncisión del Señor. (Jfst..) 
Juh. (le 40 hor. en, la JPai'i'oq. de Quiapo. 
Dom. san Macario Abad.
Lun.san Antero P. y M.y Sia.GenovevaV. 

51 A-brense los Tribunales.
Man. san lito Ob. y Confesor. 
Miérc. san Te les fon» P. y M.
•Jnev. La Epifanía del SeÑor, y la Ado

ración lie los Santos lleves. (Éstodon.) 
Luna nueva a las 8 horas y '27 7ninutos 

de la noche.
Viern. san Luciano Presbit. y M, 

51 Abrense las Velaciones.
Sáb. san Severino Ob. y Conf.
Doin. san Julián M. v su Esposa santa 

Basilisa V. * ‘
Induly. píen, en las Capillas del fíosario 

po7' la fiesta del Sto. Niño perdido.
Lun. san Agaton P. y M.
Mart, san Higinio P. y M.
Miérc. san Arcadio M. y san Benito A. C. 
Juev. Los Stos. Leoncio O. y Vivencio Ci. 
Cuarto creciente á las 7 horas iy 50 

minutos de la noche.
Viern. san Hilario Ob. y Conf. 
Sáb. san Pablo primer Ermitaño.
Dom. El Dulcísimo Nombre de Jesus, 

san Marcelo P. y Mr.

SGCB2021



— IS

IS

19
20

21

Jnl). de 40 hor. en la Parroq de Dinondo.
Lun. «an .Antonió Ab. Patrón de Manila 

por lo"! incenilios.
Mart. La Cátedra de san Pedro en Boina, 

y santa Prisca V. v Mr.
Induit/, /den. en la Capilla de san Pedí o 

en la Catedral.
Miérc. S. Canuto Rey y san Ponciano Mrs. 
JiifV. Los santos Fabian y Sebastian Mrs. 
Luna llena á las 8 horas g 11 minutos 

de la noche.
Viern. f Nuestra Señora del Carmen.

Soi. en Acuario.

23

26

27
28

29
30

31

Sáb. Los santos Vicente y Anastasio Mrs. 
U<>i!i. San Ildefonso Arz. C. y san B.ai- 

ninndo de Penaíurt. C. y Land.
pJeii. en las Iglesias de Dominicos. 

lain. Niiestr.i Señora <le la Paz.
Mart. La Conversion de san Pablo A¡». 
Miérc. san Puliuarpio O. y Mr. Patrón de 

Manila por los leinblores.
Jnev. san Juan Ciisóstorno Ob. y C.
Viern. san Julián Ob. Conf. y, la Tras- 

lacion de santo Ponías.
Iiidtilg. píen, en santo Domingo de Ilanila. 
Cuarto menguante á las 8 horas g 10 

7nimtto.s de la noche.
Sáb. san Francisco de Sales Ob. y C. 
Doin. santa Martina V. y M. y san Felix^ P. 
Diade Cumple-año'i de la. Serenísima tira.

Infanta Doña luisa Fernánda.{Q. D.G.) 
Lun. san Pedro Nolasco C. y Fund.
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14

16
17
18

19

20

21

22

23

24

25
26
27

28
29

— 15 —

Lun. san Valentin Presb. y Mr.
Mart. Los santos Faustino y Jovita Mrs 
Miérc. san Julián y compañeros Mrs.
Juev. san Silvino Ob. Cont.
Viern. san Eladio Arzob. Conf. y' san Si*

meon Ob. Mr.
Sáb. san Âlvaro de Córdoba Conf.
Luna llena ú las 12 horas p 16 minutos 

del dia.
Dom de Septuagésima. Los santos Le<-n

Sol en Piscis.

Lun. Los santos Felix, MaC'iniiuno y Pa- 
terio 01)'. y Confesores.

Muri. La Cátedra de saii Pedro en Antio
quia, san Aristón y santa Margarita de 
Cortona.

Indiilff. plan, cii Iti C/tpifJa dfi S, Pad) 
en la C<itad>-al-p en hot hjlesias del 
Orden Satajlcu.

Miérc. Sun Florencio Conf. y sania Marta 
Viig. y Mr.

Juev. ripilia p Apuno, san Sergio Mr. y 
san Kdilverto Hey Con!.

Viern. san Matias Apostol
Sáb. LosStos. Alejandro y André' Oo. Ce.
Dom. Ser.aapéx. san BaMoinero C.
Cuarto me)^(pianfe á las 4 horas p 11 

minufo.s de la farde:
Lun. san Roman Abatí Confe-or, 
Mart, san Macario Mr. y la Traslación 

de san A gnstin.
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MARZO.
I lENE 31 DIAS, I,A Luna 29

Sale el tSol (i las G huras f/ 8 minutas ; y se 
pane á lus horas p 52 minvfas.

1
2
3
4
5

6

8

9
10
11
12
13

Miérc. S. Rosendo C)b. v C.
.hiev. sail Simplicio Papa y Confesor.
Vierri. san Enieterio Mr.
Sáh. san Casiiniru Rey Confoor.
Boni, de Quinquagesima, san Adriaim M.

} san ieuíilo Oh, y (3, (Jí]sfa.<-ian.J 
Luna, 7i.ueva a, las 8 horas p 51 minutas 

de la noche.
Lnn. t De Carnestolendas, san Victor v 

Victoriano Mrs. y santa Coleta V.
Man t De Carnestolendas. Sto. Tomás de 

Aqnino Cmif. y j)r.
Indnlg. píen, en las Iglesias de Dominicos.
Mierc. + /)c Ceniza, M. C.) san Jnan 

de Dios C. V F.
Indulg. píen, p Bend. Papal en su Igle.da. 

Cierranse las V^e la dones.
Hoy empieza la sagrada Cuaresma, en que 

obligan los ayunos acostumbrado-i en 
^J^p<lna e Iridias, aunque con privileo’io 
de comer carne, según la nota puesta*»I 
principio de este calendario. Hasta la 
Dominicain Albis, todos los dias. fTJ.s/.) 

Juev. santa Francisca Romana Viuda.
Viern. 8. Meliton Mr.
Sáb. 8. Eulogio. Pb. Mr.
Dom. 1.«’ de Cna. san Crio. P. C. y Dr. 
Lull, san Leandro Arz. de Sevilla Conf.
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14

15 
IG 
17 
18 
lü

20

Ciiartu creciente « las 12 horas i/ 31 
ini mi tos del dm.

Ma I-U santa Florentina V. y santa Matilde 
Reina Viuda (Anima.)

Miérc. Témporas, san Longinos Mr.
J iiev. san Heriberto O. y san Abralian E. C. 
Viern. Témporas, san Patricio O. C. (§) 
Sal). Témporas, san Gabriel Arcanirel.
Dont. 2." lie Cuaresma Sr. san José Esposo

de N'a. Sra, Pat. de las Mnes. de Asia. 
hid. píen, en las Cap. de S. Pedro en la C. 
Lnn. S. Nicetas O. y 8. Aiub. <le SenaC. 
Lnnei llena á las 5 horas p 31 minutos 

de la mañana.

Sol en Aries.

21
22
23
24
25

2G

27
28

29
30
31

Mart, san Benito Abad Çoiit.
Miérc. S. Deooracias O. y C.
Jiiev. 8. Victoriano M. y S. l'eodulo Pr. C.
Viern. san Agapito O. y. Conf. (%)
Sáb. La Anunciación «e Ntha. Sra. y 

Encarn. del Divino Verbo f.lwmw.J
Ind. píen, en la Cap. del Rrio. p JJ. P. en 

S. Agustín, Recoletos p S. Juan de Dios.
Dorn.S.^de Cuaresma. Los Stos. Montano 

y Maxitna M.rs. ( Anima.)
Liin. san Ruperto O. Ci y 8. Juan Erniit.
Mart. Los santos Castor y Domléo Mrs.
Cuarto menguante á las 8 horas p 52 

minutos ele la mañana,
Miérc. san Segundo M. y 8. Eustasio Ab.
J uev. S. Quirino M. v S. J iian Cliinaeo C.

I Viern. Sta. Balvina V.M. y 8. Ames Pf. (§)
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ABRIZ»
Tiene 31 dias ’a Luna 30.

Snie fl Sol (I Ius •) horas y aiiiuifosj y 
se pone á las 6 horas y C minutos.

1

3

4

8
9

10

11
12
13
14

Sab. santa leodora Mr. y la lui presión de 
las llagas de santa Catalina <le Sena. 

Dom. 4.” de Cnaresnia. san Francisco de
Paula C. y F. (Anima.)

Lun. san Benito de Palermo Conf. 
Induhj. píen, en las lyles. del órd. Seráfico. 
Mart, san Isiiloro Arz. C. y san Zósiino 

Anacoreta.
Luna nueva a las 0 horas y 34 winu- 

fos de la mañana.
Miérc. san Vicente Ferrer C.
Indnly. píen, en las Tyles. de Dominicos.
Juev. san Sixto P. y Mr.

iern. san Epifauio y san Saturnino
Obs. y Mrs. (§)

Sáb. san Dionisio O. y C.
Dom. de Pasión, >an Hugo O. v C.
Lun. san Macario O. y cT
Cuarto creciente á 'las H horas y 30 

minuto.^ de la noche.
Mart, san León Pap. Conf. v Doct.
Mierc. san Julio P. y C.
Juev. san Hermenegildo Rey Mr.
\ iein. Los Dolores de Nuc.'tra Señora.

( Anima.) (0
Indvly. píen, en la Capilla de san Pedro 

en. la Caledral y en la del Rosario.
Sáb. santa Basilisa Mr. (Anima.)
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IG 
17

18

19 
20

21

22 
23

24
25 
2G

27

28 
29 
:30

ir Visita general de CYit'celes y se cierrati 
los tribunales.

I Dorn. De Hamos, santa Engracia Mr.
Lun. Santo, san Aniceto P. y M.
Los Delesiástifos hoy y mañana deben 

guardar abstinencia, como se udcierte eti
! la.s notas del principio.

Mart. Santo, san Perfect» Presh. v Mr. 
Luna llena, d las 10 hora.s y 52 minu

tos lie la 7iocbe.
.Miére. Santo, san Hermogenes M. (i) 
Jnev. Santo. Santa Inés do Monte 

Policiano V.
Viern. Santo, san Anselmo O. C. (§)

Sor. EN Tauro.
I Sáb. Santo, san Sotero P. y M. (§) 

Doin. de Pascua, de Resun'eccion.
Indulg. píen, en la Capilla del Rosario y 

Jiend. Papal en S. Aynstin y Recoletos.
Lnn. san Gregorio O. C.
Mart. 1(5^ san Marcos Evang. (Letanías.) 
Miérc. Los santos Cielo y Marcelino Pp. 

Mis. f Anitna.)
íT Adrense los tribunales 

Cuarto menguante d las 10 horas y 24 
minutos de la noche.

.Inev. f santo Toribio Arz. de, Lima C. 
Cumple-años de la Reina Afadre Doña. 

Alaría Cristina, (Q.
Viern. san Prudencio O. C.
Sáb. san Pedro de Verona M.
Doin. In Albis, santa Catalina de Sena 

V. V santa Sofia V. y Mr.
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MAYO.
Tiene'31 días, la Luna 30.

hale el Sol á las 5 horas y 44 mhiitfos; y 
se pone á las 6 horas y 10 m ¡tin tos.

1

2

3

4

5

6
7
8

9
10

11
12
13

I-*’’**- Báy !^an Felipe y Santiago Aps. 
Abrense las Velaciones.

Mart. Ntra. Sra. de Anti polo v’ san Ata- 
nasio O. C.

Miérc. La Invención de la santa 
Cruz y san .Alejandro P. v conip. Mrs.

Luna nueva á las 2 horas y 51 minutos
(le la. tarde.

Jnev. santa Móniea Viuda. 
Indnly. plenar. ( n S. Agustín y Recoletos. 
Viern. san Pió V. Pap.
Jndnlg. plen. en las Iglesias de Dominicos. 
Sab. san Juan ante portam 'Latinam, 
Dom. san Estanislao ü. Mr.
Lun. La Aparición de san Mí<ruel Ar

cángel y san Victor Mr.
Mart, san Gregorio Nacianceno O. C. 
Mierc.. san Antonino de Florencia Arz. C. 
Indulg. píen, en la.s Igb^.das de Dominicos.- 
Cuarto creciente á las 11 horas y 43 mi-

yutos (le la mañana.
Juey, sari Mamerto O. Ci
Aiei'n. santo Doininuo de la Calzada C. 
bal». + san Pedro Regalado C 
Cumpleaños tie S. J/. el fíey (Q. D. G.)

Patrocinio de san José .san Bo
nifacio M. y san Pascual P. C

, Jubileo (le 40 horas en santa Cruz'.
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15 
K)

17

18

19

20

21

22

23

24
25

20

27
28
29

30

31

Lun. sali Isidro Labrador.
Mari, sail Juan Ni pniniiceno Mr.
Indu Ig. plenaria en la Iglesia de H inonda, 

visitando el altar del Santo
Miére. san Pascual liai Ion C.
Indnlg. plen. en las Igh's, de san Franciwo.
Juev. san Venancio Mr.
Lima llena á las 2 koras g 51 minutus 

de la tarde.
Viprii. sauta Potenciana V. Patrona 

de estas Islas por los Baguios.
Sál). san Bernardino de .’'eiia C.
Ind,ulg. píen. en. las Igles. de san Francisco.
Doin. san Valentin O. M.

Sol en Géminis.
Lun. santa Rita de Casia Viuda.
Indnlg. píen, en san Agustin, g lîecoletos.
Mart. La Aparición de Santiago Ap. y los 

santos Epitacio y Basilio .Mrs.
Miérc. san Juan de Prado.
Juev. Los santos Bonif.icio y Gregorio 

Pp. Ce. y san U'Lano P. Mr.
Viern. san Felipe Neri C. F.
Gnartu menguante á las 7 huras g 47 

minutu.^ de la mañana.
Sál). san Juan P. Mr.
Doin. Los santos Justo y German Oo. Ce.
Lun. Ijetanias g Fsiacion. Los santo.< 

Máesiino y Macsiinino Oo. Ce.
Mart. Letanías g Fstaciun. san Fernando 

Rey de España, y san Felix P. M.
Miérc. Letanías g Fstaciun, santa Pe

tronila V.
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13
14

15

16

17

18

19
20
21

Mart. sail Antonio do Padua C.
Miérc. 'Tétnjh'ras i/ Aijmto. sao Basilio 

el Magno.
Jiiev. Los santos Vito, Modesto y Cresce»- 

cia Mrs. y santa. BeiiiMa Mr. f
VÙTii. l^iriiporax I/ Ayu/io. Los santos 

Quirico y J alita Mrs.
Sàb. l'é’Hpuras y Ayuno. Los santos Ma

noel, Sahel é Isinael Mrs, (Animo.)
Luna llena á lo.s koro.^ y 20 minuto 

(le lo. moñona.
Dom. La Santísima Trinidad, y los 

santos Cirineo y Paula Mr?. 
Lun. Lo-» santos Gervasio y Protasio Mr.-.
Mart, san Silverio P. M.
Miérc. san Lui' Gonzaga C.

22

23

24

25
26
27
28

29

30

Sol en Cancer.
Jupv. Santísimo Corpus Cristi, san 

Paulino O. C.
Viern. ViqiUa y Ayuno, san Juan Pies- 

bitero Mr. y santa Agripina V. M.
Sáb. La Natividad lie san Juan Bautista.
Cuarto menyuante á loa 2 liorna y 58 

7ninnfo.'( (le la. tarde.
Dom. san Guilh-rmo Abad C.
Lun. san Juan y san Pablo Mrs.
Mart, san Zoylo Mr. 
Miérc. Viyilio" y Ayuno san León 

Papa C. V san Irein-o O. Mr.
Juev. S. Pedro y S. Pablo Apóstoles, 
Indubp píen, en .'•u Copilla (le la Coteih al. 
Viern. El Sagrado Corazon de Jesús y 

santa Lneina di'C p ila de los Apostóles.
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JULIO.
Tiene 31 día:

ale el Sid á las .5 hova.'t y 34 minutos; y 
."(e pone a las 6 /iora.s y 25 minutos.

1

2

3

4
3
6

7

8

9
10
11
12
13
14

15

16

j sai, Tp.hIoi icu Fresh, y S. Sinieoi. Cc 
. Lnua. nueva á las 6 haras 55 minutosI (le la maaana.
! Uom. La Visitación de Ntra. Sra. y sa,. 
¡ 1 loceso y Martiniano Mrs.
j Intlalg. ple„, l„ Capilla del Rosarlo.
i 8 «n , dciiito Mr. y los santos Aiiatolio 

y hho.loro O„, Cc.
Mart, san La,,r¡an« Arz. de Sevilla Mr.
^lieic. san Numeriano Q. Conf.
• iiey san Tranquilino Presb. Mr. 
.hdHlea de 40 horas en la. Catedral.

'f ^***^'^' Apolonio

Reyna de Portugal.Cuarto creciente á las .5 hora.s y 8 mi- 
lA wtfos de la tarde.

'■'•y’^anBriccioO.C.Luii. santa Rnhna V. y M.
Mart, san Pi,, j.o p'jvj ’

I C^“a>herlo Ab. C. v F.J'.’ev. san Añádelo P.v Mr 
®"«"«vpnnÚa Card. C. y D.

S r del Ord. sccrójieo.
deV Emperador C.y S. Camilo 

n V 'n y F"f'’íadnr. * • •• ' •
O"'- El Triunfo de la Sta. Cruz; Ntra. Sra.
' Carmen y S. Sisenando M. de.Cord.
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18

19

20

21
22
23

Luna Uena á las 5 horas y minutas 
de la tarde.

Lun. san Alejo Conf, y santa Marcelina V. 
Mart., santa' Sinforosa, y su Esposo san 

G. tullo con siete hijos Mrs.
Miérc. La- santas .Insta y Rufina \ v. y 

Mrs. san Siniaco P. C.
Juev. Las santas Margarita y Librada Vv.

V Ms. y san Elias Proí. ta.
Viera, santa Práxedes V. y san Daniel Pioí.
Táb. santa Marin Magdalena.
Dow. san Aolinario G. y M.

Sul KiN LEUN.

24

25
26
27
28

29
30

31

Cuarto menguante á las I horas y 24 
minutas de la tarde. _

Lun. + Vigilia y Ayuno, siuita Cristina 
V. V Mr. V san Francisco bolano corn.

Indulgencia plenaria en las Iglesias de san 
Cranciseo. _ '

Dla.s de la. lieyna Madre Dona. Mama 
Cristina ( CI D. G.)

Mart. A Santiago Ap. Patron de Espana. 
Hiere Bí-r’” santa Ana Madre de Ntra. Sra.

Pantaleon y eomps. Mrs 
Viera. Los san.os Na-ano, Celso y Víctor 

Papa Mrs. V san Inocencio l Cont. 
Sáb. santa Marta V. y san Lupo Ob. Gont. 
Dow. Los santos Abdon y Senen Mrs. 
Luna nueva á las 4 horas y 4 minutos 

de la tarde.
Lun. (O” M-

Conf. Fundador y san Faino Mr.

4

SGCB2021



— 2G —

SGCB2021



16

17
18
19

20
•21
2-2

23
24 
2ô

26
27
28

29

30

31

Luna Ue na á las 4 fiaras 57 minutos 
de la. mañana.

Miéi'c. pan Jacinto y san Roqufi Ce. 
Induh/, píen. en. las Iglesias de Dominicos. 
Juev. Los santos Pablo y Juliana Mrs. 
Vierii. san Ayápito M.
Sáb. san Luis O. M.
Indulg. píen, en las Igles. del ord. Serajico. 
üom. Sr. san Joaquin Padre de Ntra. Sra. 
Lun. santa Juana Francisca Viuda.
Mart. Los santos Timoteo y Mauro Mrs.
Cuarto menguante á las 3 horas g 10 

minutos de la mañana.
Sol en Virgo.

Miérc. Vig. g Aguno san Felipe Benicio C.
Juev. tClT san Bartolomé Ap.
V lern. san Luis lítry de Francia C.

'.ruhileo de 40 horas en la O. T. de san 
Francisco é Indulg. píen, en sus Igles.^

Días de la Serenísima Sra. Infanta Doña 
Luisa. Fernanda. ( Q. D. G-)

Sáb. san Zeferino Papa, y san Victor Mrs.
Dom. san Licerio O.
Lun. san Aj^’ustin O. C. Br. y F. 
Indulg. pie», en san Agustin g Fecoletos. 
Mart. La Degollación de san Juan Bau

tista y santa Cándida V. y Mr.
Luna nueva á las 3 horas g 31 minu- 

• tos de la mañana.
Miér(4' santa llosa de Lima V. Patrona 

de 'as Lidias.
Indulg. píen. en. las Igles. de Dominicos. 
Juev. san llamón Nonato Card.
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SETIEMBRE.
Tiene 30 días, la Luna 29.

S(Á¡e el Sol II lus 5 horas y ¿54 iiihnifos; y 
se poae á las G horas y 9 niiautos.

1
2
3

4

5 
G

7
8

9
10

11
12
13
14

Viei'ii. san Gil Abiul.
Siib. sa.ii Isstchiui Rev de Ungria.
Dont. Nfca ï'ra. de la Correa.
J^enil'ic. J^ap. ea S. Ayusthi y Hecoletos.
Lnii. san Mércelo Mr.
Jiidiilg. pleo, en las lyles. de san Francisco. 
Mart, san Lorenzo Justiniano Conf. 
jMierc. san Eugenio y C'ornp. Mrs.
Cnurtu crec/ente á tas i) horas y 20 mi- 

nufo.s de la mañai/ii,
Juev. santa Reg na V. v Mr.
Viern. La Natividad de Ntra. Señoma. 
Induly. píen, en 'a Capilla del JHosaria. 
Sab. Los santos Doroteo v Gorgonio Mrs. 
Dotn. hj Dulce Nombre de María y san

Nicolas de T<dentino.
Indulgencia plenaria en la Capilla del Ro

sario y en Recoletos.
Los (jue confesados y comidgados asistieren 

en ■ este dia á la misa mayor en cnal- 
(jnier Iglesia de los Dominios de Fs- 
paña , rogando por la paz ¿f'c., 2^neden 
ganar Indulgencia, plenaria,

Lun. san Vicente Ab. Mr.
Mait. san Leoncio Mr. y san Guido C. 
Micro, san Eulogio O. C.
Juev. La Exaltación de la santa Cruz san 

Cornelio Pap. Mr.
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15

IG
17

18

19
■20

•21 
2-2

23

24

Liiiía Vena á laK '2 hurax y 44 'minutos 
(le Ja tarde.

Viei'n. La Apaiicioii de f^arito ÜKiningo 
eii Soriano.

.TuJril. de4:{) lior. en Sto. Domingo de Man.
Sáb Los santos Cornelio y Cipriano Mrs.
Dorn, san Pedro Arbues Mi. santa Co- 

liiinba V. y Mr. y las Llagas de san 
Francisco de Asis.

Indiifg. jden. en las IgJes. de san Francisco.
Liin. santo Tomás de Villanueva O. C.
Indulg. píen, en S. Agustin g Recoletos.
Mart, san Genaro Ob. y Mr.
Miérc. Témp. Vigil, y ayuno, san Eusta

quio V Coinps. Mis. (Fstacion.)
Cuarto tnenguante á Jas 7 horas y 2G mi

nutos de la mañana.
Juev. san Mateo Ap. y Evangelista.
Viern. Témpora.^ y ayuno, san Mauricio

y Conips. Mrs. (Fstacian.)
Sáb. Témporas y ayuno, san Lino P. y

Mr. fEstación.)
Doni. Ntra. Sra. de la Merced.

25
2G
27

28
29

30

Sol ,en libra.
Lun. san Lope O. y Conf.
Mart, san Cipriano Mr.
Miérc. san Cosme y Conip. Mis.
Duna nueva á Jas 5 Jíoras y 57 minutos 

de Ja tarde.
Juev. san Wenceslao duque de Bohemia. 
Viern. I^^La Ded. desan Miguel Arcang. 
.TubiJeo de 40 hora.s en RecoJefos.
Sáb. san Gerónimo C. F. y Dr.
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OCTUBRE.
Tiene 31 dias, la Luna 30.

^aie el Sol a lax 0 horas y 3 itíiiiufos^ y 
se pone á las 5 horas y 67 minutos.

1

2
3
4

6
7
8
9

10

11
12

13
14
15

Doin. La l'iesla del Santo Rosario v san 
Remigio O. C.
Jubil. de tot/es quoties eu, la Caj). del liosar. 
Lun. Los Santos Angeles Custodios.
Mart, san Cándido Mr.
Mierc. (M. C.) san Francisco de

Asis Patron de Manila.
Indulyencia p/euaria. eu sus Iglesias. 
Di as de S. AJ. el Jiey ( Q. 1). G.) 
Jusv. san Placido y Coinps. Mrs.
Cuarto erecieute a las 10 horas y 33 

minutos de /a noche.
Viern. san Bruno C. y Fund.
Sa b. Marcos P. y C.
Dom. Santa Brígida Viuda.
Lun. .san Dionisio Areopaojta Ob. 
Matt. (*) san Francisco de Borja. 
Didulg. plen. eu las I<des!as de Douiiuicos. 
Cumpleaños de la Reyna Ntra. Sra. Dona

Isabel II. ( Q. B, G.)
Mierc. san Nicasio Ob. y Mr.
Juey. (*) Ntra. Sra. del Pilar. 
Jubileo de 40 horas en santa. Cruz, 
luna llena a las 12 horas y 14 minutos 

de la noche.
Vierri. san Eduardo Rey C. 
Sáb. san Calixto P. y Mr.
Doin. santa Teresa de Jeeiis'v. v Fund.
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K) 
17
18 
19

20
21 
22
23

24

25 
26
27

28

29

30

31

; Jiibtleo de 40 horas en liinundo por hi
! fiesta del Santo fíosurio.

Cotnienza en S. Juan de Dios el Septena
rio del Sr. S, José con Indnhj. píen, los 
tres primeros dias son de 40 horas.

Liiii. san Florentino O. y C.
Mart, santa Ednviges Viuda.
Miérc, san Lucas Evangelista.
Jaev, san Pedro Alcántara.
Jnbil. de 40 h.or. en S. Dranclseo de Jla-

7tila, é Indnlp. píen, en sus Iglesias.
Viern. s/'n Feliciano Oh.
.Sál». san Hilarion Ab. C.
Don), santa María Salainé.
Lun. san Pedro Pascual O. y Mr.

Sol en Escorpión.

Mart, .«an líatáel Arcángel.
I Dendleion Dajial en S. Juan de Dios p 

espuesto el Señor por siete dias con 
I n du Igen ci a plenaria,.

Miérc. san Crisanto y Coinp, Mrs.
Juev. san Evaristo P. y M .
Viern. Vigilia g ayuno san Fruto C.
Luna nuera á las 11 horas y 1 ininutos 

de la maña na.
San Simón y San Jndas Tadéo 

A postules.
Dorn. S. Narciso Ob. M., y Sta. Eusebia 

Virgen y Mártir.
Lnn. S. Marcelo C(‘ntnrion con sus tres 

hijos Claudio Ruperto y Victoriano Ms. 
Mart. Vigilia y ayuno. S. Quintín Mr. 

y los Stns. Nemesio y Comp. Mrs.
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NOVIEBSBRE.
Tiene 30 dias, la Luna 29.

Sale el Sul á las (5 huras y 15 viinntus; y 
se pune á las tí horas y 45 minutos.

1

2
3
4

5
6
7
8
9

10
11

Miérc. íj» Lh fip.-ia tie todos los Stis. 
Jtl>fa, tarde y mañana poi' todo el dia hay 

liidiilyencia plenaria, aplirable por los di
funtos para los (pie confesados y ci m'il- 
yadtis oren en su Parro(juia por la inten
ción del Sumo Pontífice. 

Juev. t La Conieuiüi’. de los fieles difuntos. 
Viern. Ltis iniiinerables Mrs. de Zaragoza. 
Sáb. san Carlos Borronieo Cardenal.
Cuarto creciente á las 2 horas y 28 

7)1 i nutus de la tarde.
Dütn. san Zacarias.

12

13
14
15

Lun. san Severo Ob. y Mr.
Mart. Los santos Rufo y Florencio Oo. Ce.
Miérc. san Severo y Conips. Mrs.
Juev. san Teodoro Mr.
Viern. san Andrés Avelino Conf.
Sáb. san Martin Ob. y Conf.
Luna llena á las 9 horas y 58 Tiiinntos 

de la 7)10nana.
Dorn. El Patrocinio de Nin. Señora.
Ind. píen, en la Capilla del Ilusorio y po)' 

asistirá la. Tnisa 7)i(iyoi' en, cualijuier igle
sia rogando po)‘ la, paz, tfc.

Lun. san Arcadio Mr.
Mait. san Serapion Mr.
Miérc. san Eugenio Mr. 1." Arz. deToledo
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17
18

19
V

20
21

22

Viern. san Gregorio Taumaturgo O. G. 
Sáb. sail Mácsimo O. C.
Cíiartu menguante á lan' 4 horaa y 18 

minutos (le la mañana.
Dom. santa Isabel Reina Viuda.
Dias (le la lieyna Ntra. Sra. Doña Isa

bel II. ( Q. D. G.)
Lun. san Felix de Valois C. Fund.
Mart. La Presentación de Ntra. bra. 
Indulg. píen, en la Capilla del Rosario. 
Miérc. santa Cecilia V. y Mr.

Sol en Sagitario.

23
24
25
26

27 I
28

29

30

Juev. san Clemente P. y Mr.
Viern. san .luán de la Cruz Conf.
Sáb. santa Catalina V. y Mr.
Dom. Los Desposorios de Ntra. Sra. 
.fuhil'. de 40 lior. en Sta. Isabel y Binando. 
Doy y los seis dias si guien te.s hay Indulg.

plenar. orando en la Iglesia de Binando 
por la pa'¿ y concordia, ^’c.

Lu7ia nueva á las ô horas y 44 minu
tos de la mañana.

Lun. san Basilio O.
Mart, san Gregorio P. C. y san Rufo Mr.

V la Translación de san Juan de Dios.
Indulg. plenar. en su Iglesia. .
Miérc. Vigil, y ayuno. La. Conmemoración 

del SSmi>. Sacramento.
Juev. M.) Fuera de Manila IjSF 

Andrés Áp. Patrón de Manila.

SALE EL REAL PENDON.
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DZCZBMBKE.
Tiene 31 dias, la Luna 30. 

Sale el Sol á las 6 hor. ÿ 24 minutos; y se 
pone á las 5 ho7'as y 36 minutos.

1
2

3

4

5
6
7
8

9
10

11
12
13

14
I is

Vieni. santa Natalia Viuda.
Sáb. santa Bibiana V. y Mr.

Ciérranss las Velacioiies.
D(»m. 1.” de Adviento san Francisco Ja

vier Patrón de Manila. (Estación.)
Publicación de la Santa Pula.
Luii. santa Bárbara V. y Mr.
Cuarto creciente á las 3 horas y 49 mi

nutos de la mañana.
Mart, san Sabas Ab.
Miérc. san Nicolás do Bar! O. C.
•Juev. san Ambro^^io O. C. y Dr.
Vi<rn. La Purísima Concepcion de 

Ntra. Sra. Par. Univ. de Esp. é Ind.
Jubileo de 40 horas en la Catedral. Pendic.

Popal en S. .Tuan de Dios, é Indidg. 
píen, en la Cap. del Rosario.

Sáb. santa Leocadia V. v Mr.
Doin. 2.° de Adviento. La Translación de 

la santa Casa de Loreto. (Estación.)
Lima llena á las 8 haras y 1 minu

tos de la noche.
Lnn. san Dámaso P. C.
Mart. Ntra. Sra. de Guadalupe eri Méjico.
Miérc. santa Lucia V. y Mr.
.Tuhil. de 40 hor. en la, Ó. T. de Sa7npaloc.
Juev. san Esperidion Ob.
Viern. san Valeriano Ob. y Comps. Mrs.
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16

17

18

19 
•20

21

2-2

23

24

25

26
27

28
29
30
31

Sáh. san Eusebio Oh. r Coinps. Mrs. 
J^mpiezfin las Afis. de Af/nin. coa Jad. píen. 
Dom. 3.” de Adviento san l^ázuio Oh. 

de Marsella. ( JE.siación.)
Cuarto ynenyuante á la.s 8 hora.s p 25 

mimitos de la iiocke.
Lun. La Espectacion de Nira. Sra. 
Jiibil. de 40 hor. en la Parroq. de llJaíiila. 
Induly. plenar. en la Capilla del Posario. 
Mart, san Nemesio Mr.
Miérc. Viyilia Témpora.^ y Ayuno, santo 

Dominoo de Silos C. ( JiJ.Uacion.)
Juev. 1^^ santo Tomás Ap.

Sol en Capricornio.
Viern. 'Témpora.'i y Ayuno. Los santos 

Flaviano y Cenon Mrs. (.Estaedm.)
Sáb. Viyilia Té'npor. y Ayiino. (§) santa 

Victoria V. y Mr. (Jt^stacion.)
Visita yral. de Cárc. y cierranse los tribun. 
Dom. 4." lie Adviento san Gregorio Presb. 

Mr. (Estación.)
Lun. La Nativ. de Ntro. Sr. .Tesucristo. 
Estación en las tres misas. IJendic. Papal 

en S. Ayust. Recol. y S. Juan de Dios, 
é Induly. píen, en la Capilla del Rosar. 
Luna miera, á la.s 12 hora.s y 43 m.Í7iutos 

de la noche.
Mart. san Estevan Protoniartir (Estac.) 
Miérc. san Juan A post. Evano-. Pa

tron de Manila por los rayos. (Estac.) 
Juev. Los santos Inocentes Mrs.
Viern. santo Tomás Cantuariense O. Mr. 
Sáb. La Translación de Santiago Ap. 
Dom. san Silvestre Papa Conf.
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DIAS DE JUBILEO

Ó INDUlíGENCTA PLENARIA.

Para ganar eslías gracias, jleben hacerse 
todas aquellas diligencias que el Sumo 1 oii 
lihce espresa en su concesión: se retjuiere estai 
en c lacia de Dios necesariamente, contesados, 
V comulgados, si la concesión lo pidiere. Lo 
mismo se dice de aquellas indulgencias que se 
pueden aplicar por sufragio de las Animas del 
Purgatorio, aunque para éstas algunos son de 
opinion, (pie no es necesario estar en gracia; 
pero lo primero es lo mas seguro ; y también 
es preciso, para conseguir cualquiera de dichas 
gracias tener la Bula de la Sta. Cruzada de 
la última publicación. . .

La oración, que se debe hacer en la visita 
de las lolesias 6 Altares, puede ser mental o 
vocal, pidiendo á Dios por la union entre los 
Príncipes Cristianos, y victoria contra los in
fieles: es loable costumbre rezar cinco veces 
el Padre nuestro, Ave Moría y Gloria 2 otri 
en cada iglesia, en cada Altar, o el 
gio de la Sma. Trinidad; aunque algunos dicen 
que bastará rezar dos veces el Pudre nuestro; 
pero todos afirman que se debe hacer con tanta 
devoción, como el oir misa en dia de esta, 
también se puede rezar una decena de . le
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Jlíti7-íns Ó un Mistej'io del Rosario, cuando se 
visitaren los cinco Altares, por motivo de la 
Bula de la Santa Cruzada.

Los que todos los dias rezaren de rodillas 
el Angelus Dotnini con las tres J.üe Alarias, 
al toque de ellas por la mañana, al medio dia 
y al anochecer, ganarán por cada un dia cien 
dias de indulgencias; y confesando v comulgando 
una vez en ci^da mes en el dia de su arbitrio, 
rogando á Dios por la paz entre los Príncipes 
Cristianos, extirpación de las heregías y exal
tación de la Santa Fé Católica, ganarán indul
gencia plenaria, por concesión de Ntro. Sumo 
Pontífice Papa Benedicto XIII, dada á 14 
de Setiembre de 1724. La Santidad de Bene
dicto XJV, confirnu.) dichas indulgencias, y or
deno que los Sábados por la tarde, y el Do
mingo^ por todo el dia, se rezase dicha oración 
en pie; mando también que desde el Sábado 
Santo hasta las vísperas de la Sma. Trinidad, 
en lugar del Angelus Domini, se dijese la 
Antífona Regina Cœli Lætare, con su verso v 
oración Deas gui pco' Resurrectionem, estando 
en pié como consta de su Breve de 20 de 
Abril de 1742.

Los que todos los dias al toque de .Animas 
rezaren, hincados de rodillas el Ps-.lmo De 
2>rofundís, o una vez el Padre nuestro g Ave 
Jauría con el verso Reguiem (eternam, en su
fragio de las benditas Animas del Purgatorio, 
cada vez que esto hiciesen ganarán cien dias 
de indulgencias; y continuando, por un año 
confesando y comulgando el dia que eligieren
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en 
han

nila,

de él, ganarán indulgencia plenaria , 
que concedió el Sumo Pontiftce■Clemente 
en 14 de Agosto de 1736.

N tro Smo. Padre Clemente XII , 8**
Breve de 28 de Enero de 1760, concedió m- 
dulgencia plenaria á todos los fieles que 
hiendo confesado y comulgado, visitaren 
cada un año por tres días continuos (tpie 
de señalarse por el Ordinario en el mes 
brero) la Iglesia de S. Juan de Dms d^ M. - 

concediendo igualmente indulgent.
Altar privilegiado á todos los de ic a g ' 

Todos los "fieles, que en todos los Viernes 
del año, al toque déla campana de a g 
sias Parroquiales, á las tres de la tarde, ^e- 
Taren hincados de rodillas cinco veces e 
dre nuestro y Ave Mana en memoiia 
Pasión y agonia de Ntro. Si. ' 
gando fi Dios por la un,on y concoidw e«Ue 
H» Principes Cristianos, extirpación de as 
lieregias, exaltación de la Sta. Ma, S ‘ ’ 
y conversion de los que esten eu peca o 
tal, ganarán cien dias de Indulgencia que c 
cedió el Sr. Benedicto XIV, en 13 de

Pa
la

cieiubre de 1740.
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El Gobierno de las Islas Pilipinas, está á cargo 
de un gefe militar, que al título de Gobernador 
reune los de Presidente de la Audiencia, Vice- 
Patrono Real, Juez Subdelegado de la Renta de 
Correos, Postas y Estafetas, Director de las tro-

, y Capitan general. Su autoridad, pues, 
abraza todas las facultades que se derivan de es-^ 
tos títulos, tanto para la administración como 
para la seguridad y defensa del territorio.

Las Islas se hallan divididas por provincias 
y están regidas por Gobernadores político-milita
res ó Alcaldes mayores.

Los primeros ejercen la jurisdicción guber
nativa, corriendo á cargo de sus tenientes, que 
deben ser letrados, la ordinaria en 1.“ instan
cia; los segundos ejercen por si la jurisdicción 
gubernativa y contenciosa en 1.** instancia; unos 
y otros son Capitanes á guerra, y tienen 
<1 su cargo la cobranza del Real haber, bajo 
responsabilidad garantida con fianzas á satisfac
ción del Contador general de Ejército y Real 
Hacienda. La provincia de Cavite es una es- 
cepcion de esta regla, pues la cobranza del tributo 
en ella se hace ahora por un Subdelegado especial.

(./ada provincia está subdividida en pueblos 
mas o menos numerosos; y cada pueblo tiene 
un gobernadorcillo con tenientes y alguaciles 
de Justicia, cuyo numero no es fijo; los cuales 
desempeñan varias comisiones, entre ellas la 
judicatura de 'sementeras, la de palmas y la
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de policía. En algunos pueblos donde hay 
suticiente número de mestizos sangleyes, que 
son los descendientes de los chinos, forman, 
cuando obtienen permiso del Gobierno, parcia
lidad separada con gobernadorcillo y demas 
miembros de justicia, tomados de su propio 
gremio. Los gobernadoicillos tienen en sus 
pueblos todo el cargo municipal propio de la 
autoridad que los confiere su nombramiento, 
con especial obligación de auxiliar ú sus curas 
párrocos en todo lo relativo al culto^ y o sei 
vancia de los preceptos religiosos. Conocen de 
las causas civiles hasta el valor de dos taeles 
de oro, <3 de cuarenta y cuatro pesos: proce
den en los casos criminales á la formación de 
sumaria, con la cual dan cuenta al gete de la 
provincia: tienen obligación de atender a las 
cobranzas de Real cuenta y demas que pre
vienen las ordenanzas de buen gobierno, y se 
les permite cobrar ciertos derechos que están 
determinados en sus mismos títulos.

Hay también en cada pueblo otros munici
pes, conocidos con el nombre de cabezas de 
barangay, institución que, bien entendida, es la 
mas recomendable y digna de consideración del 
Gobierno. Cada cabeza está obligado a cuidar 
de 45 ó 50 tributos, que forman otras tantas 
familias, y es lo que se entiende ¡mr barangay : 
deben lesidir con ellos en el barrio ó calle se
ñalado: atender inmediatamente al buen o'-den 
y armonía de sus individuos; repartir entre 
ellos todos los servicios que’ocurran de comu
nidad, transigir sus diferencias, y recaudai e
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tributo, bajo fianza, para foriu.lizar despues 
su entrega al gobernadoreillo, ó al gefe de la 
piovincia en derechura, conio sucede en la de 
londo. Los cabezas son procuradores natos de 
sus baiangais en cuantos negocios ocurren íi 
la comunidad, y electores de los gobernador- ' 
cilios y demás oficiales de justicia, para cuya 
interesante función solo tienen voto los doce 
mas antiguos de cada pueblo, ó los sustitutos 
(jue la ordenanza señala. En algunas provincias 
os cabezas nombran solamente los tres que 
han de componer la terna para gobernadorcilh., 
y estos, con el gobernadoreillo que ha de 
( csai, pi oceden a la elección de'los tenientes, 
alguaciles y sus comisiones.

Las cabecerias, de origen mucho mas remoto 
que la ieducción, fueron sin duda hereditarias. 
/ clualmente las hay hereditarias y electivas, 
y cuando vacan sea por falta de heredero ó 
poi lenumia del propietario, se nombra el 
leemplazo por el Superintendente en las pro
vincias cercanas a la Capital y en las lejanas 
poi el gefe subdelegado respectivo, pero á 
piopuesta del gobernadoreillo y de los demas 
ca ezas. Esto mismo se practica en la creación 
<e cualquiera cabecería á medida que se au
menta lo población y lo exige el número de 
tmutantcs de cada pueblo. Los cabezas, sus 
mugeics y primogénitos, que son sus auxiliares 
para la cobranza del Real Haber, gozan la 
exención de pagar tributo.

Los cabezas en algunas provincias sirven las 
cabeceiíus por trvs anos, y si no resultan en
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descubierto quedan veeouocidos como principa
les en los pueblos, con título de cabezas pasa
dos y Don. Semejante sistema ofrece A grave 
inconveniente de multiplicar la privilegiada clase 
tie principales que reservada de los servicios 
personales, recarga al estado llano o polistas 
en proporción de su aumento. El Gobierno, 
bien petietrado de las consecuencias de este 
inconveniente, dirige su atención a corregirle 
de la manera mas provechosa al procomún y 
al servicio de S. M.

Los empleos íle gobernadorcillo, tenientes y 
alguaciles de justicia, son electivos y de du
ración anual con superior aprobación. Las elec
ciones está prevenido se hagan precisamente 
al principio de cada año en las casas reales, 
ó tribunales de los pueblos, y no en otro 
lugar. Los electores son el gobernadorcillo que 
ha de cesar y ios doce cabezas de barangay 
mas antiguos: para gobernadorcillo se han de 
elegir tres individuos á pluralidad de votos, y 
con espresion del lugar que hayan de tener en 
la terna, siendo de advertir que los nombrados 
deben saber hablar, leer y escribir el idioma 
español, sin lo cual se tendra por nula la 
elección de sugeto que carezca de esta espresa 
circunstancia, donde le hubiere: para los demas 
oficios de justicia se eligen por la misma junta 
los que necesita el pueblo. La votación debe 
hacerse secreta autorizada por el escribano 
y presidida por el gefe de la provincia; permi
tiéndose al cura párroco asistir, si gustare, 
para representar lo «pie tuviere por coiivenieu-
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y no para otro fm. Cerradas y selladas las 

elecciones se leiuiteii al buperior Cohierno en 
las provincias de londo, Bulacan, Pampanga, 
Bataan, Zainbales, Nneva-Ecija, Laguna, Ba- 
tangas y Cavite, para que eligiendo uno de 
los propuestos para gobernadorcillo, mande es
pedir el titulo correspondiente á cada clase. 
En las demas provincias por su distancia á la 
Capital, el geíe de cada una nombra al pro
puesto en primer lugar y haciendo uso de los 
títulos que el Superior Gobierno les fia en 
blanco, estiende en ellos los nombres de los 
interesados y les ponen en posesión.

Los cabezas de barangay pueden ser eleoidos 
conservando sus cabecerías y la cobran-ra de 
tributos por no ser justo que los distinguidos 
empleos de cabezas de barangay estén privados 
del honor de gobernadorcillos. El Gobernador 
Basco en 16“ de Noviembre de 1780, previno 
también que los cabezas de barangay pudiesen 
ser nombrados para gobernadorcillos y otros ofi
cios de justicia en sus respectivos pueblos, con 
tal que no fuesen deudores á la Real Hacienda 
ni al publico; cuya providencia aprobó S. M. 
P®’ medula de 17 de Octubre de 1785. (*)

-■1 giemio de chinos está en posesión <le 
elegir de entre sus individuos cristianos, y en 
junta que preside el Alcalde mayor de Tiindo, 
uno paia gobei nadorcillo, otro para teniente

d,. - al o » Clavería
íeX ínr ’"l f’ “ ^“" <”toblec¡(lo diversas 
regias para la elección de gobernadorcillos á fin de cor
tar algunos abusos que habla en las elecciones.
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ninvor y un tercero para alguacil mayor, a 
quienes el Gobierno libra los competentes títu
los en virtud de los cuales ejercen jurisdicción. 
Los oficiales de justicia en este gremio se l a
man bUangos, y los nombra el gobernadoitVIo 
entrante. Los ’electores son también trece y 
se componen del gobernadorcillo que ha de 
cesar de los capitanes pasados, y de los ca
becillas del tributo, y de champanes pasa dos 
V en ejercicio; cuando falta algún numero se 
^mpleu con los cabecillas (le los ohcos. Ac
tualmente la cobranza (le tributo o taplUclo n (le 
chinos se hace directamente por el alcalde ma
yor en la provincia de Tondo con un inter
ventor nombrado de entre los oficiales del minis
terio de Keal Hacienda: en las demas |>rovincias 
la hace por sí solo el gefe de cada una. Rige para 
esta exacción un padrón donde se hallan matiicu- 
ludos y clasificados los chinos, el cual determina 
la cuota de cada contribuyente según su clase.

Lo= o-obernadorcillos y oficiales de justicia 
merecen del Gobierno la mayor consideración 
por las honorificas y útilísimas funciones de sus 
empleos. À los gefes de provincia se les impone 
por Obligación el que los estimen cua corres
ponde à sus respectivos ejercicios; dándoles 
asiento en sus casas, y en cualquiera parte, 
sin consentir que estén en pie ni permitir que los 
curas párrocos los traten con menos estimación.
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^frir0 (!ltonolo0iira0»

Cronoîoyia de los Reyes de Rspaña desde que 
las Islas Filipinas forman parie de la Monar
quía y años en que han fallecido.

Fueron descubiertas estas Islas por el ilus
tre Hernando de Magallanes en 1520. 
veinte y ocho años despues del descu
brimiento de las Américas reinando 
el beñor D. Carlos I, que murió en 1558.

Felipe 11 ................................................ 1598.
D, Felipe III............................................... 1621.
D. Felipe IV............. .................................. 1665.
D. Carlos II............................................... 1700.
D. Felipe V renunció el año de 1724 en 
l). Luis 1..................................................... 1724.
D. Felipe V................................................ 1746.
D. Fernando VI......................................... 1759,
D. Carlos ill............................................. 1788,
D. Carlos IV renunció el año de 1808, 

murió...................................................... 1819.
D. Fernando Vil....................................... 1833

DOÑA ISABEL II,

QUE FELIZMENTE REINA,
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Serif, de los Sres. Gobernadores y Capitanes ge
nerales DE ESTAS ISLAB, Y EPOCA EN QUE TOMARON

POSESION DEL MANDO.

El adelantado D. Miguel Lopez de Le
gaspi, tomó posesión de estas Islas en 
nombre de S. M., en Abril de........... 1564.

El Maestre de Campo D. Guido de La- 
bezares en Agosto de.......................... 1572.

El Doctor D. Francisco de Sande, en 
Agosto de.............................................. 1575.

D. Gonzalo Ronquillo de Penalosa, en 
Abril de..............   580.

D. Diego Ronquillo en Marzo de....... 1583. 
Dr. D. Santiago de Vera, en Mayo de 1584. 
D. Gomez Perez Dasmarifias, en Mayo de 1590.
Lie. D. Pedro de Rojas (interino) en 

Octubre de  1593.
D. Luis Perez Dasmariñas, en Diciem

bre de.................................................... 1593.
Dr. D. Antonio de Morga en Junio de 1595.
D. Francisco Tello de Guzman, en Ju

nio de.................................................... 1596.
D. Pedro Biabo de Acuba, en Muyo de 160'2.
Vacante. La Real Audiencia en lo polí

tico, y el Oidor D. Cristobal Tellez 
de Almansa en lo militar, en Junio <le 1606.

D. Rodrigo de Vivero finterino) en Ju
nio de.................................................... 1608.

D. Juan de Silva, en Abril de.............. 1609. 
Vacante. La Real Audiencia en lo poli-
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tico, y el Oiilui’ D. Andies Alcázar en 
lo militar en.......... • . . ........................... 1616.

D. Alonso Fajardo y Tenza, en Junio de 1618.
Vacante. La Real Audiencia en lo polí

tico, y en lo militar D. Gerónimo de 
Silva, en Agosto de...  1624.

D. Fernando de Silva (interino) en Ju- 
nio de.................................................... 1625.

D. Juan Niño de Tabora en Junio de 1626.
Vacante. La Real Audiencia en lo polí

tico, y en lo militar D. Lorenzo Olaza 
en Julio de  1632.

D. Juan Cerezo de Salamanca (interi
no) en.................................................... 1633.

D. Sebastian Hurtado de Corcuera, en 
Junio de................................................ 1635.

D. Diego Fajardo en Agosto de........... 1644.
D. Sabiniano Manrique de Lara, en Ju

lio de  1653.
D. Diego Salcedo en Setiembre de... 1663.
D. Juan Manuel de la Peña Bonifaz 

(interino) en Setiembre de............... 1668.
D Manuel de León, en Setiembre de.. 1669. 
Vficante. La Real Audiencia en lo polí

tico, y en lo militar los Oidores D. Fran
cisco Coloma y D. Franci.sco Sotomayor 
y Mansilla en Abril de  1667.

D. Juan de Vargas, en Setiembre de.. 1678.
D. Gabriel Cnruzcalegui, en Agosto de 1684. 
Vacante. La Real Audiencia en lo polí

tico y el Oidor D Alonso Fuertes en 
lo militar, en Abril de • 1689.

D. Fausto Cruzat y Góngora, en Julio de 1690.
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D Domingo Z^balbnro, en Diciembre de 1701 • 
D. Martin de Urzua, Conde de Lizar-
• raga, en Agosto de.. ........................... .. 1709.
Fa(íz7z¿e. La Real Amliencia en lo polí

tico, y el Oidor D. José Torra Iba en
lo militar, en Febrero de..................... 1715.

D. Fernando Bastillo en Agosto de... 1/1/.
D. Fr, Francisco <le la Cuesta, Arzo

bispo de Manila (interino) en Octu
bre de......................... .............................. 1719.

El Martines de Torrecampo, en Agosto 
de...................................y................. 1729.

D. Fernando Baldés y ramón en Agosto 
de........:............ ..................................... 1729.

D. Gaspar de la Torre, en...'............... 1739.
D. Fr. Juan Archederra, Obispo de IS'ue-

va Segovia (interino) en Setiembre de 1745. 
D. José Francisco de Obando,en Junio de 1750. 
D. Pedro Manuel Arandia. en Julio de. 1754. 
D. Fr. Miguel Rzpeleta, Obispo de Cebú •

(interino) en Junio de........................... 1759.
D. Fr. Manuel Rojo, Arzobispo de Ma- 

' nila (interino) en Julio de.................. • 1761.
D. Simon de Anda y Salazar, Oidor, en 

Octubre de................... 1762.
D. Francisco Javier de la Torre, (interino) 

en .Marzo de.......................................
D. José Raon en Julio de..................... 1765.
D. Simon de Anda y Salazar, en.........
D. Pedro de Sarrio (interino) en Julio de 1776.
D. José Basco y Bargas, en Julio de.. 1778.
D. Pedro de Sarrio, (interino) en No

viembre de.....................................  • • • 178/.
7
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D. FeÜx Berenguet y Murquiua, *en Ju

lio <le...................................................... 1788.
D. R-ituel Maria de Agiiil .r, en Agosto de 17 93.
D. Mun.I IIO Fernandez, de Folgeras (in

terino) en Agosto de.......................... 1806.
D. Manuel Gonzalez de Aguilar, en 

Marzo de.............................................. 1810.
D. Jose Gardoqni «le Jaraveitia, en Se

tiembre de........................................... 1813.
D. Mariano Fernandez de Folgueras. 

(interino) en Diciembre de............   1816.
D. Juan Antonio Martinez, en Octobre dç 182'2.
El Exctno Sr. 1). Mariano Ricafort, en 

Octubre de........................................... 1824.
El Rxcmo. Sr. D. Pascual Enrile, en 

Diciembre de....................................... 1830.
El lixcrno. Sr. D. Gabriel de Torres, 

en Marzo de.......................................... 1835.
D. Joaquin de Crame (interino) en Abril

El Sr. D, Pedro Antonio de S ilazar (in
terino) en Setiembre de..................... 1835.

El Excmo. Sr. D. Andrés Garcia Camba 
en^ Agosto de.....................................  1837.

El Excmo. Sr. D. Luis Lardizabal, en 
Diciembre de...............•...................... 1838.

El Excmo. Sr. D. Marcelino Oraâ, en 
Febrero de........................................... 1841.

El Excmo. Sr. D. Francisco de Paula 
Alcala, en 12 de Junio de............... 1843.

El Excmo. Sr. D. Narciso Claveria, que 
actualmente gobierna, en 16 de Julio de 1844.
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Ilustrisimos Sres. Arzobispos de Manila y Obispos 
sufragáneos, con espresiou de la época en que to

maron posesión.

ARZOBISPOS DE MANILA.
D, Fr. Domingo Sal-azar, primer Obispo 

consagrado de las Islas Filipinas, tomó 
posesión en.......................................... 1581.

Eti 21 de Diciembre <lel mismo año erigió 
la Iglesia Mayor de Manila en Catedral 
bajo la advocación de la Virgen de la 
Concepcion: señaló prebendas y digni
dades, V di() constituciones para el go
bierno de su iglesia. El primer dean 
fue el licenciado D. Diego Vázquez de 
Mercado. Erigida la iglesia de Manila 
en metropolitana a petición de Felipe 
II, por su breve de Clemente VIH, 
de 14 de Agosto de 1595, S. M. pre
sentó para Arzobispo al limo, Sr. Sala- 
zar; pero murió antes de recibir las bulas.

D. Fr. Ignacio de Santibañez, tomó pose
sión del Arzobispado en 28 de Mayo de 1598.

D. Fr. Miguel de Benavides, en 15 de 
Agosto de................................................. 1603.

D. Diego Vazquez Mercado, en 1.“ de 
Junio de................................................ 1610.

D. Fr. Miguel Serrano, en 24 de Agosto de 1619.
D. Fr. Hernando Guerrero, en 24 de 

J linio de  1635.
D. Fernando Montero, en .. .................... 1645.
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D. Miiíuel Püblete, en 24 de Julio de 1653*
I). Fr. Juan Lopez, en 21 de Agosto de 1672-
1). Fr. Felipe Pardo, en 11 de Noviem

bre de....................   1676.
1). Dieo-o Camacho en 13 de Noviembre 

de..?...................................................... 1697.
1). Fr. Francisco de lu Cuesta, en 12 de 

Agosto de.............................................. 1707.
D. Carlos Bermudez, de Castro en 25 de 

Agosto de............................................. 1728.
D. Fr. Alltel Rodriguez en 24 de Enero 

,1e........    1737
1). Fr. Pedro fie la Santisima Trinidad, 

en 27 de Agosto de........................... 1746.
J). Manuel Rojo en 22 de Julio de.... 1759.
'D. Basilio de Santa Justa y Rufina, en 

22 de Julio de...... ............................... 1767.
T). Juan Orbigo v Gallego, en 16 de Oe- 

tubre de.................................................. 1789.
D. Fr. Juan Antonio Zulaibar, en 8 de 

Setiembre de.......................................... 1804.
D. Fr. Hilarion Diez, en 15 de Setiem

bre de..............  1826.
El Excmo. é Ilmo. Sr. D. Fr. José Seguí 

en'15 de Setiembre de....................... 1830.
El Esemo. é limo. Sr. D. Fr. José 

Aranguren, en 19 de Marzo de...... 1846.
OBISPOS DE NUEVA SEGOVIA.

D. Fr. Miguel Benavides, primer Obispo 
de esta diócesis, tomó posesión en.... 1599.

D. Fr. Diego de Soria en......................... 1604.
D. ,Fr. Miguel Garcia Serrano, en 7 de
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.Tulin de.......... .................................   • • • • 1617.

D. Juan de Renteria en........................... 1621.
D. Fr. Hernando Guerrero, en............... 1628.
D. Fr. Diego (le Aduane, en.............. .. 1635.
D. Fr.' Rodrigo de Cardenas, en 22 de 

Julio de................................. “.............. 1653.
D. José Millan de Poblete, en 10 de 

Juliu (le.......................................... .. • • 1671.
D. Lúeas Arquero de Robles, en 6 de 

Noviembre de... ..........   1677.
D. Francisco Pizano Orellana, en 23 de 

Diciembre de........................................ 1681.
D. Fr. Diego de Yoroze Irala, en 9 de 

Febrero de............................................ 1/05.
D. l'r. Pedro de Mejorada, en 11 de 

Agosto de.............................................. 1718.
D. Gerónimo de Herrera y Lopez, en

16 de Agosto de................................... 1/23.
D. Fr. Juan de Are» hedería, en........... 1745.
Dr. D. Juan de la Fuente Yepes, en 28 

de Julio de.......................................... 1755.
D. Fr. Bernardo de Ustariz, en 15 de 

Julio de  1761.
D. Fr. Miguel Garcia, en 20 de Junio de 1767.
D. Fr. J mm Ruiz de S. Agustin en 13 

de Mayo de.......................................... 1782.
D. Fr. Agustin Pedro Blagnier, en 29 

de Mavo de....................................... 1799;
D. Fr.’ Cayetano Pallas, en 6 de Se
tiembre de...............................................   1608.

D. Fr. Francisco Alban, en 12 de Junio 1818.
FjI limo. V Rnio. Sr. D. br. Rai.iel Ma- 

solivei, en 15 de zXbril de................... 1843.
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Gobierna la Mitra en Sede vacante, el 
Escino. é limo. Sr. Arzobispo.

OBISPOS DE NUEVA CACERES.
D. Fr. Francisco Ortega, tomó posesión 

en........................................................... 1600.
D. Fr. Baltasar Cobarrubius, en............... 1604.
D. Fr. Pedro Matias, en.......................... 1613.
D. Fr Pedro Godinez no gobernó
D. Fr. Diego Guevara, en......................... 1618.
D. Fr. Luis de Cañizares no Gobernó
D. Fr. Francisco Zunudio, en................ 1633.
D. Fr. Nicolás de Zaldivar, en............... 1642.
I). Fr. Antonio de S. Gregorio, en.... 1653.
D. Fr. Bdtasar de Herrera, en 14 de 

Jnlio de    1674.
D. Fr. Amiiés Gonzalez, en 7 de Agosto 

de........... 1679.
D. Domingo Valencia en 21 de Agosto 

de .....'.........................................  1715.
I). Felipe Molina, en 5 de Agosto de 1723.
JJ. Isiíiro .Aiév do, en .............................  1742.
I). Fr. Manuel Matos, en............................ 1756.
D. Fi. Antonio de Luna, en 28 de Fe

brero ......................................................
D. Fr. Francisco Masegra, sin tomar po-

D. Fr. Juan Antonio Gallego.s en 27 de 
Abril de................................................ 1780.

D. Fr. Domingo Collantes, en 21 de 
Enero de.............................................. 1790.

D. Fr. Fernando Perdigón, en 8 de 
Enero ile.............................................. 1816.
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D. Fl. .1unn Alildhio (Ie Lillo, <“’1 13 (Ie
Rhei'o de................................................. 1833.

Rl E'cmo. é linio. Sr, D. Tomas L.ulion
de Guevai’H, electo, lomó posesión en
1 .° de Abril de................................ 1842.

Gobierna la Mitra en Sede vacante, por 
no haber tomado posesión el nueva
mente electo, el Escmo. Sr. Arzobispo.

OBISPOS dp: cebú.
D. Fr. Pedro de Agüito, tomo posesión 

en 14 de Octubre de....................... 1598.
D. Fr. Pedro de Arce, en 3 de Julio de 1613.
Dr. D. Juan Velez, en 12 de Agosto de 1653.
D. Fr. Juan López, en 31 de Au-osto de 1665.
D. Fr. üietro Aguilar, en 12 de Julio de 1688.
D. Fr. Miiíuel Dayot, en 15 de Setiem

bre de............í .................... 1696.
D. Fr. Pedro Saenz de la Vega, nunca 

salió de Méjico.
D. Fr. Sebastian de Foronda, en 19 de 

Junio de............................................... 1718.
D. Manuel Antonio de O.sio y Campo, 

en 26 de Abril de............................. 1733.
D. Protasio Cabezas, eii 7 de Diciem

bre de................................................... 1741.
D. Miguel Lino de Ezpeleta, en 11 de .

Octubre de............................................... 1756.
D. Joaquin Rubio de Arévalo, en 4 de 

Setiembre de....................................... 1775.
D. Ignacio de Salaniauea, en 28 de Se- 

tiembie de........................................... 1/89.
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D. Fr. Jo iqiiin de Encubo de la Virgen 

de Sopetean..........................................
D. Fr. Fiîiiicisco Genovés, en 2Ü de 

Octubre de........................................... 1825.
D. Fr. Santos Gotnez Mai añon, en K) 

de Febrero <le..................................... 1829.
El Escino. é lllnio. Sr. D. Jaime Gil 

<le Ord uña, electo, tomó posesión en 
31 de Marzo de  1842.

1*^1 IIlino. Sr. D. Romualdo Giineno to- 
nuó posesión en.................................. 1847.

VWWA/VWVV’UV’WVWVWW'VVWV'VYAfl.AV'V'Wt/l/l'l.'UVVA;

SEÑORES INTENDENTES GENERALES 
dfí Ejército y Hacienda de estas Islas, y Snperijiteiidcntes, 
Subdeleirados de la itiisma C7i ellas desde el año de 1764 
■en tjue por primera vez se sepai'ó la Superintendencia, del 
Gobierjio ij Capitanía general, co7i espresio7i de la época 

C7i fjue to7naron posesión de sus dcsiÍ7ios.

El Sr. D. Ciríaco Gonzalez Carvajal., tomii 
posesión á fines de...................... . . . 1784.

El Sr. D. Felix Bereniiuer de Marquina, 
Gobernador y Capitan general, en... 1788.

El Sr. D. Rafael María de Aguilar, id. 
en...........................................................  1793.

1ÎI Sr. D. Mariano Fernandez de Fol- 
gneras, id. (interino) en Agosto de.. 1806. 

El Sr. 1). Manuel Gonzalez, id. en.... 1810. 
líl Sr. D. José Gardoqni, id. en Setiem

bre <le  1813.
líl Sr. D. Mariano Fernandez de Fol- 

gneras, volvió á interinar á fines de 1816.
Fd Sr. D. Luis Uirejola, en Octubre de. 1820. 
El Escino. Sr. D. Mariano Rieatbi't, Gu-
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berna4or y Capitan general, ii quien 
se transfirió la Superinteiulencia, en 
Octubre de.............................................. 1825.

El Sr. ü. Francisco Enriquez, que suce
dió'al Sr. Urrejola eu la intendencia 
general y al Sr. Ricafort en la Superin
tendencia , la cual , por Real Cédula 
de 27 de Octubre de 1829 se mando 
fuese en lo sucesivo servida por el In
tendente de Ejército y Real Hacienda 
de estas Islas; tomó posesión en 9 de
Setiembre de..................................... ..

El Escmo. Sr. D. Luis Urrejola, volvio 
á servir la Superintendencia en 11 de
Julio de........................................ Vf‘

El Sr. D. .luán Manuel de la Matta, 
eu 3 de .lulio de 1841 hasta 17 de 
Junio de 1843, que sucediéndole en la 
Superintendencia general Subdelegada 
el Excnio. Sr. O. Francisco de Paula 
Alcalá, continuó el primero en la In
tendencia de Ejército y Hacienda hasta 
el 8 de .lunio de 1844....................  

El Escmo. Sr. D. Francisco de Priula 
Alcalá, en virtud del decreto del Re
gente de 26 de Setiembre de 1842, 
por el cual se dispuso la reunion de la 
Superintendencia Subdelegada de Ha
cienda al Superior gobierno y Capita
nía general de estas Islas, en 17 de 
Jlinio de...........................................

El Escmo. Sr. ü. Feli-X D’Olhaberriague 
y Blanco, en 8 de Junio de.......

1830.

1836.

1841.

1843.

1844.
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El Sr. D. Gervasio Gironella en 13 de

Setiembre de............................................ 1845.
El Sr. D. Miguel Belza, tomó posesión 

en 3 de Enero de  1848.

Nota. Hasta el aiîo de 1784 la Superintendencia estuvo 
siempre unida al Gobierno y Capitanía general, desempe
ñándose las funciones de la Intendencia general, y cuanto 
concierne al Gobierno y Dirección de la Hacienda pública 
con arreglo á las leyes y Soberanas disposiciones, por la Junta 
SnperiorG ubernativa de|Hac¡enda, la Su[»erintendencia y los 
Oficiales Reales en la parte que tocaban cada una de estas 
diferentes autoridades.

CABALLEROS GRANDES CRUCES.

de la Real Orden. Americana de Isabel la Católica

El Escrao. Sr. D. Narciso Clavería, Gobernador 
y Capitan general de estas islas.

El Eecnio. é limo. Sr. Arzobispo.
El Escnio. Sr. 2." Cabo D. Antonio M.’ Blanco

CÓNSULES.

tic Ills potriirias eslrangfras, qiir (‘xistni eu las Islas

de FRANCIA.

D. Adolfo Barrot, Cónsul general, ausente: de
sempeña interinamente.

I). Amatleo Eabre.
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DE BÉLGICA.

D. José Launoy.

DE LOS ESTALOS UNIDOS DE AMEKICA.

D. Enrique Sturgis.

DE INGLATERRA.

D. W. P. Farren.

11111' ' "*

CAPITULO II.

Tarte Ecciiéiiiica de Nenien to ij Tolicux

. de eálaó Jóíaó.

SECCION DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Real y Pontificia Universidad de Santo Tomas.

Se fundo este Colegio á principios del siglo 
XVIL En 1619 fue admitido por casa de la 
provincia, de predicadores en las Islas; como 
consta de acta del Capitulo intermedio cele
brado en Santo Domingo á 20 de Abril, con 
la competente licencia del Superior Gobierno 
y el Ordinario: en 1620 ya tenia lestores y
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maestros para la eiiseñaiiza pública, y en 2/ 
de Noviembre de 16’23 le adniitiu S. M. bajo 
su Real protección. Fiié erigido en Universidad 
á instancias del mismo Monarca Felipe IV, 
por bula «le Inocencio X, de 20 de Noviem
bre de 16’44, pasada por el Supremo Consejo 
de Indius en 28 de Julio «le 1646. Por cé
dula de 17 de Mayo de 1680 fue admitida 
la Universidad bajo la protección Real, decla
rándose S. M. su patrono, A consecuencia de 
otra cédula de 7 «le Diciembre de 1781, se 
formaron los estatutos que, aprobados por el 
Superior Gobierno en 26 de Octubre de 1786 
como se prevenia, son los que actualmente 
rigen. Este Colegio y Real Universidad esta á 
cargo de los religiosos Dominicos que lo fun
daron: enseñan latinidad, lógica, fisica, meta- 
fisica, moral, cánones y teología. Ademas hay 
una cátedra de instituta y otra de derecho 
patrio, instituidas «le real orden; mantiene en 
el dia.

Colegiales internos..... 38.
Agregados............................ 5.
Capistas ó fámulos........ 12.
Cursantes estemos........ 708.

Total................................  763.

Vice-Héctor y Vice-Cancelario, El M. R. P. Fr.
José Fui xa.

Decano, El M. R. P. Fr. Vicente Ayala.
Catedráticíf de /irima de 'Vcologia, El M. R. P.

Fr. Mariano Cuartero.
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J,l. Vhpmis, El M. K. P- F'-- Franjeo-

/d. de Sagrados Cánones, El M. R- R- Fr.
José Fuixâ.

Id. institua, VA Dr. D. José M." Jugo.
Id. de Derecho Patrio, El Licenciado D. Jo>e

Alvaro Anieta. -n n v MîId. de Teología Moral, El M. R. P. Fi. M - 
truel Lerma. v • 

liLtk Filosofia. El. M. R. P. Fr- Fraiwiaw

Otro id. El M. R. P. Fr. Joaquin Fonseca. 
Catedrático de Humanidades, Fr. Mateo Amo.
Giro ïd., Fr. José Diego. 
J)octorcs de Ici Universidftd, 10.
Jjiceiiciüdoxj 8. Maestios 4. 
Maestro de Ceremonias, El Dr.

Ponce de Leon. 
Secretario, El Presbítero D. Lucio 
Vedetes, D. Lorenzo Alpa, y D. 

niez de Lrtserna.

D. Ignacio 

de Victoria. 
Carlos Go-

REAL COLEGIO DE S. JOSÉ.

Por Cédula de 8 de Junio de 1585 manda 
S. M. se procurase establecer en Manila un 
Colegio, en que los hijos de los vecinos Es
pañoles se instruyeran en virtud y letras b.tjo 
la dirección de íos P P. J esuitas, quedando ins
tituido dicho Coletrio el año de 1601. irie en
seña en él Filosufiu, Retórica y Latinidad.
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Colegiales.......................... 19.
Agregados............ ............. 5.
Pensionistas () Cu pistas. 12.
Estemos............................ 294.

Total................................... 330.

Héctor.
Dr. D. Mariano García, Comendador de Isabel 

la Católica.

Catedráticos.,

/)e filosofía, Dr. D. Ignacio Ponce de León 
Diácono Sustituto.

De Sintaxis Prosodia, D. José María Gue
vara, Presbítero, interino.

De Liitinldnd, Br. D. Escolástico Ruiz, id. id

COLEGIO DE S. JUAN DE LETRAN.

El Colegio de S. Juan de Letran fue fun
dado por Juan Gerónimo Guerrero, hacia los 
años de 1620, coiisisliendo entonces en la reu
nion de niños huérfanos á quiene.s enseñaba 
á leer, escribir y la doctrina cristiana, y los 
inantenia de limosna con que los fieles le 
auxiliaban. Con igual celo y contando con los 
mismos recursos se ejercitaba entonces en los 
mismos oficios de caridad á favor de la des
graciada clase de huérfanos el religioso lego 
<le Sto. Domingo Er. Diego de ¿la. María,

SGCB2021



— 63 —
siendo ambos un objeto de pie-liul y carino 
para el público, hasta que en 1638 cargado 
Guerrero de años y de achaques, quedaron 
todos bajo la dirección de Fr. Diego y la 
abrio’o de la Provincia del Snio. Rosario. Es^'*- 
cesión filé aceptada por el Sr. Gobernador de 
estas Islas y confirmada por S. M. como lo 
fué de antemano la congregación de Guerrero, 
erigida en Colegio desde entonces y puesta bajo 
la Real protección, con algunas encomiendas 
que S3 le concedieron para su subsistencia.

Nomin.*. de los alumnos internos que tiene 
EN LA FECHA EL COLEGIO DE S. J UAN DE LeTKAN.

Rector Presidente.

R. P. Fr. Antonio Carrillo.
Huérfanos y agraciados pobres. 42.
Pupilos....................................... ^49.
Ca pistas....................................... Hí-

Total........................................210.

De los mismos tienen oficio los siguientes:

Procurador.

D. Ladislao de los Reyes, Subdiácono.
Lectores.

D. Francisco Campiñas, Tonsurado.
D. Francisco Li.sazo, id.
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1). P ar. ta I eon de los Stos., Subdiácono.
T). Ramón Fernandez, Tonsurado.
D. Silvino Isac, Snbdiácono.
D. Timoteo Sánchez, Tonsurado.

Decano.
D. Bonifasio Gómez, Subdiácono.

COLEGIO DE SANIA POTENCIANA.

Fue erigido por el Gobernador Dasniariñas, en 
virtud de cspreso Real mandato contenido en 
las instrucciones que se le libraron en 9 de 
Agosto de 1589, en las que el capítulo 27 
<lice: ’’Llegado á las Islas Filipinas, mirareis 

c¿nno, á donde, y con que dotación se podrá 
?? fundar un Monasterio de doncellas recojidas 
J»? para que lo estén allí, asi las que fueren de 
75 acá, como las que allá nacieren y vivan ho- 
7? tiestamente y con buena doctrina, salgan para 
77 casarse, y hagan propagación. ”

Adniinistrodorf el Ministro Tesorero General,
D. Nicolás Keyser.

Capellán, D. Cipriano García.
/iectora, D.“ Isabel Duran.
Dortera. D.* Claudia Fernandez.
Aiédíco, D. Joaquin Ponce y Beato.

7'ie/ie e>;fe Kstablechnienlo 24 colegialas de beca.
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COLEGIO DE SANTA ISABEL.

Desde la fundación de la hermandad de la 
Santa Misericordia mantenía la mesa adminis
tradora muchas pobres huérfanas españolas (fie 
se criaban en Santa Potencian» y casas par
ticulares; pero habiendo comprado edihcio en 
que reunirlas se verificó la fundación de este 
Colegio à fines del año de 1632, el cual se 
halla al inmediato cargo y cuidado del Provee
dor* en 1650 se formaron los primeros esta
tutos para su gobierno que rigieron con algu
nas pequeñas variaciones hasta 1813, en que 
se rehicieron enteramente y , son los que se 
obsín van en el dia: tiene una Capilla cuidada 
con mucho aseo y esmero, dedicada al benor 
del Tesoro.

Jíeciorn, 
Portera,

D." Silvestra Perea.
D." Eduviges V^illarruel.
Colegialas........................ 62.
Agregadas...................  12.
Agraciadas........................ 19*
Pagadas.......................... ^*
Hijas de la casa...........  0.

Total.......................... 95.

9
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ESCUELA PÍA DE MANILA.
Promovió su establecimiento D. Pedro Vi

vanco en 1803; fué instalada en 1817, bajo la 
dirección de una junta especia', compuesta de 
vecinos distinguidos. Estinguida la junta por 
falta de fondos, tomo á su cargo la Ciudad el 
establecimiento.
I .”' Maestro, D. Tomás Escudero.
2 ." id. D. Calixto VilUrin.

ACADEMIA NÁUTICA.

Â repetidas instancias del Consulado fué esta
blecida en Manila esta escuela con Real per
miso el año de 1820, en la cual se enseña por 
sus respectivos profesores, Aritmética, Geome
tría elemental, Trigonometría plana y esféri
ca, Cosmografía y Pilotage, y ademas la Geo
metría práctica aplicada á la construcción de 
cartas y planos hidrográficos, con el método 
de dibujarlos, todo por el curso de estudios de 
Marina, escrito de Real orden para la ense
ñanza de dichas escuelas, por el Gefe de Es
cuadra de la Real Armada D. Gabriel Ciscar, 
y se dirige por un reglamento que S. M. se 
dignó aprobar.

Profesores.
1," De Cosmogrofía g Piloiage, D. José Anto

nio Vico, Director inmediato primer Piloto, te
niente de navio de la Real Armada.
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2 ." J)e Geometría, D. Mariano Crisini.
3 .° De Aritmética, D. Leandro Gruet.
4 ." De Dibujo Lineal, D. Antonio Morata.

ESCUELA DE COMERCIO.
El establecimiento de esta escuela fue con

sultado por la Junta de su nombre en 1.” de 
Octubre de 1839, aprobado por el Superior 
Gobierno en 15 de Enero de 1840, y su inaugu
ración tuvo lugar en 15 de Julio del mismo año. 
Profesor de partida doble por S. Ai., D. San

tiago García Salas.
Lenguas.

De la francesa, D. Nicolás de Saavedra.
De la inglesa, D. José Corrales.

^fírion úe ISenrScntnat Recogimiento 
y *aniOaO Ijîuûliea.

HOSPICIO DE POBRES DE S. JOSÉ.
La Casa-Hospicio que estaba antes situada 

en Nagtajan está boy dia en la Isla de Con va 
lecencia donde fué trasladada desde 1." Febrero 
de este año.

Alverga en la actualidad sobre cien pobres 
entre hombres y mugeres; y si se aumenta á 
aquellos el número de diez locos que allí están 
también, ascenderán el total de individuos a 
ciento diez.
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La Junta Directiva está encargada de la ad- 

niiIIistracioii de la casa; y para facilitar la ma
nera de que puedan ser atendidas las necesi
dades del establecimiento y adoptar providen- 
(das oportunas y prontas se nombran dos Sres. 
V(»cales de la Junta que turnando por trimestres 
(época en que rinde su cuenta el Padre Ca
pellán encargado de la economía y orden in
terior del establecimiento) vigilan sobre todo 
lo que concierne al buen ¿nden, gobierno y 
administración, haciendo uno de inspector y otro 
de suplente y autorizando el primero con su 
V." B." las cuentas presentadas por el Cape
llán en el trimestre que durt) su inspección 
y dando despues de todo cuenta a la Junta 
Directiva.

Finalmente: animada esta de los mejores de
seos por aliviar la suerte de los menesterosos y 
encontrándose entre estos muchas personas que 
por la clase á que pertenecieron y otras 
circunstancias no podian ser alvergadas en la 
Casa Hospicio por falta de la conveniente ca
pacidad y estension, resolvió en Junta a pro
puesta del Escmo. Sr. D. Narciso Claveria su 
digno presidente, distribuir pensiones à domi
cilio previa audiencia de una Comisión nom
brada del Seno de la misma Junta que con 
vista de las solicitudes presentadas por las in
teresadas y sus circunstancias de pobreza, ca
pacidad física, conducta moral, edad y otras 
como las de si son solas ó tienen tamilia com
puesta de hijos ó nietos menores, informare 
quienes debieran ser socorridas y con que can_
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üdad seo-un la diversidad de las indicadas cir
cunstancias en que las peticionarias se en<u)n- 
trasen. Pero como para atendei a estos socoi ios 

1 • r ; c -in ulcanzaseu los rendimientos del domiciliai IOS no aitanzaseu o =
Capiul q«e I. referida «d";'<.st.a des
pues de cubiertas las ateue.ui.es de la Casa- 
tlospicio, se acordó que p..r luedio de una lu- 
vitacio,. al veciudario, autoridades y^rp^ 
cioues se estimulase su 
clase de pobres dando cada cual al hii del 
mes por via de limosna, la suma que sus 
circunstancias y facultades le permitiesen para 
atender i dichos socorros, y asi se coi^e- 
ouía el triple objeto, de conservar a as peí 
sonas caritativas el deseo y ocaiMW de ejei- 
citar su piedad que con el recogimiento de los 
pXes mendicaiius se les habla hasta cierto 
punto privado, alejar de las casas el eb.mo.eo 
lastimoso de '«s pobres vergonaantes una yea 

la institución de la citada Casa-H s 
había desaparecido el que en las calles 

V plazas empleaban de continuo los ineiidlcantes 
V socorrer de una manera mas seguía y < igna 
i aquellas meiiciona.las personas que a la 
desgracia de ser pobres reu.nan la insegu
ridad en que vivían y la vergi.enz» que na- 
M,.l»«oU le. inspiraría el tener que presen
tarse todos los días en Casa de unas y otias 
personas con el temor siempre de salir alguna 
íez desairadas y sin socorro despues de haber 
malogrado sus quejas y «puesto su vergüenza. 
Esteres el «iestim» de las limosnas que mea-v

que con 
picio ya

suulmeute se recogen.
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JUiNTA DIRECTIVA.

Presidente.

El Escmo. Sr. Gobernador Capitan genera

Vocales.

D. José Ziilueta.
D, Juan Maria Rabago.
D. Mariano Garcia.

Sr. D. Luis BolaFios.
D. Fernando de las Cajigas.

Sr. D. Venancio de Avella.
D. Angel de Mier.

Sr. D. Matias Saenz de V^izmanos.
D. Pascual Cia.

Vocal Apoderado.

D. Martin de Varanda.

/d. Tesorero.

D. Nicolíis de Keyser.

Jd. Secretario-Contador.

D. José de Arrieta.
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BEATERIO
DE SANTA CATALINA DE SENA.

Filé fundado en 1696 por la madre Fran
cisca del Espíritu Santo, española natural de 
IVla lila, y por el M. R. P. ti’. Juan de Sto. 
Domingo, provincial de Dominicos; su objeto 
es enseñar niñas españolas á leer, escribir, 
Contar, doctrina, coser, &c., ocupándose en 
este ejercicio las beatas necesarias, las cuales 
obedecen á una superiora que nombran entre 
sí y toma el título de Priora.

BEATERIO
DE S. SEBASTIAN DE CALUM PANG.

Principió en 1719 por cuatro doncellas indias 
que se dedicaron esclusivamente al servicio de 
Dios y de la Virgen del Carmen: en 1736 se 
formalizó el beaterío á petición del Provincial 
de Recoletos Fr. Andrés de S. Fulgencio: se 
permitió á las beatas que vistieran habito de 
manteletas de agustinas descalzas, y cuyo nu
mero no debia pasar de doce, quedando el es
tablecimiento sujeto al Vice-patrono.
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BEATERIO DE S. IGNACIO.

Filé fundado en 1799 bajo la dirección de 
los PP. Jesuítas: su bienhechora y primera beata 
filé la madre Ignacia del Espíritu Santo, na
tural de Binondo: consta de 25 beatas, 59 sir
vientas y" 55 pupilas, que pagan para su ma
nutención cuatro pesos mensuales, y algunas 
dow ó tres, pero estas asisten á la cocina y 
lavado una vez á la semana. Se sostiene este 
establecimiento de limosna, y del producto de 
algunas costuras y lavadas de ropa; las con
currentes son indias, se dividen en tres tandas 
y se reúnen basta 300 en cada una, pagando 
á dos pesos; de cuya suma se costean predi- 
cadores, confe ores y manutención. Desde la 
espiilsion de los Jesuítas está el beaterio bajo 
la dirección del Provisor del Arzobispado , y 
por falta de casas recogidas hace sus veces. 
P3I objeto de su fundación fué para que se cri.iran 
en él niñas indias en el santo temor de Dios, 
y aprendieran á bordar, coser y leer.

BEATERIO DE SANTA ROSA.

La madre Paula de la Santísima Trinidad, 
natural de Cataluña, apenas llegí) á Manila 
en 1750, se dedicó á educar niñas y fué el 
origen de esta fundación. Por real cédula del 
22 «te Setiembre de 1774, mandó S, M. <pie
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subsistiera la casa ó beaterio fun.iado por esta 
buena muger para la educación de toda clase 
de niñas: se mantiene de limosnas, del trabajo 
de manos y del corto pupilage que abonan 
alalinas niñas, para mantenerse en el, donde 
sellas enseña á leer, coser &c.: su numero ni 
el de las sirvientas no es fijo; S. M. le tiene 
admitido bajo su protección, cometida en su 
nombre al regente de la Audiencia con las la- 
cultades correspondientes.

BEATERIO DE PASIG.

En este pueblo hay una casa de enseñanza 
ó beaterio, titulado de Santa Rita, que por los 
años de 1740, y con las licencias necesarias, 
fundó el Agustino calzado Fr. Felix de Trillo, 
entonces párroco de Pasig. Su objeto principal 
es, recoger niñas indias huérfanas, y ensenar
las á leer, escribir, doctrina cristiana, coser, 

• bordar y otras labores propias de su sexo.

HOSPITAL DE S. JUAN DE DIOS.
En 1596 fundó la hermandad de la Santa 

Misericordia de esta Capital un hospital para 
atender en él á la curación y asistencia de 
pobres enfermos españoles de la clase de jmr- 
ticulares, á las viudas de estos, y a las de 
los soldados españoles, aun cuando aquellas 
fuesen de color.

10
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La continuada série de desgracias que sufiif) 

esta Capital desde 1646, en pérdidas de na
vios, cosechas y repetidos terremotos que la 
arruinaron, fué cansa de que en 1656; escasa 
de toda clase de recursos la berniandatl para 
continuar con las asistencias de los enfermos, 
pidiese al Superior Gobierno permiso para ce
der el hospital íi los religiosos de S. Juan de 
Dios, que se hallaban en las Islas desde 1641, 
y hablan fundado este mismo año un hospital 
en Cavite, y otro de Convalecencia en Bagun- 
bayan en 1643. En consecuencia á esta propo
sición y por Superior decreto de 22 de Marzo 
«le 1656, concedió á la mesa el Sr. Goberna
dor D. Sabiniano Manrique de Lara, el permiso 
solicitarlo, cuya determinación aprobó S. M. por 
Real cédula de 5 de Diciembre de 1659.

HOSPITAL DE MANILA.

Capellanes.

El Pre.«bítero D. Cenon Sonsa, jubilado. 
El Presbítero D. Dionisio Macapinlac. 
El Presbítero D. Gregorio de Jesus.

Jlédico.

D. José María de la Rubia.

£nfermeru mapor.

El P. Fr. Iguació Miranda.
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ENFERMERÍAS.

Sí//(í de Ntra. Sra. de los Dolores.
Camas.

Es para hombres y tiene de dotación.. 60.

Sala de Ntra. Sra. de la Consolación.

Es para hombres destinada a enferme
dades de contagio, y dotada con... 8.

Sala de S. Joaquin.

La estableció nuevamente el actual Pre
lado, el M. R. P. F1-. Joaquin Alvarez, 
con destino esclusivo á enfermos es- 
trangeros y con número de camas... . 7.

Sala de Ntro. P. Jesus.

Es para personas de distinción, para her
manos de la V. O. T. de S. Francisco, 
para Sacerdotes y españoles, dotada

Sala de Ntro. P. S. Juan de Dios.

Es para mug'eres y tiene de dotación.. 30.

Total......................... 113.

►
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CONVENTO DE S. ANDRÉS É ISLA 
DE LA CONVALECENCIA.

Prior.

El M. R. P. Fr. Juan Martinez.
. -.k<

Enfermero mayor. ■

El dicho P. Prior.

Capellán.
El Presbítero D. Rufino Chaves.

Tiene este hospital doce camas de convale
cientes, y suele aumentarse según las necesi
dades lo ecsigen, y ocho celdas para personas 
de distinción.

CONVENTO DE S. JOSÉ DE CAVITE.

Prior.

El P. Fr. José Lujan.

HOSPITAL.
Capellán.

El Presbítero D. Gregorio Tino.

Médico y Cirtfano.
El Dr. 1). José Rodriguez Vela.
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Tiene de dotación para enfermos militares. 46.

Sala del Sr. S. Rafael.
Tiene de dotación para id. id.................. 28.

Sala de Ntra. Sra. del Rosario.
Tiene de dotación para id. id. ...... 41,

Sala de la Santísima Trinidad.
Tiene de dotación para id. id................... 46.

Sala de San Pío Qitinto.
Tiene de dotación.......................................  20.

Sala de Santo Cristo.
Id. id............................................................. 14’

Sala de San José.

Id. id...........................................................

Total........... 2.55.
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HOSPITAL DE S. LÁZARO.
Por Real cédula de 24 de Junio de 1784 con- 

■cedií) S. M. la casa y hacienda de Mayhaligne 
])aia la fundación de este necesario estableci
miento , que bajo el infatigable celo y direc
ción del R. P. Fr. Juan de Matta, reli
gioso de la orden de franciscos descalzos, quedó) 
erijido en 1784. Cuenta para su sostenimiento 
con la cantidad anual de tres mil y quinientos 
pesos; los tres mil, de las dotaciones que tiene 
asignadas por las cajas Reales, fundo de ave
rías del Consulado, productos de la Hacienda, 
V el de varias casas y solares; y los quinien
tos restantes, de las limosnas con que contri
buye la calidad del vecindario.

Aunque solo tiene de dotación ciento y seis 
camas, se hallan actualmente en el Estableci
miento ciento veinte y ocho enfermos al cuidado 
del Ministro Fr. Francisco Pastor de Yepes.
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OBI as AS VIAS.

KEAL CASA DE LA MISERICORDIA.

Esta hermandad f-é fundada eu 1594 por los 
vecinos de Manila; el edificio se estreno el 18 
de Aoosto <le 1610: en 1733 la admitió b. M. 
bajo su Real protección: en 1759 ^aprobo las 
ordenanzas, lasque reformadas en 1769» y con
firmadas por Real cédula de 26 de Jumo de lz/8, 
son las que actualmente rigen. Consta de va
rios hermanos, entre los cuales se eligen anual
mente un Proveedor y once Diputados, que 
administran las obras pías con arreglo a orde
nanzas Y á la voluntad de los fundadores , rin
diendo cuenta h S. M. en derechura cada qmn- 
quenio. El primer Proveedor lue D. Luis. Pe
rez Dasmarifias, Gobernador interino de estas 
Islas. Los caudales disponibles se dan a censo 
con hipoteca de fincas, y los del giro de mar 
â corresponder á la gruesa ventura bajo fian
za, los productos se distribuyen en limosnas, 
aniversarios, dotes, legados para ho.spitales, ca- 
pellanías, &c., y del fondo llamado cajoncillo 
se sostiene el colegio de Sta. Isabel. Ha me
recido de la munificencia de nuestros Heves 
muchos privilegios para su libre administración 
Y gobierno, pero en el dia se hallan sus lom os 
muy decaídos por la calamidad de los tiempos»^
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Proveedor.

D. José Corrales.

Tesor€7’o.

D. José Azeárraga.

Mayordomo de la Capilla.

D. Juan José Ziilueta.

Apoderado general.

D. Pascual Cía.

[^ocales.

D. Jocé Bausa.
]). Manuel Ruiz de Villegas.
]). Vicente Arrieta.
D. José Rea.
1). Joaquin Iturralde.
1). Narciso Padilla.
D. Vicente Sanuroniz.
D. Fernando Calderon.

Secretario.

D. Pedro Pelaez. 

Archivero contado)'

D. Gabriel Gonzalez Esquivel. '
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ARCH [COFRADÍA
DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO.

Parece haber sido fundada por Ins años de 
1804 mas habiendo tocado su eatrema deca
dencia por falta de hermanos, la restableció y 
volvió á su primitivo ser el limo. Dean Don 
Manuel Antonio de Osio y Campo, en 30 < e 
Julio de 1832; la dió las ordenanzas que la 
gobiernan; señalo el Altar Mayor de la Cate
dral para la celebración de sus funciones, y 
por amor y reverencia á la Magestad eterna 
del Señor,'á cuyo obsequio y servicio se (es
tillaba. Tiene esta Cofradía una mesa compuesta 
de los individuos que ella misma elige al hn 
de cada año.

Rectores luitos.

El Escmo. Sr. Capitan General.
El Escmo. limo. Sr. Arzobispo Metrtqiobtaoo.

Vice- Rectores 7]atos.

El Dean de la Catedral, 
El Alcalde de 1.* Elección.

Diputados.

D. Ciríaco Iraola.
D. Juan José Zulueta.
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D. Fiaticisco Gay.
D. Juan Maria Rábago.
D. José de Arrieta.
D. José Ataide.
D. Antonio MaeKtre.
D. Juan Orozco.
D. Mamerto Muñoz,
D, José Varela.

Secretario.

D. Vicente Arrieta.

Jiíaj/ordoino.

D. José Gabriel Gonzalez y Esquivel.

COFRADÍA DE JESUS NAZARENO.

Se fundo bajo la advocación de Sta. Lucía 
virgen y mártir, con licencia del ordinario 
eclesiástico, en la Iglesia de S. Nicolas de 
Tolentino y se aprobó por Inocencio X, en 
bula de 20 de Abril de 1651. En 14 de Marzo 
de 1694 los Cofrades nombraron una comisión 
que redactara sus estatutos, los cuales no se 
publicaron hasta el 6 de Febrero de 1740.

El fin de esta hermandad es el ejercicio de 
la caridad cristiana.

Hermano mayor.
D. Fcrnando Muñoz.

SGCB2021



— 83 —

J)iputado mayor.

D. Angel de Mier.

Apoderada.

D. Calixto Caviedes.

Secretario.

D. José Pablo Fernandez.

J)ipvtado.<¡.

D. Francisco Gay.
D. Ramon Maria de Eguaras.
D. Joaquin Jimenez.
D. Manuel Ruiz tie Villegas.
D. Mamerto Muñoz.
D. Camilo Fernandez de Castro.
D. Pedro Romero.
D. Antonio Maestre.

ÓRDEN TERCERA DE S. FRANCISCO.

Fue fundada en 1618 por los Religiosos 
Franciscanos, con el objeto de encaminar las 
almas al cielo mediante obras de misericordia 
y caridad, que tanto se recomiendan en los es
tatutos, dispuestos por los prelados de la pri-
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mera oiHen, á la cual están sujetos los de la 
tercera: estos fueron modelados por los de 
Méjico, precediendo en todo el conocimiento 
y permiso de la autoridad competente. Tiene 
varias bulas á su favor, y para su gobierno 
una mesa que la componen los sugetos si
guientes :
Comisario, R. P. Fr. Martin Bueno.
Ministro, D. Manuel Ruiz de Villegas.
Coadjutor, Vacante.
Síndico, D. Gabriel Gonzalez Esquivel. 
Secretario, D. Ignacio Ponce de León.

Discretos.

Dr. D. Pedro Pelaez.
D. Jo.sé Varela, Secretario de la Empresa de 

Seguros de la Oiden.
D. Pedro Celis.
D. Atïtonio Maestre.

Celadores.

D. Rafael Calderon.
D. Pascual Cía.

Vicarios del Culto Divino.
D. Mariano Hita.
D. Andrés Nieto.

Archivero Contador.

D. Manuel Ponce de León.
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COFRADÍA DE NUESTRA SEÑORA 
DE LA SOLEDAD.

Se fundó en 26 de Febrero de 1651 en la 
Iglesia de Santo Domingo, y con licencia ilel 
limo. Sr. Arrízala, Arzobispo de Manila, otor
gada con condición de que las constituciones 
ó estatutos que se formaran para el buen or
den y gobierno de la Cofradía, se le habían 
de presentar para su aprobación, c<-mo se ve
rificó con los que rigen. Su principal objeto 
es la procesión del Santo Entierro, el Viernes 
Santo por la tarde.

Mesa.

D. José Varela.
D. Juan Andrade.
D. Manuel Ruiz de Villegas.
D. Mariano Novales.
D. Vicente Fernandez.
D. Pedro Romero.
D. Antonio Maestre.
D. José Luis Bolaños.
D. José María Rea.
D. Ramon María de Eguaras.
D. Angel Mier.
D. José Blanco.
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ARCHICOFRADÍA DEL SANTÍSIMO 
SACRAMENTO DE BINON DO.

Filé fundada en 21 de Abril de 1681, reu
niendo la mayor parte de los Españoles que 
residian en el pueblo, obtenida la competente 
licencia del ordinario, quien en 4 de Mayo del 
mismo año aprobé) las constituciones propuestas 
por la misma Junta. El objeto de esta herman
dad es el mayor culto del Señor Sacramentado.

Mesa.

Héctor, El M. R. P. Ex-definidor y Párroco Fr.
Jesualdo María Miñano.

Hermano mayor, D. Julian del Valle. 
Tesorero, El Licenciado D. Narciso Padilla. 
Jfayordomo y Apoderado, D. Alejandro Roces. 
Secretario, D. Manuel Feroz Loureiro.

r D. Tomás Balbas y Castro.
Diputados. / D. Dionisio Gomez.

{ D. Francisco Soto.

CONGREGACION
DE SAN PEDRO APOSTOL.

Fué fundada 1698, en la Iglesia Catedral 
por sus Capitulares en honra, gloria de Dios, 
y de su Santo titular. Con el tiempo fué tan
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â menos que apenas quedaba de ella mas que 
la memoria, cuando el mismo Cabildo, en uso 
de la facultad que en él residía, resolyo reno
varla en 19 de Junio de 1736, acordando al 
mismo tiempo los estatutos que hablan de regir: 
en de Julio de 1813 se renovo por segunda 
vez, haciendo en los estatutos las reformas que 
se creyeron necesarias.

M ESA.

Abad, D. Arcadio Aquino. 
Vice-Abad, D. Florentino Ramírez.
Tesorero,
Contador, D. José Varela.
Apoderado, D. Clemente Lizola, 
Secretario, D. Feliciano Antonio.

Consiliarios.

Dr. D. Mariano García.
Br. D. Juan José Zulueta.
Dr. D. Pedro Pelaez.
D. José María Guevara.
D. Hermogenes Dandan.
D. Remigio Rodriguez.

VENERABLE ÓRDEN TERCERA
DE PENITENCIA DE STO. DOMINGO.

Fué fundada en 26 de Julio de 1699, en 
virtud de facultad que para ello tiene la ur
den: su fin es la caridad y bien de las almas; 
y se gobierna por las mismas reglas de la 
urden fundadora.
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Mesa.

JDirector, El M. R. P. Fr. Erancisco Gainza. 
Prior, D. Ramon María Exoaras. ‘
Vicario, D. Mareos Martinez. 
Apoderado general, D. José Arrieta. 
Secretario, D. Angel de Mier.

Consiliarios.

Dr. D. Pedro Pelaez.
D. Martin Varanda.
D. Fernando Muñoz.
D. Calixto Caviedes.

■ Visitadores.

D. Agustin de la Cavada.
D. Juan María Rábago.

Diputados.

D. Vicente Fernandez. .
D. Mamerto Muñoz.
WlVWVl/líVWWDMMMMMMMMM \!V\I\!\¡\I \!\t\¡\l\í\l\¡\!\l\!\¡\l

COFRADÍA DE NUESTRA SEÑORA 
DE LA CORREA, EN S. AGUSTIN.

Bajo la advocación de Nuestra Señora de 
la Consolación la fundaron los Superiores de 
la orden al misino tiempo que sus Iglesias 
asi cu el Arzobispado de Manila, como en el
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Obispado de Cebú; mas no podiendo acredi
tar en derecho estas fundaciones y deseando 
que no se vieran los fieles privados de las 
p-racias concedidas por los Sumos Pontífices, 
en especial por Clemente VIH é Inocencio XI, 
ocurrió Fr. Juan Antonio Navarrete, procura
dor de S. Agustin, pidiendo permiso para fun
dar de nuevo, las Cofradías de la Cinta ó Cor
rea , en los espresados Arzobispado de Manila 
y Obispado de Cebú, presentando también a 
la aprobación diocesana los estatutos corres
pondientes, lo cual fue concedido por el limo. 
Cuesta, en 26 de Octubre de 1712, con el fin 
de que se lograra el principal objeto de esta 
institución, que es el servicio de Dios y el 
bien espiritual de las almas. En 1740 se leu 
nió á esta Cofradía la del Sto. Cristo de Bur- 
pos Y en 28 de Noviembre de 1817, se reunie- 
ron’ también los fondos por disposición del 
limo. Zulaibar, á solicitud de Pr. Hilarión
Diez, Prior del Convento.

Mesa.

Hermano mayor. D. Agustin de la Cavada.
Secretario, D. Gabriel Gonzalez.
Apoderado, D. José Blanco.

Diputados.

D. Antonio Maestre, 
D. Joaquin Jimenez. 
D. Nicolás Martinez 
1). Vicente Arrieta.

12
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D. José Arrieta.
D. José Aguirre.
D. Manuel Moreno.
D. Pedro Camus.
D. José María Reyes,
D. José Ataide.
U. Fernando Cajigas.

V. o. T. DE S. FRANCISCO,
EN SAMPALOC.

Fr. Camilo Barrios.
D. Telesforo Trinidad.
ü. Andrés López.
D. Víctor Mauiijan.
D. Alejandro Bautista,
D. Pedro Torres.
D. Antonio María Barredo.
D. Pedro Arévalo.
D. Saturnino Lázaro.
D. Inocencio Ciiilino.
D. José Gonzalez.
D. Vicente Borja.
D. Tomás Castro.
D. Faustino Baltasar.
D." María Luciana Sánchez.
D.“ Manuela Gamboa.

Comisario.........
Aihiistro...........
(Jondjutor.........
Secretario......... 
dUtro. de cere- ?

manias........  5
Sindico.............
Celadores....... j 
Calijicadores. . . j
Enfermeros....
Vicarios del culto

divino........ ¿
Ministra........
Coadjutora.....
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COFRADÍAS DE CAVITE.

Existen aqui dos Cofradías, una de Nuestro 
Padre Jesus, fundada en 1709 por un devoto 
llamado Pascual Bautista, y otros vecinos de 
aquel puerto, y la otra del Santísimo Sacramento 

benditas Almas del Purgatorio, que se iije 
norias constituciones acordadas por los bei ma
nos en 6 de Febrero de 1741: tiene una mesa 
compuesta de un Hermano n^yor, un mayor- 
do J, que también es apoderado, seis diputados 
V un secretario, de elección anual todo. S 
Lbieto es el mayor culto del Señor Sacranien- 
ado, y otros actos de candad ciistiana.
vxn.vxvvvxvvvvxvvvxvvxvxvvvwvvxvxvvvvvvvvvxvvx

FONDOS DE OBRAS Y LEGADOS PlOb

Â la espuUion délos padres Jesuítas eHiño 
de 1771, se siguió la ocupación de sus bienes 
por una comisión especial que nombro el Su
perior Gobierno, y se depositaron cuantos cau
dales se les hallaron, en la tesorería general de 
Hacienda, con la denominación de 
provincia, que son los queen el día constitup 
ven el fondo de temporalidades; y ademas, 
de obras y legados píos que 
cuyos fondos están en el día bajo la 
cion de la Hacienda.
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CAJAS DE COMUNIDAD.

Se conoce con esta denominación la pequeña 
contribución que anualmente pagan los indí
genas y chinos de medio real por persona, con 
arreglo á lo que previenen las leyes de estos 
dominios y la ordenanza de Intendentes. Esta 
esaccion tiene por objeto la construcción y 
conservación de las obras comunales de los 
pueblos; como igualmente el pago de salarios 
de los maestros de escuela, vacunadores, de
fensores de presos, cantores y sacristanes de 
las Iglesias de los mismos.

La administración de estos fondos está á 
cargo de la Junta Superior Directiva de Ha
cienda, que los da á giro terrestre. Con su 
producido, y el 2 pg que se deduce de la to
tal cobranza, se atiende al pago de varios 
sueldos y otros gastos estraordinarios que se 
hallan marcados por la citada junta.

Administrador.

La citada Junta Directiva de Hacienda.

Contador.

El General de Ejército y Hacienda.
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JUNTA SUPERIOR DE SANIDAD.

Esta junta fue estinguida en virtud de Real 
orden de 5 de Noviembre de 1834: pero el 
Gobierno la crea accidentalmente por el tiempo 
que la juzga necesaria conforme l lo dispuesto 
en la misma Real orden: entonces la compo
nen los Señores siguientes.

Presidente.

El Excmo. Sr. Gobernador y Capitan general.

Vice-Presidente.

El Alcalde de 1." elección.

Vocales natos.

El Regidor decano.
El Síndico procurador.
El Capitan del puerto.
El Comandante del Resguardo. 
Los dos facultativos destinados por el Ayun

tamiento á las visitas de sanidad.

Secretario.

Dr. D. Joaquin Ponce y Beato, y le substituye 
el Dr. D. Antonio Codorniu y Nieto.
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JUiNLA CENTRAL DE VACUNA.

Fué creada en virtud de disposición de este 
Superior gobierno de 20 de Diciembre de 1806. 
á consecuencia de lo dispuesto en Real orden, 
de 1.*' de Setiembre de 1803.

Presidetite,

El Excino. Sr. Gobernador y Capitan general.

Vocales 7iatos.

El Excmo. Sr. Arzobispo.
El Dean de la Sta. Iglesia Catedral.
El Canónigo mas antiguo.
El Alcalde ordinario de l.“ elección.
El Regidor decano.
El Síiniico procurador.
El Provincial de Agustinos descalzos.
El Provincial de S. Francisco.
El Provincial de Sto. Domingo.

Vocales facultativos.

1 ." Dr. D. José María Birotteau.
2 .° D. Luis Borinaga.

Secretario.

Dr. D. Joaquin Ponce y Beato, que le subs
tituye el Dr. D. Antonio Codorniu y Nieto.
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de vacuna, que desempeña ..................... 
LOS TRABAJOS DE ESTA. 

l^residetite.
El Excino. Sr. Godernador y Capitan general.

Vice-presidente.

El Alcalde ordinario de 1.“ elección.

Vocales.

El Regidor mas antiguo.
El Sindico procurador.
El primer Facultativo de vacuna.
El secundo de id. id.

Secretario.

Dr; D. Joaquin Pouce y Beato que le subs
tituye el Dr. D. Antonio Godorniu y Nieto.

Farmacéuticos que ecsisten en manila.

Españoles.

D. Pedro del Castillo.
D. Victorio de los Reyes.

Estrangeros.

í). Jacobo Zobell.
D. Enrique Rodberlus,
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^fccion îit; ííTonieríici jj dFoniento,

, REAL TRIBUNAL DE COMERCIO.
Fué instulado este Tribunal en 1." de Enero 

de 1834, en virtud de la Real cédula de 26 de 
Julio de 1832 por la que se mandó observar 
en estas Islas el nuevo código de comercio, pu
blicado en Manila en 15 de Julio de 1833, ce
sando en su consecuencia á fines de dicho año, 
el antiguo Consulado establecido en 1772: en 
cumplimiento de la Peal cédula de 6 de Di
ciembre de 1769, gozaba el mismo arbitrio de 
avería concedido á los demas Consulados: se 
componía de un Prior, dos Cónsules y cuatro 
Diputados elegidos por los de la profesión, los 
1res primeros ejercían la jurisdicción consular, 
y los cuatro últimos en union de los primeros, 
se dedicaban á promover el bien del comercio 
en común. Consultadas por el mismo cuerpo sus 
ordenanzas particulares, fueron sancionadas por 
Real cédula de 26 de Ag'osto de 1828, la cual 
por falta de algunos requisitos en su comuni
cación, no llego a tener efecto.

J^rior, D. José Varela.
l .*’’ Cónsul, D. Cristóbal Arlegui.
2 .'* id., D. Juan Bautista Marcaida.
I.®'’ Suplente, D. Lorenzo Moreno Conde, 
2.” id., D. José María Bustamante.
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JsrAor, Sr. T). Juan Leeuroz. 
Escribano Secretario del Tribunal, D. Antonio 

Maria Regidor.

.1 UZG .A DO D E A V EN ENCIAS.

Juez avenidor, El Sr.^ O. Matías Vizmauos.
Secretario, L). Luis Zún'ga.

J)epcndÍ€ntes.

Escribano de diligencias, l). Luis Meuiije.
I). Manuel Noriega.

Procuradores asisicntes. q José Diego Galleros.
S !>•

Alguaciles......................... 0 Ramón Deza.
Portero............................. D. Jose María Ortega.

JUNTA DE COMERCIO. .

Fué creada por Superior Decreto de l.’de 
Febrero de 1835, en sustitución de la llamada 
de Gobierno, que tuvo el Real Consulado basta 
la publicación del código vigente. Este decreto 
manda, que la Juntase componga de los in
dividuos que forman el Real Tribunal de co
mercio, inclusos los suplentes o sustitutos, del 
Prior, Cónsul, y sustituto del año anterior, y 
de cuatro comerciantes que elegirá y nombrara 
el Gobierno, los cuales serán amovibles por mi
tad calla año; que la junta sea presidida por 
el Prior en ejmcicio, se reuna dos veces al mes
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ó mas si fuere necesario, en los dias que no 
hubiere tribunal, y que se trate en ella de todo 
cuanto tenga relación con el fomento y pros
peridad del comercio y navegación nacional. En 
virtud y con arreglo al Superior decreto que 
se cita, la Junta se instaló el 26 del mismo 
Febrero de 1835- Fué aprobada esta creación 
por Real orden de 3 de Marzo de 1836.

Presidente.

El Prior actual, D. José Varela.

Vocales natos.

Los del tribunal actual y los salientes del 
año prócsimo pasado.

' Vocales por el comercio.

D. Tomás Balbás y Castro.
D. José Menchacatorre.
D. Angel Miel.
D. José Bosch.

Secretario.

D. Luis Perez Dominé.

COMERCIANTES MATRICULADOS.

Sr. D. Jtisé Azcárraga.
Sr. D. Matías Saenz de Vizmanos.

D. José de Menchacatorre.
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D. Ciiiítohbl Arlegni.
1). Tomás Balbas y Castro.
U. José Malia Bustamante.
I). Mariano R'jas.
1). José Rojas.
D. Antonio Ayala.
D. José María Tuason.
D. Fernando Muñoz.
D. José Pablo Fernandez.
D. Calixto Caviedes.
D. Angel de Mier.
D. Jose Maria Rea.
Ü. Marlin Varanda.
D. Antonio Rocha.
D. Ramon M. Eguaras.
D. Juan Bautista Marcaida.
D. Manuel Ruiz de Villegas.
D. Pascual Cia.
D. Benito Gonzalez.
D. Ca’milo Fernandez de Castro.
D. Juan Bautista García.
D. Narciso Padilla
U. Lorenzo Moreno Conde.
D. Manuel Moreno.
U. Luis Perez Dominé.
D. Pedro Celis.
D. José Celis.
D. Lorenzo Calvo.
D. José Gabriel Gonzalez Esquivel.
D. Francisco Calderon.
D. Pedro Tejada.
D. Rafael Calderon.
D. Fernando Calderon.
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D. Francisco Plácido de Orbetâ. 
D. Alariaiio Tuasun.
D. .losé Bosch.
D. Antonio Dutnas.
1) . Fulgencio Barrera.
D. Jnan Bautista Irisurri.
D. José Mauricio.
D. José Fernandez.
D. V'icente Zangroniz.
D. Vicente Vales.
D. Mamerto Muñoz.
D. José Muñoz de Bustillus.
D. Ciríaco Bautista.
D. Vicente Carranceja.
D. Marcos Martinez.
D. Inocencio Escribano 
Ü. Juan Lopetedi.
D. José Oyanguren.
D. Fernando de Aguirre.
D. Julian del V^alle.
D." Maria Verzosa de Sunieo. 
D. José de las Cagigas, 
1). J lian Gandía.
D. Pedro Vidal.
D. Juan de Andrade.
D. Leandro Gruet.
D. Zacarias A l iste» uiO 
D. Joaquin Salado. 
I). Francisco Olea.
1) . José M. Dayot.
1). Clcto Ariategui. 
D. Nicolas Olaguivel. 
D. Generoso Alvarez.
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D. Ramon Calderon.
D. Miguel Cebada. 
I), ianacio Kionda. 
D. .lose Alaejos. 
D. Jose Varela.

VWVWVVXVXVVV'l/VXX^VWVVWVVVW'VVVVVXVVVVWtVA)

REAL SOCIEDAD ECONÓMICA 
DE FILIPINAS.

Fue creada p-ir Real orden de 27 de Agos
to de 1780. Suspendió sus sesiones y trabajos 
a filies del mismo siglo por las causas que 
motivaron la Real orden de 3 de Ao-osto de 
1811 en que se previno sn restablecimiento, y 
se repitió en la de 10 de Junio de 1813 que 
no obtuvieron sn pleno cumplimiento hasta el 
17 de Diciembre de 1819, quedando en su 
virtud instalada de nuevo en 8 de Marzo de 
1830. Consta de varios socios numerarios, cor
responsales y de mérito, en número indeter
minado, y se rige por los estatutos que aprobé» 
S. M. en 13 de Diciembre de 1830. La pri
mera autoridad de estas Islas es protector de 
la sociedad; y preside con voto sus sesiones 
cuando trusta asistir a ellas. Los oficios son 
electivos y de duración bienal.

Protector 7ioto, El Esemo. Sr. Gobernador Po
lítico de las Islas.

JJirectnr, El Esemo. Sr. D. Antonio María 
Blanco.

Viee-Director, D. Prudencio Santos.
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Censor, Dr. D. Pedro Pelaez.
Vice-Censor, D. José Tuasoo.
Secretario, D. Francisco de Paula Zambrano.
Vice-Secretario, D. José Cortés.
Tesorero, D. Gregorio Kerr.

Consiliarios.

De Historia natural, Sr. D. José María Pe
ñaranda.

De Agricultura, Sr. D. José Bausa.
De Artes, Sr. D.
De Comercio, D. Lorenzo Moreno Conde.

CAPITULO III.
GOBIERNO POLITICO.

D. Narciso Clavería y Zaldua, Caballero Gran 
Cruz de las Reales órdenes de Isabel la Ca
tólica y S. Hermenegildo, de la de S. Fernando 
de l.* y 3.*^ clase, condecorado con diversas 
cruces de distinción por funciones de guerra, 
Senador del Reino, Teniente General de los 
Ejércitos Nacionales, Gobernador y Capitan 
General de l-is Islas Filipinas, Presidente de 
su Real Audiencia, Juez Subdelegado de la 
Renta de Correos, Po.-tas y Estafetas, Vice- 
Patrono Real, y Director general de las tro
pas, &c.
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Secretaría del gobierno y capitanía general.

Secretario.

El Sr. D. José María Peñaranda, Cíiinen- 
dador de la Real órden Americana de Isabel 
la Católica; Caballero de las Reales y Mili
tares órdenes de S. femando de 1." clase, y 
de la de S. Hermenegildo; Socio de número 
de la de Amigos del pais de Filipinas, Coro
nel graduado de Infantería.

SECCION DE GOBIERNO.

Oficiales.

1 ." D. Manuel Peñaranda, Caballero de la 
Nacional y Militar órden de S. Fernando de 
1clase, condecorado con la cruz laureada 
del 2.° sitio de la invicta Villa de Bilbao.

2 ." D. Florentin Reyes.
3 ." D. Nicolas Saaveilra.
4 ." 1.” D. Luis Avella.
4 ." 2.° D. José Ramon Alemani.
6 .° D. Tomás de Mascaró.

Oficial ausiliar, D. Juan Vizmanos.
Archivero, D. Tomás Rodriguez.
Jtiiérprete de lenyítas, 1). Jo-e Mana Romarate.
Escribano, D. Antonio María Regidor.
iieceptores, Br. D. José del Castillo y D. Ra- 

fael de los Angeles.
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JUZGADO DE GOBIERNO,

ILI Excnin. Sr. Gobernador.
el Sr. Oidor de esta Audiencia, Don

Antonio Rosales Liberal.
jEÿcribano y Receptor, los de Gobierno.

GOBIERNO-INTENDENCIA DE VISAYAS.

(jTobernuflor, el Sr. D. Manuel de la Canal.
Teniente Gobernaiíor, D. Venancio Gonzalez de

Lara.
2-’ri>motor Inscal, D. Ramón Fernandez de Luna.
Secretorio de Gobierno, D. José Paredes.
Ojiciol de Secretaria, D. José Rainirez Herrera.

l20(rUntt0üno ^yuntanurnto íie jUantla.
Fue creado en 24 de Junio de 1571 por 

el adelantado D. Miguel López de Legaspi, 
tpie conservó á la Ciudad su । riinitivo nom
bre, mandando se titulase insigne y siempre 
leal; S. M. sanciomó estos títulos en 21 de 
Junio lie 1574: en 19 de Noviembre de 1595 
declaró á Manila Cabeza y Ciudad mas prin- 
ci|)al de las Islas Filipinas, con las preeini- 
nencins y prerogativas que gozan las otias 
ciudades Cabezas del Reino en sus dominios: 
en 20 de Marzo de’ 1596 le concedió por ar
mas un escudo, que, en la mitad de la psirte
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¡
superior, liene nn castillo tie oro en campo 
colorado, cerrado, puerta y ventanas de azul 
con una corona encima; y en la parte inferior 
en campo azul, el medio cuerpo superior de 
un león, unido al medio inferior de nn delfín, 
lodo de plata, lampazado de gules; su garra 
derecha armada de espada con guarnición y 
puño; en 26 de Marzo de 1602 previno al 

’r Gobernador diese a la M. N. Ciudad de Ma- 
1 nila el asiento y tugar público que 'mejor pa-
1 reciere, procurando darle gusto y contento de

manera qne no hubiera razon de agravio ni 
queja; en 12 de Junio de 1636, y 8 de Di
ciembre de 1638, mandó el Gobernador y Ca
pitan general tuviese á los Regidores por sus 
encomendados; y que los proveyera y ocupara 
en oficios y cargos del Real servicio _ conforme 
á su calidad y suficiencia, y en lo que se 

! les ofreciera les ayudase, honrase y favore
ciese: en 8 de Diciembre de 1638 repitió lo 

Î dispuesto en 5 de Mayo de 1583 sobre que
en las visitas de cárcel tuviesen los Alcaldes 

Î ordinarios de Manila asiento cerca de los Oido-
! res: en 22 de Junio de 1594, 8 de Mayo de
I 1596, 8 de Diciembre de 1638, 21 de junio
1 de 1686 mandó conservar á la Ciudad de Ju-
I risdiccion en las cinco leguas de radio; en 23
j de Agosto de 1818 concedió el Ayuntamiento
I en cuerpo el tratamiento de excelencia de pa-
I labra y por escrito: en 23 de Abril de 1826
I aumentó al escudo de armas de la Ciudad el
I timbre de una Corona Real, colocada encima
I de la almena principal del castillo, en premio
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s ‘ de su fidelidad. En fin goza de otro? muchos
: privilegios con que le han distinguido nuestros
' Soberanos, y que sería demasiado difuso enu-
í inerar.
i Alcalde de !."■ voto, D. Vicente Zangroniz.
i Alcalde de 2.” voto, D. Tomás B. y Castro.

I Regidores.

! D. llamón Eguaras.
I D. José Celis.

D. Francisco Plácido Orbeta.
D. Vicente Zangroniz.
D, Rafael Calderon.
JJ. Lorenzo Calvo.
D. Joaquín Iturralde.
D. Fernando Muñoz.
D. Dámaso Gorrivho.
D. Benito Gonzalez.
D. José Pablo Fernandez.
Castellano de la fuerza Regidor ho7iorario, Don 

.losé Carvajal.
Escribano wagor, D. Ignacio Icaza.

Dependientes.
'i

Archivero Contador interino, D. José Gabriel 
Gonzalez Esquivel.

‘ dilagordomo de propios, D. José Lubelza.
Riel Almotacén, D. Vicente Arrieta.

• I.*’’ AJaestro de la Rsctiela-pía, D. Tomás Es-
2 cudero Izquierdo.
‘ 2.” id. D. Calixto Villarin.
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Portero de la Sala de Acuerdo, D. José Cas

tor de Mendieta.
Affente, D. Cirilo Rivera, 
Capellán, D. Francisco Javier.

ll/WVl/VVl'WLt/Wl/t/VlWÎ/Wl/IJld/l/mft/l/l/lJl/l/Vl/l/l/VIll'l/ll

ALCALDIAS MAYOKES
Y GOBIERNOS POLITICO-MILITARES.

DE ENTRADA. ALCALDIAS MAYORES.

Patanes...... 1). Rafael Villalba: electo Don
León Tovar.

Camarines N. D. Manuel Estrada: electo Don 
Hipólito Fortacin.

Calainianes . « D. Ramón de la Torre Trasierra: 
en comisión D. Tomás Del
gado.

^indoro......... D. José María Banuelos.
Afisamis......... D. José Mana Villanueva.
Nueva Ecija.. D. Aniceto María M uñoz.

DE ASCENSO.

I Pataan.......... D. Francisco Agustin Mendez de
Vigo.

Capayon.... . D. Diego Roca de Togo res.
Jsla de Negros. D. José Saenz.de Vizmanos: 

electo D. Manuel Vaidivid so 
Morquecho.

.............. O. Venancio Martinez Pinzón.
^oinbales.. . .. D. José Guerrero.
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DE TERMINO.

Jiaiangas.... D. José Paez y Lopt-z. 
13ulacan  D. Venancio Bertuínglian. 
Cebú  D. Ramon Limos y Manso.
J/ocos Norie.. D. Juan Mendoza y Fontoya. 
ítocos Sur.__ D. Gabriel Llamas. 
L.aguna_____ D. Pedro Juan de tejada. 
J-^ampanga.... D= Juan Lope?. Cordon. 
J^angasinan .. D. Francisco de Paula Rodriguez.

rl.® D, Pedro Encina.
i2.‘’ElSr. D. José Ramirez de

............ » Dain pierre.
(3.® ElSr. D. Felipe M.Govaiites.

GOBIERNOS POLITICO-MILITARES.

Alhat/....... D. José Velarde.
Antique.......... D. Manuel Ituniaga, y en comi

sión D. Ramon Plaza.
Abra.............. D- Ramon Tajonera.
Cavite............ El Sr. D. Carlos Roca.
Caraga.......... El Sr. D. Juan Diez de Bulnes.
Camarines S.. El Sr. D. Manuel Olaguer Feliu.
Capiz............. D, Melchor Robira.
J[[0Íl().............. El Sr. D. Pedro Zarraga.
Aiarianas. . .. D. Gregorio Santa Maria. 
yV. Vizcaya.. D. Mariano Ozcariz.
Samar. . 1.. -. D. Bonifacio del Corral.
Tayabas. .. .. D- Manuel Biel.
Zamboanga... El Sr. D. Cayetano Figueroa.
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tenencias de gobierno

DE ENTRADA. POLÍTICO-MILITARES.

Atiíú/ue.......... D. Fortacin: electo D.
Juan Bautista de Oibeta.

Cfiraqo.......... D. Cándido Lopez Diaz, electo.
TV. Vizcaya... D. Manuel Sta. Ana y Bfingas.
Tacabas......... D. Manuel Bontelun.
Zatñboanga... D. Rafael Cerveió y Valdes: 

electo D. Luis LiiuadeOiteha.
DE termino.

Albag............. D. Marcos de Sola.
Caviíe............ D. - „ , lA 1 j
Cawariuen S. D. Prudencio ladeo Delgado.
Capiz............. D. Venancio Martínez Pinzón: 

elect<» D. Rafael Serveió y
Valdes.

Zloih.............. D. Luis de Massa-
Aíf/ñíinos. • • • D. Juan Ruiz Roda, electo.
Samar........... D. José María Valdeuebro.

JUZGADO DE LO CIVIL Y DEL
CRIMEN DE LA CIUDAD DE MANILA.

............... Uno de los tres Alcaldes de 
Tundo.

J^scTzbaíio,. • • D. Mariano Escalante.
liceeptor........ D. Eugenio Ai aulló.
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CzVPITÜLO IV.

RAMO DE JUSTICIA CON SUS DEPEN-
■ DENCIAS.

La^ adnnnistracion de Justicia en Filipinas 
esta a cargo de un tribunal superior que con 
la denominación y facultades de Audiencia y 
Chancillería Real, reside en la Capital de 
Manila, conociendo en todo lo civil y crimi
nal del territorio de las islas, y siendo á la 
vez una corporación consultiva en las cosas y 
casos que se ofreciesen de gobierno que sean 
de importancia. Hay también establecida una 
Junta superior contenciosa que entiende en 
apelación de las providencias del Juzgado pri
vativo de Hacienda, y otra de competencias, 
formada con arreglo á la Real orden de 8 dé 
Diciembre de 1837, para decidir las que tie
nen lugar entre Juzgados que carecen de un 
tiibunal superior común que pueda determinarlas.

La administración de Justicia en primera ins
tancia, desempeñada antes por los Alcaldes ma
yores y Gobernadores político-militares de las 
provincias, ha sufrido importantes reformas por 
Real Decreto de 23 de ¡Setiembre de 1844. En 
él se clasifican las antiguas Alcaldías, con
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prevención de que en adelante no puedan ser
virlas sino personas que tengan la cualidad de 
letrado: se crean tenientes Gobernadores para 
el ejercicio de la jurisdicción Real ordinaria 
en las piovincias cuyos Gefes se nombran por 
el ministerio de Guerra, y se establecen un 
2.” y 3." Alcalde mayor que en la de Tondo 
conozcan acumulativamente con el 1? de los 
negocios civiles y criminales de su territorio.

Acordado el cumplimiento de dicha soberana 
disposición en 4 de Setiembre último, han sido 
posesionados de sus plazas los funcionarios nue
vamente creados que hasta el dia han llegado 
ú las Islas.

Audiencia y chancilleria de manila.

Presidente.

El Excmo. Sr. Gobernador y Capitan general 
de las Islas.

Peg ente.

El limo. Sr. D. Felipe RulI, Ministro hono
rario del Tribunal Supremo de Justicia.

Apigistraclos.

El Ilrno. Sr. D. Pedro Sanjurjo, Decano, y Mi
nistro honorario del Supremo Tiibunal de 
Guerra y Marina.
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Sr. D. Fernando de Massa.
Sr. D. Ignacio Maria Pinzón.
Sr. D. Francisco Gutierrez de ios Rios.
Sr. D. Antonio Rosales Liberal.
Sr. 1). Gaspar Elordi.
Sr. D. Jose de Entrala y Perales, supernume

rario.
Píscales.

Sr. D. Francisco Javier de Burgo?, de lo civil.
Sr. D. Vicente Mojado?, del crimen

Juzgados que desempeñan por turno los 
Señores Oidores,

De esjnilsion de casados, por dos años, Sr. D. 
Fernando Massa.

De bienes de Difuntos por dos anos, Sr. D. 
Ignacio Maria Pinzón.

De esclavitudes y libertades, por un uño, Sr. D. 
Francisco Gutierrez de los Ríos.

Hospitales y cusas de recogimiento, por un uño, 
Sr. D. Antonio Rosales Liberal,

De ministros inferiores, por un uño, Sr. D. Gas
par Elordi.

De protocolos, por un tiño, Sr. D. José En
trala y Perales.

Presidencias de las obras pías.

Sr. D. Antonio Rosales, Archicofradía del San
tísimo Sacramento de la Catedral.
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Si. D. Perlio Sanjurjo, Orden Tercera de S. 

Francisco en Sainpaloc.
Sr. D. Fernando Massa, Cofradía de Ntra. fera, 

de la Correa en S. Agustin.
Sr. D. Ignacio Maria Pinzon, Cofradía <le 

Jesus Nazareno en Recoletos, y Archicofra- 
dia del Santísimo Sacramento en Binondo. 

Sr. D. Francisco Gutierrez de los Rios, Orden 
Tercera de S. Francisco en Manila.

Sr. D. Gaspar Elordi, Real Casa de Miseri
cordia.

Sr. D. J osé Entrala y Perales, Orden Tercera 
de Sto. Domingo.

Abogados de matricula.

D. Gregorio Bautista, ausente en la Laguna. 
Di. D. José María Jugo, Agente fiscal de lo 

civil.
D. Antonio Zabulla.
D. Julio Guevara.
D. Luis Tomás Justiniano.
D. José Ramirez Florentino.
D. Poliearpio de Luna. ¿
D. Agustin de León, ausente en Baliuag.
D. Narciso Padilla.
D. Emeterio de León.
Sr. D. Juan Franci.sco Lecaroz, Oidor honorario. 
D. Manuel Florentino de S. Agustin.
D. Mariano Enzon, ausente en la Pampanga. 
D. Manuel Flores Grey.
D. José Corrales. ,
D. Teodorieo de la Cruz Pantoja.

‘ 15
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D. José Ramos Matin, ausente en la Península.
D. Vicente Sta. Maria, Defensor de presos.
D. Alvino Prudencio Genuino, ausente en la 

Pampanga. |
D. Fruto Ventura.
D. Jo.sé FSn^racio de S. Luis.
D. Ramon Fernandez de Luna.
D. Felipe Vidal Marifosqui, Relator.
D. José Maria Robledo, ausente en la Pam

pa nga.
D, José María Mondragon, Archivero de la 

Real Audiencia.
D. José Manuel de Ochoa.
D. Gregorio de lo» Reves.
D. Vicente Nicolás Metnije.
D. Vicente Santiago Arcinas.
D. Serapio de S. Mateo.
D. Cosme Señorán.
D. Juan Chavarria.
D. Esteran Salvador,
D. Francisco de S. Maten.
D. Mariano de la Cruz, ausente en Gapan.
D. Vicente Ramos Marin, ausente en la Pe

nínsula.
D. Ambro.<io José Gonzalez, Agente fiscal, del ' 

crimen.
D. Vicente Velez Escalante, ausente en llocos 

Norte,
D. Simplicio Peña, au.sente en la Pampanga.
D. Tomás Fuentes,
D, Venancio Gonzalez de Lara, A.sesor del go

bierno intendencia de Visayas,
f). José Salunova,
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D. Gumersindo Rujo, ¡lusente en llocos Sur.
D. Manuel Tele.«foio de Andrés, Contador gruí, 

de Ejército y Hacienda.
D. José Oyanguren, Alcalde mayor del distrito 

Meridional de Mindanao.
D. Antonio Espina.
D. Manuel Ponce de León.
D. Pedro Porras.
D. Fernando de las Cajigas, Teniente Gober

nador en comisión de la provincia de Carite.
D. José Norverto Ruco.
D. Hipólito Perez de Tagde.
D. Gervasio Sánchez.
D, Agustin Santayana.
D. Pedro Halleg de Barrutell.
1). Francisco de Paula Gonzalez.
0. Joaquin Iturmlde.
D. Ventura del Arco, Asesor interino fie Ha

cienda
D. Manuel Franco.
B. José Arrieta.
D. Eduardo Resurrección é Hidalgo.
D. Toribio Vega.
D. Vicente Arrieta, Relator.
D. Hilario de la Hoz.
D. Aniceto M. Muñoz, Alcalde mayor de Nueva 

Écija.
B. Juan de Mendoza y Fontoya, Alcalde mavor 

de Iloco.s Nüite.
B. Mateo García.
B. Ignacio de Icaza.
B. Vicente VillaIdgaud Gruat.
I). Antonio Pages y Doú.
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D. Jose Julian Amesola.
D. Vicente Escalante.
D. Manuel Valdibia y Conde.
D. Simon Tadeo f'ástrana, ausente en la Pe- 1 

nínsula.
D. José de Riera y Casadevalls.
D. José de Torres y Busquer, sustituto del 

escribano de Cámara de la Real Au
diencia.

ESCRIBANOS DEL NÚMERO.

De Tondo.

Juzgado 1.®
D. Mariano Molina. ' 
lieceptor, Juan Nepomuceno Toribio.

Juzgado 2."
D. José Aguirre.
D. Mariano Escalante, provisionalmente.

Juzgado 3.“
D. Lino Clemente Reyes.
D. Francisco Salanova.

De las DEMAS Provincias.

J)eJiataán........ D.
/)e Hatangas . . . D. Gregorio Villanueva.
De Hulacun . ... D.
JJe Camai'iues S. D.
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. Í D. Marcelino Jesus de Aiiiadi JJe Camie.......... i ia a i । c ( U. Manuel r rancisco, rtfce/ííí

De la Laguna. . • D,
De Paugasinan.. D. Ciriaco de los Santos.
De Pampanga.. . D. José Aniceto de Leon.
De llocos Norte. D. Fei nandn Zulneta.
De llocos Sur ... D. Juan Francisco Romero.
De Iloilo............ D. José de Escamilla.
De Cebú............. D. José Hilario Samson. 
De Tugabas .... D.

Nota. Los escribanos de Bntaugas é Iloilo, 
ban renunciado al oficio y se hallan pendientes 
aun los respectivos espedientes.

CAPITULO V.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Intendencia general de Ejército y Su
perintendencia Subdelegada de Hacienda 

Pública.

D. Miguel Belza de Liarte, del Consejo de 
S. M., su Secretario con ejercicio de decre
tos, Caballero pensionado de la Real y dis
tinguida orden de Carlos III, Intendente ge
neral de Ejército y provincia de estas Islas, 
Superintendente Subdegado de Hacienda, pre
sidente del Real Tribunal de cuentas, de las 
Juntas Superiores Contenciosa y Gubernativa, 
y de las de Aranceles, Almonedas, etc.
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Secretaría.

La cual planta es la dada en 1.” de .lulio 
de 1844, aprobada por S. M. en Real órden 
de 3ü de Mayo de 1845.
Secretario, D. Antonio Morata, comisario de 

guerra honorario de los Ejércitos Nacionales 
y sucio de número de la Real Sociedad eco
nómica de Amigos del país.

Ofíciales.

1 ." ...... D. Lilis Vallier.
2 ." ..... D. Santiago García Salas.
3 .“ ..... D. Antonio Rull y Castaños, ausente

en la Península con Real licencia. 
ídem  D. Victoriano Jareno, en comisión.
4 ." ..... D. Joaquin Gordoncillo.
5 .“ ..... D. Fernando Zea Bermudez.
Archivero. D. José María Síñeriz.

Juzgado General de hacienda.

Juez. El Sr. Intendente y Superintendente.
A.sefor de Rentas. El Sr. D. Bernardino Malvar, 

Caballero de la Real y distinguida órden de 
Carlos III, y Ministro honorario de la Au
diencia de Oviedo, ausente en la Península 
con Real licencia.

ídem. El br. D. Ventura del Arco, auditor ho
norario de Marina y asesor general de Ha
cienda interino.

Fiscal de Hacienda. D. José Riera, interino.
Escribano. 1). Manuel Pereda.
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Junta Superior Contenciosa de Hacienda.

El presidente. El Sr. Intendente y Superinten
dente.

Vocales.

El lln'.o. Sr. Regente de la Real Audiencia. 
Los dos Sres. Ministros nias antiguos de la 

misma.
El Sr. Fiscal de Real Hacienda.

Junta Superior Directiva de Hacienda.

Presidente. El Sr. Intendente y Superintendente.

Vocales.

El Sr. Oidor mas moderno de la Audiencia.
El Sr. Fiscal de Real tiacienda.
El Sr. Contador mayor decano.
El Sr. Contador general de Ejército y Ha

cienda.
Secretario. D. Joaquin Gordoncillo, Oficial 4." 

por S. M. de la Secretaría de la Inten
dencia y Superintendencia.

Junta de Aranceles.

Presidente, El Sr. Superintendente.
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Vocales.
EI Sr. Contador mayor decano.
EI Sr. Contador general de Ejército y Ha

cienda.
El Administrador de la Aduana.
El Sr. D. Mullas Saenz de Vizmanos, del Co

mercio.
Secretario, El Sr. D. .José de Azcàrraga, In

tendente hnnororio de provincia y del Co
mercio de estas Islas.

Junta de Almonedas.

Presidente, El Sr. Intendente y Superintendente.

Vocales.
El Sr. Ministro mas moderno de la Audiencia.
El Sr. Fiscal de Real Hacienda.
El Sr. Contador general de Ejército y Ha

cienda.
JEscribuno, D. Manuel Pereda.
Junta especial para la subas'ia de Iabaco
DE ESPORTACION, CREADA CON ARREO! O A LO 
MANDADO EN ReaL ORDEN DE 28 DE EnERO

DE 1847.

Presidente, El Sr. Intendente y Superintendente. ,
Vocales.

El Sr. Director general de la renta del Tabaco.
El Sr. Fiscal de Real Hacienda.
El Sr. Cont.idor general de la misma renta.
PJscribano, D. Jo.sc Aguirre.
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Junta de competencias.

Vocales.

El limo. Sr. Regente de la Audiencia.
El Sr. Ministro decano .de la misma, como tal 

y como Auditor de Marina.
El Sr. Auditor de guerra. * '
El Sr. Asesor de rentas. ’

Junta de presupuestos civiles de Hacienda.

Presidente, El Sr. Superintendente. 
Vocales, Los Sres. que componen la Junta Su

perior Directiva de Hacienda. 
Secretario, D. Antonio María Barredo, Oficial 

2.“ de la Contaduría general de Ejército y 
Hacienda.

Tribunal y Contaduri.a mayor de Cuentas.

Presidente, El Sr. Superintendente.

Contadores mayores.

El Sr. D. Policarpo Aragon, Intendente liono- 
rario de provincia.

El Sr. D. Juan Antonio Orbeta, Intendente 
honorario de provincia.

Contadores de resultas.
1 .” D. Rafael López Guillen.
2 ." D. Francisco Javier de Oteyza.

16
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Oficiales.

Mayor, D. José María de los Reyes, desem
peñando interinamente la Contaduría de la 1 
renta de Vinos y Licores. 1

]
Primeros.

D. Nicolás Martinez Gordoncillo.
D. Santiago Ruiz Delgado.

Segundos.

D. José Basoa.
D. Cecilio Reyes. 

Terceros. '

D. Pedro Rodriguez.
D. Ignacio Celis.
Archivero, D. Antonio Franco. 

Idem auxiliares aumentados por Junta Su
perior DE 26 DE Enero de 1838.

Segundos.

D. Riidesindo Gonzalez. 
D. Felix Sanchez ' >

Sala de ordenanzas para conocer de las 
apelaciones del Tribunal de Cuentas y de

LOS NEGOCIOS CONSULTIVOS DEL MISMO.

Presidente, El Sr. Superintendente.
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Vocales.

El ïltno. Sr. Regente de la Audiencia.
EI Sr. Fiscal de lo Civil de la misma. 
El Sr. Contador mayor decano con voto con

sultivo.
Escribano e7i Comisión, el de Hacienda, D. Ma

nuel Pereda.

Contaduría general de ejercito 
V Hacienda.

Ministro Contadoi' general, El Sr. D. Pedro Ba- 
rinaga, Intendente honorario de provincia. 

Oficial mayor. Vacante.

Id. j)rimeros.

D. Simon Bernardino Belez: ejerciendo las 
funciones de Oficial mayor.

D. Juan Errea.
D. Manuel de los Reyes, Tenedor de Libros

Id. segundos.

D. Antonio María Barredo.
D. Ricardo éntrala. > . .
D. Antonio Gimenez.

Id. Terceros.
D. José Garchitorena.
D. Andrés Nieto.
D. Antonio Gonzalez de Rivero.
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Id Supernumerarios.

D. Felix Robles-
D. Juan Pimentel.
D. Manuel de Basterrechea.
Archivero, D. Rafael Lopez Gadea.

Varios estableeimieatos y oficinas de Real Hacienda: y 
los empicados que los componen subordinados a la 

Contaduria general.

Plaza de Cavite.

Ministro Interventor en Comisión, D. Joaquin 
de Andrés, Oficial 1.° cesante de la antigua 
planta de la Secretaría de la Intendencia y 
Superintendencia getieral.

Idem en Zamboanga.

Ministro Interventor, D. Miguel Mortola.*
Guarda Almacén, D. Clemente Alonso Cuevillas

Idem de las Islas Marianas.

Administrador Pagador, D. Felix Calvo. 
Guarda Almacén, D. Ignacio León Guerrero.

Tesorería general de Ejército y Hacienda.

Tesorero general, D. Nicolás de Keyser. 
Oficial l.“ D. Fernando Barres Villuatnii.
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Idem 2° D. Antonio' Gaicía Polaviepí.
Idem 3." D. José Gutierrez de Bustillos.
Caje7’0, D. Bonifacio Fernandez.

Administración DEE papel sellado y docu
mentos DE JIRO.

Adtninistrado)' espendedor en Manila, El Teso
rero general de Ejército y Hacienda.

^spendedores eji las pj'ovincias donde haya estos 
de tabaco, Los Administradores de dicha renta. 

Id. en Visapas p en otros puntos donde no le 
Subdelegados de Hacienda.

Tíelacion de los empleados cesantes y ju
bilados.

Cesantes.
El Escmo, Sr. D. Manuel Seoané, Regente que 

fué de la Audiencia y Chancillería’ Real de 
estas Islas: en la Península.

El Sr. D. Francisco Otin y Duaso, Oidor que 
fué de la misma: en id.

El Sr. D. Mariano Duran, Oidor que fué de 
la misma: en id.

El Sr. D. Tomás Sanchez Quintanar, Oidor 
que fué de la misma: en id.

El S'.i. D. Mariano Cubells, Oidor que fué de 
la misma: en id.

El Sr. D. Dionisio Umeres, Oidor que fué de 
la misma: en id.

El Sr. D. .Juan Irizar y Moya, Oidor que 
tué de la inismii: en id.

r
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El Sr. D. Iñigo Gonzalez de Azaola, Oidor 

electo que fué de la misma.
El Sr. Ü. Juan Manuel de la Matta, Inten

dente general de Ejército y Hacienda y Su
perintendente Subdelegado que fue de estas 
Islas: en Manila.

El Escmo. Sr. D. Felix D’Olhaberriague y 
Blanco, Intendente general de Ejército y 
Hacienda y Superintendente Subdelegado que 
fué de las mismas Islas: en la Península.

El Sr. D. Gervasio Gironella, Intendente ge
neral de Ejército y Hacienda y Superinten
dente Subdelegado que fué de las mismas 
Islas: en Manila.

El Sr. D. José Victoriano de La-Badia, In
tendente honorario de provincia y Director 
general que fué de la Renta de Tabacos: en 
la Península.

El Sr. D. Rafael Diaz Arenas, Intendente ho
norario de provincia y Director general que 
fué de dicha Renta: en Manila.

El Sr. D. Ranion Acero, Intendente honorario 
de provincia y Director general que fué de la 
propia Renta: en la Peninsula.

El Sr. D. Jacobo Maria Varela, Administra
dor que fué de la Renta de Vinos y Lico
res: en id.

El Sr. D. Venancio de Avella, Secretarlo ho
norario de S. M. y Contador que ha sido 
de resultas de la Contaduría mayor; en id. 

El Sr. D. Gregorio Kerr, Secretario honorario 
de S. M. y Contador general que fué de 
la Renta de Tabacos: en Manila.
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El Sr. D. Rafael Ravena, Auditor honorario 

de Marina y Contador general que fue de 
la Renta del Tabaco: en la Peninsula.

D. José del Valle y la Rosa, Oficial l.®que 
fué de la misma Secretaría: en la Península.

D. Antonio Ugarte, Oficial 1.” que fue de la 
Contaduría de la Aduana: en Manila.

D. Manuel Morales y Reyes, Vista que fué 
del estinguido ramo de Cabotage: en id.

D. Juan Bautista García, Vista que fué de la 
A<luana en estas Islas: en id.

El Sr. D. Manuel Telesforo de Andrés, del 
consejo de S. M., su Secretario honorario. 
Intendente también honorario de provincia 
y Comendador de Isabel la Católica, Ministro 
Contador general que fué en estas Islas: en id.

Jubilados.
El Sr. D. Hermenegildo Fernandez, Intendente 

honorario de provincia y Contador mayor 
Decano que fué del Tribunal y Audiencia de 
Cuentas de estas Islas: en la Península.

El Sr. D. José Cerero, Intendente honorario 
de provincia y contador mayor Decano del 
mismo Tribunal en id.

El Sr. D. Manuel Career y Peguera, Comi
sario ordenador honorario é Intendente ho
norario de provincia y Contador general de 
Ejército y Hacienda de esta» Islas: en la 
Península.

El Sr. D. Antonio Brabo, Intendente'honora- 
rio de provincia y Director general de la renta 
del Tabaco en estas Islas: en Manila.
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El Sr. D. Francisco Martinez Alonso, Secre

tario del Superior Gobierno y Capitanía ge
neral de estas Islas: en la Península.

3). Felix Gonzalez, Contador que fue de la 
Aduana, en Manila.

D. .Juan José Monterroso, Oficial 1.“ de la 
Contaduría general de Ejército y Hacienda: 
en Manila. ,

H. Pedro Gonzalez, Comandante del Resguardo ' 
de T3aliía de estas Islas: en la Península.

D. Felipe Arnedo, Subdelegado que fué en la 
provincia de Tondo: en id.

D. Ramon Vinon, Oficial 1." de la Dirección 
general de la renta ..de Tabacos: en la ¡Pe
nínsula. J

* s
D. Simon Lopez de Letona, Administrador 

Celador de la propia renta: en Manila. ]
D. José Gonzalez Fuentes, Administrador de la J

renta de Vinos en el partido de, Pasig: de id. J
D. liburcio Vicente Velazquez, Administrador ]

de dicha renta en el partido de Ganan en I
Manila. _ j

D. Marcos Martinez, Secretario dlel Gobierno- )
Intendencia de las Islas Visayas: en id., ]

D. Manuel Benito Callejas, Guarda Almacén ]
en^ la Aduana de esta Capital: en id. J

D.^ Facundo I Leyba, Inspector de la fábrica de
Tabacos de esta Capital: en id. ]

D. Gregorio Bautista, Relator de la Audien- J 
cia de estas Islas; en id. ]

D. José Camps, Oficial 1." de la Secretaría I 
del Superior Gobierno y Capitanía general: J
en id. I
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D. Clemente Teodoro, Fiel principal de Ia 

renta de Vinos en el partido de Sorsogon 
de la provincia de Albay: en id.

D. Julian Ortega Visitador del Resguardo de 
Tabacos: en id.

D. Francisco del Valle, Teniente Visitador de 
id. id, en id.

I). Agustin Maiz, Oficial I.° que fue de la 
Secretaría de la Capitanía general: en la 
Península,

D. José Rojas, Cabo mayor del Resguardo de 
Bahía en estas Islas: en Manda.

Pensionistas destinados á estas Islas para 
SER colocados en LAS OFICINAS DE HaCIENDA.

D. Manuel Hitta.
D. Nicasio de las Cajigas.
D. José María Aguirre.
U. Alonso Cortés y Morgado.
l). Juan Cappola.
D. Gregorio Vico y Ariza.
L). Juan Estevanez y Barra,
D, José Do negara y,
D, Francisco de Paula Lara,
D. José Füsiños y Armada, ausente en la Pe

nínsula por enfermo,
D, Francisco Rabé y Rabé,
D, Emilio Caries, '
D, Fernando del Prado,
D. José Saenz de Vizmanos,
D. Juan Saenz de Vizmanos.
D. Ardiano Gorostiza,

17
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D. Vicente Gonistiza.
D. José Miciaiio.
D. José Acuña.

vwiivi/vvrwil VWXVVVVX VVVll^XVVVAA.1 MMMMMM VWf «'Id

PARTE ECLESIÁSTICA.

ReLACIOX de LOS KMPIEADOS DE LA Ca PILLA 
Real que existen en el dia de la fecha, 

2^<iíro7io, El Escino. Sr. Gobernador y Cujii- 
tan general.

CfipeUunes.
1). Cayetano Esguerra.
1). José de Luna.
D. Florentino de Jésus, destinado en la Isla 

del Corregidor.
D. Luis Collantes, idem en Rornblon.
D, Luis Fernandez, idem en la 3.* üivi.sion de 

Ce b il
D. José Victorino,
Padre Sacristfnt, D. Lucio AHeturia,

Hacienda militar.

I/iiendenie general de Ejército, El Sr. Don 
Miguel Belza de Iriarle, del consejo de S. 
M. su Secretario con ejercicio de decretos. 
Caballero pensionado ile la Real y distin
guida orden de Carlos III, Intendente gene
ral de Ejército y provincia de estas Islas, Su
perintendente Subdelegado de Hacienda, pre-
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sidente del Real Tribunal de Cuentas, de las 
J untas Superiores, Contenciosa v Gubernativa, 
y de la de Aranceles, Almonedas, etc.

Contador general id. El Sr. D. Manuel Te- 
Jesforo de Andrés, del Consejo de S. M., 
su Secretario honorario Intendente también ho
norario de provincia y Comendador de Isabel 
la Catfjlica.

J^sorero general de ídem, D. Nicolás de Kevser. 
Oficiales, Los de la Intendencia Contaduría y 

Tesorería de Hacienda pública.

Hospital militar de Manila- y su Botica.

Contralor, D. Luis Aviles.
1 ." Alédico, El Ür. D. Rafael Eantoni, con 

licencia en la Península y sustituyendo su 
plaza el profesor de la Armada D. Luis Bo
íl 11 a ga.

2 .° idem, El Licenciado D. José Garrido, au
sente en la Península y desempeña su pluza 
el de igual clase I." Ayudante de Sanidad 
militar.

H. Antonio María Gomez.
3 .® idem, I). Lorenzo Negrao.
1 Capellán, D. Teodoro de los Santos.
2 .® idem, D, Clemente Eloriega.
Comisario de Entradas, 0. Miguel Flores.
Magordomo Administrador D. Juan Sahagnu 

Ramirez.
d)espensero, D. Antonio Gafo.
díoticario magor cesante por Real orden, Don 

Feli.v Victor López.
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Jíoticnrío mayoi' en propie-l/id i). Ildefonso Pu

lido de Espinosa, con licencia en la Penín
sula y encargado de la Botica

I 1). Pedro del Castillo.
Ayurla7iie, D, Antonio Leogardo.

i Junta de Presupuestos Militares.

Preside7itef El Escmo. Sr. Capitan general.

Vocales.
El Sr. Superintendente.
El Escmo. Sr. ‘2.° cabo. 
El Sr. Fiscal (le Real Hacienda. Í
El Sr. Contador mayor Decano.
El Sr. Contador general de Ejército y Ha- 

cienda.
Secretario, D. Juan Errea, Oficial l.” de la Con

taduría general de Ejército y Hacienda.
XV'l'liVlfV'VAiVtjA/l.'VtA.'Vl'V'VA/WA'V'XAiVlAiW.’lfWlfV'MiWtlVX’X £

RENTA DE TABACOS.
Dirección general. 2

Director general, El Sr. D. Juan Ignacio Ber- 
riz, Intendente honorario de Marina.

Oficiales.

OJiciul 7/7ngor, D. Pedro Mateo, desempeña su C 
plaza por decreto de la Superintendencia.

D. José Ferrer.
/d. 2." D. José Maria Aycardo.
Jd. 3." D. Joaquin de la Coucha.
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íJ.scrib(}no, D. José Maria Aguirre.
7)^/611801' de presos, D. Luis Justiniano, Abo

gado de la matrícula de la Real Audiencia 
de estas Islas.

Contaduría.

Contador general, D. Federico Belza.

Oficiales.

O/ciul l.® D. Emilio 
7dein. 2." D. Manuel 
Idem 2.” D. Mariano 
Jdem 3.® D. Bernabé

Caries, en comisión.
Dominguez Marquez.
Gonzalez.
Alvarez.

Ojiciales dsi l adores.

D. .José Zacarías Dimaguila.
D. Francisco ’ Eligió Cerveró, con licencia en 

la Península.
Idem de provincia, D. Bernardino Ota lora.
Archivero, D. Dimas Eguia.

Tesorería.

Tesorero general, D. Pedro Escolar.
Cajero, D. Ramon Romero.

Almacenes generales.

Administrador Celador, D. José de Artreona.
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A bn a ce ñeros.
J). Manuel Martinez Gil.
1). .losé Martin.
D. Jose Rodriguez Carriedo.
OJicial de libros, D. Mariano de Hitta.

Cabos de Cuadrilla.
D. Tomás Araullo.
D. Romualdo Ocampo.

Aforadores É Inspectores de siembras.
Inspector I.® D. José Maria Zaragoza.

Idem. 2.*”
I). Benito Legarda de Lerma.
D. Poiicai'po Navarrete.

Idem 3.®’
I). .Juan Escalante.
D. Fidel Sanchez.
D. Vicente Laso de la Vega.
1). Andrés Luna, en comisión.
I?. Miguel Inés.

Fábrica de Binondo.
Jns/)ectar l.° D. Manuel Feroz Loureiro.

Apuda7ites.

D. Mariano Infante.
b. Vicente Fernandez.
D. Maniud Casal.
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Iiisppctor 2.' D. José Lopez Porras. 
Ayudante, Ü, Vicente Reyes.

Cabos de fayinantes.
D. Manuel Feroz.
D. Manuel Valencia.

JVota. Esta fábrica se halla dividida en dos 
departamentos al inmediato cuidado de los em
pleados que arriba se detallan, en el uno hay 
44ü mesas donde tr ibajan 5413 operarias, en
tre maestras, cabecillas, dobladoras, cortado
ras, bastaguerus y porteras, dedicadas esclusi- 
vamente á la elaboración de los cigarros de 
menas superiores y en el otro hay 185 mesas 
con 2498 operaiia-^, entre maestras y elabora- 
<loras destinadas á la manufactura de las me
nas comunes para el consumo del interior.

Fábkica de cigarros de Cavite.

Inspector, D. Mateo Gonzalo del Rio. 
Interventor, D. José Collantes.
Almacenero en comisión, ü. Manuel Gorostiza.

Jyodantes.
D. José Corachan.
D. Andrés Cristobal.

Aota. En esta fábrica hay 155 mesas domle 
trabajan 1705 operarias entre cabeeilhis, dobla- 
doras y cortadoras, dedicadas á la manufactura 
de los cigarros puros de menas corrientes para 
el consumo del interior.
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Fábrica de Navotas.

1 .“^ inspector, D. Francisco Morales y Reyes, en 
(‘Omisión.

1 ."' Interventor, D. Ramón Morelló.
1 .**' Ayudante Almacenero, D. Marcelo Villarin. 
'I."’ Jdern, D. Miguel Crecini.
1/'' Cabo de faginantes, I). Miguel Aleman.
2 .“ idem de idem, D. .losé Ferrer.

Nota. En esta fábrica hay lôü mesas donde 
trabajan 1950 operarias entre cabecillas, dobla- 
doras y cortadoras, dedicadas á la manufactura 
de los cigarros puros de menas corrientes para el 
consumo interior.

Fábrica de Picaduras.

Nota. El picado del tabaco para los cigar
ros de papel está por contrata y se hace por 
la máquina de Vapor que la renta tiene en el 
sitio denominado de Arroceros.

Fabrica de Polvo

Afaestro en comisión, U. Mariano Hitta.

Factoría de Gafan.

Nactor, D. Luis Ri(|uelmi.
Contador, D. José Ferrer, desempeña su plaza 

U. Pedro Mateo.
Ojicial de la Contaduría en comisión, D. Manuel 

de Poco.
Almacenero, D. Joaquín Castel,
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CuLECClON DE TABACOS EN LzV PROVINCIA DE
CAGAYAN.

Está cometida al Alcalde mayor de la misma 
provincia á quien se abona un tanto de co
misión por cada fudo de Tabacos que reco
lecte según sus calidades. Para la adquisición 
de este Tabaco y la distribución de su importe 
á los Cosecheros hay la intervención de sus 
empleados costeado por la renta á sueldo fijo.

Coleetar, D. Diego Roca de Togores. 
Interventor, D. Rafael Herrera.

Colección de la provincia de nueva Vizcaya.

Se halla á cargo de su Gobernador,
Colector, D. Mariano Ozcariz.
Interventor, D. Felipe Caramanzana, con Real 

licencia en la Peninsula.
D. Blas Feliu en comisión.

]Vota. Los acopios del Tabaco de las Islas 
Visayas se hacen en virtud de contrata que 
la renta tiene celebrada con algunas Gober
nadores y Alcaldes mayores de aquellas pro
vincias, asi como también con algunos particu
lares que residen en ellas á quienes se les abona 
un tanto por cada quintal que entregan en los 
almacenes de la Capital según su clase, siendo 
por cuenta y riesgo de las contratistas todos 
los gastos de coinpia y traslación bastí estos 
depósitos.
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Para el acopio del Tabaco que se colecta 

en el distrito de Igorrotes de Puiigasinan se 
halla cotiiisionado por la renta el Gunianrlaiite 
militai' de aquel punto á quien se abona un 
tanto poi cada quintal que entrega en estos 
depósitos spgaii sus clases, en igual forma ol 
éb el Gobernador de la provincia del Abra.

WWWl/WWLVl/WWM/WWlWVt/WlíVl/Wt/Vl/Wl/llWD

ajiministvatíoiits St iívobhitfas.

Provincia de Tondo

ji-ditiiiiisiviidor. D. Miguel Montenegro. 
Juterveutor . .. D. José PicimuO

Provincia de la Pampanga.

Administrador. D. Manuel Gastero Serrano. 
Interventor. .. D. José María Morgado.

Provincia de Bulacan.

Administrador. D. Francisco de Paula Guerra, 
Interventor. .. • D. Ramón Benito Riondu.

Provincia de Pangasinan.

Administrador. D. Carlos Vicente García. 
Interventor... JJ. Antonio Martinez.
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DE SEGUNDA CLASE.

Provincia de la Laguna.

Administrador. D. José Maria Valero. 
/nterveutor ... D. Juan Ruiz de Villegas.

Provincia de Camarines.

Administrador. D. Gerónimo Oroquieta 
Jnterventor ... D. Vicente Azas.

Provincia de Batangas.

Administrador. D. Genaro Rionda. 
Interventor... D. Manuel Garrido.

Provincia de Ilocos.

Administrador. D. Andiés Gonzalez Martin. 
Interventor... D. Manuel Dominguez.

Provincia de Cavitb.

Administrador. D. Francisco Zamora. 
Interventoi’ ... D. Francisco de Paula Alcazar

DE TERCERA CLASE.

Provincia de Bataan.

Adminis/rador. D. Mariano Caramnnzana. 
Interventor... D. Vicente Murtija, en comisión.
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.Provincia de Alba y.

Administrador. Ü. Leandr- Cai di-no. 
Jnterventor ... D. Angel Maiía Vallejo.

Provincia de Tayabas.

Administrador. U. José Estella. 
/ntercentor ... D. Policiano de S. Agustín.

Provincia de Zambalks.

Administrador. Ü. Juan Rojas en comisión 
Jnterventor... D. Lucas Velarde.

Partido de Gafan.

Administrador. El Factor. 
Jtaerventor . .. El Contador.

RENTA DE VINOS Y LICORES.

Administración general.

Acbninistrador general, El Sr. D. Camilo de 
lories y Martínez; Caballero con uso de 

J*® ja lUal y distinguida órden de Car
los 111, e Intendente honorario de Provincia 

Of cifd único, D. Antonio Career.
Oficial agregado, D. Luis José Avecilla.
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Contaduría general.

Contado?' ffeneral en. comisión, D. José María 
de los Reyes, Uficiul mayor del Tribunal y 
Audiencia de Cuentas.

Oficial único, D. José María de Arce y Fabie.

Tesorería. •

Te.soi'ero, D. Eugenio de la Cavada.

Escribanía.

JSscribano D. José de Aguirre.

^^nüni^ttacioní^

DE PRIMERA CLASE.
Manila.

Administrador. D. Manuel Burbano. 
Interventor.,, D. José Cayetano Súnico. 
Almacenero... D. Alejandro Roces.

1.”’ conductores.
D. Leoi Pereyra.
D. José Granados.

2.“ Id.
D. José Honriibia.
D. José Panero.
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Laguna,
tI flministrador. 
Jntervputor . • . 
Almacenero...

D. Antonio Reyes.
D. líernabé Trinidad Villarin.
D. José Remigio Anido.

DE SEGUNDA CLASE.
PampaKGA.

A dininistrador. 
/nteri'enior. . . 
Almacenero. ..

D. Antonio Arroyo. , 
D. Jopé Leos.
D. José Perez.
P.ANGASINAN.

Administrador.
Interventor ...
Almacenero...

D. Salvador Roda.
D. Blas Sola. ' "
D. Vicente Gorostiza.
Camarines.

A dministrador.
Jnterventor. . . 
A linacenero. ..

D. Jusé María Lanuza.
D. Manuel Ana.^tasio Lecaros.
D. Lázaro Martinez Ballesteros.

Alba y.
A dminist rador. 
Jnterventor. . . 
Almacenero. ..

D. Manuel Infante. 
D, lomas (íaliftios.
D. Segundo (jarcia.

DE TERCERA CLASE.

J dniinistrador.
Jniervenior . . .

(Javjte.

D. Hipólito García (barreño.
D. José Mana Balsalobre.
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>1 (lininistrador. 
/nterventor. ..

Administrador, 
/nterventor.. .

Administrador, 
/nterventor. ..

-4 dmin istrador. 
/nterventor . ..

DE

dministrador. 
/nterventor . . .

Administrador, 
/nterventor....

Administrador. 
Interventor . ..

Pasig.

D. Mariano Francisco Aguirre.
D. José Valencia.

Bula CAN.

D. Juan Varela Cajiga.s.
D. Pedro Bafiai•es.

I LOCOS.

D. Estanislao de los Reyes
D. Juan Bautista Guzman.

Mindoro.

D. Juan J osé García Tejero.
D. Victoriano María V^aldene- 

bro y Olloqui.

C(JAUTA CLASE.

Batangas.

D. Fernando Sánchez Gahito.
D. Francisco Casimiro Orozco.

Ta YABAS.

D. Manuel Pereira,
D. Angel Berdote.

Bai'aan.

D. José Velez Escalante.
D. José Franco.

SGCB2021



— 144 —

Gafan.

Aumwistrfidor, D. Mariano Bayona, i 
J/tterventor... D. Felipe Esnaola. ’ í

Cagaa’an. (

Administrador. D. Sandalio Valiño. 
Jnterventor.., D. Genaro López.

Zamba LES.

Administrador. El del Tabaco.
Interventor... El de idem. 5

C

RENTA DE ADUANA. }
A ' >
Administración general. y

Administrador. D. Prudencio de Santos, Mi- 
iiistro Contadlo' hoimrario de estas Islas.

Oficial de Guias. D. Pedro Palacios.
Idem de la Administración. D. Justo Sulaun en 

la Península con licencia. yj
D. Mariano Ferrer en comisión. 7

Contaduría. **

Contador, D. Antonio Unzurrunzac^a. 
Oficial, D. Miguel Gimenez.

Tesorería.

Te.sorero, D. Agustin de la Cavada.
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Registro, ' “ '

1 ." D. Manuel del Valle.
2 .° idem. D, Domingo Oitiz de Zarate.
Ojicial auxiliar de idem, D. Evaristo Romero 

y Perez.
Guarda Almacén, D. Felipe Santiago Blanco.

Depósito mercantil.

Encargado de su cuidado y Administración, el 
Administrador de la Aduana y el Prior del 
Consulado.

Contador, El de la Aduana.
Tesorero, El de idem.
Ojiíial de cjie/ita ÿ razon, D. Francisco Peii- 

quet.
/de/n au.i'iliijr, de idem, D.
Almacenero, D. Pedro Infante.
Interventor, D. Luis Zuniga.
Almacenero de efectos combustibles: D. Eduardo 

Sanchez.

Administración sub.alterna de Zamboang.a.

Administrador en comisión, D. Miguel Mortola. 
dyiterventor, D. Clemente Alonso Cuebillas.

resguardo GENERAL DE HACIENDA.

Plana mayor.

Comandante general, El Sr. D. Manuel Romero, 
Coronel graduado de Infantería y Cubuílero

IS
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eoiuPDciiidor de la Real (Seden zVinerican» 
<le Ibdbel la Cat/die».

2.'‘,Gefe en Cttmistoii, D. Manuel Beida, Ca
pitan de Infantería. 

Ayudante, D. Manuel Lfjpez y Oz. 
Ciriyano, D. Lorenzo N’egrao.

'Tenientes Je Tnfantería de Ctwabitieras.

D. Andrés García Arnpudia.
1). Antonio Rusta.
Idem de Cabañería de id. D. Manuel Andrés.

Subtenientes de Tnfaulei’ía de G'nabincros.

D. Jorge Navarro Caballero.
D. José María Asei.si.
Jdent de Cahuilería de id. D. José Gutierrez.
2'eniente visitador de¿ antiguo resguardo, Don 

Ramón Gonzalez.

Subtenientes Visitadores del antiguo Jiesgttai do.

D. Juan Flores.
D. Joaquín Melendez.
D. Valentín José Mateos.
D. Antonio Óajíardía.

Cabos mayores del antiguo Resguardo.

D. Enrique Carretero.
D. Fotenciano Gonzalez.
D. Santiago Fortunato.
D. Cosine Lorenzo.
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D. Julian Gutierrez,
D. José Suarez,
D. Josc Iiizon,
J). Juan Gonzalez,

Intendencia de Ejército y Hacienda de

Visa YAS.

Lifnidente, El Sr, Brigadier de Caballería Don 
Manuel de la Canal.

Secretaria de l'a Intendencia,

Secretario..... D. José Garcia Paredes.
Ojicial unico., D. José Ramirez Herrera.

Jvzgado de Hacienda,

Jue2.........
Asesor........
Promotor fiscal.
■Escribano........

El Sr. Intendente.
D. Venancio Gonzalez Lara.
D. Ramon Fernandez de Luna.

D. José Hilario Sanzon.

Junta provisional de Hacienda,

Presidente ....

I' ocales.......

Secretario........

El Sr. Intendente.
El Aspsor.
El Contiidüi.
El Administrador.
El Promotor Fiscal,
FjI que actuare como escribano 
de Hacienda t) el empleado 
que eligiere el Sr, Intendente.

SGCB2021



— 148 —

Junta üe Gobierno Seminal.

Presidente.... El Sr. Intendente, 
í El Contador.

Vocales. ...... ? El Adininistrador Tesorejo. -
f El Subdelegado de. I<i Provincia.

Junta de Almoneda.^.

Presidente.... El Sr. Intendente.
f EJ Asesor.

Vocales . . ) Contador.
' ' À El Administrador Tesorero.

\ El Promotor Fi.scal.
Secretario. El Escribano interino del luz- 

gado.

Contador de Ejército y Hacienda.

Contador, .D. Ventura Rivera.
Ojicial único, D. José .Maria de los Reyes.

Administración Te.sqkeria. ,

Administrador Tesorero, D. Francisco Barcinas. 
Ojicial Cajero, ü. Emilio Gutierrez Bustillos.

Ministerio Intera’encion de la plaza de 
Zamboanga.

Jlíinistro I Interventor, D. .Miguel Mortola.
Gwirda Almacén l). Clemente Alonso Cuevillas.
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RExNTA DE CORREOS.

Juzgado del Ramo.

Juez Subdelegado.
El Escmo. Si-, Gobernador y Capitan general.

Asesor.
El de Gobierno.

Fiscal.
D.

Administuacion general.

AdinÍ7iistrador.
D. Gregorio de Borjas Tarrius, con licencia 

en la Península.
id. iuteri/io, D. Gerónimo S. Juan de Santa 

Cruz.

J/iterveutor.
D. Miguel Gimenez, interino.

INSPECCION GENERAL DE MINAS.

inspector general.
D. Isidro Saiiiz de Baranda, ingeniero de pri

mera clase.
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CAPITULO VI.
PARTE ECLESIÁSTICA.

Nuestro B. P. Pío IX, Papa. Nació en S¡- 
iijtr-.talia el 13 de Mayo de 1792; fué elevado 
al Pontiheado el 17 de Junio de 1846.

jPatrona.

La Reina Nuestra Señora Doña Isabel 11.

Vice- Patrono /ieoL

El Escrnu. Sr. Gobernador y Capitan general.

Arzobispado de Manila.

A propuesta del Sí. D. Felipe 11 le erigió 
Clenjeiite VIH, por breve de 14 de Agosto 
<le 1595. Por Real Cédula de 14 de Junio 
del inisnio año habia señalado S. M. por es
tipendio del que lo sirviera los 500.000 nirs, 
anuales que disfrutaba el limo. S.dazar, pri
mer Obispo de estas Islas.

Arzobispo Afetropoiitano.

El Escolo, é limo, y Rnio. Sr. D. Jo.«é Aran- 
gureu, consagrado el 31 de Enero de 1847.
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Secretario.
Dr. D. Pedro Pelaez.

Archivero.
D. Munatio Matías Perez.

CABILDO ECLESIASTICO DE MANILA. 
SeKores Dignidades.

Dean, Licenciado Sr. D. Ramón Somoza, Ca
pellán de honor y Predicador de S. M., Caba- 
llerode la Real órden de Carlos III, y Minis
tro Auditor honorario del Tribunal de la Rota.

Arcediano, D. Cirineo Iraola.
Chantre, Dr. D. Mariano García, Comen

dador de Isabel la Católica y Examinador 
Sinodal «leí Arzobispado.

Afaestreiscue/a, Licenciado D. .Juan Rojas.
Tesorero, D. ^Manuel Peralta, Caballero de la 

Real orden de Isabel la CauSlica, Examinador 
Sinodal del Arzobispado, y Secretario Capitular.

Señores Canónigos.

Diicforal, Dr. D. Lucio Antonio de Torres 
•Martínez, ausente en la Península por en
fermo.

Canónigo de Gracia, D. .luán José Znlueta, 
Apoderado general del Cabildo.

Aíagisiral, Dr. D. Pedio Pelaez, Examinador 
Sinodal dtl Arzobispiudo.
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1. Riicionero, D. Joaquin Arlegui, Exaininndor 
hinodal del Arzobispado, y Mayordomo de 
fabrica del Cabildo,

2. Rucio/iei’Of D. Enrique Albarruiz, 
/iacionero, D. Francisco Lizola.

2. ” Medio Jiacioíiero, J). Cipriano García.

Capellanes de Coro.

D. Clemente Lizola.
1). .I'>s¿‘ Muría Guevara,
D. Feliciano Antonio.
Mne.sh-o de Ceremonias. D. Estevan Miranda.
,Sacristan de la Catedral y Sochantre, D. Her

mogenes Dandan.
Ç'ura.s del Sagrario, D. lístcvan Miranda, y 

Licenciado D. Gregorio Mateo.
Sacristan de id., D.' Feliciano Antonio.
Pertiguero, D. Silbino de los Reves.

Curia Eclesiástica.

Arzobispo.
El Escmo. e limo. Sr. D. Fi'. José Arangu- 

ren,^ del orden de S. Agustín del Concejo 
de S. M. Caballero Gran Cruz'de la-Real 
orden Americana de Isabel la Católica, y 
leniente Vicaiio general de los Reales E|ór“ 
«Otos por mar y. tierra en estas partes oiien- 
tules.
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Secretnrio de CátHfira, Dr. D. Pedro Pelaez.
Archivero, D. Mariano Matías Perez.

Juzgado Proviso ral.

Provisor y Vicario general Juez de Cg,peUa- 
njas, El Sr. Licenciado D. Ramón Soinoza. 

Promotor Fiscal, D. Juan ‘José Zulneta. 
Notario mayor Fclesiástico, D. Francisco Javier. 
Id. Receptores Seculares, D. Perfecto Almario 

y D. Ruperto Fernandez.

CAPILLA REAL

Rajo la advocación de Nuestra SeíÍora
DE LA Encarnacion.

Filé fundada en el gobierno del Sr. Corcuera, 
quien le dio ordenanzas que algunos de sus 
sucesores han adiccionado. Entre las obligacio
nes señaladas al Capellán mayor y los de 
número de que se compone, se comprende la 
de suministrar el pasto espiritual á las divi
siones de Puerto Galera, estrecho de S. Ber
nardino é islas del Corregidor; v la de suplir 
la falta de Capellanes de la Real Armada, 
cuando es necesario.

Patrono.

El Excmo. Sr. Gobernador y Capiian general.

(Véase el Capítulo V.)
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Comisaria general •subdelegada de la Sta. 
Cruzada.

Comisario, el Sr. D. Ciríaco [raola, Arcediano
<le esta Catedral.

Asesor, el Sr. Decano de la Real Audiencia.
J^'iscfil, el de lo civil.
T'esorero, el de Real Hacienda.
A'otorio mui/or, el Br. Presbítero D. Feliciano 

Antonio.

Seminario conciliar de S. Carlos.

J)irector, D. Melchor Rafael Hidalao.
J Iesiclente, D. Rceijuiel del Rosario. 
Sacris¿uHf D. Luis Mariano.
Procurador, D. Tomiis de la Rosa.

®®”*'n''H'i<tas que hay actualmente son 
5 Diáconos, 2 Subdiáconos, 6' Menoristas v 
5 Habitistas.

W1/ VW \¡\JM\lM\iV\m  \!\IMI\¡\l\M\n¡ VWW'l/ wt wv ww vw wu

OBISPADO DE NUEVA SEGOVIA.

Fue erijido por breve de Clemente VIII, 
en 14 de Agosto de 1595, á solicitud de Fe
lipe II. Por Real cédula de 15 de Mayo de 
1596, previno S. M. al limo. Benavide.<, electo 
Obispe, que no debía erijir en su Obispado 
Iglesia Catedral, ni tener canongías ni digni-
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^Híles, mientras no fuesen las cosas en mas 
acrecentamiento y hubiese mejor disposición, y 
para sustentar la dignidad episcopal: caso que 
no bastasen los diezmos que le pertenecían en 
su distrito, mandaba á los (tficiales Reales que 
completasen de Real Hacienda los 500.000 mrs. 
que le señalaba al año, cuya cantidad ha va
llado con el tiempo.

Curia eclesiástica de Nueva Seguvia.
i

Gobernador Apostóíico.

El Escmo. limo. Sr. Arzobispo de esta Metro
politana de Manila.

provisor y Vicario general, Sr. D. Pedro 
Abaya.

JVotario ntapor Eclesiástico, D. Canuto de la 
Cruz.

Seminario Conciliar.

Director, El Sr. Provisor. 
Lector de Aíoral.

OBISPADO DE N. CÂCERES.

Fué erijidü al mismo tiempo y en iguales tér
minos que el de N. Segovia.
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Obispo Electo.

(Aun no gobierna.) D. Fr. Vicente Baneyro.

Curia Eclesiástica.

Gobernado7' Apostólico.

El Escrno. é limo; Sr. Arzobispo de esta Me
tropolitana de Manila.

d^rovisor p Vicario general, Sr. D. Narciso Do- 
Vaffue.

Gotario mayor Eclesiástico, D. Mariano Alipio 
Cornez. ’

Pro-Secretario de Cámara, D. Alberto de 
Ochoa.

OBISPADO DE CEBÚ.

Fué creado en la inisuia época y bajo 
iguales reglas f|ue los anteriores. Por Real 
cédula de 22 de Febrero de 1567, mandó S. 
M. a los oficiales Reales que al Obispo electo, 
Fr. Pedro de Agüito, si no alcanzaban los diez
mos de su diócesis á cubrir los 500,000 mrs. 
«míales que le correspondian de congrua sus
tentación, los completaran de su Real Ha
cienda desde el dia en que S. S. diese el fiat. 
Con el tiempo ha variado la dotación de este 
Prelado.
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Obispo eli cto y confirmado.

El limo. Sr. D. Fr. Romualdo üimeno, del 
Sagrado óiden de Predicadores, es el actual 
Obispo de lii Ditjcesis, tomó posesión del go
bierno de ella el dia 28 de Febrero' de 
mismo año.

Curia Eclesiástica.

Provisor 1/ Vicario general, El Presbítero D. 
Estevan Meneses.

Secretario de Cámara g Gofiierno, El Br. D.
Marcos del Rosario.

JVotario, El Presbítero D. Pedro Mugno.

Colegio Seminario de S. Carlos.

Pector, El Presbítero D. Estevan Meneses.
Vice-Pector, El Presbítero D. Clemente Espina.
Lector de Teofogia Moral, El mismo Pres

bítero D. Clemente Espina.
Lector de Pilosqfia, El Presbítero D. Antonio 

María Nicolás.
Lector interino de Sintaxis, El Subdiácono D. 

Macario Evangelista.
J^ector de minimus El Presbítero D. Lorenzo 

Magno.

Seminaristas ordenados.

D. Matías Octaviano, .Diácono.
D. Ignacio Florentino, Subdiácono.
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D. Macario Evangelista, Jfiem.
D. Lorenzo Flores, J)e cuatro meuores.
D. Atanasio Bautista, Jdeni.
D. Lucio Neponiuceno, Idem.

Colegiales sin óhden.

Matias Lucero.
Fotenciano Hilario.
Bernardino de Sena.
Bernabé Alejandro.
Abdon Magno.
Pedro Nepoinncedo.
Ruperto del Rosario.
Pedro Andrés.
Mariant; Flores.
Isidro Aquino.
Crisanto Heredia.
Francisco Nicolás.

INSTITUTOS RELIGIOSOS.

Agustinos Calzados.

Provincial, el M. R. P. Fr. Julian Marfin 
Secretario, el M. R. P. Fr. Francisco Agüeria. 
Procurador general, el R. P. Fr. José Inés. 
Prior, el R. P. Fr. Gregorio Prieto.
Sub-Prior, el R. P. Fi». Francisco Loredo, 

rienc uctualniente este instituto 153 reli^nosos.
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S. FRAxNCISCO.
Afini>ií7’o Provincial, el 

Beltiiin.
Secretario de Provincia 

MllHÍles.
Guardian, el M. R. P.
Presidente, el M. R. P.
Priicnrador, el M. R. 1 

Tiene aitualmente este

M. R. P. Fi. Manuel 

el M. R. P. Fi. José 

Fr. José Cuesta.
Fr. Vicente del Moral.

*. Fr. Pascual Barón, 
instituto 136 relioiosos.

SANTO DOMINGO.

Provincial, el M.R. P. Fr. Vicente Avala. 
Prior, lil M. R P. Fr. Ramón Dalmau. 
■Ex-provincial, el M.R. P. Fr. José Rodriguez. 
J^ri/curudor, R. P. Fr. Feliciano Jimenez. 
Sub-Prior, R. P. Fr. Bernardino Iz-^ga.

l iene actualmente este instituto 100 religiosos.

AGOSTINOS DESCALZOS.

Provincial, el M. R. P. Fr. Joatpiin Soriano 
«le S. Bernardino.

Secretario Provincial, el M. T|. P. Fr. Ma
nuel Bnsqnete del Angel Custodio.

Svb-Prior, el M. R. P. Fr. Ranion Alacian 
de Santa Ana.
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Prior de 3/(ítii/a el M. R. p. p,. Pedio 

Pulo del Gaiiíién.
I^roct/.rado7' genenti, el M. R. P. LV. iMariano

Belda de l.t Concepcion.
Tiene actualmente este instituto 114 religiososO ’ *■ *

S. JUAN DE DIOS.

Provincifil ó Superior de la Provincia, el M. 
R. P. Fr. Joinpiio Alvarez.

Secretario de Provincia el R, P. Fr. Dojuinao
Lázaro de S. Dieuo.

Procurador general el R. P. Fr. José Vicente 
Saturnino.
Tiene actualmente este instituto 13 religiosos.

MONASTERIO DE SANTA CLARA.

Abadesa, IM. R. M. Sor. Clara de la Pnrifí- 
cacion.

Vicaria, M. Ri M. Sor. Telesfora de San 
R<i fiiel.

Secretaria, M. R. .M. Sor. Mariana de la 
A<ccn.sion.

Vicario, el M. R. P. Fr. Antonio Revato.
J^rocurador, el lleunano Damian de la Pre- 

seiitacion.
Ti ne actualmente este instituto 32 reli'’-iosas
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Provincias de la cornprensío7i del Arzobispado 
de Manila, Curatos que cada ttjjo cuenta, q 
por quienes están servidos, con. cspresioii de los 
qmeblos. •

PROVINCIA DE TONDO.

Pueblos. Curas Párrocos.

Tondo ....... Fr. Antonio Velasco. 
PinoJido ..... Fr. Jesusildo Muría Miñano. 
Tumhobong . . . Fr. Francisco de Valencia. 
Caloócan..... Fr. Simón de San José. 
Sta. Cruz. .. . D. Arcadio Atjulno.
Quiapo............ D. 
Sampaloc........ Fr. Camilo Barrios.
Muriquina.. .. D. José María Herrera. 
San Mateo. . . D. Hilarión Hilario.
Antipolo......... D. Narciso Le»ño. 
Tapfay.......... D. Múnico Cristobal.
Cainta............ D. Agustín Mendoza. 
Pasig............Fr. Manuel Grijalbo.
San Miguel... Fr. Antonio Pieayo. 
Pilao.............. Fr. Torciiato Tudela. 
Permita........ D. Florentino Ramirez. 
Malate....... Fr. Juan Baguet. 
Parañaque... Fr. Bonifacio Albarran. 
Sta Alia  Fr. Secundo Cherta.
S. Ped'i o J^a- Ï i-j t i n» ■ ■ • , U, Juan de ^Mendoza.cati.............. ) ,

19
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jy{<^rí)s.......... Fr. Juan Rniz.

............ Fr. Andrés Diaz. 
^osahoso........ D. José Dionisio Mendoza. 
J^fi/ipinas........ Fr. Antonio Paredes. 
Pfindacan .... Fr. Antonio Armengol.

VXDVliTi XlWWHyiXlXi \'\¡\¡\.'\¡\l\l\!\¡\¡\ni \!W vw

PROVINCIA DE BULACAN.
Pueblos. Curas Párrocos.

Sn/acan.. . ... Fr. Eceqniel Merino.
Jlfilolos.......... Fr. Francisco Miró, Vicario Fo- 

r07ieo.
Paombon^. . . . Fr. Agustin Bielza.
^affofioy . ..,. pr. Manuel Alvarez.
Calumpit........ Fr. Antonio Llanos.
San Isidro .. . Fr. José Marcos.
Qninpna.......... D. José Eduvigis Villareal,

interino.
üaliuaff.......... Fr. Fausto Lopez.
‘S. linjtjei..,. D. Vicente Tongeo.
Angní........ Fr. Nemesio García.
Giiiguinto . ... Fr. Manuel Buzeta.

............. Fr. Paulino JDiaz. x
-Bocone............ Fr, Victoriano del Moral.

María... Fr. .José Vicario Fo
ráneo.

Son ,Ios¿. . . . . Fr. José Jordá.
Harilao........... Fr. Antonio Cañizares.
Meicaiiagan.. . Fr. Benito Madridejos.

..........................  Fr. Vicente de la Puebla.
Guando...... Fr. Gi'egorio Dominguez.
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PROVINCIA DE LA PAM PANGA.

Pueblos Cubas Pahkocos.

.fíacolor...........
J3eíis...............
Guagua..........
Sesmoan..........
/.ubao.............
Sta. /lita .. . .
J^orac .............
>^an l^'ernando
Vicar.'’ Foran." 5 
Afexico..........
Santa Ana...
A ragat............
Gabiao.. . ... .
Gapan.......
S. Miguel de )

Afagií/no.... S
Angeles............

E'r. Manuel Luis. '
D. Agapito Oidüñez.
Lie. D. Pablo Bernardo.
Fr. Francisco Quadra.
D. Juan Zita.
D.....
D. Antonio Zita.
Fr. C¡pria no Alvarez.
D. Dionisio Ladia.
D. Domingo Sacian, interino.
Fr. Vicente Ferrer.
D. Felix Ta lens, interino.
Fr. Francisco Royo.
Fr. Antonio Fuentes.
Fr. Manuel Díaz. 

Mabolacot y Fr. Cipriano del Rosario. (J/¿- 
Hajnbang . . . 

Tarloc 
j sion)

Fr. José María López.
D. Mariano Matías, interino.Magalang........

So7ito 'romás. .
Jtíina/Í7i............
Maca bebe .....
S. Antonio .
Apaiit........

Br. D. Lorenzo de Castro.
D. Joaquin Paballa, iateri/io 
Fr. Manuel Fernandez. 
D. Leocadio Luis, interino.
Fr. Pedro Reiiedo.
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s. Shnon..... D. Pablo (Je los Angeles.
S. Litis.... D...
Candubfi.......... D. Aniceto de la Merced, 
('antis, y Pat-) ri i'» , , rr. Juan Perez, {^ihsian.)
P(t2................. D. Feliciano Pascual, intei'ino.

W1 WW MïlVWVMWlWVWmWMMMVMMMMMV

PROVINCIA DE BATAAN.

Pueblos. Cubas Párrocos.

jiulnnya.......... Fr. Benito Rivas.
Abnetnj............ Fr. Alberto Planas.
Santal............... Fr. Pedro Payo.
O/atii............. Fr. Ignacio Gonzalez. 
jLlanahertnosa., Fr. Domingo del Rosario. 
Dinalupi/an ., , D. Mariano Miranda, interino, 
■l^i/ar........ Fr. Pedro Domingo Lluc.
Orion........ Fr. Miguel Fuster.
Afarivel.es........ D. Francisco Calimbas.
Aloran.............. D. Ubaldo Ignacio.

WW wwwww wwwwwwwwwwwwwwwwwwwwwwwwwwwwww

PROVINCIA DE ZAMBA LES.
Pueblos. Curas Párrocos.

Iba y Cabangan. Fr. Nicolás Martinez, Vicario
Poraneo.

Subic y Uguit. Fr. Guillermo Royo.
Aiashiïoc y Pa- > r m . c i c r? v

I • . rr. Modesto Sesma de S. F. X.
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J3()t<ilan....... Fr, Mariano Tutor de S. José. 
Sfa. Cruz....... Fr. Angel de la Fuente. 
23()ltnafi............ D. Gregorio Vilbreal.
Sarop-mp. ... Fr. Manuel Busqnete.
BfiUuffcaguin.. Fr. Estevan Madriaga.
Agno.......... .. Fr. José García.
Hanni............... D. Dutningo Ferez.

VX’VVVI WIAVIVW'VAAyVV» tVWVliWllVl,VVV%VVVVWtX^

PROVLVCIA DE N, ÉCIJA.

Pueblos. Cubas Párrocos.

Cabanatuan.., 
<S. José Cnpao 

y Palusapit.
Umingan..........
Santor y Po- 

ngabonc ... . )
Puncati............
Caranglaii ....
J^antabangan..

D. Antonio de los Santos.
D. José Arriola.
Fr. Manuel A ni at.
I). Eugenio Rojas.
Fr. Andrés Vega.
Fr. Juan Antonio Marzo.
Fr. Antonio Santiago Verdugo.

.Á3(l lor. T / rr., . . r r. J ose U rvina.. . .. )
Casiguran.... Fr. Juan Martinez.
l^alanan.......... í). Fermín Flores.
£iiia77go}ian.. . Fr. Antonio del Moral.
Püli/ios........... Fr. Francisco Paula Gonzalez.
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PROVINCIA DE LA LAGUNA.
Pueblos Curas Párrocos.

/*ft(/SftngfaH.,, Fr.
Linnbaiig......... Fe. Francisco Cañaveras.
/jOh^os............. Pe. Andrés Alvaiéz.
S. A7t/oni() ... Fr, Agíipíto Aranjuez.

.............. l'i. Felix Fernandez.
J^ag/iíl............ Fr. Antonio Llerena.
.Pti/igil............. Fr. Luis Nanibroca.
ShiiioftH........... Fr. Baltasar Barceló.
Afabitae.......... Fr. Francisco Febres.
Santa Alaría I p. n • z, 

Ca/ooan.... i ^’-anosco Guzman.
Sta. ('rnz..,. Fr. Vicente Soler.
Piiii................. Fr. Benito del Quintanar.
(Jalaiiafig........ D. Pedro Ploren ti no. 
/Itift................... Fr. .losé Gonzalez.
Lnsbfiños......... Fr. Juan Carrillo. 
('alamba......... D. Pedro Quilatan. 
(y/ibuyao...... D. Domingo Flores. 
Sta. Jiosf!....... Fr. Rafael de Castro. 
JBíñan........ Lie. D. Feli.v Valenzuela. 
San Pedro Tu- | .. . 

uasan........i Ep.íauio Marcelo.
Jafojala.......... Br. D. Cipriano Cosme. 
PUiila., -. ......... Fr. José Guadalajara. 
Tanag.............. Fr. Ceíeiino del Quintanar.
Pará.'^.............. Fr. Tomás Cisante.
.Uoroiií/............ Fr. Mácsimo Rico.
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Binangonan... î'r. «losé Solo. 
Angono....... D. Agustín Santa Juana. 
Caviati............ Fr. Manuel Gonzalez.

I Antonio Roman.

.............. Fr. Manuel Benitez.
^(^gcarlang ... Fr. Vicente Belloc. 
^(igduiena.... Fr. Jouíjiiin Coria.

PROVINCIA DE BATANGAS.

Pueblos Curas Párrocos.

l^atfjjigas........ Fr. Pedro Hernández Cuesta,
^^utiaiiQ............
Taal.,,...........

Fr. Manuel del Arco.
Fr. Celestino Mayordomo.

^'(iltica............. I). Basilio Gervasio.
■tía lay a ng........ / 
(■'•lasaguin.. . . Î 
í-inng........

D. Julián Chave®.
D. Hermenegildo Narciso.

^(isugbú......... Br. D. Santiago del Rosario.
^(in José........ Fr. Múreos zlnton.
^Apn.................
^<i>iau/in.........

Fr. Cristóbal Anguiano.
Fr. Martin Ruiz.

‘^to. Totnás . .
Pablo.........

Posariu ......
Paáit.........

Br. D. José García.
Fr. Pelegrin Prosner.
D. Pedro Leyba.
D. Jacinto Masangeay.

Juan Je)
tíocbofí........5 D. Damaso Mojica.
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J^ROVINCIA DE CAVITE.

Pueblos Curas Párrocos.

.Puerto de Ca- i ,x . í D. Vicente Rei^.
VICK................. i

S. Poque........ D. .Juan Buenaventura.
Parite el Piejo. D. Domingo Dairiii.
Pfícoor ^*^**“”^* Gómez de los 

/ ¿ Angeles.
/uitis......... Fr. Manuel Zubire.
Si/aoq............... Br. D. .1 ulian de Castro.
Jtídatig.............. D. José Diocno.
A'/arigondonq.. Br. D. Atanasio de los Reyes. 
l\aic    Br. D, Vicente Lopez.
Santa Cruz del n »<• i .1íalubo«....C- Miguel Gou.
Sail Francisco ) v. , „ i n • de idem.... C- J‘æ'>.to de Buija.
fí.osario............. D. Mamerto Mariano.
/i ierra...............

PROVINCIA DE MINDORO.

Pueblos Curas Párrocos.

ala pan........ 
J^'at/jan............

I

í

Fr. Antonio 8t<i. Rita.
Fr. Santiago Benito de las Cin

co llagas.
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Puerto Galera. Fr. Alense del Rosario.
Paluan......... .. Fr.
írtrum y Sa-

hlayan.......... Fr. Fulgencio Bco. de S. José.
Jlfaçarin........... Fr. Pedro Su to de S. Juan Bau

tista.
Poacy Moepog. D. Riifael Nepomuceno.
Sonta Cruz... D. Baltasar de Jesus.
Gazan.............. D. Clemente Ignacio.
Lubang.............. D. Antonio Juauio.

uESUMEN.

Provincias.
N omero 

de Curatos.
Servidos por 

Regulares.
Idem por 
Seculares.

Tondo.................. 26 16 10
Bulacan............... 19 16 3
Parnpanga......... 26 11 15
Bataán................. 10 7 3
Zúmbales........... 10 8 2
N. Écija............. 7 4 3
Laguna................ 32 25 7
Batangas........... 15 7 8
Cavite.................. 12 1 11
Mindoro.............. lo 6 4

7 otal.. . 167 101 66
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Provincias de la comprensión del Obispado de 
y. Segovia, Curatos que cada una cuenta, g 
por quienes están servidos, con espresion de 
¿os pueblos.

PROVINCIA DE CAGAYAN.

Pueblos Curas Párrocos.

Tuguegarao.. . Fr. Manuel Concha. 
Cadagan .... . Fr. Tomás Alonso. 
Tumauini........ Fr. Alejandro Fernandez.
Ant^ .*5 P’’- Montenegro.

Alcalá............. D. Prájedes de la Cruz.
Aíalaueg..........
Santa Crnz.. . v Fr. Joaquin Pascual.
Alauanan.........)
Puao ........ Fr. Francisco Ruiz. 
r'^baug''. ; ; 5 Poello.

c'eZiran'. 5 Martinez.

■Lallo........ Fr. Miguel Fernandez.
Camalaniugan. Fr. Pedro Sta. Catalina.
Aparri............
Buqey | rr. Julián Belinchon.

^Abulug............ Fr. Francisco Font.
Pamplona.... hr. Mauricio Ballesteros.
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PROVINCIA DE N. VIZCzAYA.

Pueblos Curas Párrocos.

Aritaa  
JJupax  
JBanhang  
jBayombang. . . 
Lumabang. . .. 
Hagabay  
Carig  
C'atnarag  
Angadanan. .. 
Caoayen , .
Calaausian . .. 
Famù.............. 
Furao..............  
/lagon............

Fr. Francisco Mendiola.
Fr. Antonio Xitbet.
Fr. Gerónimo Milian.
Fr. Vicente Moreno.
Fr. Ramon Suarez.
Fr. Rogue Gascon.
Fr. Mariann Martin.
Fr. Tomás Calderon.
Fr. Remigio Rodriguez.

Fr. Claro
Fr. Pedro

Arroyo.
Alcántara García.

PROVINCIA DE PANGASINAN.

Pueblos. Curas Párrocos.

Lingagen........ Fr. Gabriel Perez.
J3iumaleg.,., » Fr. Vicente Castro.
J)agypan........ Fr. Vicente Rodriguez.
Calasiao........ Fr. José, Misa.

Cárla.s..... Fr. Francisco de Sta, M. Mag
dalena.
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s. Jncinto. .. 
Claris ...... 
Jlunaoafj. . .. 
2iina/ona7i. . . 
Villasis .... . 
Asingan. .... 
Tagag.........  
S. A'tœlàs .. 
Snal..............  
S. Isidro .. . 
S a lasa.......... 
Agnilar........  
Mangfiiarei/i. 
S. Miguel ... 
Hitiaca ..... 
Panigui.......  
Gerona........ 
Pagatubang.. 
Ala/asigui... . 
Sta. Pârbara. 
Magaldan... 
S. Fabian... 
Sio. Tomás.. 
A goo............  
A ringag........  
Cabâ............ 
Paoang........  
^agiiilian ... 
S. Fernando. 
S. Juan..... 
fíagnotan....

Fr. Angel 

Fr. .1(1 lian

Gomez., 

Lorieri.
Fr. Policarpin Illana. 
Fr. Vicente Salas. 
Fr. Antonio Gonzalez. 
Fr. Blas Jimenez.
Fr. José Manso. 
Fr. Pedro Villanueva. 
Fr. Raymundo Barcelo. 
Fr. Raimundo Quintana. 
Fr. Benito Fraga. 
Fr. Manuel Manzano.

I Fr. Juan Luis.

I Fr. Santiago Arveta.

Fr. José Ibanez. 
Fr. Manuel Sucias. 
Fr. Pedro Casanova. 
Fr. Ramon Fernandez. 
Fr. Francisco Maestre. 
Fr. Santiago Romero.
Fr. Francisco Martinez.

Fr. Simon Garrido.

Fr. Asiustin Oña.
D. Mariano Lianes. 
D. Severino Yuson. 
D. Tomás de Guzman.
Fr. Benito Fesonro.
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PROVINCIA DE ILOCOS SUR.

Pueblos. Curas Párrocos.

Viga7i.............. D. Pe tiro Abaya.
Cawjyan........ D. Camilo Sla Prajedes.
Sania............. Fr. Lorenzo Juan. 
jVarvacan .... Fr. Nicolás Vanrell.
Sta. Aíariu. .. Fr. Juan Cardaño.
San J£steva7i y

Santiago . . . Fr. Dámaso Vieytes.
Candan........... Fr. Nicolás Fernandez.
Santa Liicía y

Sta Cruz... Fr. Juan Sorolla.
l\iyudÍ7i...... Fr. Jü?é Rosendo. 
dianyar  Fr. Juan Antonio Cuarterón.
JVa/nacpacan... Fr. Rafael Cid.
Huiaouny......... Fr. Valentin Noval. 
Sta. Catalina.....D. Valeriano Velazquez.
S. Vicente.... D. Domingo Ignacio.
Jíantay y San 

Ildefonso.... Fr. Agustin Ecbavarri.
Sto. Uo/ninyo. D, Miguel Padilla. 
jilaysÍ7iyal. ... D. Carlos Tolentino. 
lapo......... D. Gerónimo Bonifacio.
Cabuyao.......... Fr. Antonio Jordá. 
Sinait............ D. Próspero de Quintos.
Jlision de Co^

veta.............. D. Juan Matta.
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PROVINCIA DE ILOCOS NORTE.

Pueblos. Curas Párrocos.

Laoag.............. El limo. Sr. Obispo electo de 
N. Cáceles, D, Fr. Vicente 
Bu l i e y 1'0.

<S. jVico/ás ... Fr. José Quilez.
J3atac...... Fr. Juan Lijoo.
J'nong..... Fr. Guillermo Piris.
jHadoc..... Fr. José Torises.
San Miguel.. Fr. Isidro Cliampaner.
J)ingras.......... Fr. Juan Ignacio Casal.
Piddig g San

tiago............ Fr. Felipe Fernandez.
J3intar....... Fr. Melchor Castel.
jHacarra.......... D. Fausto Vicente, interino.
Pas7tquin........ D. Domingo Reyes, id.

D. Cecilio María López, id.Jíangui.... 5 ’

PROVINCIA DEL ABRA.

Filé creada por Superior Decreto de 8 de 
Octubre de 1846 en razón á que por la dema
siada estension de la Provincia de llocos Sur, 
su mucha población y dificultad de comunica
ciones, no era atendido e.ste partido, ni pros
peraba como era de desear, dependiendo de los 
Alcaldes mavores de dicha Provincia.
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La mandil un gobernador Político y Militar 

de la Clase de Capitan que tiene su ca'uo In 
recaudación de tributos y colección de tabacos 
con prohibición de dedicarse al comercio.

No bay por ahora teniente letrado en dicha 
nueva Provincia, pero el Gobernador se aseso
rará con el Alcalde mayor letrado que haya 
mas inmediato.

La autoridad del Comandante general del pais 
de iíentiles há cesado sobre todo el territorioO ,
que comprende la nueva provincia que se for
ma de los pueblos cristianos y rancherías de in
fieles que pertenecían á llocos Sur, y se hallaban 
comprendidos en la 2." y 3." division, mas los del 
centro del Abra, marcando sus límites con 
llocos Sur una línea que pasa por la'cuspide 
de los montes Damiaam, Bulagao y Tetas de Sta. 
Ana y que se prolongará al Sur según conven
ga, pasando al E. de la misión de Nueva Co
veta, por el medio día se estienden hasta el ori
gen del rio del Abra, y por el Norte y Este 
indeterminados, hasta que nuevas adquisicio
nes sobre el pais no reducido, obliguen á ha
cer esa demarcación.

Sanquet......... D. Manuel Vidal de la Cruz.. 
7'ayum.......... D. Pío Mercado.

í y I 0. Miguel de los Reyes.
1 La Paz S.

V Greyorio. 1). Pío Mercado.
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ISLAS BATANES.

Jíasco....... Fr. Remigio Tainayo. 
jMagutao..... Fr. Nicolás González.

..... Pi-, Fubi»n Martin. luyan............. )

I ’ ’t t P*’ Antonio Vicente. isla ae Jsbayut. S

JVota. Los habitantes de estas Islas no 
tributan: su población asciende á 10,463 almas.

RESUMEN.

Provincias.
Número 

(Je Curatos.
Servidos por 

Regulares
Idem pot 
Seculares

20 13 1
N. Vizcaya......... 14 11 0
Pangasin tu........ 36 28 4
llocos Sur........... 23 12 8
llocos Norte.... 15 9 3
Abra.................... 6 00 5
Islas Batanes.. . 6 4 0

Total... . 118 77
!

21
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Provincias de la comprensión del Obispado de 
JV. Cáceres, Caratos que cada ima cuenta, y 
])or quienes están servidos, co}i espresion de 
los pueblos.

PROVINCIA DE CAMARINES SUR.

Pueblos. Curas Párrocos.

^ueva Cáceres, 
Tabaco p Sta. 

Cruz..........
JVaga...............
Jililaor..........
S. Pernando.. 
jlfinalabag . . . 
Pula ........
Paao ....
Iriga ....
Puji........
Pato .... 
^abua... 
Sipocot .. 
Lupi .. .. 
Pagag... 
Sagnag .. 
S. José.. 
Tagonog . 
Caramoan. 
Canaman

D. Pedro Basilio.

Fr. Francisco de los Santos.
Fr. Francisco Molinero.
D. Gaspar Amaro.
Fr. .Juan Toledo.
D. Mariano Estanislao.
Fr. Francisco Cabrera.
Fr, Isidro Pons.
Fr. Tomás Ant. de Guadalajara.
Fr. Andrés Barruchina.
Fr. Basilio Castellet.
Fr.
Fr. Juan Antiveros.
Fr. Santiago Cea.
D. Gabriel Prieto.
D. Claro Nicolás.
D. Clemente de la Torre.
Fr. Romualdo de Madridejos.

•20
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Âîagnrao........ Fr. Gabriel de Lillo. 
J^ombon...... Fr. Saturnino Hernandez. 
Quipuÿo .....J P,. y^iasco. 
l^affdtpat....... 5 
Culabanga . .. Fr. Francisco Paydal.
Cftinaligan.... Fr. Juan Ramos. 
Libmanan  Fr. Bernardino Melendreras. 
Mangiiiring. .. D. Juan de Alcántara. 
Tinambac  D. José Nicomedes.

 Z Fr. Santiago Cea. ligaon............ ).................... ®
Pili................ D. Domingo Impérial.
H/abatobato.. . D. Francisco Espiritu Ramos.
Pamplona Narciso de los Angeles.
Pasacao........ ) °
Pur'tas............ Fr. Vicente de Dos Barrios.

PROVINCIA DE CAMARINES NORTE.

Pueblos. Curas Párrocos.

Paet............. 1
Tolisag g San J D. Tomás Matias de S. Antonio.

Vicente........)
Indang ...... D. Manuel de Vera. 
Pobo............... D. Aniceto S. Antonio Bargas.
Paracale........ D. José Clemente Rosales.
Jlíambuláo. . . D. Tomás Francisco Modesto. 
Capalongan... D. Juan Sabas.
Siroma........... D. José Nicomedes.
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PROVINCIA DE ALBAY.

Pueblos. Curas Párrocos.

Albfiÿ.............. D. Pedro Manrique.
Cagsaua......... Fr. Vicente Lillo.
-Libog.............. D. Martin Martinez.
Bacacag........ D. Antoniü Licup. 
malilipot .. . . D. Tomas Francisco.
1 abaco.......... D. Gil Rudesindo. 
Afalinao........ D. Narciso Doy ague. 

ioi............. D. Pedro Higino. 
Maoraro........ Fr. Tomás Alfafara. 
jPolangui......... Fr. José Arnau.
0*7.9................. Fr. Miguel Berjuela.
Gninobatang .. Fr. Tomás Alfáfara.
Libong............. Fr. xManiiel del Bodonal.
■í'igao........ Fr. José de Mora.
Camalig.......... Fr. Miguel Antonio de Bureóla.
Quipia............ > , 
Bonsol........    5 Ambrosio Velasco.
Calolbon........ D. Juan S. Estevan. 
Birac.^........... D. Juan Arcilla. 
Bato................ D. Felix Bal uis. 
Viga................ D. José Fruto. 

Vicente Bernardo.
CanZ^an^'. i Rcdncinrlo Gonzalez.
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jVaniio............ D. Dámaso Soriano.
Jincon.............. D. Gregorio de Sta. Ana.
Gubai........ D. Ramon de Sta. Ana.

.......... ¡ D. Juan de la Cruz.
Aifjqnoc........... ) 
J3nlan............. D. Remigio Vera.
Jubón.............. D. Antonio Estevez.
Casignran....... D. Hilario de Vera.
Sorsogon............| p Domingo Mariano Rosale.s
Bolabof)............5

t/l/WWWKKWWl/WllKl/UXIWl/Wli \I\¡\I\IW

COMANDANCIA MILITAR DE LAS ISLAS 
DE MASBATE Y TICAO.

Por Superior decreto de 19 de Octubre de 
1846 se segregaron de la provincia de Albay, 
quedando su administración política y militar 
y la recaudación de sus tributos a cargo del 
comandante militar de la segunda con prohibi
ción de comerciar^ v debiendo asesorarse en los 
asuntos judiciales y en los gubernativos cuya 
gravedad lo ecsija con los tenientes goberna
dores de Albay, Capiz ó Camarines Sur, según 
las circunstancias.

Esta variación y las que el mismo Decreto 
establece en los límites de Albay, Camarines 
Sur y Norte, han tenido por principal objeto 
moderar la ecsesiva estension de la primera 
Provincia cuya población esparcida en mas de 

‘200 Leguas de costa hacía imposible para su 
buen gobierno la mayor vigilancia aun por el
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Gefe mas entendido y celoso: también por ella 
se lia ajustado la division territorial civil y mi
litar á la económica de rentas, como hizo pri
mero hace años la del vino y despues la del 
tabaco.

En sus respectivos lugares se ven los pue
blos que en el dia forman la jurisdicion de las 
tres enunci.ídas Provincias, y comparándolos 
con los de la guía anterior, se vendrá en cono
cimiento de la reforma que se ha hecho.

<S’. Jacinto.... D. Felix Martinez. 
Jlfoho.......... .. D. Juan Bustamante. 
£ale7io............ D. Toribio de S. José. 
Palanas.......... D. Santiago de Jesus.
£stablecimiento 

Jfi/itai' de >D.
(:ruio7l.......... )

PROVINCIA DE TAYABAS.

Pueblos. Curas Párrocos,

Tayahas.......... Fr. Antonio Matéos.
Sariaya........... Fr. José López.
TÍU071 ....... Fr. Sebastian Brozas.
I)olo7'es........... Fr. Carlos Tena.
Lucha77........... Fr. Manuel Sancho.
Maubart........... Fr. José María del Fregenal.
Atw7O7ia7i........ Fr. Estevan Mena.
(xuinaca...... Fr. Francisco Costa.
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C"lm"a........{ D. Alejo de S. Jo<é. 
Apad.................) •'
Pagbilao........ Fr. Victoriano Peraleja.
Pifogo........... ) 0 Apolinario de Luna.
Macftielon.... 5
Catanauan ... D. Antonio Gonzalez.
Malunay......... D. Pedro de S. Antonio.
S. Narciso... . D. Francisco de S. Buena

ventura.
Guinayangan.. D. Bonifacio Estebez

RESUMEN.

Provincias.
N úinero ! 

de Curatos?
Servidos por 
Regulares.

Idem por 
Seculares.

Camarines Sur.. 22 19 3
Camarines N... 8 0 8
Alba y................. 31 7 24
Comandancia de 
las Islas de Mas- 
bate y Ticao.... 5 0 5
Tayabas.............. 15 9 6

7'otal..........81 35 46
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Provincias de la comprensión del Obispado de 
Cebú, Curatos que cada una cuenta, y por 
quienes están servidos, co7i espresion de los 
pueblos.

PROVINCIA DE CEBÚ.
Pueblos Curas Párrocos.

Cebú........
Parian y £,n- 

taos .......
S. Nicolás ...
Talisay..........
Naga..............
Carca?’............
Sibonga..........
Argao ....... 
Paraguete.. ..
Poljoó/i.........I 
Oslob.............
Samboan.........
Siquijor...........
Canoa??...........
Afalabuyoc....
Piidiang........
Aíoalboal........
Parili.............
Cuinulauan.. .
Paan Pauta- I 
iqati y Poyó . . . í

D. Miguel Nicolás Carmelo.

D. José Morales del Rosario.
Fr. Domingo Sanchez.
Fr. Juan Soriano.
Fr. Simon Aguirre.
D. Juan Nepornuceno.
D. Juan Clemente.
Fr. Pedro Hernandez.
Fr. Juan Alonso.
Fr. Próspero Puerto.
D. Romualdo Avila.
Fr. Juan de la Encarnacion.
Fr. Manuel Fuentes.
D. Lucas Soledad.
D. Estaiiislao Inocencio.
D. Santiu<ro Melgar.
D. Lino Tecla.
D. Doroteo del Rosario.
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Suf/O(l............ D. Patricio Jose.
Catmon........... Fr. Bernardo Ibanez de S. Blas.
J)an(jo............ Fr. Manuel Fernandez del Ros.°
Liloan............ Fr. Francisco de Sta. Lucia

........ Fr. Gregorio Sanz de S. Antonio.

............ I D. Isidro Nepomuceno. 
lalaniban....... 5 
Inabagan...... Fr. Fernando Rubio de San

Agustin.
Talibon............ Fr. Ramon Cavas.
G-iiinduiman .. 
Jdatuanan........ 
Caudijag........ 
JIagna....... 
Dirniao ...... 
Vilar..............

Loboc........ 
Loag......... 
JBaclagon........  
Dauis..............  
Pajiglao.........  
Tagbilaran.... 
Paminuitan. .. 
Balilÿan........

Maribojoc. ...

LoO7t.......................
Calapé............
7^ubigon..........
( 'afigbian........

Fr. Narciso Hernandez de J.M.

Fr. Mariano de los Dolores.
Fr. Manuel de San Pascual.
Fr. José García de los Re

medios.
Fr. Francisco de San Juan.
Fr. José Aznar.
Fr. Pedro Rodriguez.
Fr. Bernardo de la V. Dolorosa.
Fr. Manuel de Sta. Rita.
Fr. Valero de S. Sebastian.
Fr. Hilarion del Niño Jesus.
Fr. Antonio Cortés de San 

Ramon.
Fr. Manuel Plaza de San Be

nito.
Fr. Celestino Romero.
Fr. Antonio Yus de la Con

cepcion.
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PROVINCIA DE ISLA DE NEGROS.

Pueblos Curas Párrocos.

Jimamailan... V 
lalabang.......y p, fogé María Pab¿jn. 
Suay................ í
J inigar an..... j
Bago................ ?
Sumac ....... 5
Bacolod...... )
liíinolan.......... í
Buenretiro.... (

D.

D.

D.

Fernando Enrique.

Ramon Locsin.

Eusebio Locsin.
Silay...... . ) 
Jlog................. 
Cabancalan... r 
Bancalan .... \ p 
tíuilamgan... ^ 
Cauyan... 
Isin.......... 
Tanjay... 
Amblan...
Bais...... 
Ayungon. . 
Tayasan . . 
Jimalalot.. 
Jinoboan.. 
Bumaguete... D. José Gorris. 
Bauin 
Siaton 
Jiíision

Mariano Quiuquin.

^ D. Juan Facundo de Qiinbo.

D. Felix de la Concepcion.
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Guijulun^an y

sus Misiones. D. Alejandro Jayme. 
Sibulnn y Ayu-

quitan.......... D. Bernardo Ruiz.'

PROVINCIA DE LEITE.

Pueblos Curas Párrocos

1

(

1
2
2
2
j 

(

7}jcloban......... D. Andrés Quintin Salazar.
Palo................ Fr. Agustin de Consuegra.
Tanaua7i........ Fr. Francisco de Paula Mar

quez.
J)ulog............. Fr. Francisco Rosas.
Purouen.......... Fr. Francisco López.
Abuyog...........)
ffinunangan .. v Lr. Santiago Malonda.
Jíinundayan... )
JDaginni...... Fr. Baldomero Baena.
Purago ......
Alfingalang... t
Jaro......... V Fr. Timoteo Calderón. r
San Miguel... f
Pabatuon.. • • \
Malibago........
Car ig ara..... í

Capoocari........ ^ Fr. Hilarion Corbera.
Leite.................. )
Piliran........... )
Maripipi..... > D. Juan Inocentes.
Caibirun........ )
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Palompon .... 
Quiot............... Í Bibiano Luciano. 
Or mot............. J
Pay hay...........
Jiilongos.........
Indany.............
Pato.................
Matalón...........
Cajagnuan....
Maasim............
Liloan.............
Cabalian........

D. Vicente Coronado.

> D. Leonardo Diaz.

D. Francisco Fernandez.

PROVINCIA DE SAMAR.

Pueblos Curas Párrocos.

Catbalogan,.. f Martin de Yepes.
Puad................5
Jiabong........... I jgg¿ María Zamora.
Par anas...........) '
Calbiga............"I
Pùianabacdao. > Fr. Francisco de Montalbanejo.
Umauas........... )
Sta. Hita........ I Fr. Domingo de Madrid.
Pasey............. $
Palangiga.... 1
Quinapnndan . ? Fr. Pedro Monasterio.
Gtiiban...... *
Lanang........... ? Fr. Juan Navarrete.
Porongan . . . . >

SGCB2021



— 188 —
jLibas..............
Su/at........
Tubig..............
Parie.
Catubig..........
Palapag......... 
hfioang..........  
Pambigan. .. . 
Calar man . ...
Pobo7i.......
Capul.............
Calbagog.....
-Pangajon ... .
Papdup...........

Fr. Enrique de Barcelona.

Fr. iManuel de Valrerde.
Fr. Agaton Pablo Martinez.
Fr. Saliistiano Bus.

I Fr. Manuel Lozano.

I Fr. José Diaz.

I Fr. José Huerce.

I Fr. Juan Fregenal.

1 
} 
J 
} 
} 
J 
(
J
J

PROVINCIA DE CAPIZ.

Pueblos. Curas Párrocos.

Capiz.......
Ibisan..............>Fr. Plácido Alba.
Loclugan........ )
Panitan.......... Fr. Felipe Garcia.
Panag............. Fr. José Veloso.
Pao................. Fr. Bartolomé Villa.
Ouixaloff.........? p,. ¡ n Duran.
Tapaz..........5
Pumarao........ Fr. Apolinario Villanueva.
Sigma........ D. Anselmo Santiago.
Mambusao. • • • )
Jatnindan........ J- D. José Arias.
dagnaga..........)
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Sapian............ D. Tranquilino Cason.
J3(itan . ..K.. - ) 0 Vicente Ignacio.
Balete............ i
Banga.............) p Francisco IM abasa.
JUndulfig
Malinao...... i(p José Vicente.
Lihticao.......... , _ , , „
Qalibo............ 1^« Pantaleon He los Keyes. 
]^facato........... D« Silvino Hei Castillo.
Jbapiÿ............. Z J). Mariano Briones.
Barntjnga.... 5 
Bonblon..........? Roque He S. Blas.
Sibugan........ j
Bantoon.......... ? p,., pe(j,o de S. Nicolas.
Looc............ 5

PROVINCIA DE ILOILO.

Pueblos. Curas Párrocos.

JloUo................ D. Domingo Rodriguez.
j^olo............... D. José Sichon.
Arevalo.•••• • D. Luciano Nicolas. 
OlQn.............. Ff’ Demetrio Cobos.
Tigbauang.... Fr. BernarHo Gigaiito. 
Guimbal........ F/- Ramon Junco. 
Aiiagao.......... Fr. brancisco Perez. 
S. Joagnin. . . Fr. José Garcia. 
Tabaras...... Fr. Joaquin Bagis. 
Tnbungan.... Fr. Geronimo Puig. 
Cainando .. > ’.....1 r. Luis loro.
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S. Miguel.... 
Mandorrcdo.. 
Jaro................
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Fr. Diego La-Hoz. 
Fi\ Aiiiistiii Esciiflero. 
D. Ensebio Benedicto. 
Fr. José Alvarez. 
Fr. Teófilo Blanco. 
Fr. RriIlion Alqnezar. 
Fr. .losé Paco. 
Fr. Miguel Carod. 
Fr. Juiiqinn López. 
Fr. Manuel Sabajanes. 
Fr. Vicente Martin.

Sta. l^árbara. 
Cabatuan.......  
Maas-tm...........  
Jauiuag......... .. 
Jfunbunao. . .. 
Calinog..........
I^asi 
haglf/g............ 
J)inle.... I 
jPoioian...... 
íiarotac 7iuevo.
J^arotac viejo 

de Ajui....
J^auate g Ani~ í 

lao. . z
23urolac ?iitevo. ' 
jDuntangas.. . . 
Guimaras ....

1 
A 
í
I 
í 
J 
C 
I

( 
1

Fr. Benito Gonzalez.
Fr. Ramón Ramos. .
Fr. Ramon Pieaguda.

D. Pedro Julian de Andrés.

Fr. Ramon Pieag-uda.

Fr. Gabriel Enrique.
D. Bernardo Chaves.

Wni\IWIWWllWJ\l\l\IWW\ ¥1/1/WW Vt/l/Vl/l/VWlílX  1/1/111/1/11

PROVINCIA DE ANTIQUE.

Pueblos. Curas Párrocos.

S. José.......... D. José Matías.
S. Pedro........ D. José María de Chaves.
iSibalom.......... Fr. Julián Nuñez..
A/iiifjue......... D. Eustaquio Abad.
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Z)ao................ D. Vicente de los Reyes.
Aniniy.............I p Pedo Suausing
Cagayfin...............j 

Patnogon....... I 9 Manuel Toro.
Caritan.......... ’ 
/iitgason.......... | p Gualberte Manuel.
Guisÿan..........’
JValupa.......... $ D. Marcelo Franciscoj (Subst.J
Tibiao.............
Cubisi............ D. Eugenio Jacinto, id.
Pa7idun.......... D. José Bartolomé.

provincia de MISAMIS.

Pueblos. Curas Párrocos. 

dií^isaniis ) Fr. Francisco Jimenez de San 
Locvlan J Fermin.
/ligan , Initao x 

de los Dolores.bipd, JUütugan. í 
y Pictan . .. J

Cagayan........ ) 
/punan............( Fr. Simón Loscos de Santa 
Guza........ £ Catalina.
Aguzan........... 7
Jasaan....... 'J
Tagoloan.........( Fr. Gregorio Logroño del Dul-
Palinhasag, y i císimo Nombre de Mana.

Lagonlong. . /
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SalfiT/. ....... \ ' .
Qniniguitan.. • f i ,
Miswn de Pt-r

7iagauian ... j
Catarman ...»
Mfihinog ...../
Jiîa7nbukuo... .\Fr. Luis de San José.
Sngag............Í
Critinsiliba7i. .. g
Dapitan.......... ..
Ilfjga........ /
JDidolog.......... y.Fr. Andrés de Sta. Ana.
jLitbunga/i.... 1
Larigaran..... j

PROVINCIA DE CARAGA.

Pueblos Curas Párrocos.

Surigao..........
Tagauaan....
J^lacer.......
Jdacnag ..........
Gigaguit.........
JVonec.............
Dinagad........
CaTitilaTig .... 
Tanda ............  
'J'ago ........ 
Tiaytga............  
JHisio7i de Sa7t

Juan...........

Fr. Fernando Ramos de la En- 
curnaeion.

Fr. Joaquin de San Miguel.

Fr. Juan Engloba.

SGCB2021



193 —
C'a cub........ i
J)tipa....... f
Cabuntng.... I
Sapao....... J
J^islig...........\
Jinatuau......... 1 
Lingui....... I 
AJanoligao. • • • I 
Caraga ............1
Pundaguitan.. / 
Catecl...........- [ 
QuinablangaJi. I 
JDagiian. ...... I 
Paganga......... /

Fl'. Francisco 
\Antonio.

D. Santos de

Putiian........... .
Talacogun • • • > I
Pinao....... I

Piibag............. \Fr. Francisco
Mainit............. Í
Pubonga..... I
Plngoog.... . 1 
Gibon...............

Lopez de San

Santa Juana.

Villas.

PROVINCIA DE CALAMIANES.

Pueblos. Curas Párrocos.

Taita g.............
Cuyo................
Aguiaya...........

D. Perfecto Luciano.
Fr. Mariano Belda.
D. Juan Ignacio.

21
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Cnliong.......... Fr. Pantalcon dp S. Felipe Nerî. 
1)timaran Ali- • 

S’haï.......... D. Perfecto Luciano.

PLAZA DE ZAMBOANGA.

Pueblo» Cuijas Párrocos.

Hagunbat/an . . j
Bolong. ...... r
A/anicakan ... vFr, Fernando Gotor.
Jioalan............ t
Dumalon........./

ISLAS MARIANAS.

Pueblos Curas Párrocos.

Agaña............ Fr. Vicente Acosta.
u............... ) Fr. Manuel de U Encarneció»,Agnt

Ajerizo é 1 na- 
rajan...... Fr. José de la Encarnación.

Pagó............... Fr. Bonifacio de la Cámara.
Pfíía............... D. Ciriaco del Espíritu Santo,
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resumen.

PnOVINCIAS. Número 
(le Curatos

ÍServidos po

Regulares.
>■ Idem por 

Seculares.

Cebú...................
Isla de Negros. 
Leite.................. 
Sumar................. 
Capiz..................  
Iloilo................... 
Antique..............  
M isamis.............  
Caraga ................ 
Calamiaties........  
Zamboanga........  
Islas Marianas.

39
10
14
14
17
29
10
6
7
5
1 1

28 
0
5

14
7

21
4
4
4
3
1
3

11
10
9
0 1

6
2
3
2
0
1

Total...... 156

—J.
94 62

I
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CAPITULO VII.
^ae w •*

de las ISLAS FILIPINAS.

Capitan General.

El Escino. Sr. 
ria, Teniente 
cionales.

Gobernador D. NarcUo Clave- 
general de los. Ejercitos Nú-

Segundo Cabo. ....

El Escnio. Sr. D. Antonio Maria Blanco, Ma
riscal de Campo de los Ejércitos Nacionales.

SECRETARIA
DE LA Capitanía general.

Sección de Guerra.

Secretario, El Sr. Coronel graduado de In- 
funteiia, D. José Maria Pefiaranda.

fl? D. Juan Lopez Reyero.
\ 2.” D. Valentin de Mascaro y del 

Oficiales..-. ’Hierro.
fû." D. Deogracias Hernandez.
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D. Narciso Martin Blas, leniente 

Ausilif/rf>f! graduado de Infantería., es. '
C teniente de id., Archivero.

tJl/VWWt/tlllJVlIlflflfl/UVl/tlVWlItfUVUl/tJVIlVl/Vl/ll/lIlJUll/U

AUDITORIA DE GUERRA.

Auditor, El Sr. D. José María Valladolid.
Abogado Fiscal, D. Antonio Pagés.
Fscrihano, D. Antonio María Regidor.
Æicentorœ.. j J’’ /elaseo.

I D. Rafael de los Angeles.

WWW>WMVÍIM^lIW\lM\I\¡\n¡\¡\¡\¡\¡ll\l\mM\lM\i\niy¡\¡%i\¡^¡ll\[lll¡

CABALLEROS GRANDES CRUCES DE 
LAS ORDENES MILITARES.

El Escmo. Sr. D. Narciso Clavería, de la de 
S. Fernando é Isabel la Católica.

El Escino. fer. D. Antonio María Blanco, la 
de Isabel la Católica.

El Escmo. Sr. D. Fr. José Aranguren, Ar
zobispo Metropolitano de estas Islas de la 
de Isabel la Católica.
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JUNTA DE PRESUPUESTOS MILITARES.

, PresideTite, El Escmo. Sr. Capi- 
j tan general.
I En la parte militar, El Escmo.
I Sr. 2.“ Cabo.
I Idem de Hacienda, El Sr. Supe-
I rintentlenle.

,, , I Los Sres. Contadores maporefî, El
oca es... i Contador general de Ejcr-

I cito y Hacienda.
I El Sr. Fiscal de Hacienda pú-
I blica.
I Secretario, D. Juan Errea, Oficial
1 1." de la Contaduría de Ejér-
\ cito y Hacienda.

^M:w\ivwiiwvwvwvwí\¡wwnn¡wwwwvwwvwni

ESTADO MAYOR DEL EJERCITO.

El Esemo. Sr. Capitan general.
JSl Alariscal de Campo, El Sr. D. Antonio Ma

ría Blanco.
'Leniente Vicario general Castrense, El limo. 

Sr. Arzobispo de Manila.
Coronel, El Sr. D. Manuel Olagner Feliá 

Gobernador militar y políiico de Camarine 
Sur.

Jo'ent, D. Pedro Zárraga, idem de Iloilo.
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I'eniente Coronel, D, Juan Diez Baine.», idem 

de Caraga.
D. Cayetano Suarez Figueroa, idem de Zam

boanga.

AYUDAxNTRS DE CAMPO DEL ESCMO. 
SR. GOBERNADOR Y CAPITAN ORAL.

£l 2.° Comandante D. Mariano Benedicto. 
Capitan 0. Luis E.scario.
Idem, de Alabarderos D. Toribio Escalera.

wwx/wiwwwwwwKiiyvuwiia/vi/wi/wart/vi/vx/w/i/x/i

IDEM DEL ESCMO. SR. SUB-INSPECTOR
GENERAL.

£l 'lenierite D. Francisco Torrontegui.
Idem de Caballería D. Gabriel Perez.

HACIENDA MILITAR.

Intendente de J^'ército, El Sr. D. Miguel Beizu. 
Contador, El Sr. D. Manuel Telesfuro de Andrés.
Tesorero, D. Nicolás Keyser.
Oficiales, Los de la Intendencia Contadurtu y 

Tesorería de Hacienda pública.
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HOSPITAL MILITAR DE MANILA.-

Contador, D. Luis Aviles.
í l.“ en comisión, D. Luis Boriiiaga. 

Cirujanos . .^2° D. Francisco Gómez,
( 3.° D. Lorenzo Negrao.

Comisario de Entradas, D. Mmiel Flores. 
Caoellanes tie Santos..qpeiianes.. Clemente RIoriaga.
Mayordomo Administrador, D. Juan Sahagun. 
Eespensero, D. Antonio Gafo. 
Boticario mayor, D. Pedro del Castillo. 
Ayudante, D. Antonio Leogardo.

'•l/l/VlítíWMiWlVlUW'VllA.'/l'XJtWMWV'l'WWljWt/WH/W

HOSPITAL MILITAR DE CEBÚ.

Facultativo, El Lie. D. Juan Tomás Calvo. 
Practicante de Medicina, D. Rafael Gonzalez.

(OMPAÑÍA DE ALABARDEROS DE LA 
GUARDIA DEL REAL SELLO.

Filé creada en el año de 1590, en virtud 
de Real Cédula y por otra lie 22 de Julio 
de, 1691 se declaró que la Guardia de Ala
barderos fuese destinada .únicamente, para la
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Custodia y decoro del Capitan general, á cu
yas .ótdeiies -está: su uniforme casara az-ul 
turquí, vueltas, solapa y centro encarnado. Se 
compone de un Capitan, un cabo y diez y 
seis Alabarderos. Capitan, D. Toribio Escalera.

SUB-LNSPECCION GENERAL 
DEL EJÉRCITO DE FILIPINAS.

Por Real orden de 3 de Noviembre de 1834 
se Hjó definitivamente la sucesión del mando 
de Ultramar, declarando á los Subinspectores 
seííundos Cabos.
Subinspector, Lo es el 2.° Cabo.
Secretario, D. Judas de Rozas, Coronel gra

duado y 1." Comandante de Infantería Super- 
numera rio.

Oficiales ausiliares, D. Cándido Dubouset, J'e- 
niente del de España 2.” Ligero: Porta estan
darte del Real Caballería Cazadores de Luzon 
D., Dionisio Mamblona.

Relación de los Sres. Gefes, Oficiales, Ca
pellanes p Cirujanos de cada R.epÍ7niento en 
particular de los de Jnfaiitería, Caballería, 
Cuadro de reemplazos p Planas mapores 
Veteranas de ios ele Adlicics Piscipíinadas 

comprendidos en dicha Sub-inspeccion.

Infantería.

Consta de cinco Regimientos, uno Espedicio- 
nario, dos de Línea v dos de Lioeros.

J o
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REGIMIENTO INFANTERÍA DEL REY 1 » 
ESPEDICIONARIO DE ASIA.

Filé creado por Real orden de 28 de No
viembre de 1829: consta de ocho Compañías, 
una de granaderos, y otra de cazadores y 6 
de fusileros con la fuerza de 1000 plazas: su 
uniforme casaca corta azul turquí sin solapa, 
cuello cerrado portezuela de las mangas y vi
vos blancos, con sobrepuesto en el cuello azul 
turquí, carteras á la walnna, botoii dorado 
convecso, con solo un filete al canto y en el 
centro el número del Regimiento : pantalon 
blanco, zapato abotinado y morrión con escudo 
de latón.

Plana mayor.

1." Comandante, Sr. Coronel graduado D. Vi
cente Conti.

2/ id., El Teniente Coronel graduado, D. San
tiago Otero.

Ayudantes Tenientes. Peipiñan.
( u. Manuel Lorenzo.

Aba7iderado Subteniente, D. Gerónimo Torrente. 
Capellán, D. José Santos Rodriguez. 
Cirujano, D. Mariano García Huerta.

Capitanes.
D. Timoteo de Torres.
D. Lorenzo Iparraguirre.
D. Antonio Gimenez,
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D. Francisco Carreras.
D. Ramon Calderon.
D. Miguel Burgués.
D. Ignacio Perier y Funes.
D. Rafael de la Serna.

Tenientes.

D. Manuel Victor y Picó, 
D. Leandro Canipoamor.
D. Eusebio Liafio.
D. Pedro Lecina.
D. José María Gonzalez.
ü. Serafin Alvarez.
D. Manuel Zamorano.
D. Miguel Gurtier.
D. Ramon Alamau.
D. José Duran.
D. Fernando Sehîer.
D. Marcelino Salas.
D. Pio Pelaez.
D. Abelino Sentmanat.
D. Urbano Vierge.
D. Matías Rodriguez.

Subtenientes.

D. Ramon del Aguila.
D. Tomás Alvarez.
D. Juan Mas y Oseta.
D. José Palacios.
D. Ramon Sanchez.
D. Cecilio Recio.
D. Juan Bautista Martinez.
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D. Andres Penado.
D. Jose de Sierra.
]). Sebastian Mora.
D. José Quijano.
D. Francisco Gil Jurado. - •
D. Tomás Rico.
D. Simon Ortega.
D. Serafin Luis Lopez.
D.

REGIMIENTO INFANTERIA DE LA 
REINA 1.” DE LINEA.

Fue creado en 1804, á consecuencia de la 
Real orden de 16 de Diciembre de 1796: 
consta de ocho compañías, una de granaderos, 
otra de cazadores y 6 de fusileros, con la 
fuerza de 1003 plazas. Su uniforme casaca corta 
azul turquí sin solapa, cuello cerrado encar
nado, portezuela de las mangas, barras y vi
vos del mismo color, con sobre¡juesto azul tur
quí en el cuello, carteras á la walona: bo
tón blanco convecso con solo un filete al 
canto y en el centro el número del Regi
miento: pantalon blanco, zapato abotinado y 
morrión con escudo de latón.

Plana mayor.

1 ."^ f'(in)a7KÍfinf.ef Sr. Coronel graduado, D. Mi
guel García de la C-hicw.
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2.'’ id., El Teniente Coronel graduado, D- 

bio Perez. Dominguez.
Ayudantes Tenientes. -^ D. Juan Ferrer. 
Abanderado Subteniente, D. Ramon Mana 

nifaeio de Aguilar. 
Capellán, D. Januario „ 
Cirujano, D. Antonio Melendez Lopez.

Pa-

Bo-

Capitanes.

D. Nicolas de Torres.
D. Mariano Parreno.
D. Julian de España.
D. Carlos Javier Bustamante.
D. Eduardo Fernandez de Luna.
D. Andrés Blanco.
D. Martin Cavanna.
D. Manuel Mijares.

> ' Tenientes.

D. Carlos Cajigal.
D. Juan Manuel Zamora.
D. Julian Dominguez. .
D. Juan Pablo Valdés.
D. Marcos Suarez Pimentel..
D. Manuel Eugenio Conde.
D. Francisco Saurinu. .
p. Juan Sampedro.
D, Luis Herrero.
D. Miguel Rosales.
D. José Gonzalez.
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lí. Francisco Cerdan.
D. Agustin de Ziíñiga.
D. Francisco Pardo.
D. Bonifacio Calvo.
D.

Subtenientes.

D. Manuel de Camus.
D. Baudilio Tomás.
D. Natalio Regalado.
D. José de tara.
D. José Gaona.
D. Francisco de la Peña.
D. Francisco Portillo.
D. Lorenzo Espíritu.
B. Jose Paulino Moguel.
O. Joaquín María Bayot.
B. José Cefériuo Sequera.
B. José Antonio Adriansen.
B. Wenceslao de Torres.
B. Laureano de la Torre.
B. Manuel Fernandez.
B.

t/WVMH/t/V ta/ii WltWlVWVKlIVWWllWWWWMWt/ VIM

REGÍ MIENTO INFANTERIA 
FERNANDO 7.“, 2.*' BE LINEA.

Fue creado en 1804 en conformidad de lo 
dispuesto en Real orden de 16 de Biciembre 
de 1/96. Su organización y uniforme es ente- 
raniciite igual al 1.” con la diferencia del núm,
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Plana Mayor.

1 .**^ Comandante, Sr. Coronel graduado, Don
José Mana Soto.

2 .® id., D. Patricio Gonzalez y Olloqni.
Ayudantes 7'enientes.^ P’ i

*' í D. Candido Furriel.
Abanderado Subteniente, D.
Capellán, D. Sabino de la Fuente.
Cirigano, D. Antonio María Gomez.

Capitanes.

D. Blas Alcuaz.
D. Luis Ibañez.
D. Vicente Pablo Morillo.
D. Pedro Laca rubra.
D. Julian Rodriguez y Barco.
D. Pedro Carpena.
D. Luis Brígido Morillo.
D.

TeNIKNI ES.

D. Francisco Surroca.
D. J ulian Pardo.
D. José Marcos Costosa,
D. Rafael Villalva.
D. Juan Rufino Orozco.
D. Nicolás Lleriiandez.
D. Miguel Regalado.
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D. Julian Gimenez Becerra.
D. Anselmo Camacho.
D. Joaquiu del Yerro.
D. Ignació Sebastian.
D. Manuel del Valle.
D. Manuel Maria Bayot
D. Juan Gutierrez.
D. Miguel Maria Lopez.

Subtenientes.

D. Juan de S. Martin.
D, Francisco Martinez.
D. Gabriel del Valle.
D. Vicente Romualdo Conde.
D. Manuel Gomez.
D. Francisco Olaguer Feliii.
D. Juan Velasco.
D. Manuel Prados. ,
I). Francisco Hernandez.
D. José de Castro.
D. Antonio García del Canto.
D. Felix Rábago.
D. Juan Severino Hernandez.
D. Felipe Clodoaldo Penado.
D. Domingo Suarez.
D.
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REGIMIENTO INFANTERIA DEL 
INFANTE 1.” LIGERO.

Fué ciPiido en I." de Agosto de 1823. 
Consta de 8 compañías; una de carabineros, 
otra de tiradores y 6 de cazadores, con la 
fuerza de 1003 plazas. Su uniforme casaca 
corta, verde oscuro, con solapa, cuello cerrado, 
con sobrepuesto y vivos amarillos, látigos en 
los faldones, las mangas sin portezuela, con 
solos tres botones, estos convecsos y blancos, 
con una corneta y el número del Regimiento 
en el centro, pantalon blanco, zapato abotinado 
y morrión con escudo de latón.

Plana mayor.

1 ." Comandante, D. Andrés de Arríete.
2 .” ide/n, El Teniente Coronel graduado Don 

José Ferrer.
Ayudantes Tenientes. P* ,

I D. José Mana Calvo.
Abanderado Subteniente, D. Mariano Montilla. 
Capellán, D. Nicolás María de los Santos. 
Cirujano, D. Ventura Sanjurjo.

Capitaines.
D. Luis Quintana.
D. José Gonzalez.
D.
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D. José María Atayrle.
D. José María Sarmiento.
D. Lorenzo Lanza.
D. Eduardo Arroyaelo.
D. Ramón Timoteo Morillo.
D.

Tenientes.

D. José Ayllon.
B. Joaquin León Mijares.
B. Santiago Vico.
B. Angel Vallejo.
B. Ju.'ito Silva.
B. Francisco de la Guardia.
B. José Reina.
B. Pedro Galian.
B. Eduardo Ciezar.
B. Cenon Padin.
B. Francisco García Caro.
B. Antonio Fernandez.
B. Matias María Bayot.
B. Manuel Robles.
B. Antonio Martinez Zurbitu.
B.

Subtenientes.

B. Juan de la Fuente.
B. Gabriel Carag.
B. Antonio Moreno.
B. Narciso Martinez Blas.
B. José Sincalbres.
B. Bernardino del Prado.
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D. Gregorio Abreu.
D.
D. Benito rernandez.
D. Juan Nepoinuceno Mieiano.
D. Rarnon Palacio.
IJ. Ainbroÿio Valdes.
O. Mariano de la Iiilesia.
1).
Ü.
D.
D.

REGIMIENTO INFANTERIA DE 
ESPAÑA 2.” LIGERO.

Fué creado en 1." de Agosto de 1823 con 
la denominación del Príncipe 3.° de Línea, 
habiendo cambiado de nombre en 21 de Fe
brero de 1843 cuya variación fué aprobada 
por Real orden de 11 de Agosto del mismo. 
Su organización y uniforme es enteramente 
igual al del anterior con la diferencia del 
número.

PlzVNa mayor.

I .*’’ Comandante, Si'. Coronel graduado Don
José Feri.

2 .” Idem, D. Francisco Lizaso.
Ayudantes Tenientes. { 1^’ de Crame.

¿ U. Pedro Gomez.
Abanderado'Subteniente, D, Tomás Javier Du

rango.
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(’apelían, D. Felipe Gavino.
Cirf/jíj/io, I). José María de le Ruvia.

Capitanes.

D. Gregorio Barcena de la Concha.
D. José María Fabie.
D. Romualdo Salo.
D. Fernando Gómez Salazar.
D Felix Fernandez.
1) . Bernardo Baro.
D. .Manuel García Lonibera.
I) . Adtoniu Perea, z

Tenientes.

D. Mariano Lupo Borres.
D. Isidoro Perez de Celis.
D. Francisco Guido.
D. Francisco Calvo.
D. Martin Blasco.
D. Julian Gomez.
D. Blas Baños.
D. Francisco Torrecilla.
D. Cándido Dnbouset.
D. José Vilela.
D. Antonio Borlas.
D. José de Camus.
D. Antonio Maitinez. ,5^
D. José Suarez. (
D. Marcos García. d
D.
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Subtenientes.

1). Rufiiel Ripoll.
1). Pablo Redondo.
1). Antonio Marin.
D. José Gimenez.
D. Giibriel Arranz.
D. Salvador Alcayde.
D. José María Valifio.
D. Joaquin Torrens.
D. Francisco Moriera.
D. Agustin Marco.
D. losé Pedro Durango.
D. Ramon Mijares.
D. Felipe Manzano.
D. Elias Velilla y Gil.
D. Juan Soriano.
D. José Garcia.

REGIMIENTO DE CABALLERIA CAZA
DORES DE LUZON.

Consta de cuatro escuadrones y una compa
ñía de Tiradores. Su organización, asi en tiempo 
de paz como en el de guerra, la que previene la 
Real orden de 12 de Enero de 1843, en que 
al variar su anterior denominación acompaña 
la nueva planta bajo la cual ha quedado cons
tituido, siendo su fuerza en el primer caso de 
632 hombres y 545 caballón y en el 2." de 902
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(le los unos y 761 ele los oíros. Su uniforme 
casaca corta azul turquí, cuello cerrado, vuelta 
de la manga, vivos y ceñidor encarnados, cen
tro y boton blancos, morrión con chapa y ca- 
denilla, borceguíes con espuelas de hierro.

Plana mayor.

Sr. Coronel, D. Manuel Cortés.
Teniente Coronel wayor, Sr. Coronel graduado 

l). Manuel V4veio.
1 “ Comamimíes.. 5 i?' Claudio (J»ta Pizarro.

¿ IJ. redro Romero.
2 .° Id. El Teniente Coronel graduado D. José 

Courtoy,
Otro, 14. Domingo León.

r D. José M.“ Pruneau.
Anudantes TcrticnZcs. \ Maitinez.

i U. J nan Sanchez Rivas.
V D. José Vera.
r D. Antonio Ensebio.

Tortas Alféreces.. • • \i D. Dionisio Maniblona.
D.José LeandroCalderon.

Capellán, I). Leoncio Zita.
Cirujano, D. Tomás Quintana.

Capitanes.

D. José Gata.
D. Narciso Sánchez Barriga.
D.José María Blanco.
D. Francisco Navarro. ‘
D. Joi'oe Villoiia. , \
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D. Mamerto Biito.
I). Manuel Huertas.
D. Francisco Soto.
D. Francisco Albrtñil.

Tenientes.

D. Valentin Cristobal.
D. Antonio Perez.
D. Manuel Gil.
D. Manuel Bosch.
D. José Ota nez.
D. Gabriel Perez.
D. Francisco Velez Diez.
D. José Gutierrez Casablanca.
D. Mateo Dorregaray.
D. Antonio Zangronis.
D. Antonio Lanuza.
D. Antonio de Zúñiga.
D. Vicente Sanchez de la Orden.
D. Ambrosio Beltran.
D. Julian Gonzalez Calderon.
D. Mariano Melgar.
D. Saturnino Ostermans.
D. Manuel Muñoz.

ALFERECES.

D. Leocadio Ramirez.
D. Fernando Monge.
D. Lorenzo Palau:
D. Manuel Saenz.
D. Miguel Gerona.
D. José Gimenez Herrera.
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D. Antonio Mujnii.
1) . .1 osé Alcalde.
D. José Zaragoza.
1) . J avine Cruz Cliarvet.
1) . Estanislao Valentos.
Ü. Federico Gntieinz Casablanca.
D. EduHfdo Bienvenga.
I). Joaquin María Barredo.
D. José Sanchez Bregón.
L). José Carrion.
I).
D.

CUADRO DE REEMPLAZOS.

Con el fin de proveer las vacantes que ocur
ran en los cuerpos de Infanleríi y Caballería 
de este Ejército, coi respondientes al reemplazo 
de la Península, para que no se esperimenten 
las demoras y perjuicios que se habían notado, 
se mandó crear en esta plaza por Real orden 
de 1.® de Abril de 1841, un cuadro de oficia
les de reemplazo que ilebería constar de un 
número fijo de individuos de cada clase y 
arma, fiara llenar las vacantes espresada». Por 
Real órden de 25 de Octubre de 1842, se 
fijaron las bases de organización bajo las cua
les quedo establecido en 20 de Julio de 1843, 
y cuyo personal lo componen actualmente los 
g< fes y oficiales que se espresun.
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Efectivos de Infantería.

1 ." Comandante, D. Manuel Esquivel y Cas
tañeda.

2 .“ id. , El Teniente Coronel graduado Don 
José Mulla Salomon.

Efectivos de Caballería.

Capitan, D. Marcos Contreras.
Teniente, D. Francisco Raustens Tranch.
A/ferez, D. Francisco Comin y Martinez.

Afectos de Infantería.

l D. Luis Oraá.
2 ."’ Comandantes\ D. José Almodovar. 

( D. Miguel Creus, 
t D. Manuel Carreño.

Capitanes..........Antero Tromjuet. 
( D. Miguel Soroa.
^D. Justo Arana.
l D. Valero Navarrro.
1 D. Valero Casanova.

Tenientes............. </ D. Lázaro Navarro.
\ D. Andrés García Ampudia.
J D. Joaquin Ferez Mafíey.
1 D. Antonio Rusca.
V D. .Liiiqiiin Ortega.
z' D. Juan de .Martin y Arévalo. 
k D. Joa(|nin Ortiz.

Subtenientes. . .. < 1 D. Manuel Arce,
\ D Jo'ge Navarro Caballero.
* D. Isidro Llorca.
V D. José Maiía Asensi.
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Afectos de Caballería.

Sr.
J «r

2.*”

Coronel I), 
Comandante
Idem. •

Joaquin Huet.
D. RaII)un Goñi.

Tomás Astraudi.
Sixto Beiriz.

Í D. Nicolás Moran.
Capitanes. . I D. .losé María de la O.

( D. Ignacio Gonzalez Zabala.
Ayudante. D. J<»sé Ferez. 
m D. Antonio Enriquez. 
J. CfitClïtCS, • • X rx »1 IA J ( U. ivlanuel Andres.
Porta. D. Francisco de la Canal.
Alféreces.. D. .1 osé Gutierrez.

I D. Augusto Bari naga.

MILICIA PROVINCIAL DISCIPLINADA.
Consta de seis Regimientos. Los Gefes y 

Ayudantes son veteranos. Su uniforme el que 
está señalado para las milicias de Indias en 
Real órden de 20 de Enero de 1789, con 
la diferencia de no usar solapa en la casaca.

REGIMIENTO DE GRANADEROS DE 
LUZON 1.0 DE M. D.

Fue creado en 1796. Su fuerza actual es 
igual à la de los cuerpos de Infantería. 
Comandante, El Teniente Coronel graduado, 

D. Manuel Vinnesa.
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Sargento nuigor Veterano, El Comandante <rra- 

duH<i.., D. Mamiel Alvarez.
Agndautes Veteranos, El Capitan graduado, Dou 

Manuel Hermosilla y D. Juan Antonio Sola.
tV\i\

REGIMIENTO DE PANGASINAN 
2.0 DE M. D.

Fué creado en 1780.
Comandante, Sr. Coronel graduado D. Manuel 

Iparniguirre.
Sargento magor Veterano, El Comandante gra

duado D. Ramon Plaza.
Agudantes Veteranos, D. Antonio Baqueriza y 

D. Nicolás Fernandez.
llUVl'l/l/VIlllilVllllWllWVWk/tfDl/lZl/l/tll/VtJI/I/tJl/lIVI/l/VVlfVUV

REGIMIENTO DE LA PAMPANGA
3 .“ DE M. D.

Fué creado en 1790.
Comandante, El Teniente Coronel graduado D. 

José de Ordovás.
Sargento magor Veterano, El Comandante gra

duado D. Ramon Bonus.
Agudantes Veteranos, D. Joaquin Baron Pa

dilla y D. Francisco Alvarez.
IXlIVXVVVVVA/VVVíA/VX’VW’VVVl/lX-VV'WVX’VVXy/CWW'Vl'Vr

REGIMIENTO DE BATANGAS,
4 .* DE M. D.

Fue creado en 1790.
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Comandante, El Teniente Coronel graduado, 

D. Permit) Alvarez Olmedo. 
Sargento mayor Veterano, El Comandante gra

duado, D. Juan María Avello. 
Ayudantes Veteranos, El Capitan graduado, Don 

Juan Francisco Gutierrez y D. Ramón Gil 
Ibañez.

WWWWllWVWDWll/WWlWlíWVVWWk/WWl/^

REGIMIENTO DE ILOCOS 5.° DE M. D.

Fue creado en 1780.

Comandante, El Teniente Coronel graduado, 
D. Gabriel Linait.

Sargento mayor Veterano, El Comandante gra
duado, D. Jaime Simón.

Ayudantes Veteranos, D. José Lluch y Don 
Gumersindo Rojo.

\Mivwv\niwn¡\i\i\¡v\i%iii\i\i\iiiwwwnii¡\i\.'\i\i\i\Mi\i\¡\i\!\r\i

REGIMIENTO DE ZAM BALES Y BATAAN,
6.“ DE M. D.

Fué creado en 1790.

Comandante, El Teniente Coronel efectivo, Don 
Pedro de Camus y Herrera.

Sargento mayor Veterano, El Teniente Coronel * 
graduado, D. Manuel Cobilles y Bermudez.

Ayudantes Veteranos. D. Francisco Hernandez 
y D. Francisco Boan.
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!\x\i\j\i\i\i\,yi\i\;\i\!\iv\!\i\i\¡\¡\i\i\xi\!\i\!t\:\\i\.\<\!\.y^^  \iyi\yiyy

SECCIONES DE xM. D. GRANADEROS 
DE xMARINA.

Fuéron creadas en 30 de Enero de 1806: 
con destino al servicio de la Marina sutil, 
constaban de 2 seccioíies de á 150 hombres, 
y por disposición de la Cupitania general de 
23 de Marzo de 1839, aprobada por Real or
den de 7 de Febrero de 1842, se les ha au
mentado otra. Su uniforme es igual al de las 
milicias provinciales, en cuya clase se les con
sidera, con la diferencia de usar el distintivo 
de un ancla en el cuello y en boton.

Comandante 7nilicia7io, D.
Sargento mago7’ Veterano, El Comandante gra

duado, D, Antonio Ferrater. 
Ayudante Veterano, D. Agustin López.

MMMMW yiWM\iMyi\i\i\iy!\,\i\iMynm\iiniy¡\iM\¡\!yi\i\i\i\¡yiMy!M\i\!\n¡

SUBINSPECCION DE ARTILLERIA.

Departamento de Filipinas.
El servicio de esta arma en las Islas es tan 

antiguo como su descubrimiento, aunque sin 
forma de cuerpo regular en sus principios. En 
1739 consta, que la gente de Artillería la 
componían un Teniente general con su con
destable, dos Ayudantes de sueldo, siete su
pernumerarios y treinta y seis artilleros. Por 
resolución de 10 de Mayo de 1755 del Escino.
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Sr. Conde de Aranda, Director general del 
cuerpo se organizaron cuatro- Brigadas, Cuya 
fueiza, aumentada por nueva resolución de 18 
de Setiembre de 1756, quedó arreglada con su
jeción a las bases mas convenientes á las 
necesidades y atenciones del servicio de aque
lla época, hasta que el Sr. D. Carlos IV, por 
su ordenanza de 10 de Diciembre de 1807 
adicional a la general del cuerpo, publicada 
en el ano 1802, la constituyó de una Bii- 
gada de cuatro compañías de Artilleros Vete
ranos, tres de á pié y una de á caballo: de 
ocho compañías de Milicias Disciplinadas, un 
Ayudante mayor para toda tropa Veterana y 
de Milicias, un Capellán y un Cirujano; de seis 
Oefes y Oficiales de P. M. F. y de una sec
ción del cuerpo de cuenta y razon de Artillería, 
que consistía en dos Comisarios y dos Guar
da-Almacenes, esta sección á semejanza <le 
•todo el Ministerio del cuerpo y en virtud de 
Reales ordenes y superiores disposiciones del 
Escmo. Sr. Director general del arma ha te
nido aumento y variado de denominación las an
tiguas clases de Guaiala-Almacenes, en Oficia
les 1.® 2.*” y 3."® con consideraciones respec
tivamente (le Capitanes, Tenientes y ¡Subtenien
tes del Ejercito, asi como los Comisarios según 
sus clases están asimilados a las de Gefes del 
mismo todos con sus correspondientes paten
tes. En consecuencia la plantilla de estos em
pleados actualmente en el Departamento es 
de un Comisario principal otro de 2? clase, dos 
Oficiales primeros, dos segundos tres tercerús'
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y dos meritorios. Posteriormente ha tenido el 
arma varias alteraciones y formas, como las 
originadas por esta Capitanía general de 28 
de Noviembre de 1807, por la que se creó 
lina compañía de obreros de Maestranza. Las 
Reales ordenes de 31 de Diciembre de 1826 
y 21 de Mayo de 1827, variaron la organiza
ción de la Brigada en un Batallón aumen
tando por la última un Coronel 1," Gefe de 
él. Por Real orden de 8 de Setiembre de 1842 
esta mandado el aumento de otro de Artille
ros europeos, conforme á la de 19 de Abril 
de 1843 se organizó la Brigada de dos com
pañías que llegó á esta Plaza el 13 de Se
tiembre de 1844. Por Reales órdenes de 10 
de Enero de 1841 y 16 de Abril de 1843 
se aumentó un Coronel y tres 'lenientes Co
roneles en clase de sueltos, para suceder en el 
mando ú los Gefes propietarios, encargándose 
uno de estos de la Comandancia del arma en 
Islas Visayas: y por la de 28 de Setiembre 
de 1843 se aumentó otro Teniente Coronel 
Sub-Director de la Maestranza y 2.” Coman
dante de Artillería de esta Plaza de Manila. 
Por Real órden de 27 de Octubre de 1829 
y Reglamento para la compañía de obreros de 
9 de Febrero <)e 1844 se han aumentado dos 
Capitanes de P. M. F., el uno para dicha 
compañía, debiendo ittro de los sueltos ser Se
cretario de la Sub-Inspeccion según Real or
den de 10 de Setiembre de 1831. Por otra 
de 21 de Noviembie de 1845 han tomado el 
nombre de Brigadas y Baterías los Batallones y
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Copamfiíiis He Ultrunnir y eu su virtud el Bata
llón de este Departamento se denomina 1.* Bri
gada, 2.“ Brigada 1.* Espedicinuaria la que 
antes solo tenia esta última clasiñcacion. Consta 
pues el Departamento en la actualidad, He un 
Brigadier Sub-lnspector Comandante fie él: 
tres Coroneles uno 1.*'' Gefe de la 1.“ Brigada 
otro Comau’lante de Artillería de esta Plaza 
y Director de Maestranza y otro en clase de 
suelto: seis Tenientes Coroneles, uno 2.® (jete 
de la 1? Brigada, otro l." Gefe de la 2? Bri
gada 1.“ Espedieionaria, otro 2." Comandante 
de Artillería de la Plaza y Sub-Director de 
Maestranza, otro Comandante <lel arma en Vi- 
savas y dos suelt«is: un I."’ Comandante 2.” 
Gefe de la 2.* Brigada 1.“ Espedicionaria y 
siete Capitanes de P. M. F., dos en las Ba
terías de la 2.® Brigada 1,* Espedicionaria, 
un Secretaiio de la Subinspeccion, dos en el 
Detall He Maestranza y Compañía de obreros 
y dos sueltos: consistiendo su fuerza personal 
en una Brigada de á 8 Baterías, dos fie ellas 
de á caballo otra Brigada de dos Baterías 
de europeos, una Compañía fie obreros y otra 
de Milicias de Artillería en Islas Marianas 
creada poi providencia de esta Capitanía ge
neral de 28 de Junio de 1829 con’la fuerza 
de 54 plazas. Han sido estinguidas las ocho 
Compañías de Milicias que tenían las provin
cias de Pampangá, Butacan, Cavite, Tayabas 
V Zamboanga, en virtud de superiores decre
tos de este Gobierno de 18 de Jubo de 1839, 
7 de Marzo de 1844 y 21 de Julio de 1845.
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EI uniforme que usan las espresadas secciones 
del cuerpo es el general del arma para las 
mismas en la Península.

Subinspector del Departamento.

Jzl Sr. l^rlgadier D. Andrés Ainat.

Secretario.

Capitan, D. Juan .Manuel Cuesta.

Juzgado privativo.

Presidente, El Sub-inspector del Departamento.
Asesor, El Lie. D. Ambrosio Gonzalez.
Piscal iiiterino. El Relator de esta Real Audien

cia, D. Vicente Arrieta.
.Escribano, D. José Aguirre.

Junta Principal Económica del Depar
tamento.

Presidente, El Director de la Maestranza.
Vocal por la parte militar. El Capitan del 

Detall de Maestranza.
Vocal por parte d^ la Hacienda dVacional, Los 

dos Comisarios de Departamento y de Ar
tillería.

Secretario, El Subteniente mas antiguo de los 
de la 1." Briii’ada atíregados á la Maestranza.

Plana máyor facultativa.

Brigadier Sub-inspector, D. Andrés Amat.
23
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t D. Esniaragdo Acuna. Cf/roneles». • ® ,( D. Antonio Iwanai.

J3rigadier, D. Juan de Vial.
Curo7iel vivo y efectivo de Infafite7-ia, D. Juan 

de Dios Valera, Debe regresar de la Pe
nínsula.

i' D. Rafael Sentestillano, Coronel 
y graduado de Infantería.

T('7iie/itcs Co-}D.3usé de la Pezuela, Id. id. 
róñeles.... \ D. Julian Giraldo, Id. id.

/ D. José Iri barren.
V D. Juan Novella.

1 .®' Coinanda7ite, D. Teodoro Novella.
Antonio Socies.

i
 D. Juan Manuel Cuesta.
D. Ignacio Berroeta , Coman

dante graduado de Infantería.D. Gonzalo Verdugo.D. Joaquin Dominguez,

PlaNzV mayor de la 1.“ BrIGzVDA.

d^rigadier CoroTiel 1.^'' Gefe, D. Juan de Vial- 
Te7iie7if.fí Coronel 2." Ge fe, D José Iribarren.
Copitan 1A ¡pídante, D. Felipe Calderon, Co

mandante graduado de Infantería.
Tenientes 2."®

Ayudantes. )
D. Juan Navairo, Capitan 

duado de Infantería.
1). Manuel 'Ciistobal.

gra-

Ayudante médico-Cirujano, D. José Roset. 
Capellán, D. Leocadio Lorenzo.
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Capitaines.

D. Francisco de Paula Fernandez, Comandante 
efectivo de Infantería.

D. Joaquin Gimenez, Id. id.
1) . Pablo Alvarez, Comandante graduado de 

Infantería.
D. Antonio de la Rosa, Id
D. Antonio Maestre.
D. Manuel Ortega.
D. Antonio Aldon.
D. Juan Antonio Aenlle.

Tenientes

D. Francisco Sanchez Escamilla. 7 Cap."*® grad."*
D. Pablo Fuentes........................ 5 de Infantería.
D. Antonio Castilla.
D. Bruno Camals.
D. Bernardo Sastre.
D. Andrés Gimenez.
B. José Ibarra.
D. José Manuel Quintilla.
D. Juan Gomez.
D. José la Rua.
D. Pedro Soler.
D. Cándido Valverde.
D. Jayine Sancho.
D. Vicente Bode.
D. Manuel de Tormo.
D. Domingo Garcia.
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^SUBTENIENTES.

D. Santos de Obin.
1). José Meseguer.
D. Bartolomé Vaquer.
D. José Calvo.
D. Silvestre Fernandez.
D. Valerio Soler.
D. Francisco Farriol.
D. José Murillo.
D. Manuel de Castro.
D. Antonio Ramos.
D. Nicanor Sacristan.
D. José Nocí.
D. Antonio Sarlabus.
D.
D.
D.

Plana mayor de la 2." Brigada 
1." Espkdicionaria.

Teniente Coronel 1." D. José de la Pe- 
zuela, Coronel graduado de Infantería.

1." Comandante 2.° gefe, D. Teodoro Novella. 
Teniente 2.® Agudante, D. José Mana Elias, 

Capitan graduado de Infantería.
l.**^ Anudante de Cirujia, D. Bartolomé Pons 

y Sentí.
Capellán, D. Lorenzo Porta y Conde.
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Capitanes.

D. Antonio Socies.
D. Ecequiel Salinas.

Tenientes.

D. José LIull.
D. Manuel Rivero.
D. Jaime Torra.
D. Ginés Oliva.
D. Lorenzo Escoriliiiela, agregado, debe llegar 

de la Península.

Subtenientes.

D. Antonio Rodriguez
D. Francisco Ainieba. Teniente graduado de 

Infantería.
D. Deogracias Hernandez, Oficial 3.“ de la 

Sección de guerra de la Capitanía general.
D. Francisco San Martin.

Maestranza de Artillería de Manila.

Director, El Coronel D. Esmaragdo Acuña. 
Subdirector, El Coronel de Infantería Teniente 

Coronel D. Juan de Dios Valera.

Capitanes del Detall. <
D. Ignacio Berroeta, Co

mandante graduado de 
Infantería.

SGCB2021



— 230 —

Compañías de Obreros.

í D. Ignacio Berioeta, Comandante 
Capitanes.. ¿ graduado de Infantería, 

í D.
Maestros De mo7itages, D. José García. 

mayores, i De armeros, D. José Ibar.

Comandantes de Artillería de las Plazas.

De Manila, El Director de la Maestranza.
2.° Comandante de la misma. El Sub-Director 

de la Maestranza.
De Cavite, El Capitan D. Gonzalo Verdugo.
De Cebú, El Teniente Coronel D. Ju m Novella.
De Zamboanga, El Teniente D. Antonio Castilla

Cuerpo de cuenta y razón.

Comisario de guerra de 1.’ clase g de Depar
tamento de Artillería. D. Juan Gómez de 
Arce, Intendente militar honoiario de 2.® clase. 

D.
Comisario de guerra g Artillería de 2.“ clase, 

D. José Gutiérrez y Casablanca, ascendido 
para el Departamento de Canarias y ha
ciendo entrega de los cargos que tenia de 
oficial l.“

f D. Leandro (Jarcia.
. j , o, 7 D. Manuel Marquez, haciéndose 

jicia es . . • cargo del empleo de oficial l.“ 
C de la plaza de Manila.

SGCB2021



— 231 —
Oficiales 2'’” Aguirre.ujiciaies Z. . Antonio Atienza.

t D. José Benito Gordoncillo. 
Ojiciales S.”’. ? D. Carmelo Gil de Orbera.

t D. José Puig.
í D. Mariano Lázaro, oficial 3.® 

Meritorios.... ? snpernumei ai io.
( D. Manuel Teran.

DIRECCION-SUBINSPECCIÜN DE 
INGENIEROS.

Desde los primeros tiempos de la incorpo
ración de estas Islas a la corona de Castilla 
ecsistieron en ellas Ingenieros para la cons
trucción de las fortificaciones, constando que 
en el año de 1592 el Ingeniero Leonardo Itur- 
ri.ino dirigii) las obras del Recinto general de 
Manila y edificó la Ciudadela ó Fuerza de San- 
tiaü'o; y posteriormente se sucedieron sin in
terrupción Geíes y Oficiales del arma; aunque 
sin la organización que hov tienen, por no 
bailarse aun constituido el Cuerpo con orde
nanzas especiales hasta la publicación de las 
particulares que hoy lo rigen, que fueron pues
tas en planta en estas Islas en el año de ISOo.

Desde aquella época hubo en Manila una 
Comandancia esenta con arreglo al Reglamento 
de 8 de Febrero de 18Û5 adicional á la or
denanza de Ingenieros para la Division de In-
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dias, continuando asi hasta que por Real or
den de 2 de Junio de 1840, se declaró la 
Comandancia, Dirección Subinspeccion de la 
clase de Brigadieres.

Ademas del servicio de Manila han aten
dido los oficiales del arma á las obras de 
Cavite siempre que las circunstancias ecsigían 
la fortificación pasagera de aquel pnnto : y 
cuando por Real orden de 22 de Marzo de 
1819 se mandó fortificar permanentemente 
aquella Plaza, se destinó un Oficial con la 
comisión de dirijir las obras en aquel punto, 
bajo las bases que se verifica en la actualidad.

En 1843 despues de creado el gobierno In
tendencia de las Islas Visayas, y aumentado 
el personal del Cuerpo en este distrito, dis
puso el Escmo. Sr. Capitan general pasase un 
oficial á organizar el servicio de Ingenieros en 
aquellas Islas; lo cual tubo lugar sin alteración 
hasta que el Escmo. Sr. Ingeniero general se 
sirvió ordenar se destinase á Cebú un Gefe y 
á Zamboanga un Capitan. El uniforme de los 
Gefes y Oficiales del Cuerpo en estas Islas 
es el mismo general del arma en la Península.

Ademas de los Gefes y Oficiales de Inge
nieros contribuyen al servicio de las obras mi
litares individuos de la Hacienda militar quie
nes administran los caudales destinándose á 
este fin por los Intendentes de Ejército un 
Comisario, un Pagador y uno ó mas Guarda- 
Almacenes en cada Plaza; los cuales desem
peñan sus cargos con arreglo al Reglamento 
de contabilidad de Ingenieros aprobado por
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S. M. en 5 de Junio de 1839 y puesto en 
práctica en estas Islas en 1841.

Ausilian también al Cuerpo de Ingenieros y 
á la Hacienda militar empleados subalternos 
divididos en las dos clases de Maestros ma
yores y Sobrestantes quienes gozan fuero de 
Ingenieros y uso de uniforme, que consiste 
en los Maestros en casaca sin solapas, de paño 
azul turquí, cuello, vueltas y forro id., galon 
de oro liso de pulgada de ancho al canto del 
cuello y un castillo de lo mismo bordado á 
cada lado, boton dorado con castillo y el lema 
Empleados de Ingenieros, faldón liso sin carte
ras y cuatro granadas de oro al estremo de 
ellos; pantalon blanco; espada lisa dorada; som
brero de tres picoa sin galon con presillas 
y borlas de oro y escarapela, y en la vuelta 
de la manga los alamares distintivos de su 
clase. Los Celadores usan el raisnio uniforme 
con cuello, vueltas y vivos encarnados, cartera á 
la walona con tres botones. Los Maestros de 
obras pueden también usar el uniforme de los 
mayores sin alamares en las vueltas.

Plana mayor Ecsistente.

Coronel del Cuerpo, D.
Coronel graduado Comandante de Ingenieros, D. 

Eusebio de Santos.
Teniente Coronel graduado Comandante, D. 

Joaquin Montenegro.
Teniente Coronel graduado, D. José Cortés. 
Capitan, D. Francisco Ortiz.
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Comandante graduado Capitan, D. Felipe de 

la Corte.
Id. id., D. Pedro Munarriz.
Capitan, D. Emilio Bernaldez.

Ingeniero Voluntario.

Teniente de Infantería, D. Jiian Martin y Arevalo

DISTRIBUCION
POR LAS DIVERSAS ATENCIONES, ,

Direccion-Subinspeccion.

r Director Subinspector interino, D* 
í Ensebio de Santos.
1 Gefe del Detall, D. Joaquin Mon-

T\ I r’ ' tenetírn.
Del Cueipo. \ S(,(;retario ij encargado del Depósito 

i topográfico, D. Felipe de la Coi te.
I Agudante, D. Juan Martin y Aie- 
V. valo.

De Haden Camisario, D. José de la Fuente. 
da militar, Pagador, D. Roman Angulo.

Juzgado privativo.

Presidente, El Director y Subinspector.
Asesor, El Lie. D. Ambrosio José Gonzalez. 
Fiscal', El Lie. D. Vicente Arrieta. 
Dscribauo, D. José Aguirre.
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ComandaNcía de Manila.

Comondnnte, D. Joaquin de Mon- 
Itenegro.

Encfiryado del Detail, D. Felipe de
I ii (>o t te •Ayudante, Ü. Juan Martin y 
Arévalo,

Maestro mayor, D. Juan Men
doza V Grajales.^Comisario, D. José de la Fuente.

De Haden-\ Payador, D. Roman Angulo.
da militar.Guarda-Almacén, D. Domingo

Lázaro.
CoMANDAiNCIA DE CaVITK.

Del Cuerpo. ’

De Hacien
da militar.

Comandante, D. José Cortés.
I Encargado del Detall, El mismo. 

Comisario en Comisión, D. Joaquin
\ Andrés.
<! Pagador, D. Bonifacio Noguera 
À Guarda-Almacén, D. Aniceto No- 
\ güera.

Comandancia de Visayas.

n t r' S Comandante, D.
e uerpo, J^^iaargado del Detall. El mismo.

í Comisario en Comisión, El Con- 
r\ rj • \ tador de Hacienda. 
Uetíacien-lp . p, Gutierrez de 

tía mtlttar. i u . hÀ Bustillos.
( Guarda-Al macen, D.
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Comandancia de Zamboanga.

■r\ 1 Comandante, D. Pedro Munarriz 
J)el Cuerpo. | j^j^^argado del Detail, El mismo.

r Comisario en Comisión, D. Mi-
De Haden-y guel Mortola. 

da militar. \ Pagador, D. 
f Guarda-Almacén, D.

Nota. Para las atenciones del Ramo en 
Manila, Cavite, Visayas y Zamboanga, hay tam
bién á las ordenes del Gefe de Ingenieros 
otros empleados de las clases de maestros 
aparejadores, sobrestantes y delineadores, cuyos 
nombres se omiten por ahora por carecer de 
nombramiento Real.

COMPAÑIA PAMPANGA DE OBRAS DE 
FORTIFICACION.

La organización de esta tropa ha esperiraen- 
tado varias alteraciones desde su primitiva for
mación, poco despues de la gloriosa ocupa
ción de las Islas. Por Real cédula de 18 de 
Junio de 1660, se redujo á dos Compañías de 
â cien plazas cada una. En 1754 fueron regla
mentadas y dotadas de oficiales y sueldos. Por 
Real disposición de 19 de Octubre de 1768 
se pusieron á las órdenes del Ingeniero gene-
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ral Coinanilante del Real Cuerpo de las Islas; 
Posteriormente se suprimió la segunda Compa
ñía destinada à la Plaza de Cavite, se dismi
nuyo la fuerza de la primera que subsiste en 
la Capital y se propuso que sus oficiales fue
ran los sobrestantes y Maestros permanentes 
de las obras, en cuyas respectivas clases fue
ron aprobados por la junta de fortificación 
establecida al recibo y cumplimiento de las 
órdenes del Ingeniero vigentes en Filipinas.

La Compañía ecsistente se compone en la 
actualidad de tres oficiales y ochenta indivi
duos de tropa y sus oficiales no gozan de 
mas sueldo que el de los cargos que desempe
ñan en el ramo de fortificación, feu unifoime 
casaca azul sin solapa, forro del mismo color, 
cuello, vuelta, dragonas, barras y vivos encai- 
nados, portezuela azul en la vuelta con tres 
botones, carteras á la walona, fagina pies y 
palas bordados en cada lado del cuello, boton 
blanco y morrión con escudo y carrilleras, ga
lon blanco en la parte superior, pompon en
carnado y pantalon blanco.

Capitan, D. Juan Mendoza y Grújales.
Capitan graduado de Milicias, Teniente D. Gas

par Pabalan. ■
Sitbteniente, D. Cándido de la Llana.
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í^UB-IKSPECClON GENERAL DEL EJER
CITO DE FILIPINAS.

l^iatu pür antigüedad de los Sres. Gefes, Oficia
les, ¡sargentos l.*’^ y Cadetes de los Cuerpos 
VeteraJios de Tiifautena de dicho fijercito’, 
incluyéndose en sus respectivas clases a los 
Comandantes, Saryentos mayores, y Ayudantes 
Veteranos de los de Aíilicias, y a los del 
cuadro de reemplazos.

Fechas de su
Antigüedad.

CUERPOS GRADOS CLASES ï NOMBRES. Dias Meses Anos.

Tenientes Coroneles 1."’ Comandantes.

Zambales y J3ataan, D. Pedro 
de Cuiiius Herrera............. 27 Nov.' 1827.

lieina. Coronel, D. Miguel Gar
cía de la Chica.................. 29 Nov.' 1829.

llocos. Supernumerario Coronel, 
l). Judas de Rozas.......... 14 Nov.® 1830.

d^^ernando 1.°, Coronel D. José 
María de Soto.................... 21 Junio 1831.

Cuadro. D. Manuel Esquibel y 
Castañeda............................. 20 Set.® 183L

VJxpaña. Coronel, ü. José Feri. 27 Set.® 1836.
Coronel D. Vicente Conti. 14 Die.® 1836.

Infante. D. Andrés ArrieU... 20 Set.® 1844.
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2.'” Comandantes.

Cuadro. Teniente Coronel, Don 
José María Salomon......... 18 Abril 1835.

Panponga. 'J'eniente Coronel, D. 
José <le Oi'tlovas  11 1835.

Panqasinan. Coronel, D. Manuel 
Iparratçuirre  21 Mayo 1836.

Patangas. Teniente Coronel, D. 
Fermin Olmedo.....  25 Die.* 1836.

Granaderos de Luzon. Teniente 
Coronel, D. Manuel Vinuesa. 19 Agost. 1838.

Llocos. 'Teniente Coronel, D. Ga
briel Linart...  19 Die.® 1838.

Reina. 'Teniente Coronel, D. Pa
blo Perez.......................... .. 19 Die.® 1838.

Infante. 'Teniente Coronel, D. 
José Ferrer • 28 Mayo 1840.

.á.siíó. Teniente Coronel, D. San
tiago Otero  30 Mayo 1840.

Cuadro. D. Luis Oraá............ 21 Enero 1843. 
Lspaña. D. José Lrancisoo Li- 

....... ...........................••’;•••...15 Agost. 1843
Fernando 7.“ D. Patricio Gon

zalez y Olloqui  15 Agost. 1843'
Ayudante del Fsemo. Sr. Ca

pitan general, D. Mariano 
Benedicto  21 Agost. 1843.

Cuadro. D. José Ahuudovar.. 21 Agost. 1843.
Cuadro. D. Miguel Crpus.... 12 Nov.® 1844.
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Zambales y JBataan. Tetiiente
Coronel, Û. Manuel Coba lies. 19 Nov.® 1843. 

jBaíangiis. Comandante, D. Juan
María Abello.......................... 6 Enero 1844.

Marina Comandante, D. An
tonio Ferra ter........................ 10 Oct.® 1845.

Panpanga Comandante, D. Ra
mon Borras......................   10 Die.® 1845.

llocos. Comandante, D. Jayme
Simon....................................... 30 Mayo 1846.

Cranaderos de Luzon. Coman
dante, D. Manuel Alvarez.. 25 Feb.® 1847. 

Pangasinan. Comandante, Don
Ramon Plaza......................... 23 Julio 1847.

Capitanes.

España. Comandante, D. Gre
gorio Barcena de la Concha. 14 Nov.® 1830. 

Peina. D. Nicolás de Torres.. 7. Nov.® 1836. 
España. D. José María Fabie. 21 Agost. 1837. 
Asia. D. Timoteo de Torres... 21 Agost. 1837. 
Asia. D. Lorenzo Iparraguirre.. 26 Oct.® 1837.. 
Fernando 7.° D. Blas Álcuaz.. 9 Nov.® 1837. 
Fernando 7.® Comandante, D.

Luis Ibañez............................. 28 Enero 1838
Infante. D. Luis Quintana.... 11 Mayo 1839. 
Cuadro. Comandante, D. Ma

nuel Carreño............ .............. 11 Junio 1839.
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Expaña. Teniritfe Coronel xift an- 

tipiiedad, 1). Runuialdo SüIu. . ‘22 Agost. 1839.
Jieina. Coniiindaiite, D. Mariano

Piureño................................ 28 Mayo 1840.
Fernando 7.® D. Vicente Pablo

Morillo................................. 22 Junio 1841.
Infante. D. José Gonzalez.... 10 Set.® 1841.
España. D. Fernando Gómez

Salazar........................  9 Oct.® 1841.
Eeina. D. Julián España  1." Nov.® 1841.
E.spüña. ü. Felix Fernandez.. 8 Abril 1842.
Eeina. D. Carlos Javier Bus

tamante.................................... 16 Junio 1842,
Fernando 7.“ D. Pedro La- 

cambra.................................. 28 Junio 184'2.
Fernando 7.° D. Julian Ro-

• drigiiez y Barco................... 28 Junio 1842;
Infante. 2." Comandante, Don

Romualdo Crespo.................. 25 Set.® 1842.
dleina. D. Eduardo Fernandez

de Luna............................... 4'Nov.® 1842.
Infante. D. José María Ataide. 9 Enero 1843. 
España. D. Bernardo Baro... l.° Feb.° 1843. 
Eeina. D. Andrés Blanco.... 15 Agost. 1843. 
Eeina. D. Martin Cavanna.... 15 Agost. 1843. 
España. Don Manuel García

Lombera.................................. 15 Agost. 1843,
Infante. D, José María Sar

miento..................................... 15 Agost, 1843.
Cuadro. Comandante sin anti

güedad, D. Antero Tronquet. 15 Agost. 1843. 
Cuadro. D. Miguel Soroa.... 21 Agost- 1843. 
Infante. D. Lorenzo Lanza... 21 Agost. 1843.

24
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Js/a. D. Antonio Gimenez... 21 Agost. 1843.

D. Fernando Carreras.. 21 Agost. 1843.
Ayudante del ^scmo. Sr. Ca- 

pitan general, D. Manuel 
Belda................................... 21 Agost. 1843.

Asia. D. Ramon Calderon.... 21 Agost. 1843.
Asia. D. Miguel Burgués........ 21 Agost. 1843.
Asia. D. Ignacio Perier y Tú

nez........................................... 21 Agost. 1843.
Fernando 7.” D. Pedro Car- 

pena...................................... 21 Agost. 1843.
Ayudante del FJscmo. Sr. C'a- ■ i.

pitan general, D. Luis Es
cario........................................   21 Agost. 1843.

fufante. D. Eduardo Arroyuelo. 21 Agost. 1843.
Fspaña. D. Antonio Perea... 5 Oct.* 1843.*
Compañía de Alabarderos. U. 

Toribio Escalera................. 29 Marzo 1844.
Asia. D, Rafael delà Serna.. 16 Mayo 1844.
Jieina. D. Manuel Mijares... 29 Agost. 1845.
Fernando 7.“ D. Luis Brijido 

Morillo................................ 11 Prb.” 1847.
Infante. U. Ramon Timoteo 

Morillo................................. 22 Julio 1847.
Tenientes.

J^anijianga. Ayudante, D. Joa
quin Baron Padilla.......... 10 Marzo 1837.

Granaderos de Luzon. Id. Capi
tan, D. iVlaiiuel Herinosilla. 2 Junio 1837.

Asia. Id., D. Jaime Perpifiau.. ' 3 Junio 1837.
Iio tangas. Id. Capitan, D. Juan

Francisco Gutierrez............ 8 Aüost. 1837.
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Cuadro. D. Justo Arana........ 21 Agost. 1837.
I/oco.'i. Id., I). José Llnch........ 16 Set.' 1837.
Zúmbales 1/ Bataan id. D. Fran

cisco Hernández   26 Set.'" 1837.
Marina. Id., D. Agustin Lopez. 9 Nov.' 1837.
Pampimga. Id., D. Francisco

Alvarez................................... 9 Nov.® 1837.
Beinn. D. Carlos Cajigal.... 6 Dic.' 1837.
Zúmbales y Bataan. Id. D. Fran

cisco Boan....   11 Agost. 1838.
Infante. D. José Ayllon........ 11 Die.' 1838.
A.sza. D. Manuel Victor y Pico. 23 Feb.” 1839.
Granaderos de Luzon. Id., D.

Juan Antonio Sola................ 2 Mayo 1839.
Beina. Capitan. D. Juan Ma

nuel Zamora........................... 20 Junio 1839.
Asr'rt. D. Leandro Cainpoainor. 17 Julio 1839.
A«a. D. Eusebio Liaño........ 14 Agost. 1839. 
llocos. Id., D. Gumersindo Rojo. 14 Set.® 1839.
Bangasinan. Id. D. Antonio Ba

queriza.................    17 Enero 1840.
Beina Id., D. José Dominguez. 6 Marzo 1840.
Bern ando 7.® Capitan, D. Fran

cisco Surroca.......................... 28 Abril 1840.
Asia. D. Pedro Lecina.......... .. 30 Mayo 1840.
Infante. D. Joaquin Leon Mi

jares...................................... 11 Mayo 18^1.
Bernando 7.° D. Julian Pardo. 25 Mayo 1841.
Infante. Agitdante, D. Carlos

Linart....................................... 2 Julio 1841.
Beiria. D. Julian Dominguez. 31 Agost. 1841.
Bernando 7.° D. José Marcos

Costosa.............. .  . ................. 8 Set.' 184L
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Asia. Id., D. Manuel Lorenzo. 24 Set.' 1841* 
Infanf.e. D. Santiago Vico.... 1.® ^ov' 1841. 
£Íspaña. Don Mariano Lupo

Borrés............ .....................  I.” Nov.' 1841.
pernavdo 1Id., D. Jorge 

Borrés................................   ‘20 Enero 1842.
£.sparM. D. Isidoro Perez de 

Celis.....................................  27 Enero 1842.
£.sparia Id., D. Ji^se de Crame. 18 Feb.® 1842.
Asia. D. José Maria Gonzalez. 2 Marzo 1842. 
£angaginan. Id., D. Nicolas

Fernandez................................. 18 Junio 1842.
JnfaJite. D. Angel Vallejo.... 28 Junio 1842.
I'ernando 7.“ D. Rafael Vi

llalba ................................... 19 Oct. '1842.
lieina. D. Juan Pablo Valdes. 23 Die.' 1842.
I'ernando D. Juan Rufino

Orozco.............................  16 Enero 1843.
yl.sia. D. Serafin Alvarez........ 18 Eneio 1843. 
lieina. D. Marcos Suarez Pi

mentel ..................................... 8 Feb.® 1843.
lieina. D. Manuel Eugenio

Conde............................... .. . •. 10 Abril 1843.
I’ernando 7.° D. Nicolas Her

nandez.................................. 18 Junio 1843.
lieina. Id., D. Juan Ferrer. .. 18 Junio 1843, 
iLspaiia. D. Francisco Guido.. 18 Junio 1843. 
Fernando 7.® D. Miguel Re-

oalado....................................... 18 Junio 1843.
Fspaña. (Jnpiian sin antigüe

dad D. Francisco Calvo.... 18 Junio 1843.
(■(/adra. Capitan, D. Valero

Navarro............................  18 Jumo 1843.
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Reina. Capitan sin antigüedad, 

D. Francisco Saurina...... 18 Junio 1843.
Asia. ü. Manuel Zamorano... 18 Junio 1843.
Infante. D. Justo Silva............ 18 Junio 1843.
Reina. D. Juan Sampedro... 18 Junio 1843.
Asia. Capitan, D. Miguel Gurt- 

ler.................... ‘................... 18 Junio 1843.
Fernando 7." Agudante Capi

tan, D. Cándido Furriel... 18 Junio 1843.
Reina. D. Luis Herrero.......... 18 Junio 1843.
Fspaña. D. Martin Blasco... 18 Junio 1843.
Cuadro. D. Valero Casanoba.. 18 Junio 1843.
Infante. Id., D. José María

Calvo..................................... 18 Junio 1843.
Asia. D. Ramon Alaman........ 18 Junio 1843.
Fernando 7." D. Julián Gime

nez Becerra...... •................. 18 Junio 1843.
Fspaña. 0. Julián Gómez.... 18 Junio 1843.
Infante. D. Francisco de la

Guardia................................... 18 Junio 1843.
■España'. D. Blas Baños.......... 18 Junio 1843.
Cuadro. I). Lázaro Navarro.. 18 Junio 1843.
España'. D. Francisco Torreci

lla...................................... 18 Junio 1843.
Ratangas. Id., D. Ramón Gil

Ibañcz........................   15 Agost, 1843.
.4.s'í«. D. José Durán..............  15 Agost. 1843.
Reina. D. Miguel Rosales... 15 Agost. 1843.
España'. D. Cándido Dubouset. 15 Agost. 1843.
Fernando 7.° D. Anselmo Ca

macho................................... 15 Agost. 1843.
Infante'. D. José Reina............ 15 Agost. 1843.
España. Id., D. Pedro Gomez. 15 Agost. 1843.
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.Reina. D. José Gonzalez.... 15 Agost. 1843* 
Jnfa7ite. D. Pedro Galiau.... 21 Agost. 1843- 
Infante. D. Eduardo Ciezar... 21 Agost. 1843« 
j4.sí«. D. Fernando Sehier.. .. 21 Agost. 1843- 
Infante. D, Cenon Padin ,21 Agost. 1843’ 
£spaña. D. José Vilela.......... 20 Nov.® 1843.
Fernando 7." D. Joaquín del 

Yerro  6 Enero 1844.
Ayudante del £scmo. Sr. gene

ral ‘2.° Cabo, D. Francisco
Torrontegui............................. 7 Enero 1844.

España. D. Antonio Borlás... 7 Enero 1844.
Jieina. D. Francisco Cerdan.. 7 Enero 1844.
Cuadro. D. Andrés García Ani- 

pudia  7 Enero 1844.
Fernando 7.“ D. Ignacio Se

bastian............ .. 22 Abril 1844.
España. D. José de Camus... 25 Mayo 1844. 
Reina. D. Agustin Zuñiga.... l.“ Set.® 1844.
Cuadro. D. Joaquin Perez Maf- 

fey      20 Set.® 1844.
Infante. I). Francisco García

Caro............................................ 21 Set.® 1844.
España. D. Antonio Martinez. 26 Set.® 1844.
Infante. D. Antonio Fernandez 5 Abril 1845.
Fernando 7.® D. Manuel del Va

lle  8 Nov.® 1845.
Fernando 7.® D. Manuel Ma

ría Bayot  19 Díc.® 1845.
Cuadro. D. Antonio Rusca... 30 Die.® 1845. 
Fernando y." D. Juan Gutier

rez    30 Die.® 1845.
Reina. D. Francisco Pardo.., 11 Julio 1846.
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J^spíiña. D. José Siiarpz........ 2<S Agosl. 1846. 
-Aó'ia. D. Marcelino Salas.... 23 Set.'’ 1846. 
J..s¿a. D. Pío Pelaez................  29 Nov.' 1846.
España. D. Marcos García... 5 Feb.” 1847. 
Infante. D. Matías María Ba-

yot.............. ............................ 11 Feb.® 1847.
Asia. D. Abelino Sentmanat. . 28 Feb.“ 1847. 
Cuadro. D. Joaquin Ortega... 24 Abril 1847. 
Infante. D. Manuel Robles... 31 Mayo 1847. 
Eeina. D. Bonifacio Calvo... 13 Agost. 1847. 
Eerna7ído 7.° U. Miguel Ma

ría Lopez............................  13 Agost. 1847.
Asia. ü. Urbano Vierge....» 19 Oct.® 1847. 
j4s?>z. D. Matías Rodriguez... 19 Oct,*" 1847. 
Infante. D. Antonio Martinez

de Zurbitu.............................. 19 Oct.® 1847.

Subtenientes.

Cuadro. D. Juan de Martin y
A lévalo..................................... 30 Mayo 1839.

E.spaña. D. Rafael Ripoll..... 13 Junio 1839. 
Eernando 7.° D. Juan de S.

Martin....................   30 Julio 1839.
Reina. D. Manuel de Camus. 31 Die.® 1839, 
Infante. D. Juan de la Fuente. 7 Abril 1840. 
Reina D. Baudilio Tomás.... 18 Die.® 1840. 
Infante. D. Gabriel Carag.... 28 Abril 1841.
España. D. Pablo Redondo... 31 Set.® 1841.
Reina. D. Natalio Regalado.. 8 Set.® 1841. 
España. D. Antonio Marin... 1.*’ Nov.® 1841.
Infante. D. Antonio Moreno.. 1.® Nov.® 1841.
Reina. D. José de Lar a.......... 24 Enero 1842.
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España. D. José Gimenez,... 26 Enero 1842- 
España. D. Gabriel Arranz,... 27 Enero 1842. 
España, D. Salvador

Alcaide...................................... 27 Enero 1842.
Eeina. D. José Gaona............ 30 Enero 1842. 
E^ernando T.** ü, Francisco Mar

tinez .......................................... 14 Feb." 1842.
E'erna.ndo 7." D. Gabriel del

Valle.............. .... 1." Marzo 1842.
Aó'Zrt. D. Eanion del Aguila.. 11 Marzo 1842. 
E.spaña. D. José María Va liño. 18 Junio 1842. 
Asii"/. D. Tomás Alvarez.......28 Junio 1842.
Asia. D. Juan Mas y Oseta. 28 Junio 1842.
Eeina. D. Fram jscode la Peña. 28 Junio 1842.
Asia. D. José Palacios....... 28 Junio 1842.
Eeina. D. Francisco Portillo. 28 Junio 1842. 
fí,eina. D. Lorenzo Espíritu... 18 Agost. 1842. 
Eeina. D. José Paulino Moguel. 7 Set.' 1842. 
/nfatite. Teniente, D. Narciso

'Martin Blas........................... 7 Oct.' 1842.
Infante. Teniente, D. José Siu-

calbres.......... ... 21 Enero 1843.
Iifante. Don Bernardino del

Prado.  ................................... 21 Enero 1843.
Asia. D. 'Ramón Sánchez.... 21 Enero 1843.
Eernando 7." D. Vicente Ro-

mualdo Conde........................  21 Enero 1843.
Jnfíinte. D. Gregorio Abren... 26 Enero 1843. 
Infante. D. Francisco Garrido, 29 Enero 1843. 
Eernando 7 " D. ¿Manuel Go

mez................................  30 Enero 1843.
Eernanda 7." I). Francisco Ola

guer Feliú..............................  30 Enero 1843.
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Eüpaña D. Tomás Javier Du
rango............................. 15 Feb." 1843.

Reina. D. Joaquin María Ba- 
yot.................................. 7 Junio 1843.

Expaña. D. Joaquin Torrens.. 18 Junio 1843.
España. D. Francisco Moriera. 15 Agost. 1843.
Asia. Teniente, D. Cecilio Re

cio.. . ............   15 Agost. 1843.
Ee7-nando 7." D. Juan Velasco. 15 Agost. 1843. 
.Eernando 7." D. Manuel Pra

dos............................................ 15 Agost. 1843.
Cuadro. D. Joaquin Ortiz.... 15 Agost. 1843.
España. D. Agustin Marco... 15 Agost. 1843. 
Asia. D. Juan Bautista Mar

tinez ......................................... 15 Agost. 1843.
Eifante. D. Benito Fernandez. 15 Agost. 1843.
España. D. José Pedro Du- 

riiiigo..... . ................  15 Agost. 1843,
Reina. D. José Ceferino Se

quera..............-........................ 15 Agost. 1843.
Rewa. D. José Antonio Adrian-

sen..........................  15 Agost. 1843.
Asia. D. Andrés Penado.... 15 Agost. 1843.
España. D. Ramon Mijares.. 15 Agost. 1843. 
dnfante. D. Mariano Montilla. 15 Agost. 1843. 
Infante. D. Juan Nepomueeno

Miciano................................... 15 Agost. 1843.
Infante. D. Ramón Palacio... 15 Agost. 1843.
Reina. D. Wenceslao de 'forres. 15 Agost. 1843.
E.<ípaña. D. Felipe Manzano. . 15 Agost. 1843.
Cuadro. D. Manuel Arce..... 15 Agost. 1843.
Eernando 7." D. Francisco Her

nandez ...................... .... 21 Agost. 1843.
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Jiei7ia. D. Laureano de la Torre. 21 Agost, 1843. 
Asia. D. José de Sierra...... 21 Agost. 1843. 
Fernando 7.° D. José de Cas

tro............................................ 31 Agost. 1843.
Fspana. D. Elias Velilla y Gil. 21 Agost. 1843. 
Infante. D. Ambrosio Valdes..- 21 Agost. 1843. 
Infante. D. Mariano de la Igle

sia.............................................. 7 Enero 1844.
Cuadro. D. Jorge Navarro Ca

ballero...................................... 7 Enero 1844.
España. D. Juan Soriano.... 7 Enero 1844.
Fernando 7.” D. Antonio Gar

cía del Canto......................... 7 Enero 1844.
Cuadro. D. Isidro Llorca..... 3 Agost. 1844.
Asia. D. Sebastian Mora........ 13 Abril 1846.
Cuadro. D. José María Ascensi, 12 Junio 1846. 
España. D. José García  5 Oct,® 1846. 
Asia. D. José Quijano........... 29 Nov.® 1846.
j4s¿a. D. Francisco Gil Jurado. 5 Feb.° 1847.
Xsziz. D. Gerónimo Torrente.. 27 Abril 1847.
Fernando 7.* D. Felix Rábago. 27 Abril 1847.
.Asia. D. Tomás Rico.............. 25 Junio 1847.
Feijia. D. Ramón María Bo

nifacio de Aguilar.......... .  25 Junio 1847.
jlíta. D. Simon Ortega............ 19 Agost. 1847. 
Fernando 7.® D. luán Severino

Hernandez............................... 19 Agost. 1847.
jlsia. D. Serafin Luis López.. 19 Agost. 1847. 
Fernando 7.® D. Felipe Clo-

dualdo Penado....................... 19 Oct.® 1847.
Fernando 7.® D. Domingo Sua- ' 

rez......................................... 19 Oct.® 1847.
Eeina. D. Manuel Fernandez. 28 Oct.® 1847.
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Sargentos 1.“

Infante. Jirigada, Jaime Prill.. 28 Enero 1842 
Reina. Idem, José María Pe- 

lez.............................................. 9 Set.* 1842.
Rspaña. Idem, Francisco Pico. 14 Set.* 1842. 
Reina. Francisco Diaz Cantero. 26 Set.' 1842.
Remando 7.** Idem, Dionisio de

la Cruz.............................     21 Enero 1843.
.46-¿a. José Andreu.................... 21 Enero 1843.
Reina. Santiago Meriño........... 21 Enero 1843.
Remando 7.“ Ramón García Ló

pez........ ..................................... 7 Feb.o 1843.
Reina. D. Manuel Perez........ 14 Marzo 1843.
Remando 7.’ Miguel Bordoy.. 1 .* Mayo 1843.
Remando 7." Subteniente, D.'

Juan García........................... '. 1.“ Mayo 1843.
Infante. Ignacio Dalupan........ 15 Agost. 1843.
.Aó'/a. Rrigada, Fernando Fer

nandez....................................... 15 Agost. 1843.
E.spaña. Manuel Pestaña........ 21 Agost. 1843.
Reina. Catulino Mateo Re

galado....................................... 19 Set.' 1843.
Infante. José Gimenez.............. 27 Set.* 1843.
Fernando 7." Florencio Morillo. 17 Oct.' 1843.
Remando 7.” Paulino de León. 1." Die.' 1843.
España. Gregorio Ruiz............. 3 Abril 1844.
Reina. Tomás Toribio............... 1." .lulio 1844.
Remando 7.“ Plácido Eusebio. 18 Oct.' 1844.
Reina. Nicolás Taluban............ 1." üic.' 1844.
Infante. Vicente Gaspar.......... 1 Marzo 1845. 
Asia. Juan Perez........................ 27 Abril 1845.
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Pedro Pinadero*.. 9 Agost. 1845, 

J^spaña. Èineterio Juan de
Leon.................... '..................... 5 Dic.* 1845.

J^spaña. Pedro Gimenez........... 5 Dic.* 1845. 
l'Jspnña. Juan Soler-................... 1.” Enero 1846.
i^'ernando 7 ° José Arenas Ce

ballos ....................................... 22 Mayo 1846.
£spaña. Benito Gil...............  27 Mayo 1846.
Jnf(i,7ite. Felix Marina........... 13 Junio 1846.
España. Juan Daza............... 1." Julio 1846.
Asia. Antonio La-Rá............ 10 Oct.* 1846.
J^ernando 7.° Celestino Nuñez.. 10 Oct,* 1846. 
A.sia. Indalecio CíSrdoba....... 10 Oct.® 1846,
A.s'z'a. Vicente Pastor.............. 10 Oct.® 1846.
Infante. Francisco de la Rosa, 10 Oct.* 1846.
Jieina. Juan Pablo Monsac... 16 Oct.* 1846.
Heina. Francisco Sacall.......... 16 Oct.*’ 1846.
Infante. Vicente Paguirigan... 4 Feb.® 1847.
Infante. Juan Acero............... 7 Feb.® 1847.
Ileina. Juan Lucio Guijarro... 1.® Abril 1847.
Iifante. Ensebio López.........  22 Abril 1847.
£spaña. Antonio Pujol.......... 23 Auost. 1847.
A.s¿íí. Monico Real................ 16 Oct.® 1847.
jls/rt Salvador Yusta................28 Oct.* 1847.
Infante. Joaquin Guerra......... 31 Oct.* 1847.

Cadetes.

Fernando 7." D. Manuel Ro
mero.......... .......................... 28 Junio 1841.

Asia. D. Eduardo de la Matta... 21 Oct.* 1841. 
Fs-paña. D. José Joaquin Car

rillo......... ...........................     27 Enero 1842.
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Fer/tando 7? D. Fruto Ranion 

Fernandez........................... ' ï.” Abril 1842. 
Espana. D. Geraldo Alvarez.. 28 Abril 1842. 
Fernando 7." D. Rafael de 

Cramp...................................  27 Junio 1842.
Fernando 7.” D. José María 

Linait................................... 23 Set.® 1842.
Fernando 7.'^ D. Alfonso Cal

deron...'............................. 6 Feb." 1843. 
Fernando 7." Ü. Pedro Alvarez. 1Ü Feb." 1843.
Asia D. Joauuin Martin Are

valo  15 Feb." 1843.
España D. Rafael Maria de 

Crame................................... 21 Feb." 1843. 
España. 1). Juan Penado........ 9 Junio 1843.
España. D. Francisco de Paula

Ripoll........................................ 19 Oct.® 1844.
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SUB-INSPECCION GENERAL DEL EJER
CITO DE FILIPINAS.

Lista por antigüedad de los Sres. Gefe.s, Ofi
ciales, Sargentos 1.” g Cadetes del Jiegi- 
miento Caballería Cazadores de Luzon, in
clusos los de la misma arma que hag en el 
cuadro de reemplazos.

>' Fechas
de su Antigüedad.

CLASES NOMBRES. Bias iHescs Anos.

Coronel. D. Miinuel Cortés... 3 Oct.® 1837. 
Cuadro. Otro, D. Joaquin Huet. l.’Nov.® 1841.
Te7iiente 'Coronel magor gra

duado de Coronel, D. Manuel
Vivero......................  13 Junio 1843.

Comandante Teniente Coro
nel, D. Claudio Gata Pizarro. 12 Nov.* 1841.

Cuadro. Otro, D. Ramón Gofii. l.°Mayo 1843. 
Otro. D. Pedro Romero......... 15 Agosl. 1843. 
2." Comandante graduado de 7'e- 

niente Coronel, D. José Cour- 
toy........................................ 2 i Marzo 1843.

2." Comandante. D. Domingo 
León   3 Junio 1843.

Cuadro. Otro, D. Tomás As- 
tii‘udi  20 Set.' 1844.

Cuadro. Otro, D. Sixto Berriz. 17 Abril 1840.
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Capitan Comandante graduado, 

t L). Jose Gata........................   19 Agost. 1838.
Otro, Idem, D. Narciso San

chez Barriga....................... 18 Die.® 1838.
Otro. Comandarite graduado, D.

José María Blanco................. 6 Feb.® 1839.
Otro. D. Francisco Navarro.... 23 Marzo 1839.
Cuadro. Otro, D. Marcos Con- 

treras...................................... 31 Agost. 1839.
d Otro. D. Jorge Villoria........... .. 31 Marzo 1842.

Cuadro. Otro, D. Nicolas Mo- 
>an........................................ 5 Mayo 1843.

Otro. D. Mamerto Brito........ 21 Agost. 1843. 
> Otro. D. Manuel Huertas.........21 Agost. 1843. 
!. Cuadro. Otro, D. José María de

la O................................. 26 Abril 1844.
\ Otro. D. Francisco Soto.........25 Mayo' 1844. 
L Cuadro. Otro, D. Ignacio Gon

zalez Zabala........................... 24 Set.® 1844.
Otro. D. Francisco Albañil... 14 Nov.® 1845.

1. Cuadro. Teniente, D. Antonio 
Furiquez............... 26 Mayo 1840.

1. Otro. Capitan graduado, Don ’
1. Valentín Cristobal................. 8 Abril 1842.
1. Otro. Agudante, D. José Ma

ría Fruneau......... 5 Julio 1842.
Otro. Idem graduado de Ca- ‘ '

1. pitan, D. Luis Martinez........ 18 Nov.® 1842.
Cuadro. Teniente graduado de

L Capitan, D. Francisco Raus-
teustranch............................... 18 Feb.® 1843'.

1. Otro. D. Antonio Perez..........  21 Marzo' 1843.
1. Otro. Agudante, D, Juan San-
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chez Rivas............................. 21 Marzo 1343.

Cuadro. Otro Ide/u, D. José 
Ferez  21 Marzo 1843,

Otro. JdeiJi, D. José Verá... 21 Marzo 1843.
Otro. ü. Manuel (iil............ 21 Marzo 1843.
Otro. D. Manuel Bosch..........21 Ma t'zo 1843.
Otro. D. José Otañez........... .. 21 Marzo 1843.
Otro. ü. Gabriel Ferez............ 7 Junio 1843.
Otro. D. Francisco Velez Diez. 21 Agost. 1843.
Otro. D, José Gutierrez Casa

blanca  19 Nov.' 1843.
Otro. D. Mateo Dorregaray.. . 19 Nov.' 1843.
Otro. D. Antonio Zangronis.. 6 Enero 1844.
Otro. D. Antonio Lanuza.... 26 Abril 1844.
Cuadro. Otro, D. Manuel An

drés  25 Mayo 1844.
Otro. D. Antonio deZúñiga.. 31 Julio 1845.
Otro. D. Vicente Sanchez de la

Orden............................... 24 Oct.' 1845.
Otro. D. Ambrosio Beltran. . . 14 Nov.® 1845.
Otro. D. Julian Gonzalez Cal

deron     28 Nov.® 1845.
Otro. D. Mariano Melgar.... 14 Feb.® 1846. 
Otro. D. Saturnino Osterman. 14 Feb.® 1846. 
Otro. D. Manuel Muñoz..... 21 Marzo 1843.

Alférez. D. Leocadio Ramirez. 20 Die.® 1842.1 
'Otro. D. Fernando M<mge.... 21 Enero 1843.
■t}tro. D. Loienzo Falao.......... 21 Enero 1843.
Otro. D. Manuel Saenz..........  21 Marzo 1843.
Otro. D. Miguel Gerona......... 21 Marzo 1843.
Otro. Porta, D. Antonio Euse

bio............................................. 21 Marzo 1843.
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Otro. Idem, D. José Gozar.. 21 Marzo 1843. 
Otro. D. José Jimenez Herrera. 21 Marzo 1843. 
Otro. D. Antonio Majan  21 Marzo 1843. 
Alférez. D. José Alcalde  21 Marzo 1843,
Otro. Porta, D. Dionisio Mam- 

ú'ona............ ........................  21 Marzo 1843.
Otro. D. José Zaragoza...... 29 Abril 1843.
Ciiodro- Otro, D. José Gutiér

rez    5’Mayo 1843.
Cuadro. Otro Porta, D. Fran

cisco de la Canal  9 Junio 1843.
Otro. D. Jayme Cruz Charvei. .15 Agost: 1843.
Otro. D. Estanislao Valentos. 15 Agost. 1843.
Otro. Id. D? José’ Leandro ' ‘ ‘

Ot7'o. D. Federico Gutierrez
Casablanca............................... 15 Agost. 1843.

Otro. D. Eduardo Bienvenga. 4 Feb." 1844.
Otro. D. Joaquin María Bar- 

redo     25 Mayo 1844.
Giro. D. José Sanchez Bregón. 27 Agost. 1844.
Cuadro. Otro, D. Francisco

Coniin y Martinez ........ 23 Marzo 1845.
Otro. D. José Carrion............  28 Nov.® 1845.
Cuadro. Otro 'graduado de. Te-

7iiente, D.’Augusto Barinaga. 14 Feb." 1846.

Sargento. 1." Juan Miguel Fer- '
•‘«ndez...................... 7.............. 11 Abril 1842.

Otro. Manuel Alarcon............ .. 19 Agost. 1842.
Otro. Pedro ffiiguez.............. .. 22 Die.' 1842.
Otro. Pedro Pineda................ 21 Enero 1843.’
Otro. Juan de Alcalde ... . .. 21 Marzo 1843.
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Otro. Bernardino Rojo............ 12 Jimio 1843.
Otro. Saturnino López............. 12 Junio 1843.
Otro. Bernardino Mesa........... 10 Enero 1844.
Otro. Alejo Mora..................... 12 Julio 1845.

Cadete, graduado de Alférez, D.
Antonio Miciano........ ........... 28 Feb." 1842.

Otro. D. José Eduardo Rea.. 13 Julio 1842.
Otro. D. Tito Casal................. 3 Mayo 1843.
Otro. D. Manuel Gonzalez.... 27 Mayo 1843.

CUERPO DE CARABINEROS DE SEGU
RIDAD PÚBLICA.

Fné creado por disposición de esta Capita
nía general de 16 de Setiembre del año próc- 
siino pasado; su objeto es la persecución de 
inalbecbores y delincuentes, el mantenimiento 
de la tranquilidad, del orden, de la seguridad 
y vigilancia sobic el cumplimiento de las leyes, 
ordenanzas y bandos de buen gobierno y po
licía. Por su. reglamento provisional ademas 
de la Plana mayor compuesta de un Coman
dante de la clase de gefes de Infantería, un 
Ayudante habilitado y un Sargento brigada, está 
dividido el cuerpo en. seis biigaflas mandadas 
por Oficiales del Ejército de la clase de subal
ternos, bajo la inmediata Inspección del Escmo. 
Sr. Subinspector general del Ejército; su uni
forme ca.saca corta azul turquí, con vivos, vaci
las y barias carmesí; una hilera de botones de
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inpt..l blanco convecsos con las iniebiles S. P. 
qne tendrán tiunbien en el cuello de la casaca 
cordones blancos de algodón, que saldrán de 
una pala del mismo color al hombro izquierdo y 
para di .rio levita azul y gorro de cuartel con 
los cordones. Los Oficiales sables de tirantes 
y sombreros de tres picos: en operaciones estos 
usarán del salacot.

2.* dd.
3.“ Id.
4.» Jd.
5.’ Jd.
6.« Jd.

Ooniftftdduie e/i coifitsioH, El graduado de 
Infantería, i). Manuel Carreño.

Jd. encargado del detall, Comandante gra
duado, D. Antonio Tronquet.

Águdante habilitado, Teniente, D. Justo Arana.
• irrigada. El Capitan graduado, Teniente

O. Valero Navarro.
el id., D. Lázaro Navarro.
id. id., D. Joaquin P. Masfcy.
Subteniente, D. Manuel Arce.
id., D. Joaquin Ortiz.
id., D. Isidro Llorca.

COMPAÑIAS FIJAS DE ZAMBOANGA.’

Fueron creadas en 1." de Febrero de 1844, 
al disolver por su defectuosa organización, las 
antiguas compañías españolas y la Pampanga 

® 1^ dotation de dicha plaza: su fuerza está 
fepartida de dos compañías, compuesta cada una 
^6 un Capitan, un Teniente ó dos Snbtenien- 

y 115 individuos de tropa: su uniforme ca- 
®‘*tjuilla azul tnupií, cuello y vuelta amarillo.
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boton bianco llano, pantalon blanco, morrión 
sin carrilleras y en el escudo el letrero Zam
boanga. Las bajas de oficiales se cubren con 
sargentos de Ejército y cabos, con cabos y 
soldados del mismo, y la de soldados con los 
desertores reincidentes, que sin otra circunstan
cia gravante son destinados á presidio y ten
gan la suficiente aptitud y robustez para servir 
con utilidad en dichas compañías. Esta tropa 
que se rije por un Reglamento particular, goza 
el fuero militar en toda su estension, y las 
consideraciones y goces de los oficiales, y las 
que están declaradas para los de Milicias.

MILICIA URBANA DE MANILA.

Consta de cuatro compañías de españoles 
de fuerza indeterminada, dependientes directa
mente del Capitan general de las Islas, que es 
su primer Gefe. Sn uniforme casaca azul turquí, 
abrochada, cuello, vueltas y barras celestes con un 
delfín bordado en el cuello, morrión sencillo 
con el escudo de armas de la Ciudad y pompon 
encarnado. Las vacantes de oficiales se proveen 
á propuesta del Ayuntamiento.
Ayudante uiayor, lo es el Síndico del Ayun

tamiento.

Capitanes,

>D, Angel Mier, 
D, .José Ramos, 
D. José Menchacatorrc.

SGCB2021



— 261 —
inon

Tenientes, 
n ' • ' 

DS y ^Íí i'iiio HernKiidez, 
los MHiHiel Kgiiia. 

tan- Bosch. 
ten- leedlo Porras. 
ervir
•■“P^ Subtenientes. 
goza

¡«9 D. Manuel Flores Grey.
D. José Cajigas.
B. Fernando Aguirre.
B. José Oyanguren.
B. Fernando Calderon.
D. Jose Cayetano Casteli.

ioIes Benito Gonzalez. 
îcta- José Siñeriz. 
le e.s 

n un 
cillo TROPA AUSI LIAR 
ipon
veen para casos de urgencia en tiempo de guerra. 

yun- Ademas de los Regimientos de Milicias in
dicadas, se ponen sobre las armas los cuerpos 
iiancos siguientes, aprobados por Real órden 
de 10 de Diciembre de 1790.

1 compañía de Artillería.
4 id. de Lanceros de á caballo de la Pam- 

Panga.
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4 id. de cazadores montado.':, de Cavite.
4 escuadrones de Ijúsares de la Pampanga.
3 compañías de voluntarios de la misma pro- 

>incia.
19 id. de los pueblos de Pasig, Mariquina, 

Tarn bobo, Laguna, Bulacan, Apalit, S. Miguel 
de Mayumo, S. Luis, México, Guagua y Gapan.

Guardas Montados de la Renta pública.

GOBIERNOS MILITARES Y POLÍTICOS.

CORREGIMIENTOS DE LAS MISMAS ISLAS.

, . 1 EstánAntique........ I ,,, 1 propia on
..............7 efectivos cJauaba.s.......... < ,!/• Ademas seA ueva Vizcai/a. 1,, ■^1 caso queAbra , nueva- I , ,; , I teceden.mente creado . v

Los Gobiernos militares

Cavite............ ... Por órden de 11 de Agosto 
Zaifibuanga. . . l de 1841 están declarados como 
Marianas.......1 correspondientes á la clase de 
Jloilo.............. / gefes efectivos de ejército, no 
Camarines Sur. Ï teniendo señalado sueldo alguno 
Alhag............ I y 'solo se les abona una corta 
('avaga..........v gratificación.

clasificados por la 
den para capitanes 
le ejército, y en lo 
hallan en el mismo 
los cuatro que an-

y políticos ó corre
gimientos de Filipinas, no pertenecen con pro
piedad á los estados mayores de plaza; pero 
se les dá colocación en la presente plantilla
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por estar destinados para premio de los mi
litares que mas se distingan por sus servicios 
y honradez,

Y habiendo tenido lugar por disposicioti de 
esta Capitanía general de 16 de Agosto del 
año prócsimo pasado el arreglo del personal de 
los Subalternos y Ayudantes de los referidos 
tetados mayores, con sujeción al Real Decreto 
de 6 de Setiembre de 1843, se ha fijado en 
la forma siguiente:

Estado de Plazas de las Islas Filipi
nas, organizado por Peal Decreto de 6 de 
Setietnbre de 1843.

Plaza de Manila.

Gobernador, El Escmo. Sr. Capitan o-eueral 
de las Islas.

Teniente de Rey, El Sr. Coronel efectivo de 
Infantería, D. José Luis Bolaños, Caballero 
de. la Real y distinguida orden española de 
Carlos III y otras.

Sargento^ inayor. El 2." Comandante efectivo 
de Infantería D. Felipe Mera.

{
1.®, El Capitan efectivo de Infan

tería, D. Serafin Herrero.
2 .°’, Los Tenientes efectivos de In

fantería.. j P'
( U. Estanislao Miranda

3 .”’, Los Subtenientes efectivos de
Infantería...} 8?'’™*-

¿ L). José Lina
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Real Fuerza de Santiago.

CasteUano, El Capitan efectivo de Infantería, 
D. José Caibaj.il.

Ayudante 3.®, El Subteniente efectivo de In
fantería, D. Francisco Tudela.

Fukrtr UE S. Antonio A b au.

Cttstellaiin, El Subteniente' efectivo de Infan- ‘
teria D. Antonio Breniz.

Plaza ue Cavite.

(jobernadoi', El Sr. Coronel, efectivo de In
fantería, D. Miguel Roca.

Sargento mayor, El Capitan efectivo de In
fantería D. Norberto Lorente.

Ayudantes.

2 ." El Teniente efectivo de Infan
tería, D. Manuel Biabo.

3 ." El Subteniente efectivo de In
fantería, D. José Rodriguez.

Islas Marianas.

Gobernador, El Sargento mayor Veterano efec
tivo de Infantería, D. Gregorio Perez Sta. 
María.

Sargento mayor, El Capitan efectivo de In
fantería 1."'' Ayudante, I). Francisco Iglesia.®.
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Islas Vísayas.

Gobernador Intenden/e, El Sr. Brigadier de 
Caballeríii, D. Manuel de la Canal.

u_ Sargento 7nagor, El Capitan efectivo de In- 
f>uIteria graduado de 2." Comandante., U. 
V^entura Navarro.

Ayudante 3.° El Subteniente efectivo de In
fantería D. Felipe Llopis.

n - ‘ ' VZamboanga.

Gobernador, Fd Sr. Coronel graduado 2." Co
mandante efectivo de Infantería, Capitan de 
P. M. F. de» Artillería, D. Cayetano Sua- 

n- rez de Figueroa.
Ayudante '2.'’, El Teniente efectivo de Infan- 

n- tería, D. Angel Di.iz.

11-

11-

Gobiernos militares y Politicos, o Corre
gimientos, que no están clasificados de 

S. 1*1. de Plazas.

Caraca.

E7 Coronel graduado, ' Te¡úeote Coronel efec
tivo de Caballería, D. Juan Diez de Bulne?.

'C-

Iloilo.

n- El Coronel efectivo de /ufanferia., D. Pedro 
ip. Zárraffa.
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» Albay.

El Comandayite graduado, Capitan efectivo de Ca- 
óullei'hi, D. José Velarde.

Camarines Sur.

El Coronel efectivo de Infantería, D. Manuel 
Olaguer Feliù.

Samar.

El Comanda?ite graduado, Capitan efectivo de 
Infantería, D. Bonifacio del Corral.

Antique.

El Comandante graduado, Sargento mayor Ve
terano, efectivo de Infantería, D. Ramon 
Plaza, en comisión.

< Cariz.

El Capitan efectivo de Infantería, D. Mel
chor Rovira.

Tayabas.

El Capitan efectivo de Infantería, D. Manuel 
Biel.

Nueva Vizcaya.

El Comandante efectivo de Infantería D. Ma
riano Oscariz.
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Abra.

E/ Comanda/I te grada ada, Cu pitan efectivo de 
Infanteiia ü. Ramón Tajcmera.

Agregados al E. AI. de la Plaza de Ma
nila EN CLASE DE VIVOS Y EFECTIVOS.

Coroneles efectivos 
de Infantería........

D. Manuel Olaguer Feliú, 
Gobernador de Caniaii- 
nes Sur,

D. Pedro Zárraga, Gober
nador de Iloilo.

Coronel graduado, Teniente Coronel efectivo 
de Caballería, D. Juan Diez Bu Ines, Go
bernador de Caruga.

Teniente Coronel graduado, 2.° Comandante 
efectivo de Infantería, D. Felix Combé, Go
bernador cesante.

Coronel graduado, 2.° Comandante efectivo de 
Infantería, Capitan <le P. M. F. de Artillería, 
D. Cayetano Suarez de Figueroa, Goberna
dor de Zamboanga.

2.“' Comandante efectivo de Infanter'ja, D. Ma
riano Oscariz, Gobernador de Nueva Vizcaya. 

Teniente Coronel graduado, Sargento mayor Ve
terano efectivo de Infantería, D. Jo.sé Ma
ría Gonzalez Zabala, Gobernador cesante.

Sargento magor Veterano efectivo de Infantería, 
D. Gregorio Perez Santa Maiía, Goberna
dor de las Islas Marianas.
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Comandantes gra-í D. Nicolás Em ile, Alcalde 

diiados, Capitaries j niavor de Cebu 
efectivos de Ca-) D. José Velarde, Goberna- 

C dor de Albay.
Capitan efectivo de Infantería, D. Francisco 

de Paula Enriquez, Gobernador cesante.
Comandante graduado, Capitan efectivo de Ca

ballería, D. José de Lara Irigoyen, Gober
nador cesante.

1." Comandante graduado. Capitan efectivo de 
Infantería, J). Manuel Iturriaga y Muros, 
Gobernador cesante.

Comandantes gra-Ç D. Ramón Tajonera, Go- 
duados, Capitanes j bernador del Abra, 
efectivos de Infan- áD. Bonifacio del Corral, 

....................C Gobernador de Samar.
„ í Melchor Rovira, Go-

Capitan.es efectivos de ) bernador de Capiz 
Infantería............i D. Manuel Biel, Gober-

. V nador de Tavabas.
Capitan de P. M. F. de Artillería, D. Manuel 

X lontoro, Alcalde mayor de llocos Norte.

Agregados de clase en retirados.

Teniente Coronel graduado, Capitan efectivo de 
Infantería, D. Anselmo Crisini.

Tenientes efectivos^ D. Mariano Flaherti.
de Infantería... D. Mariano Mijares.’ 

Capellán, Presbítero D. Miguel de los Reyes
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G EFES Y OFICIALES RETIRA UÜS Â DISPERSOS 
CON SUELDO, DEPENDIENTES DEL E. M. DE LA

Plaza de Manila.
Coronel efectivo de Jnfa7itería. D. Julian Isasi.
Coronel graduado, Teniente Coronel efectivo de 

ínfanteriH, D. José Bausa.
Teniente Coronel efectivo de Infantería, Don 

Hermenegildo Gordoncillo. 
Teniente Coronel graduado, Coinandanle efec

tivo de Infantería, D. Francisco Gay. 
Comandante gradiiado. Sargento mayor Vete

rano efectivo de Infantería, D. José Ferreras.
D. Vicente Fernandez.
D. Angel María Bayot.
D. Mariano Novales.
D. José María Fernandez de 

Luna.
D. Mariano Rodriguez Va

rela.
D. José María Lonvor¡a«
D. Dionisio Gómez.
D. Modesto Crisini.
D. José Ariston Linart.
D. Francisco de*Paula Cein- 

bra no.
D. José Regino Mijares.
D. Juan Manuel Andreis.

Capitan graduado. Teniente efectivo de Infan
tería D. Antonio Acuña.

Capitanes efectivos 
de Infaiitería. . .

Tenientes efectivos $ 
de dnfíutcría.. . )

D. Angel Maniuang.
D. .M ariaiiO Banujiiet.
D, Aiiustin Desoullier.
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/ D. Míneos Clemente.
% L). José Sierru.

José María Jornales. 
vos de Infantería \ D. Francisco Blanco.

/ l). Jnan Fernandez.
JJ ' D. José Roman.

Capellán, Presbítero D. Alejandro Bautista.
Compañía provincial de inválidos organi
zada Por Reglamento formado en virtud de 

Real orden de 16 de Noviembre de 1769.

’ Teniente de Rey de Ja Plaza de
Manila.

Cotnandante, El Capitan D. León de Guevara, 
f I). Hilario Lupo.

Hanquilino Clemente.
Subtenientes. . / D. Juan Ciríaco.

J H. Julian Mesías.
\ D. Rafael Magalaman.
(Sargentos... 2 i

Tropa... J Cabos.......... 4 V 29.
( Soldados.... 23

Vt/VVX/Wl'D W1/vl/lí I/VIIVUIVI/VI/I/WWl/l/l/t/l/tiWtlVl/l/WL

MARINA.

Comandante general interino del 
Apostadero.

El Sr. D. José Ruiz de Apodaca, Caballero 
con Ciuz y Placa de la orden militar de San 
Hermenegildo, Comendador .de la de Isabel
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la Catc>lic!i , condecorado con varias cruces 
y escudos de distinción por acciones de 
guerra, y gefe de la comisión Hidrográfica 
de este archipiélago.

Ayudante mayor general del mismo.

El Sr. D. Juan Mesia, Capitan de Navio de 
la Armada Nacional.

Secretaria de la Comandamcia general y 
ENCARGADO DE LA M ESA DE MaTRICULAS.

El Teniente de Navio, D. Domingo Medina 
y Martin.

»
Ayudante de la Comandancia general.

I
El Subteniente de Artillería de Maiina, Don 

Miguel Secad es.

J UZGADO.

Presidente. El Sr. Comandante general del 
Apostadero.

Auditor. El limo. Sr. Oidor Decano de esta 
Audiencia D. Pedro Sanjurjo, Caballero de 
la Ileal y distinguida ¿nden de Carlos 111.

2^ro7noto}' Piscal en cotnision. El Licenciado 
D. José Riera Casadeindls.

Pscribano, D. Antonio Maria Regidor.
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Comandante de eas tpueiízas sutiles de 
ViSAYAS.

ti Capit.in de Pragata D. José Butrón y 
Butrón.

JUNTA ECONOMICA DEL APOSTADERO.

J"*residente, El Sr. Comandante general.

Î
E1 Sr. mayor general.
El Si. Contador general de Ejér* 

cito y Real Hacienda, como en
cargado de las cuentas de Marina.

El Comandante del Arsenal.
El Ministro Interventor. :El Gefe de Constructores.

^ec'ie¿atio- El de la Comandancia general.

CUERPO GENERAL.

José Ruiz de Apodaca.= 
Véase Comandante general del Apostadero.

Capitan de Navio.

El br. D. Juan AJesia.
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Capitanes de Fragata.

Pedro Carbajal, Comandante interino del 
Arsenal de Cavite.

D. Antonio Barcaistegui; cesante de la Ca
pitanía de este Puerto.

D. José Butrón y Butrón.

Tenientes be Navio.

B. Juan Bautista Acha, Capitan de Fragata 
sin antigüedad y Comandante del Vapor de 
guerra Reina dé Castilla.

B. Cayo Jimenez de Arechaga, Comandante 
del Pailebot Pasig. , . / . ,u V/ V a. CI I t ,

B. Eustaquio Salcedo, Capitan de
antigüedad y Comandante del

Fragata sin
A^apor de

la 3." divi

de division

guerra Sebastian Elcano.
B. Ramon Lobo, Comandante 

sion apostada en Cebú.
B. Eustasio Velarde, Comandante 

de Fuerza Siítil. ' ‘
B. Manuel Paez, Capitan de este
B. Fernando Fernandez, Comandante de 

estacionada en Zamboanga.
B. Miguel Lobo, Comandante del Vapor 

guerra Magallanes.
I Medina y Martin, Secretario
Ja Comandancia general.

de

Puerto.
la

de

de

ALFERECES DE NaVIO.
B. Claudio Montero, embarcado en el Vapor 

de güera Reina de Castilla.
2G

SGCB2021



— 274 —
D. Mamiel Sierra y Castro: sin antigüedad em- 

barcudo en el Vapor de guerra Magallanes.

Arsenal de Cavite.

Comandante Siih-inspector, El Capitan de Fra
gata D. Pedro Carbajal.

(defe de Constructores, D. José Navarro. •

Cuerpo del ministerio de Marina.!'

Ministro Interi^entor, El Oficial 1.” Comisa
rio fie guerra honorario, D. Fermin Lopez 
Pantoja.

OJicial 2.°, D. Agustin Carlos Roca.

MMMVMÍlMMWMMMMMMMyiMMMMMMMMMMMMMllWMMVMWMVMMM

MÉDICO-CIRUJANO DE LA ARMADA.

1.*‘ Profesor, Ayudante Director, D. José 
María Birotteaii.

Idem. D. Luis Borinagn, embarcado en el 
Vapor de guerra Magalbnes.

D. José Yusti y GavaiTon.=:
I Arsenal.
1 D. Antonio Yangua8.= 3." Di-
1 vision.

2."’ Profesores.. D. Juan Mendoza. = Vapor 
Reina de Castilla.

D. José Gutierrez y Fernan
dez.= Vapor Elcano.

D. Antonio Uceda.= 4? Di
vision.
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MARINA SÚTIL.

Capitanes.
D. Luis Villasis.
D. Martin Silverio.
D. Antonio Vicente
D. Eduardo Quilli.
L). Basilio Valdes.
D. Antoni^ Sanchez

Ienientes.

D. Juan Salcedo, con grado de Capitan.
B. Manuel Velez. *'
B. Francisco Montilla, con grado de Capitan
B. Manuel Vallori.
B. José Emidio Salcedo.
B. Fernando Santa Coloma.
B. José Bustillos.
D. Miguel Montes.
B. José Maria Uceda: con grado de Capitan.

Subtenientes.

B. José Montilla.
B. Manuel Gordoncillo.
B. José Maria Cortés.
B. Angel Lopez.
B. Bernardino Hernandez.
B. Estevan García.
B. Manuel Luis Ga tica. •
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D. Tomás Enriquez.
D. Juan Emeterio de Roco.
D. Justo Salafranca.

INDIVIDUOS PARTICULARES CON HO
NORES DE OFICIALES DE LA MARINA 

- SÚTIL.

Capitanes.

D, Joaquín Salao.
D, Mariano Pardo.
D. Francisco Granda.
D. Fulgencio Barrera.
D. Manuel Fernando de Castro.
D. José Joaquin Inchausti.
D. Juan Manuel de la Matta.
D. José López de Haro.
D. .1 osé Carballo.
D. Manuel Sierra.
D. Antonio Escoba!.
D. Inocencio Escribano.
U. José María Canalas.
U. José Antonio Vazquez.
D. Silverio Tayac.
1). José María Gonzalez.

Tenientes.

D. Francisco Fernandez.
D. Pascual Gonzalez.
D. Arcadio de los Reyes,
D. Francisco Julian.
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D. Vicente Consolación.
D, José de los Santos.
Ü. Francisco Cantapai.
3). Domingo Soriano.
D. José Nicolás.
D. Ciríaco José Tinoco.
D. Francisco Basa.
D. Francisco Javier.
D. Luciano Panguilinan.
D. Eugenio Notarte.
D. Victorino Zapanta.
D. Felix Berceño.
D. Tomás Salazar.
D. José Sorvilla.
D. Leocadio de los Reyes.
D. Francisco de Sales.
D. Cayetano Miguel.
D. Florentino Isac.
D. Máreos Evangelista, o

CAPITANES DE PUERTO.

Manila y Cavite.

El Teniente de Navio, D. Manuel Paez.

Ilocos.

El Capitan graduado de la Marina Sutil, Don 
Alejandro Acuña.
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Pa NG ASI NAN.

El Teniente graduado de la Marina Siitil, Don 
Francisco Fernandez.

ISLAS VÍSAYAS.

Cebú.

Subdelegado, El Sr. Gobernador Intendente.
Capitan del Puerto, El Capitan de la Marina 

Sutil, D. Laureano Fortich.

Iloilo.

El Teniente con grado de Capitan de la Ma
rina Sutil, D. Mateo Moreno.

Capiz.

El Capitan de la misma Marina, D. Camilo 
Séneca.

Islas Marianas.

Subdelegado. El Gobernador.
Capitan del Puerto, D. Nicolás Guerrero.

Señores que disfrutan honores en Marina.

Véase el suplemento. l .
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Est,IDO (Ip los biKjiues de la AJarina tnilitar de 

este Apostadero, su fueza y destino.

Vaporea.
Cañonea 

jiratorios
Tripula

ción. Destinos.

Rein» de Castilla. 2 102 Mindanao.
Sebastian Eleano. 2 90 Id........
Ma oallanes........ 2 90 . Id........

3 6 282 75

FUERZAS SUTILES.

Destinos.

0^ 
O

XÏ

cu

1

C/3

- C 
X

«3

c£

QJ 
C 
c

X
O

en
O

CU

c 
o

1.* Division.. 0 2 4 6 36 202
2.“ Id............ 0 0 6 6 36 180
3.“ Id............ 0 2 9 11 66 352
4.“ Id.. •.... 0 2 5 7 42 232
Espedicion de 

Mindanao. 2 6 __ 2 10 60 232
Bahía de M.'" 0 0 Ï 1 6 25
Capitanía de 

Puerto. . .. 0 0 2 1 8 68
Armado.^.... 2 12 29 42 248 1291
Arsenal......... 4 12 0 0 66
Total general. 2 16" 41 42 248 1357
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------ ^inrwn nr,— w 3^311»«» - .

’1 5
. Situación geográfica be la ciudad ' : g

DE Ai AÑILA.

Latitud 14 grados 36 minutos -setentrional S
Longitud 127 grados 9 minutos 37 segundos i 
auÏ^"^? observatorio de S. Ferna°ido. ' ’’
Al E. de Greenwich 129 grados 27 minutos ;

4o segundos. 3
Al D. de París 111 'grados 27 minutos 30- “

segundos.
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Pasageros que han entrado y salido del Pzierto de Manila en todo el 
año 1847.

Nota. Se hallan inclusas las familias de los 
silla de paisanos, lo mismo que la marinería y 
Guerra Esperanza, que regresaron á España en

miniares y empleados civiles en la ca- 
artillería de dotación de la Fragata de 
la casilla de tropa.
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mar 
torn

MAREAS.
y í

(Estractado de la Guia de Forasteros de Batavia.) 
sola

En el año de 1839 se han hecho observacio- 
nes exactas sobre las mareas en los puntos g’<8
siguientes de esta colonia á saber: tjue

Pulo Chico en la Costa del Oeste de Sumatra. 9««
Muntok Estrechos de Banca. peu
Ainboina Islas Molucas. pos
Macassar Isla Célebu. que
Klampis Costa del Norte de Madura. iyæ
Tagal Id..............id...de Java. tica
Vurusl Cerca de Batavia. ’na
Karimon Java Islas en la mar de Java. >'*dí
Tjilaljap Costa del Sur de Java. » esti

Considerando los resultados de estas obser- Her 
vaciones respecto á las corrientes en los dife- tier 
rentes puntos, y comparándolas unas á otras, 1 
se descubre una diferencia muy notable en las las 
mareas fuera del Archipiélago, como en la del 
costa de Sumatra, la costa del Sur de Java pai 
y Amboina ccn las que se han observado en las 
¡a mar de Java. qm

Se nota que siguen en los primeros puntos coi 
las reglas generales de las mareas= Dos ve- gla 
ces en las 24 horas hay marea creciente y pri 
menguante dependiendo esta en la mayor parte 
de la edad de la luna; y se puede fijar .hora i 
para calcular las mareas crecientes y men- I.”
guantes: pero enteramente diferentes son las
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mareas de la mar de Java: estas no se con
forman á las reglas acostumbradas y en ge
neral dependen mucho de la posición del sol 
y de las monzones.

Se puede considerar queen la mar de Java 
solamente una vez en las 24 horas hay marea 
creciente y que ademas de estas mareas lar
gas ó mejor dicho subidas y bajadas del agua 
que son de mas ó menos duración, hay pe
queñas y cortas mareas cuyos intervalos de
penden de varias causas, particularmente de la 
position del sol y de la monzoii reinante y 
que probablemente se podria sujetar á reglas 
tijas, porque en general los naturales pronos
tican con mucha exactitud la vuelta de estas 
mareas pequeñas. Sin embargo de la irregula
ridad de estas mareas crecientes y menguantes, 
estas ocurren generalmente con luna nueva y 
llena en los diferentes puntos, â un mismo 
tiempo y es casi imposible de fijar horas.

El atraso general y anual de las horas de 
las mareas, que parece depende de la posición 
dtd sol, y las mareas intermedias, son cosas 
particulares á la mar de Java, o acaso á todas 
las mareas dentro de un Archipiélago mientras 
que al mismo tiempo se debe notar que las 
corrientes de esta mar son aun mas desarre
gladas que las mareas y parecen depender 
principalmente de los vientos reinantes.

De los puntos donde la marea sigue las 
reglas acostumbradas se puede considerar que 

1.® En Pulo Chico, en la Costa del Oeste de 
Sumatra, la hora fija de la marea con luna
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nueva ó llena es 5 horas 30 minutos. La 
subida y bajada media, es la mayor 
y menor -jiiú Y una vara.

Ademas se puede calcular que en la cos
ta del Oeste de Sumatra la marea creciente 
corre del S. E. al N. O. siguiendo la costa 
mientras que la menguante toma la direc
ción contraria. Las dos corrientes son débi
les y raras veces con fuerza de 4 milla en 
las 4 horas; el viento que reina tiene mu
cho influjo sobre ellas.

2.° En Tjilaljap en la costa del Sur de Java, 
la hora de la marea deciente con luna nue
va ó llena es 8 horas y 30 minutos, la su
bida y bajada media del agua, es **1 
mayor y menor y /(,% de vara. En 
esta ensenada la dirección de la marea cre
ciente 6 mejor dicho de la corriente es al 
Oeste, y de la menguante al Este, según 
la dirección de la costa. Lo contrario sucede 
en la ensenada al Oeste de Segara-Ana- 
kun, mientras que en esta última bahia las 
(los corrientes se encuentran, y no hay 
corriente ninguna, sino solamente una subi
da y bajada del agua. En lo general, sin 
embargo, parece que hay en la costa del 
Sur de Java, á lo menos en la monzon del 
Este, una corriente al Este, de milla en 
las cuatro horas.

En la ensenada de Tjilaljap las mareas 
crecientes y menguantes llevan una corriente 
de 2 á 3 millas en la monzon del Oe.ste 
y hasta 5 á millas la del Este.

3.
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3.° En la bahía de Ainboina la hora de la ma

rea creciente con luna llena o nueva es 0 
horas 30 minutos. El ascenso y descenso 
medio del agua, es de y y varas 
el mavor y menor. Apesar que las comen
tes en esta bahía, son muy débiles, y que 
en el medio de ella no hay ninguna, se 
puede calcular que la marea creciente entra 
en la monzon del Este por la parte del Norte 
de esta bahía saliendo por la parte del our, 
mientras que en la monzon del Oeste, se 
nota lo contrario; solamente muy raras ve
ces se ha notado una corriente de i milla 
en las 4 horas.

Por lo que toca â las mareas observadas 
en los puntos donde no siguen la regla ge
neral, las observaciones han dado los resul
tados sisruientes:

1.® En Klampis en la costa del Norte de Ma
dura la corriente durante la monzon del 
Este’ siempre es al Oeste, algunas veces co
mo en el mes de Mayo con una fuerza de 
2i a 3 millas en las 4 horas, esto siempre 
de dia, mientras durante la noche se nota 
poca ó ninguna corriente que también se di- 
rije al Este, esceptuando solamente el mes 
de Julio cuando también se ha notado cor
riente con dirección al Oeste con una fuer
za de 2 á 3 millas. En esta monzon la ma
rea menguante ocurre generalmente de dia y 
entonces la corriente es lo mas fuerte. En 
este tiempo durante la noche el agua sube 
con muy poca corriente, de lo que debe iii-
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ferirse que si en efecto bay marea creciente o 
menguante, la creciente debe correr por el 
Este y la menguante por el Oeste, pero que 
Ja primera se halla casi enteramente opuesta 
por los vientos del Este. En la monzon del 
Oeste la corriente corre con poca fuerza al 
Este subiendo el agua entonces de dia. La 
marea creciente, según esto, debia correr en 
esta época al Este, pero sin embargo no 
hay casi corriente ninguna de noche, pn- 

marea menguante por 
el Oeste, como enteramente aniquilada por 
los vientos del Oeste.

MONZON DEL ESTE.

«le «lia
de

«le 
(le

noche

(lia 
noche

--------- -^H^iViento Este
~~—-^cHCorriente ó marea menguante 

Corriente ó marea creciente.

MONZON DEL OESTE.
----------- Viento Oeste

-------------  Corriente ó marea creciente.
. . Corriente ó marea menguante.

fee puede considerar que solamente una vez 
en las 24 horas hay marea creciente y men
guante, sin embargo que se ha notado que 
con frecuencia hay mareas pequeñas ó inter
medias entre las dos. Ademas, en la monzon 
del Este la rnarea creciente siempre ocurre antes 
del medio dia, mientras que en la monzon del 
Oeste la marea creciente ocurre por la tarde y 
por consiguiente la menguante por la noche. 
Sin embargo que no se puede fijar hora, pa
rece que por lo regular en la' monzon del

I
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Este con luna llena ó nueva, la marea cre- 
(•iente es entre 8 y 10 (le la maiiana; y en 
la monzon del Oeste entre 8 y 10 de la 
noche.

2 .® En Tagal, en la costa del Norte de Java, 
se nota que lo mismo que en Klampis no 
corren mareas, â lo menos las corrientes son 
muy desarregladas y la fuerza de ellas, qne 
depende de los vientos reinantes, no esceden J 
á j milla en las horas. El cambio de la ma
rea creciente y menguante era en parte del 
año á las 6 horas y en otra parte á las 12 
horas, asi que en el primer caso (particu- 
larïnente en los meses de Enero, Febrero, 
Setiembre y Octubre) hay dos mareas cre
ciente y menguante, en las 24 horas, y en 
el último caso ( particularmente en los meses 
de Junio y Noviembre) solamente una vez 
mientras que en los otros meses no se ha 
notado un intermedio bastante arreglado entre 
estas cortas y largas mareas.

También aqui es muy incierta la hora de 
marea creciente y menguante. Sin embargo 
con luna llena y nueva se puede fijar la ho
ra de la marea menguante a las 3 horas 
de la mañana. El tiempo de la marea cre
ciente es menos arreglada y no es posible 
fijar hora para calcular las mareas de Tagal. 

3 .® En Vurusl, cerca de Batavia, no hay tam
poco, lo mismo que en Tagal y Klampis, una 
marea arreglada y las corrientes no están 
sujetas á reglas fijas.

Aqui también ocurren las mareas pequeñas
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y grandes. Las primeras principalmente en 
los meses de Setiembre y Febrero, y hs 
ultimas en los meses de Julio y Diciembre.

Se nota que en la monzon del Este la 
marea creciente ocurre generalmente por la 
tarde y en la monzon del Oeste por la ma
ñana ó medio dia.

La ’lora de la marea creciente con luna 
nueva ó llena, es casi siempre cerca de las 
10 en la monzon del Este por la tarde y en 
la del Oeste por la mañana.

La subida y bajada media del agua es -^*5 y y 
y VTSHe una vira.

4. En Muntok en los Estrechos de Banca, 
hay mareas creciente y menguante arregladas’

La marea creciente corre por la, costa de 
Banca en ambas monzones durante 6 á 8 
boras al S. E. y E. S. E. con una fuerza 
de^ i y è hasta H millas en las 4 horas. 
Hacia la costa de Sumatra corre en la 
monzon del Este durante 15 á 16 horas al 
Este, siguiendo la' dirección, de la costa, y 
en la monzon de Oeste muchas veces ’por 
dias enteros con una velocidad de 2 á 3 y 
mas millas.

La marea menguante corre por la costa de 
Banca en ambas monzones durante 16 á 18 
horas al O. y O. N. O. con una fuerza 
de a 2 millas. Por la costa de Sumatra 
corre raras veces mas que 6 á 7 horas y con 
poca fuerza. En la monzon del Oeste no se 
la nota algunas veces por dias enteros.

La marea creciente ocurre en Muntok en
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In inonzon tie! Oeste por la mañana, y en 
la del Este por la tarde y eon luna nueva 
ó llena á las 8 horas y 30 minutos. Sin em
bargo no se pueden fijar horas para calcular 
las mareas con esaetitud.

La subida y bajada del agua media es 
lipa mayor y menor jg®-y J de una vara, 

ó.” En Carimon Java, en la mar de Java no 
hay mareas fijas. Se ha notado sin embargo 
que lo mismo que en Klampis en la costa de 
Madura, la marea creciente corre por el 
Este y la menguante al Oeste. Las mareas 
son muy desarregladas y solamente una vez 
en las 24 horas hay creciente y menguante 
de 9 á 15 horas de duración.

Con luna nueva o llena , la marea cre
ciente ocurre en la monzon del Este á las 
8 de la noche y en la del Oeste á la mis
ma hora de la mañana. La subida y bajada 
media del agua es ¿5^ y íSo la mayor. Las 
mareas mas altas ocurren en el mes de 
Abril.

6.” En Japara, en la Costa del Norte de 
Java, las mareas corren también bastante de
sarregladas. General agente se nota con la 
creciente una corriente por Este y solamente 
una vez en las 24 horas hay marea creciente 
y menguante.

El tiempo de marea creciente tiene aqui un 
atraso anual, pero poco arreglado. Así en los 
meses de Mayo y Junio hay mareas crecientes 
por la tarde y al medio dia, y por las ma
ñanas y á media noche mareas menguantes.
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Ell los meses de Julio, Agosto y Setiembre, 
se adelanta este tiempo continuamente, asi 
que hay en el mes de Octubre marea cre
ciente á las 5 horas de la mañana, en Di
ciembre cerca de la 1 de la mañana, y du
rante la monzon del Oeste por la noche y 
prima noche.

La media subida y bajada del agua es 
TOÓ y 2 varas la mayor. Las mareas mas 
altas üccurren en el mes de Octubre.

7." En Macassar, en la costa del Oeste de 
Célebes, la marea creciente corre en los pri
meros meses del año con poca fuerza al 
N. E. y N. N. E. y la menguante al S. O. y 
S. S. O., sin embargo que estas corrientes se 
arreglan generalmente según el viento. Du
rante la fuerza de las monzones, se ha no
tado mareas largas, asi que apenas hay una 
vez en las 24 horas mareas crecientes, lo 
mismo que se ha observado en Muntok y 
Onrush Hacia el cambio de monzon hay 
mareas cortas periódicas dos veces en las 
24 horas, (jue duran en los primeros meses 
cerca de 9 horas. Con luna nueva ¿i llena en 
lo regular la marea creciente ocurre â las 
6 horas y 20 minutos, pero no existe un atra
so arreglado en el tiempo de la marea cre
ciente. Parece que aqui lo mismo que en 
Klampis, en la costa riel Norte de Madura, 
la marea mas alta en la monzon del Oeste es 
siempre por la tarde y probablemente al con
trario en la monzon del Este, asi que tampoco 
aqui se puede fijar hora para el cálculo de
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las mareas crecientes y menguantes. La ma
yor subida del agua que se ha observado 
en Macassar, era vara y la media

yi\n¡<\!\!\V\ni\¡\I\l\!W\¡M\íM\IM\!\ní\l\IMM\¡MMlIM\¡in¡VM¡  \¡M\>\!\¡M

Máquinas establecidas en estas islas desde 
EL AÑO de 1828.

De caballos.
Hay cinco para el beneficio de azúcar, con 

hornos económicos, situadas en la hacienda de 
Jalajala, provincia de la Laguna, de la pro
piedad de los Síes. Vidie y C.®

Una para moler trigo, situada en el bar
rio de Gnnao, ambas de la propiedad de Don 
Antonio Jimenez.

Una de azúcar, con horno económico en la 
hacienda de Calauan, de la propiedad de los 
Síes. Rojas.

De cí(^ua.
Una para limpiar, hilar y tejer algodón, 

establecida en la hacienda de Calauan, pro
vincia de la Laguna, de la propiedad de los 
Síes. Rojas.

Una de fabricación de pólvora en el pue
blo de Panguil, de la misma provincia, y de 
la propiedad de los mismos.

Una id. de ferre rías que debe establecerse 
en S. Rafael de Camanci, provincia de Bula- 
can, también de la propiedad de Rojas.

De vapor.
Una para limpiar arroz azúcar, y serrar ma-
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(lera, establecidas en Mulacañan, de la propie
dad de D. Eugenio Otadiiv.

Un ponton para la limpieza del rio de esta 
Capital: es propiedad del Consulado.

Real Hacienda, establecida en la 
fabrica de Arroceros, de picar tabaco- para 
cigarrillos.

Una de los Sres. Rojas, establecida en la 
•hacienda de Calatagan, para azúcar.

Una de D. Oliver Keating, para colchar ca
bos, establecida en Santa Mesa.

'/VVl/l/liWWVDWDVl/líVWl'Vljt/t/VW'Wl/lJ tiUl VX/VWlIVl'D

CARRERAS GENERALES DEL CORREO.

Z)e llocos Norte.
Sale todos los Lunes á las dos de la tarde, 

y llega los Viernes.
Corresponden á esta carrera las provincias 

de Tondo, Bulacan, Panipanga, Pangasinan, 
llocos Sur, llocos Norte, é Islas Batanes: 
Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Cagayan, Ba
taan, Zainbales.

JDe Camarines Sur.
Sale todos los Miércoles á las dos de la 

tarde, y llega los Martes.
Corresponden á esta carrera las provincias 

de Tondo, la Laguna, Batangas, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay y Bo
hol: Mindoro, Cebú, Sanjar, Leyte é Isla de 
Neg ros.
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Nota. EI correo para Cavite sale todos los 

dias à la una y entra por la tarde.
La correspondencia para las provincias de 

Capiz, Calainianes, Caraga, Iloilo, Marianas, 
Misarnis y Zamboanga, se remite por los pon- 
tines que hacen viage â dichos puntos.

TARIFAS

DE PORTES DE LA CORRESPONDENCIA.

De España directamente.
Reales.

Sencilla........................................................ 4.
Doble de media onza................................. 6.
Triple...............................................    8.
De una onza.................................................. 12.

Y en esta proporción las que escedan de 
una onza.

Certificados.

La carta sencilla hasta media onza... 12. 
Todas las que escedan de media onza 

cualquiera que sea su peso............ 16.
Además deben pagar la francatura que les 
corresponda según su peso, con arreglo á la 
tarifa general de portes.
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Periódicos.

Cuartos.

Por pliego de 600 pulgadas cuadradas 
() menos, siempre que vengan cerra
dos en fajas y no contengan manus
crito alguno........................................ 4.

Los libros en pasta y rústica, folletos 
y papeles de música, litografiados c> 
grabados, por cada pliego común de 
impresión.............................................. 4_

Por medio pliego...................................... 2.
Por un cuarto de pliego...................... 1.

De puertos estbangekos de Europa 
..... Y AMÉRICA.

’ T, ,• .................... Hcules.

Carta sencilla basta media onza inclu
sive....................................  2

Doble de media onza á 12 adarmes id. 3.
Triple de 12 adarmes á 16 id. ,¡d....... 4.
Por la que pese una onza..,................. 6.
Por una y media id............... ............... 9.
Por una y tres cuartas id................. p).
Por dü.s id.......... ...............    ¡2.

Las demas onzas en igmd proporción.
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Cerfifiendos.

’Ioda carta ¿) paquete cualquiera que 
sea su peso..............   b. 

Pagarán ademas el porte que les cor
responda.

De los establecimientos al e. del cabo de
BUENA esperanza.

La carta sencilla hasta media onza es- 
clusive................................................... 1

Doble de media onza á 12 adarmes id. 
Triple de 12 adarmes á 16 id. id  1¿ 
Por la que pase de una onza  2

Las primeras onzas hasta seis se pagarán á 
razon de los dos reales establecidos, pero los 
paquetes que pasen de este peso pagarán un 
cuartillo de real por cada onza de esceso.

Certijicados.

Toda carta ó paquete cualquiera que 
sea su peso.................................... 4 

Pagarán ademas el porte que les cor
responda.

Periódicos estrangeros.

Los que vengan cerrados en cajas bien sean 
de Europa ó de cualquiera de los puntos de 
los referidos establecimientos situados al E. 
del Cabo de Buena E.speranza, gozarán de
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•absoluta franquicia de portes; pero si dentro 
de los misinos se incluyesen cartas ó manus
critos, estos pagarán el porte que les corres
ponda; quedando facultados el Administrador 
é Interventor de Correos; á obligar que abran 
en su presencia los interesados los paquetes 
de papeles públicos, en los casos que se sos
peche haber algún fraude contra la Renta.

Advertencia.

1 .“ El porte que se señala á la correspon
dencia estrangera, es la mitad del que le cor
responde pagar en relación con la de la Pe
nínsula, con arrglo â lo mandado por S. M. 
en Real orden de 5 de Diciembre de 1837, 
al aprobar las bases propuestas por la Direc
ción general de Correos, para el arreglo de 
las comunicaciones de estas Islas.

2 .“ Queda libre de pagar porte la corres
pondencia rotulada para el consignatario 6 ar
mador del Buque; entendiéndose empero esto 
cuando su peso no esceda de seis onzas.
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Tnrifa para el cobro en Filipinas de las car
tas, pliegos g paquetes conducidos desde aque
llas Islas a España g vice-ùersa, por la vía 
del Istmo de Suez.

De España para Filipinas y de Filipinas 
PARA Espaza.

(’artas senci- Cartas triples
lias <le menos Cartas dobles de tres cuartos Valor de cada
de media onza de media onza onza. onza.

Reales plata. Reales plata Reales plata. Reales plata.

6. 9. 12. 18.

Por todo certificado se pagarán dos pesos 
fuertes en el punto donde certifique.

Continuará como hasta ahora la gracia d- 
las dos terceras partes del valor de los im
presos que se remitan por esta vía con arree 
glü á la presente tarifa. *

NOTA.

La correspondencia interior de las Islas cir
cula libre de portes, hasta la adopción del 
plan de comunicaciones propuesto por la Ad
ministración de Correos á la aprobación de este 
Superior Gobierno, en 19 de Agosto de 1839.
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ESTADO GENERAL PERTENECIENTE AL ANO DE 1846 
t/fíl núiiiei'u (le almoK, tribut ox, buuti.xiiios, caxa- 
urieotos y entierros de los Parroíjwos de este 
A.rzobispadu, foruiudo seyuti los parciales renri- 
tidi)x por los I'icorios Foráneos, y Cíiras Pár
rocos á la Secretaría Arzobispal en todo el año 
de 1847.

PROVINCIA DE TONDO.

Pueblos. Almas. Tributos. Baut.’ Cas.* Ent.»

Ciudad de Ma-
nila.......... 376 51 241

Tondo .......... 2411.5 4113J 877 264 960
Taiiibobong .. 29987 6144' 1182 281 868
Malate........... 9241 2092 350 143 429
Parañaque . . 10147 2365 i 365 91 379
Pas¡<’’............. 19873 3878 623 lio 535
Pateros.......... 6189 1371é 300 71 211
Taguiig........ 8989 1824' 328 64 286
Binondo .... , 37620 4525 975 221 1114
S. Gabriel.. . 786 79 18
Sta. Cruz.. .. 9197 2193 A 515 91 423
Quiapo.......... 6163 1001 206 57 220
Dermita ;. . . . 7.59.5 1910 280 82 397
Mariquina. . . 10119 1680 A 316 70 11.5
S. Mateo. ... 5031 1151 248 67 136
S. Pedro Ma-

cati............. 2496 832 18.5 47 126
Caima............ 2158 501A 79 20 73
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Taytay... . . (5321 1327 i 301 43 169

MV Aiitipolo.. ... 2589 613é 107 15 84
Bosdhoso. 977 330 17 4 19

Î4« S. Miguel 3456 812 124 31 1 14
Sumpaloc. ... 5940 1383 235 74 255
Paiidaean. .. 4355 103^1 177 43 177

»li- 
áj'‘

Stn. Ana . ... 7839 1532 222 60 182
Dilao....... ... 5498 1244 233 65 255

riño Caloocan.. ... 8382 1461 205 74 153
L ispiñas . .. 3103 693 105 36 121

■
ï'otal.. ... 238171 45987i 9010 2175 8063

V't/VVtVIWlWlV'WVWl/VAiWl/Vl/Ul/l/UlíVl.V'VlJVl/l'l'l'l/WA)

nt.*
— PROVINClzV DE BUL2ÍCAN.

241 Pueblos. Almas. Tributos. Baut.® Cas.® Eut.®
9(50 Bulacan........

— ■
8(58 10778 2171 439 99 334
429 Malolos.......... 333(58 6648 i 1275 330 540
379 Bigáa............. 3932 I233i 194 57 183
535 Giiigiiiiito ... 4200 1059 182 47 143'
211 Hagoiiov....... 15885 2415 (502 142 385'
286 Caluiiipit.... 8341 2003 366 99 251
114 Baliiiag.......... 19221 3940 857 245 573

18 Quiligua......... 7401 18:52.4 338 75 201
423 S. Isidro........ 8054 1756 310 88 107
220 Aiigat............. 9843 22774 276 125 236
397 Paomhong... 5329 1084 236 49 168
115 S. Rafael. . . . 7615 1760 316 91 184
136 Pol<................ 8212 1860 336 112 227

Obando......... 7542 15814 253 52 219
l^C Meycaunvnn . 91)69 1780 372 97 222

73 ^líirilao........ 3350 7044 132 39 71
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Bocaue......... . 7804 1893 358 84 202
Sta. María... . 0870 1381 280 81 180
S. José . ... . 14-28 359 05 16 41

Total .... . 17840-2 38739 7287 1910 4527

PROVINCIA DE LA PAMPANGA.
Pueblos. Almas. Tributos. fíaut.‘ Cas.* Ent."

Bacolor........... 8523 1893 411 75 394
Betis................ 3í)89 640,1 96 28 8-2
Sta. Rita .... 4407 844! 190 53 135
S. Fernando.. 847-2 2410! 454 116 418
Sta. Ana........ 4747 1094.1 240 58 143
Aravat............ 7665 17-27 340 72 280
S. Luis............ 8046 1833! 334 73 206
Apalit.............. 7857 1799.! 30-2 86 220
Macabebe.,.. 14848 2666 480 115 264
Minalin.......... 4062 9i9 227 77 1-23
Gapan............ 13917 2400 566 135 488
Sesinoan......... 3545 744! 157 25 61
Angeles ( a 

Ciiliat..... 4389 1145 189 42 185
Porac.............. 5093 1161.! 174 19 112
Sto. Tomás .. 4003 ■ 853! 124 35 82
Tarlac............. 5477 1477 18-2 134 166
Magalan......... 5581 1176 196 48 202
Paz.................. 2789 768! 86 25 60
S. Miguel de 

Mavumo... 6286 144-2 3-21 101 217
Cabiao............ 7568 1197 166 34 20-2
Candaba......... 8386 1973! 351 93 265
México........... 10490 2235! 491 205 39-2
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S. Simon.... 6005 1035 206 64 115
Guagua......... 8894 1716 271 56 238
Lu bao............ 103()3 2171.^ 334 162 234
Capaz............ 1203 328 75 18 24
Mabalacat.... 42G7 925 i 150 51 161
S. . ................ 6233 12031 325 58 133
S. Antonio... 4580 1309 200 59 238

---------- —
Total........ 191385 41090Í 7644 2117 5846

PROVINCIA DE NUEVA ECIJA.

Pueblos Aimas. Tributos. Baut.’ Cas? Ent?

S. José Palu-
Cabanatuan... 6777 1422 291 60 260

sapis y Lu- 
pao............. 2287 658 77 34 88

Santor y Bo- 
ngabon . . .

Pantabangan. 
Caranglan.... 
Puncan........  
U mingan....

3212 951 122 53 194
961 211 34 10 20
809 255 41 15 38
335 99è 6 7 8

2607 777 (w 62 106

Total........ 16988 4374 636 241 760
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5
PROVINCIA DE ZAMBALES.

]

Pueblos. Almas. Tributos. Baut.’ Cas.' Ent.'

Iba................... 6605 1506i 298 99 159
Botiilaii........... •2539 570,i 139 27 90
Subic............... 3035 6731 125 37 107
JMasiiiloc........ 5678 1254.¡ 275 77 144
Sta. Cruz.. . . 4426 829 238 54 160 -
Baliiicaguin.. 6139 1268 215 81 132 (
Sarapsap........ 3593 746 152 63 129
Bolinao........... 4919 1162 201 108 129
Ban i................ 1869 525 61 23 40 (
Agrio............... 2476 542 J loo 19 63 1

Total......... 41279 9076i 1807 588 1153
J 
í 
I

PROVINCIA DE

Pueblos. Almas. Tributos.

BATAAN.

Baut.' Cas.' Eut.*
I
Î
I
IBalanga.......... 7201 1557 292 114 244

Pilar................ 3048 654 J 124 34 lio
Orion.............. 5696 1173 2-29 55 258
Abucay.......... 5427 1210Í 228 60 206
Santal.............. 3446 700 140 44 113
Orani.............. 4570 916 237 70 207
IJana Her

mosa............ 2327 533¡ ()8 27 103
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Moron...........
Dinalupijari..

Total ........

1379 375 08 21 5s
2198 585,1 112 33 07

991 228 49 9 41

30283 7933 1447 407 1407

WVl/WWl'

PROVINCIA DE CAVITE.

Pueblos. Almas. Trihiito.s. Bant.’ Casa " Knt ’

Cavile cl
Puerto... . . 1323 113 155 23 143

8. Ro(]ue.... 10055 1581 343 80 240
Cavite el Vie-

.P................ 0873 1566,^ 207 58 111
Bacoor........... 9432 20141 351 82 299
Silang............ 9078 20301 314 84 281
Indaiig........... 12893 2579 552 131 311
Sta. Cruz de

Malabon... 5978 1381;! 189 72 157
S. Francisco 

de id..... 6332 1490^ 218 78 204
Naic............. 4018 914 132 28 92
Marigundon.. 10I8G 2430! 408 108 220
Imus... ,1. .. . 13819 2691 373 113 317
Rosario ( a ) 

Salinas ... 4963 ^75! 190 92 152

Total...... 94950 19767! 3438 949 2527
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PROVINCIA DE BATANGAS.
PUEBWS. Almas. Tributos. Bàut.’ Cas..’ Ent.’

Batangas....... 20041 4161 850 213 534
Ta al............... 38126 75581 1343 236 893
Bauang........ 29872 5639^ 1220 193 814
S. José......... 10889 2319 500 128 415
Lipa.............. 18857 3932A 849 211 701
Tail a 11 a II....... 12054 2437 i 453 81 358
Ibaan............ 7047 1486 274 54 245
Rosario........ 10949 2636 474 119 281
Sto. Tomás... 6124 1480i 253 35 150
Calaca........... 4800 1040 212 33 104
Balayan........ 19234 42851 773 129 529
Lian.............. 2258 484' 87 18 69
Nasiigbu .... 2886 60() 108 33 87
S. Pablo.... 18076 3836J 425 122 585
S. J nan ( a )

Bocboc.... 2144 568 54 . 86 25
---------- » ». 1 in ■

Total.......... 203357 42470¿ 7875 1691 5790

PROVINCIA DE LA LAGUNA.
Pueblos. Almas. Tributos. Baut.’ Cas.’ Elit.

Pagsanjan... . 5450 1142.1 168 48 170
Sta. Cruz.... 8468 1815 268 62 303
Pila............... 3543 30201 103 42 109
Magdalena.. . 2196 743 52 36 122
Bay.............. 1958 557| 53 22 82
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Nugearlan.... 8119 1819 '277 84 ;3O4
Lilio............ ■. 5437 1412Í 183 54 206
J^Wjay.... 10281 2616 398 92 322
Lumban......... 51 ()5 1216 131 29 154
Caviiiti.......... 3179 706 95 28 86
8. Antonio.., 1346 306i 53 41 ' 13
Loiiffos......... 1474 346A 49 15 63
"aete............. 2379 635A 92 16 90
Paqiiil............ 145)9 374,1 51 15 57
Panô-il.......... 2560 646 90 26 103
siniloan......... 5772 1190,1 188 49 187

62Mabitac......... 1436 359' 52 12
Sta. Alaría .. 837 233 22 13 46
Pililla............
Tanay............

3313 6751 115 25 107
4194 786 159 34 149

Baras............. 1192 2631 47 6 62
Moron...........
Binangonan..

6217
4732

1344’
1496

253 60 179

Losbaños...... 1429 3521 43 18 46
Calauang.... 1266 3701 38 15 67
Jalajala......... 1164 2441 55 16 38
Calamba........ 3316 924¡ 127 27 162
Cabuyao........ 5355 13671 190 46 II4
Biriang..........
S. Pedro Tn-

9200 I852Ï 321 64 319

nasan......... 5860 1217 190 58 153
Sta. Kosa.... 5130 1188 155 48 157
Angono......... 1036 242 67 18 41

Total......... 124003 294631 4085 1119 4109

28
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PROVINCIA DE MINDORO.

Pueblos Almas. 'Tributos. Baut.’ Cas.’ Elit.*

Puerto Ga-
lera. .......... 783 223¿ 24 7 26

Luban....... -. 4564 1140.', 250 64 141
Naujan..........
Iriruin y Sa-

2580 580A 91 30 52

blayaii .... 782 243i 25 6 13
Maiigarin.... 582 161.À 25 4 22
Sta. Cruz.. . j 6573 1348.^ 313 . 56 344
Boac.............. 9344 205o 341 58 403
Gasan............ 1464 319 70 9 39
Calapan..... 2637 573 117 39 89

Total i. . .. 29309 6645 1256 273 1129

RESUMEN.

Pueblos. Almas. Tributos. Baut.* Cas.* Eut."

Tondo........ 238171 459^7^ 9010 2175 8063
Bulacaii... 178402 38739 7287 1910 4527
Pampa liga. 191385 41090.4 7644 2117 5846
N. Ecija.. 16988 4374 636 241 760
Zambales... 41279 90764 1807 588 1153
Bataan. ... 36283 7033 1447 467 1407
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Cavíto.... . 94í)50 19767i 3438 949 2527
Bataneas.. . 203357 42470Ï 7875 1691 5790
Laguna.. . . 124.503 29463i 408.5 1119 4109
Mindoro.. . 29309 6645 1256 273 1129

Potal .. . I154627 245547 44485 11530 35311

estado general perteneciente al año de 1846 
del número de cdmas, tributos^ bautismos, casa
mientos 'I/ entierros de las Parroquias del Obis
pado de Nueva Seqovia, formado de los re
mitidos por el Sr. Proviso?' de aquella Diócesis, 
y por los RR. PP. Provincial de S. Agus
tin y Procurador de Santo Domingo de esta 
Ciudad á la Secretaría Arzobispal en este pre

sente aíío de 1847.

PROVINCIA. DE ILOCOS SUR.

Pueblos. Almas. Tributos. Baut.® Cas.® Ent.®
-—— . ■ ■ ■ » ——— * ■ . ■

Vigau............. 15482 3296 656 254 599
Cauavan........ 4983 1378 217 103 208
Sta Catalina V.
y M. de Baba 4977 1301 228 51 211

S. Vicente ... 5957 1299 147 85 135
Sto. Domingo. 8506 1733.1 37.5 117 368
Sinait............. 9.539 2416 297 196 290
Bantav.......... 5669 1122 217 78 166

Ildefonso. . 3701 869 134 63 150
Magsingal . . . 594.3 1452 277 224 253
Lapó.............. 5174 1016 226 69 103
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Ciilmgao........ 6707 1981 343 109 187
Sta. Catalina. 93'26 2097 355 294 350
Narvaean.... 17096 3305 765 '297 473
Sta. María.. . 10499 2427 537 211 319
NuevaCoveta. 9'2'2 254 58 7 24
S. Esteban.. . 2994 544 108 19 63
Santiago........ 27'24 580 106 28 42
Candon.......... 16643 3370 916 225 413
Sta. Lucía ... 8999 1986 549 140 354
Sta. Cruz. .. . 11291 970 303 87 207
Ta gil din......... 7403 1-5'23 i 347 105 148
Bangar........... 7740 166'2 40'2 116 23'2
Nainecpacan.. 717'2 1587 278 144 147
Balauang.. .. 7098 1608^ 403 158 189

— •» - — — ■ -
Total......... 186545 39777¿ 8244 3180 5631

CENTRO DE ABRA.

Pueblos. Almas. Tributos. Haut.'’ Cas.’ Ent.’

Baged............ 7129 1612^- 355 135 14'2
Tayuin.......... 4517 1006 203 128 114
P idigan........ 2715 645 128 2/ 67
Paz................. 1446 715 57 10 31

—-------« — ■ ~ ■ --- ----
Total......... 15807 3978 À 743 300 354
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1
PROVINCIA DE ILOCOS NORTE.

Pueblos. z\ linas. Tributos. Baiit.’ Os.* Elit.’

LauHg.......... . 28917 6914 1314 377 808
Batac........... . 16137 3564 748 165 562
Bacana. . . . . 13649 3380 591 178 363
Paoay.......... 14557 3143 58.5 266 419
Dirigías....... . II157 2384 399 137 307
S. Nicolás. . . 9917 2410 466 190 326
San-at.......... 6846 1540 308 95 18.5
Piildig......... . 5974 1776 332 168 262
Santiago. . . . . 2661 656 93 78 78
Vi ntan........ 730.5 1588 268 89 183
Badoc........... . 7057 1782 318 70 278
Pasiiqiiin. . . . 4981 1042 168 40 120
Nagpartian.. 742 204 24 12 17
Bangui........  c . 3013 810 9-5 54 98

Total..... I329I3 31193 5709 1919 4006

PROVINCI.V DE PANGASINAN.

Pueblos. Almas. Tributos. líiiar.' Cas." Eut."

Lingayeii. • •. 18352 3376 667 . 162 50.5
Binmalev. ... 15369 4066.i 628 163 670
Dagupan .... 9390 1869.4 412 89 360
Calasiau. .... 13038 2353A 523 123 433
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S. Cárlps...
S. Jucinto.

20271
7GÓ8

4037
155.J

882
300

300
83

585
238

Manaoag... 1397 326 67 210
Biiialonan.. 0606 12801 276 92 211
"V illasis.... 1565 5151 90 35 60
Asiiigiiii. .. . 1239 700’ 181 34 141
Tavug......... 2933 9131 148 49 93
S. Nicolás. 2944 7561 122 54 72
Sual................ 2448 4591 63 25 51
S. Isidro... 2275 503’ 75 41 95
Sidasa............ 5844 1497 229 70 251
Aguilar......... 3039 9071 160 57 148
Manga tareni. 7337 15201 302 66 180
Catniling . . . 6772 I428À 239 54 149
Paniqiii . . .. 
Gerona ( a )

3040 715 126 17 94

Barug . . . 3044 8131 166 33 111
Bavambang. 4458 10641 148 41 97
Malasiqiii. .. 7133 I7I7Ï 278 68 261
Sta. Bárbara 6068 1530 261 88 256
Mangaldan.. 12543 2857 579 137 465
S. Fabian... 13157 2218,1 380 99 351

Total.... 183478 40052i 7516 2047 6087

PARTIDO DEL MISMO.

Pueblos. Almas. Tributos. Haut." Cas." Elit."

Bacnolan. . . . 5612 1122^ 303 84 119
S. Juaii......... 5058 916i 218 30 81
S. Fernando.. 4076 1082.1 230 78 97
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Batían.............. 4901 134.5 240 .57 14.5
Naguilian. ... 2495 65.5 15-5 60 63
Ai iiigav........ 4643 1071 i 224 98 137
Cabá............ 2103 511 101 34 21
Agoo............. (52 33 14501 240 10.5 194
Sto. Tomás.. . 4478 94U 199 61 93

Total........ 39598 9096 1910 597 950

PROVINCIA DE CAGAYAN.

Pueblos. Almas. Tributos. Baut.‘ Cas.’ Elit. •

Tugiiegarao .. 17639 4211A 808 201 3(59
Cabao'Hii........ 10048 2536 338 122 260
1 nina vini.... 2463 6141 108 32 62
Iguig............. 1088 276¡ 40 16 20
Amuluag. ... 1435 353 ¿ 52 10 27
Alcala........... 589 127 9 7 27
Malaiipg........ 1640 444 0-5 27 49
Sta. Cruz.... 210 54 9 3 8
Mananan .... 266 84 7 4 7
Tnao.............. 3648 909 113 42 97
Piat........... ... 1543 436 54 20 40
Tabang.......... 441 151 13 7 11
Gattaraii........ 1093 893 44 16 2-5
Nasi piug........ 451 133 14 7 24
Lallo............. 3398 745 144 26 7(5
Camalaniugan 2165 581 115- 24 113
Aparri.......... 5929 1405 A 235 41 192
Bugav........... 438 137 9 9 18
A biiluo’.......... 2992 111 11 92
Pamplona. .. . 2300 626¡ 69 2 91

_ — ---

7\ital......... 59836 147681 2357 627 1608
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pkovincia DE N.

Tributos.

VIZCAYA.
Pueblos. Almas. Baut.’ Casa.* Eut.*

Aritao............. 1253 310 62 21 45Diipax............ 2731 630.1 93 44 69Banibaijff....■o 1 ® 3799 724' 172 30 139Bavunibonif..T * 1 ® 1711 3421 57 23 36-Luniabaiig. .. • 799 2005 30 8 39i^'’Kf>baíí........ 1251 302' 51 9 50Gang................. 822 208 34 14 18Canjaiag,.... 1369 352.1 38 12 44Angada lian . . 1959 2í)6 28 22 20Cauayan........ 1196 345 39 16 36Calaiiusian.. . 
Garríu, y Fu-

628 189 17 10 19
rao.............. 1690 400^ 57 17 60llagan............ 2714 ~27¿ 89 41 63
7'ofal......... 21932 5118 767 267 638

l/l/l/l/l/llíI/Hl/l/DKl/VI/VlV/VDWKWl/l/l/ll/l/l/VWVt/VWllWW

ISLAS BATANES.
PUEBLO-S. Almas. Tributos. Baut.’ Cas.’ Eut.’

Basco........ .. 3207 89 26 162Magatao... .. 1442 49 25 140Ibaiia........ 1463 30 11 106Yugan........ 876 12 12 54Saptang... . 1605 33 24 74
Itbayat.. .. ,. . 1840

Total, ,.. 19433 113 98 536
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RESUMEN.

Provincias. Almas. Tributos. Baut.’ Cas.' Eut.*

llocos Súr. . . 186545 39777i 8244 3189 5031
Centro de

Abra.......... 15807 39781 743 300 254
llocos Nolle.. 13-2913 3978. 5709 1919 4000
Pangasinaii... 183478 31193 7510 2047 6087
Partido de id. 39598 40052.1 1910 597 950
Cagavan........ 59836 9090 2357 627 1608
N. Vizcaya.. 2103-2 147681 767 207 038
Islas Batanes. 10433 5118 113 98 530

Total......... 649642 143984 27359 9035 I98I0

ESTADO GENERAL PERTENECIENTE AL ANO DE 1840 
del nú'mero de almas, tributos, bautismos, casa
mientos y e7)tierros de las Parroquias del Obis- 
])ado de Nueva Cáeeres, formado de los remitidos 
])0i' el Sr. Provisor de aquella Diócesis, y j)or 
el M. R- P- P>•ovincial de S. Prancisco á esta 
Secretaría Arzobispal en este qrrese^ite año de 1847.

PROVINCIA DE CxiMARINES SUR.

Pueblos. Almas. Tributos. Baut.’ Cas.’ Eut.'

Curato de Es-
15pañoles.......

Tabuco V Sta.
238 5 4

681Cruz.......... 4919 1533 202 22
■29
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Naga.......... . 2907 859i 80 11 144
Canniligan .. . 3807 1059 139 14 337
Pamplona . . 286 81 9 4 19
Pasacao. .. . 903 243 27 3 93
Biirías......... 309 107i 12 2 25
Libnanan.... . 7379 1530 205 23 251
Sipocot .... 906 286 14 2 25
Lupi............. 785 177 17 2 10
Ragay.......... 795 136 18 22
Canaman... . . 5377 1219 222 16 328
Maga rao.... . 4639 1264 170 21 282
Bombón...... . . 3269 7.38 109 22 337
Qiiipayo...... . 1723 448 71 6 173
Calabangd...,. 3946 921 136 6 280
Manguirin.. , 802 114.1 32 2 38
Tinanibac__ 591 106.i 20 8 29
Si rom a........ 176 034 4 2 8
Milaor........... , 5063 1374' 162 12 523
S. Fernando. . 3756 548 62 6 124
Minalabag. . . 3002 845 i 134 15 70
Pili................ 742 138 24 4 93
Mabatobato.., 783 211 20 3 87
Bula.............. 1626 238 27 1 54
Bato.............. 1531 5231 35 4 51
Baao.............. 4639 114U 105 9 319
Na búa.......... 8692 2044,1 243 34 285
Iriga.............. 5687 1496 149 38 341
Buxi.............. 6238 1288^ 48 13 210
Goa.............. 2317 610.1 105 30 52
'I’igaon.......... 3098 403 A 81 3 47
Patrocinio... . 6530 941 ’ 141 22 120
Lagonoy........ 6706 923 149 10 ' 180
Caramoan . . . 2793 415 116 22 62

........108280 21148Í 3093 390 5727
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I

PROVINCIA DE ALBAY.

Pueblos. Almas. Tributos. Haut.*' Cas." Eiit.‘

Albay............. 13830 2766 334 59 698
Manito........... 865 155?, 11 I 6
Libog............ . 3066 6I3i 07 39 67
Bacacav........ 4050 090 105 32 139
Malilipot....... 2450 516 31 17 138
Tabaco.......... 0280 1856 243 37 453
Malinao........ 8086 I617A 133 23 303
Tivi.............. 5405 1081 102 32 171
Cagiaua........ 14455 2862 404 69 584
Carnal ¡O'......... 0105 2249 107 46 407o
Guinobatan... 11180 2237^ 170 37 767
Maoraro........ 1203 261 12 I 127
IJfrao............ 10722 2555 148 26 1164
Oil?............................ 0063 2250 241 39 584
Polangiii....... 6410 1664 104 24 388
Libón............. 2024 638 i 26 5 112
Sorsogon....... 5580 1150 J 186 43 197
Bolabor......... 1130 210| 14 I 36
Casiguran... . 4260 852' 110 29 110
J nbaii............ 2439 417 62 13 60
Bacon............ , 10601 2856 215 42 181
Gubat............ 6200 1258 226 60 134
Bui usan........ 4020 952 220 62 94
Matnog.......... 1266 181 40 11 6
Dnnsol.......... , 1757 423 62 5 85
Qiiipia........... 1705 3614 36 6 106
Bulan............ 3305 679 173 38 76
8. Jacinto. .. 2002 3444 70 12 65
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Mohn............
Biileiio..........
Palanas........
Birac (isla de

Catandua — 
nes.)..........

Calolbon ....
Bate..............
Biga..............
Payo y Baga- 

marioc....
Pandan ........
Caramoraii...

•2901) 409.1 80 18 46
1444 334¡ 66 7 J3
1643 204i .53 7 46

2781 556| 35 15 81
2009 206.4 12 4 92
^775 555' 57 16 109
2414 3804 9 2 215

3549 472 38 2 108
893 218 22 5 74
457 128 6 26

Total......... 181328 374621 4159 885 8158

PROVINCIA DE CAMARINES NORTE.

Pueblos. Almas. Tributo.s. Baut.® Casa." Ent."

Daet............... 7615 1079 205 32 222
Ta lisa y S. Vi

cente...... 2270 581 53 34 86
Indan............ 3556 711.1 96 17 144
Labo.............. 1864 558 48 11 42
Paracale........ 5434 750 79 18 173
Manibulao... 3761 729 II9 11 141
Ca|)alonga. .. 649 145 16 3 15

Total...... 25149 45534 616 126 823
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' PROVINCIA DE TaYABAS.

Pueblos. Almas. Tributos. Baut.® Cas.® Ent.®

Taya bits........
Sariaya..........
Till (111............
Dolores........
Lucban..........
Gil maca........  
Alimonan.... 
Maoban........  
Pagbilao .... 
Pitogo.......... 
Catanauan. .. 
Aliilatiay .... 
S. Narciso. . . 
Guinayangan. 
Calauag........  
Apad..............

20884 4736 641 148 442
9326 1934.1 187 62 163
5228 1258i 115 78 75
1116 330“ 23 13 49

13344 2863 487 142 469
9480 2082 200 21 656
5545 I383.j 190 32 219
6337 1429 2-55 56 158
2687 664 96 42 83
2821 693 84 17 77
1689 5391 (51 .5 54
1903 291“ 36. 7 37
1310 262 29 2 32
737 226.1 20 3 34
402 79 8 3 8
335 62 8 2 23

Total.......... 82334 188331 2440 633 2569

UlftlWllWMl/VlVtJl/Vlll/l/tJVWtJVl/tlV'VUl/WVl/VlVlIV'VWVt/'l/

PROVINCIA DE NUEVA ECIJA.

Pueblos Almas. Tributos. Baut.® Cas.® Ent.®

Valer............. 977 210 62 62 18
Casigiiran . .. 1181 2571 51 14 14
BiiiaguJisui.. . 4829 1050 219 33 164
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Polillo........... . 1194 292 27 6 14
Cilscgiiíin .. . , 97 33 3 1 2
P a lañan,. . . ., 726 1701 26 6 9

Total . . . ... 9004 2013 388 122 221

RESUMEN.

Provincias. Almas. Tributos. Baut.’ Cas.’ Ent.’

Camarines S.. 108286 241481 3093 396 5727
Al bay............. 181328 374621 4159 885 8158
Camarines N. 25149 4553 è 616 126 823
Tarabas......... 82334 18833Ï 2440 633 2579
Nueva Ecija. 9004 2013 388 122 221

Total......... 406I0I 87011 10696 2162 17508

J^Jstado del mím,ero de almas, tributos, bautismos, 
casamientos y entierros del Obispado de Cebú, 
remitidos por el Ibno. Sr. Obispo de aquella 
Diócesis correspondiente al ano de 184d.

CEBÚ.

PD BULOS. Almas. Tributos. Baut.’ Cas.’ Eut.»

Cebú.............. 5422 943 242 39 148
Parian........... 5012 986 227 29 122
S. Nicolás... 19855 3782 760 147 364
Opon.............. 13844 22111 542 15 218
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Mandaue .... 10020 209.5 494 57 129
J’alisay.......... 10384 19981 412 73 185
Nao-a.”............ 8400 I0I4Ï 440 08 120o 
Carear.......... 8133 19331 497 74 100
Sibonga........ 7010 1224' 255 30 89
Ar «rao............ I842G 3979 400 04 181
-Da rag líete... . 8133 1000.1 325 01 105
I5ol jooii......... 9583 17771 490 58 100
Sartiboan....... 7810 15981 402 08 238
Malabuvuc... 7854 11001 255 43 170
Bn dial!.......... 9398 I42IÍ 474 89 104
Barili............ 8892 154.5 492 115 131
Jinulnunii..,. 3310 9231 120 07 127
Bantavan.... 14033 25201 227 92 224
Sogod............ 5320 1207 341 03 89
Cat mo II......... 5087 1017 202 38 Ô5
Dariao........... 7440 14851 302 59 55
Liloan........... 4848 928' 214 32 05
Loon.............. 10492 1951 482 38 120
Maribojoc...... 10480 20191 502 83 125
Paminuitan... 3030 750 173 20 03
Tagbilaran.... 0820 13191 202 23 92
Da ais............ 0911 13121 210 39 128
Paiiglao........ 5238 9221 182 31 30
Bada von.... 12035 21951 402 105 01
Ba]i lijan....... 4072 791''- 212 34 87
Loav.............. 5385 10341 234 32 08
Loboc............ 12753 2200' 40.3. 44 171
Vilar.............. 3711 590 213 20 83
Dimiao.......... 10570 20381 447 02 145
Jagna............ 11838 23701 430 58 172
Gnindulmaii.. 919.5 1030' 435 (53 119
Vali bon.......... 3817 003 139 29 22
Inabanga.... 5232 851 204 20 111
Calapé.......... 2258 4311 72 12 23
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Caligbian... . 2381 315 A 12.3 . 7 18
Tubigon...... . 2328 478¡ 83 23 27
Siquijor.. .. . 9100 1622 308 51 139
Canoiui....... . 4035 562 240 37 (52

Total....... . 342103 63418^ 14026 2290 51(59

ISLA DE NEGROS.

Pueblos. Aimas. Tributos. Baut.’ Cas,* Eut."

Danin v Sia-
ton............. 5239 1509 254 46 119

Diimagnete.. • 15826 3586 658 I5Ï 220
Sibnlan.......... 4967 1550 151 36 46
3'anjai............ 10209 2159^ 515 245 348
GiiijulrigH n

Banyan y
Cotcot........ 1359 56i 79 13 62

Silay.............. 5792 1264 298. 92 161
Bacülod........ 1008.3 1822 509 91 267
Bago............ 5137 1282 2(53 74 136
Jimamailan.. 4758 1249 352 74 218
Ilog.............. 8352 1748^ 421 57 253

----- ----- —------ — --- --------
Total........ 71722 16233J 3500 879 1830
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PROVINCIA DE LEITE.

WlWlX/WWDVWW'lWli WVVlAiWXl WKWV\/V1 WVWK

Pueblos. Almas. Tributos. Baut.* Cas.’ Ent.’

Maasin.......... I3I69 2586 629 II7 257
Jilongos......... 12457 2345 478 86 210
Bay bay........ 2779 882è 186 56 72
Palompon....
Bilaran Mari-

8199 2099^ 564 128 144

pipi y Cai- 
biran...... 1973 4791 132’ 27 26

Carigara........ 11000 2221À
143Barago.......... 9612 2057 473 106

Tacloban........ 2494 454è 134 13 39
Palo............... 6927 1577
Taiiauan........ 10121 2223

170Dagami.------ 1212.3 1960^ 431 77
Barauen........ 4376 1056
Dulag............ 4390 1074J

'76 54Abuyog......... 6070 1196 190

Total......... 105690 22213^ 3217 686 1115

(Wl/WKWtWK iWWWWl/Wt/WKIWKiWliWW/W/WK/Wl

PROVINCIA DE SAMAR.

Pueblos. Almas. Tributos. Baut.’ Cas.’ Eut.’

Catbalogan... 4618 1010 249 39 265
Buad............. 1875 462^ 76 3 95
P aranas........ 5508 1130 720 96 208
Ill abo II........ 2122 322 136 34 67

30
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Cal biga......... 2178 519^ 125 6 53
Pinabacdao. . . 922 186 40 6 14
Umauas........  4311 912 290 31. 141
Basev............. 3021 1833^ 464 79 l84
Guiivan......... 10421 2592 637 95 194
Quinapondan. 870 214 33 13 85
Balarigiga.... 845 206 58 I5 59
Borongan... 6918 1217^ 305 58 325
Banang.......... 3161 418 183 56 I3I
Sulat.............. 5884 775 71 15 42
Tubig............ 7059 1216A 216 44 277
Baric............. 4032 707' 101 17 57
Palapag........  2881 715 122 46 77
Ba 11 a ng.......... 7587 1029^ 218 31 50
Catubig......... 7651 1236A 261 82 102
Catarman......  7 790 1689^ 364 41 197
Calbayog.... 5875 13231
Bangajon......  7335 11871 175 29 75
Bapdap......... 994 183| 11 13 9

Total........  103858 21050J 4855 849 '2707

PROVINCIA DE ILOIBO.

Pueblos. Almas. Tributos. Bant." Cas." Ent."

Iloilo............. 3096 939 202 48 128
Molo.............. 7929 1859,1 346 86 311
Alévalo......... 3045 9981 i60 35 103
Otón................. 13570 2716 566 172 411
Manduriao... 5004 I32I| 269 104 184
Jaro................. 27537 4460 1064 294 937
Sta. Bárbara. 16364 26í)2A 727 217 445
Tigbauaii. . .. 12525 2543' 483 128 278
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G iiiinbnl......... 10500 2100 397 80 2.5$)

14074 ■2901 b55 198 458
ï «’haras........... 1148-2 2480 384 95 227O
s. Jdaquiii.. . 5534 1200 337 64 141
Tuhiinwuii.. .. 4626 970 275 59 126
’Cainaiiilo,,,. 9625 1925 51.3 122 233
Alimodiaii,,, 7332 1576 397 97 161
S. Miguel.... 7066 14261 296 78 158
MaH-.!!!., .... 5626 1277 197 63 145
Ca ha tu a II.... 15086 3234.1 60.5 1.5-2 272
■.Taiiivay.......... 15843 260» » 947 171 480

Pototan.......... 14398 3055 834 176 420
Damaiigas.... 164251 2930 799 227 500
Lanihunao. . . 80(K) 1474 333 86 170
B a ru tac N.. 8105 17-2-2à 493 180 170
A aila«........... 5300 1100 300 60 90
Dinw’le............ 3902 891 266 67 116
Lagiag........... 4379 890i 404 97 204
Pasi................ 7202 1579 43.5 77 177
Calinog... . i.~ 5472 137-2 603 108 3-22.
Barotac Ajuv. 1.524 19-24 68-2 145 14-2
Gniiiiaras.... 383-2 940 è 210 65 76

_ _____ _
Total......... 281907 59128À 14379 3.551 7844

' PROVINCIA DE CAPIZ.
Pueblos. Aimas. Tributos. Baut.’ Cas.* Eut.*

Capiz.......... , 15469 3701^ 835 •231 314
Pauay,.... 9468 2630 507 195 2 4-2
Pu ni tan, . , . 7149 1800.^ 359 41 173
Duiliai ao. , .. 1011-2 1916 749 10-2 460
Duinalag, . . 9307 •204 U 37$) 79 163
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1237A 300 28 131
Batiga......... . 9136 1931 564 77 234
Calibo.......... . I005-2 2086 638 72 246
M acató........ . 6681 1264 458 84 144
Ibajay.......... . 11634 1571 805 256 104
Batan........... . 10512 1907,1 380 94 132
Malinao, . . . . 10260 1576 25e5 65 100
Sapiaii......... . 5875 1003 211 38 94
Manbiisao... . 12J47 2517A 468 59 190Sigma.......... . 5051 1077 212 28 69
Komblon... 6379 1269 338 73 173
Banton........ 4950 1089 271 56 129

Total.... . 149800
----- ---- • -----• ■ *

30618A 7729 1578 3098

PROVINCIA DE ANTIQUE.
Pueblos. Aimas. Tributos. Baut.' Cas? Ent.*

8. José......... 4546
-

454 176 55 168
Antique......... 4495 1224 416 55 95
S. Pedro.... 4537 1065 160 196
Sibabuii........ 12750 2556 876 159 669
Bngasin v

Guisijan.... 10845 2257 411 55 205
Patnongon.... 4898 1297J 215 52 173
Nalupa Tibao

y Lavaan.. 0143 1636^ 202 72 139Cnlasi............ 7765 1248 292 49 119
Pandan......... 9716 1204.’, 224 42 138
Dao............... 4812 1018 248 68 147
Cagayancillo. 2951 C90.A 80 25 49

Total........
—----- ---------- • ~ - »-» • —III 1. *

73458 14671A 3300 632 2098

SGCB2021



— 325 —

PROVINCIA DE MISAMI3.
Pueblos. Almas. Tributos. Baut.’ Cas.’ Ent.’

Misarais........ 3878 776 135 22 42
Cagayan. . •.. . 9840 1732 332 51 133
Higan........ 4180 789 173 23 57
Dapitan........ 4473 373^ 195 21 94
Lubungan.... 1405 308^ 40 9 22
Catarraari é Is-

la de Cami-
guin........... 11598 1981 441 94 68

J asaan.......... 6006 1146 237 34 122
--------- » ~ ——

Total......... 41380 7I06J 1553 254 538

PUEBLO DE LA PLAZA DE 
ZAMBOANGA.

Pueblo. Almas. Tributos. Baut.’ Cas.‘ Eiit.’

Zamboanga... 7705 386 97 150

PROVINCIA DE CARAGA.
Pueblos. Almas. Tributos. Baut.’ Casa." Ent.’

Surigao......... 7857 1643^ 414 59 82
Butuan.......... 7225 I50¿“ 229 68 155
Cantilan........ 3316 817J 167 36 37
Tandag.......... 3680 664 204 18 29
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Juan.......... 1822 52 61 7 14
Bislig y Ca- 

’•ag«....... 3441 517 144 25 131
Siargao.......... 1936 484 140 22 52

Total......... 29277 5690J 1359 234 500

PROVINCIA DE CaLAMIANES.

Pueblos Aimas. Tributos. Baut.* Cas.* Ent.*

Cuyo............ 6672 2604 353 113 104
Culion......... . 2728 513^ 101 19 55
Tay t ay........ 1544 52 U . 42 12 30
Agutaya.... . 1866 3681 67 15 28

—-- -------- -------• ■ H ■ 1^ -

'J'of al........ . 13809 4373 i 663 159 217
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ESTADO de la población de las Islas Filipinas en el año de 184(b

PROVINCIAS. Almos. Tributos.
1

Bautismos. Casnmiciit. Entierros. |

'Pondo. .......... 238.171 45.987Í . 9.010 2.175 8.063 1
Rnlacan................. 178.402 38.739 7.287 1.910 4.527
P a 111 p:i liga............ 191.385 41.0901 7.644 2.117 5.846
Nueva Erija.......... 25.992 6.387 724 36.3 981
Za mb.i les............... 41.279 9.076é 1.807 .588 1.153
Bataan................... 36.283 7.933 1.447 467 1.407
Cavite..................... 94.950 19.767 i

42.470^
3.438 949 2.52/

B a ta nu as............... 203 357 7.875 1.691 5.790
Lap'll na................... 124.503 29.463 A 4.085 1.119 4.109
M indo' 0................. 29.309 6.645 1.256 27.3 1.129 j
llocos Snr............. 186,545 39.777^ 8.244 3.180 5.631

1 Abra........ . ............ 15.807 3.9781 743 300 354
11 locos N orte.......... 132.913 31.193 ' 5.709 1.919 4.006
1 Pa ngasinan........... 183.478 40.052é 7.516 2.047 6.087

Partido del mismo. 39.598 9.096 1.910 597 950
Cagayan......... 59.836 14.768.1 2.357 627 1.608
Nueva Vizcaya...
Ba ta nes.................

21.032
10.433

5.118 767
113

267
98

638
536

Camarines Sur.. . . 108.286 24.148^ 3.093 396 5.227
A1 b a y..................   . 181.328 37.4621 4.159 88.5 8.158
Camarines Norte.. 25.149 4.553^ 616 126 823 1
Taya bas................. 82.334 18.833¿ 2.440 633 2.579 1
Cebú....................... 342.103 63.418A 14.026 2.290 5.169 1
Isla de Nebros... . 71.722 16.2331 3.500 -8^79-—rrtrou

1.115
2.707
7.844
3.098
2.098

538

Be i te....................... 105.690 22.211 3.217 686
Samar.. ................. 103.858 21.050^ 4.85.5 849
I loi lo....................... 281.907 59.1281 14.379 3.551
Cápiz ...................... 149.808 30.618 7.729 1.578
Antiqne..........   . . . 73.458 14.671 3.300 632
iVI isa ni is................. 41.380 7.106 1.553 254
Za ni hoaiiPa........... 7.705 386 97 150
Ca rapa................... 29.277 5.680 1.359 234 500
Calamianes............ 13.905 4.3731 563 159 217

3.431.183 721.033 137.107 33.886 97.3951 Pfifnl...................

Nota de la redacción.

Multiplicados por cinco los 721.033 
luinna dan el número de almas..

de la segunda co-
3.605.165.

SGCB2021



- 328 —
Se agregan de las Islas Marianas por población que te

nían en fin de Dicierr.bre de 1846 según consta en 
oficio de su actual Gobernador D. Gregorio Santa 
Mana de 12 de Diciembre de 1847.................. ..

población blanca de Manila y estramuios de 1841 
ultimo censo que ha hecho este Ayuntamiento es.... 

El numero de tinguianes de las cordillera.s de llocos y 
del Abra según consta en las Guias anteriores cuyos 
datos no sabe si son ó no son exacto.s la redacción 
actual se calcula en......................................... . .................

Eos chinos empadronados según oficio de 5 de Febrero 
de 1848 del Alcalde mayor l.^de la provincia d 
D. Pedro Encina ascienden á.

Fd número de almas de Batanes 
El de Zamboanga.........................

Total.. ; 3.652.394.

7.442.
10.433.
7.705.

8.3db‘.

3.795.

9.488.

No ha podido hacerse uso de los datos ^not^vá venidas de 
Provincias porque íi pesar de los modelos reinlti^^'f)ara que estas 
íuesen uniformes y del cuidado que ha • habido en la rectificación de 
«unías devolviendo íi los gefes de aquellas los estados que se encon
gaban ine.sactos y no obstante también que algunos los han vuelto 
a remitir corregidos, el resultado ha sido que no se han reunido como 
se quena los de todas las provincias ni podía paralizarse la impre
sión de la Guia.

r or esta causa se ha echado mano de los estados remitidos por 
las autoridades eclesiásticas que por otra parte los creemos tan esac- 
tos como los de los Alcaldes mayores, solamente que están formados 

__ °’ padrones de 1846 y desearíamos haber reunido los 
urcanzaban un afio^ inas. - - otros que

Aumento de chinos.

En la Guia del afio anterior constan empadronados.... 5.736.
la presente.............. ............................................................... 7 422

i ------------------
Aumento............  1.686.

Total aumento de Población.

Cifras de la Guia anterior..............................   3 977
Idem de la presente.................................................................... 3.552,394:

Aumento........... 145.117.
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SrPrEMEWTO.

INDIVIDUOS RESIDENTES EN ESTAS ISLAS QUE 
DISFRUTAN HONORES Y CONDECORACIONES.

De Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia.

El limo. Sr. D. Felipe Surrá y Hull.

De Ministro del Tribunal Supremo de
Guerra y Marina.

El limo. Sr. D. Pedro Sanjurjo.

De Ministros de Audiencias.

Ser¿ores.,.

rD. Juan Lecaroz, de la de Sevilla, 
j D. Bernardino Mal var de la de 
j Oviedo, ausente con licencia en 
f la Península.

De Intendentes de Provincia.

^D. José de Azcárraga. ' 
í D. Antonio Bravo.
1 D. Rafael Diaz Arenas.

Señores..".
J D. Camilo Torres.
\ D. Manuel Telesforo de Andrés.
i D. Policarpo Aragon.
1 D. Juan Antonio Orbeta.
vD. Pedro Barinaga.

SGCB2021



— 330 —

De Intendente de Marina.

El Sr. D. Juan Ignacio Reriiz.

De Intendente Militar honorario de 
2.* CLASE.

El Sr. D. Juan Gomez de Arce.

De Secretarios de S. M.

!
D. Matías Saenz de Viznianos.
D. Gregorio Kerr.
D. Manuel Telesforo de Andréa.
D. Venancio Avella, ausente con li 

cencía en la Península.
D. Mariano Valero y Soto.
D. Felipe Govantes.

De Ministro de Hacienda de Ultramar.
I'

D. Prudencio de Santos.

De Auditores de Marina.

D. Ventura del Arco.
enotes... José Ramirez Dampier.

De Comisario ordenador de Marina.

El Sr. D. Guillermo Sityar.
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De Comipaiîtos dr Güerha,
D. Antonio Moratii.
D. José Camps.
De Auditor de la Rota v Capellán de S. M.-
El Sr. D. Rainon Somoza.
VVDV'Vlt'WAVXV'VIWlJVl/l/l'l/Vl/l/V'W'Wl/DVliUVX'VVV'VVVV

PROVINCIA DE NUEVA GUIPUZCUA EN 
MINDANAO.

Por Superior decreto reglamentario de 27 de 
Febrero de 1847, se creó el distrito meridio
nal de Mindanao, formado de los pueblos de 
Tanda, Tago, Lianga, Misión de S. Juan, Bis- 
lití, Tinatuan, Catul, Puinablangan, Dapuan,. 
Baganga; y sus visitas, segregados de la pro
vincia de C.-raga, y de todo lo que comprende 
el seno de Davao, hasta la Bahía de Paran- 
gani; denominándose provincia de Nueva Gui- 
puzcua por Superior decreto de 29 de Enero 
del presente afín. La cabecera se ha colocado 
por ahora en Davao.

Los citados .decretos se han publicado en 
los pericidicos y también hace poco un es- 
tracto de las operaciones del Sr. de Oyanguren.

Alcalde mayou de djciia Provincia.
P. José Oyanguren.

Teniente de A.vcalde mayor.
P. León JIcredía.
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RESUMEN
s’g

de Ins hombj'es de mas edad que hay en las 
provincias según las lisias remitidas á este Su

perior gobierno.

En las cinco provincias de Mindoro, Nueva 
Vizcaya Bulacan, Bataan y Cavite no hay 
ningún individuo que llegue â los cien años.

Hay catorce que llegan â dicha edad y son:
Dos en Batangas.
Uno en llocos Norte.
Uno en Camarines Sur.
Siete en la Pampangu.
Dos en la Laguna.
Uno en Tondo.

Hay seis de 101 años y son:
Uno en Batangas.
Uno en Camarines Sur.
Uno en la Pampanga.
Dos en la Laguna.
Uno en llocos Sur.

tiei

exi

Existen cuatro de 102 años, â saber:
Uno en Batangas.
Uno en Cjmarines Sur.
Uno en llocos Sur. 
Uno en Cagayan,
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Idem de 103 años cinco en las provincias 

siguientes:
Uno en Batangas.
Uno en Camarines Sur.
Uno en la Pampanga.
Uno en llocos Sur.
Uno en Tayabas.

Hay cinco de 104 años que son:
Tres en la Painpanga.
Uno en la Laguna,
Uno en llocos Sur.

Dos individuos son únicamente los que 
tienen 105 años.

Uno en )a Laguna.
Uno en Tayabas.

De 106 no hay ninguno y de 107 solo 
existe

Uno en la provincia de Tondo.
No hay ninguno de 108 y de 109 viven tres.

Uno en la Pampanga.
Uno en la Laguna.
Uno en Cagayan.

De lio años hay cuatro.
Uno en la Pumpanga.
Uno en Tondo.
Uno en C.igayan.
Uno en Tayabas.

No hay de 111, Y r)e 112 solo existe
Uno en Camarines Sur.
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De 113 hay.

Dos en Cagayan.
De 117 hay <los.

Uno en Tondo.
Uno en la Laguna.

Y finalmente el Decano de todos los viejos 
de las quince Provincias de donde son estas 
noticias vive actualmente con la afianzada edad 
de 121 años en el pueblo de Aparri, en Ca
gayan, según testimonio de {doce ancianos piin- 
cipales que asi lo atestiguaj^i.

IxNDlVIDUOS DE MESA DE LA O. T. 
DE S. FRANCISCO EN MANILA.

Elección hecha despues de impresa la guia 
(véase á folio 83.)

Ministro, Dr. D. Pedro Pelaez.
Coadjutor, D. Pascual Ci a.
Secretario, Dr. D. Ignacio Ponce de León.
Sindico, 1). Gafiriel Gonzalez Esquivel.
D. .José Varela, Secretario de la oficina de 

seguros de la orden.
D. Matiano Hita
D. Mannel Ruiz de Villegas.
D. Pedro Celis.
D. Attdrés Nieto.
D. Rafael Calderón.
D. Clemente Lizola.
D. José Santos Rodriiiuez.

SGCB2021



— 335 —
Archivero Contador, D. Manuel Ponce de León. 
Abogado, D. Vicente Arrieta.
Capellán Custodio de la Iglesia de la orden, 

D. Remigio Rodriguez.

CUERPO DE SANIDAD MILITAR.

Vice-Director

El Sr. D. Joaquín Ponce y Beato, Caballero 
de la Real orden .americana de Isabel la 
Católica, condecorado con la Cruz de distin
ción de Epidemias, Soci<i de la academia de 
medicina y cirujia de Cadiz, &c., &:c.

ViCE-CüNSULTOR.

D. Antonio Codorniu y Nieto, Caballero de 
la Real orden americana de Isabel la Cató
lica, individuo de varias academias y so
ciedades de medicina y cirujía. Secretario de 
la Vice-Dirección del cuerpo de Sanidad mi
litar de este distrito, &;c.

Primeros Ayudantes

D. Tomás Quintana y Colomer, Vice-Consul- 
tor honorario iiel cuerpo de Sanidad militar 
Caballero de la Real órden americana de 
Isabel la Católica, médico del Regimiento 
Caballería Cazadores de Luzon, <fec.

D. Bartolome Pons y Sentí, Caballero de la 
Real órden americana de Isabel la Católica,
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médico de la 2? Brigada 1.’ Espedicioriaiia 
de Artillería, &c.

D. José Roset y Gava, médico de la 1.‘ Bri
gada de Artillería, àc.

D. José Maria de la Rubia y Ferez, médico 
del Regimiento Infantería de España 2." de 
Ligeros, &c.

D. Ventura Sanjurjo y Montenegro, médico 
del Regimiento Infantería del Infante 1." de 
Ligeros, &c.

D. Antonio Melendez y Lopez, médico del 
Regimiento Infantería de la Reina 1.° de 
Línea, &c. (ausente.)

D. Miguel López de Roda, médico de las 
Secciones de Marina, &c.

D. Mariano García Huerta, médico del Regi
miento Infantería del Rey I,° Espediciona- 
rio de Asia, (En marcha para su destino.)

D. Antonio María Gomez, médico del Regi
miento Infantería Fernando. 7.® 2.° de Lí
nea, (fee.

D. Pablo Nahla, méfiieo del Regimiento Gra
naderos de Luzon 1.® de Milicias Discipli
nadas, &,c. '

Resumen de los buques de cabotage en
TODO EL presente AÑO.

Entraífos. Salidos.

1368 .... Buques .... 1515.
91071 .... 'funeladas . 96163.
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CASAS DE COMERCIO ESTRANGERaïS 
ESTABLECIDAS EN ESTA CAPITAL.

La de D. Eiancisco Widie.
D. Beltran Lonjons.
D. Tomás C. Lagravère.
La de Consbiblw Wood y Compañía.
D. H. C. Peters.
Diggles Rawson y Compañía.
Ker M. y Compañía.
D. Càrlos Morhuese.
D. .lorge M. Stuart.
(j. R. Paterson y Compañía.
D. Roberto Nappei.
D. E. Richardson.
Peele Hubbell y Compañía.
Russell Sturgis y Compañía.
D., L. Eusgter.. ,
D. James W. Levis.
D. B. A. Barretto.
D. J. C. Labhart.
D. B. Butler.

WDWDDDDWDWDDW/WDWDDDDWDWDWDWDWD WD

JUZGADO DE MANILA.

Desde el 7 de Febrero de 1848 ejercen los 
Alcaldes mayores de Tondo la jurisdicion or
dinaria en primera instancia con el orden y 
método establecidos en el auto acordado de la

31
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Real Audiencia de estas Islas de 18 de Se
tiembre de I84ü con arreglo a la Real orden 
de 14 de Setiembre de 1847 por la que se 
diana S. M. aprobar lo dispuesto en otro auto 
acordado por el mismo tribunal de 4 de Setiem
bre de 1845. Desde el mismo dia 7 de Febrero 
quedaron suprimidas los promotorias Fiscales 
de los Juzgados de Tondo y Cavite debiendo 
restablecerse los defensores de presos que exis
tían en ambos Juzgados y con respecto i'i los 
Alcaldes ordinarios conocerán desde luego de 
los juicios verbales cuya cuantía no esceda de 
cincuenta pesos á prevención con los Alcaldes 
mayores de Tondo asi como de los juicios por 
injurias y faltas livianas cuya corrección no 
pase de arresto, multas ú otras penas análogas 
admitiéndose solo contra sus fallos el recurso 
de nulidad para ante el Superior tribunal citado.

v%íDyiw\iiiw\nniw\iwiyiw^  ̂mmmvwvmmmumvmmmmmmmm

SlinOELEGACION DE MeDICINA Y CIRUGIA.

Â propuesta de la junta suprema de Sani
dad del Reino, y en virtud de Real orden de 
12 de Octubre de 1842, se halla establecida 
en Manila. Está á su cargo celar la obser
vancia de las Leyes relativas al ejercicio de 
todos los ramos de la Medicina é impedir 
que se introduzcan en él los que no tuvieren 
el título correspondiente.
Suhdeleyado. El Dr. D. José Mana Birotteau.
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BIBLIOTECA MILITAR.
Para que las clases del Ejército puedan em

plear con ventaja el tiempo que les queda 
libre de sus respectivas oblitraciones, y adqui
rir con provecho del servicio la instrucción tan 
necesaria, para desempeñar los destinos a que 
sus méritos y'circunstancias los eleven, se ha 
servido S. M. á propuesta de la Capitanía ne- 
neral, aprobar por Real (Srden de 15 de Fe
brero de 1846, el establecimiento de una Bi
blioteca Militar, la que se ha situado en el 
piso bajo del Seminario de S. Carlos, bajo la 
dirección de una junta compuesta de los Ge- 
fes de los cuerpos de todas las armas, presi
dida por el Escmo. Sr, General Sub-Inspector 
de este Ejército; debiendo estar abierta todos 
las dias, de 7 ti 12 de la mañana, escep- 
tuandose (os Domingos y fiestas de tres cru
ces, y á cargo de un Bibliotecario que lo es 
en el dia el Capitan retirado de InfarUeria, 
D. Angel María Bayot. “
UVl/VfVlIVt/l/WDWVWlIX/l/l W\1 Vtí'l/VWWUWWW WXVXiM

JUNTA DE ASOCIACION DE EMPLEA
DOS DE HACIENDA.

El reglamento que rige desde I.” de Enero 
de 1845 fue formado por el Sr. Intendente 
D. Gervasio Gironella.

El Sr. D, Rafael Diaz Arenas, Presidente. 
El Sr, D. Manuel Telesforo de Andrés. 
El Tesorero çeneral.
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JUNTA DE ARANCELES.

Asociados á la misma como pertenecientes 
al cuerpo de empleados de Hacienda pública 
y en virtud de la Real orden de 14 de Mayo 
de 1846 y decreto de la Superintendencia Sub
delegada de estas Islas de 24 de Octubre del 
mismo uño.

Sr. D. Rafael Diaz Arena?.
Sr. D. Venancio Avella. xAusente.

Ausiliares ó asociados por el comercio e.v
VIRTUD DE DISPOSICION DE LA SuPERINTEN-

' DENCIA.

D. Cristóbal Arlegui.
D. José Tuason.

JUNTA DE OBRAS PÚBLICAS.

Fue creada por superior decreto del Escmo. 
Sr. Gobernador y Capitan general de 20 de 
Octubre de 1845, con objeto de atender á la 
compostura de las calles y paseos de dentro 
y t’ueia de la Ciudad, quedando sus atribucio
nes circunscriptas á solo estrainnros por otro 
Diícreto de 22 de lebrero de este año.
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Presidente, El Sr. D. Pedro Encina, Alcalde 

mayor 1." de 'Pondo.
Vice, El Comandante de Ingenieros de la plaza 

de Manila.
Tesorero, El M. R. Cura Párroco de Binondo.
Secretario, D. Juan Bautista Marcaida.

r El Devoto Cura Párroco de Sta. Cruz.
•yr 7 7 I). José María Tuason.

oca es. ■ Tomás Baibas y Castro.
D. José María Rea.

NOMBRES DE LOS CONSULES ENCARGADOS DE 
DIFERENTES NACIONES EN ESTAS ISLAS POR 
AUSENCIA DELOS PROPIETARIOS SEGUN CONSTzV 

EN LA PAGINA 58.

Francia.
D. Carlos Lagravére^ encargado de dicho Con

sulado.
América,

D.
Bélgica.

D. José Bolton, encargado.

Algunas Reales órdenes que se han espedido 
SOBRE la guia.

Ministerio de Marina, de Comercio, y Go
bernación de Ultramar. = Sección de Comercio 
y Ultramar. = Escmo. Sr. = Se han recibido
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pn este Ministerio los seis ejemplares de la 
Guia (le esas Islas que acompañe) V. E. á sn 
carta número 14 de 21 de Marzo último. En
terada S. M. la Reina Gobernadora se ha 
servido disponer manifieste á V. E,, como lo 
ejecuto, que siendo la Guia de esos países 
muy útil en la Península por lo mismo que 
son menos conocidos procure se verifiquen en 
ella las mejoras de que sea susceptible. Dios 
guarde â V. E. muchos años. Madrid 6 de 
Setiembre de 1839. = de Rivera. = Sr. Gober
nador Capitan general de las Islas Filipinas.

WVVUVW'UWVWVVWV/VlWlVíWia'VVWl/WWllWll.'VU

Ministerio de Hacienda.= Fscmo. Sr.= Con 
carta de V. E. de 1." de .Junio último nú
mero 266 se han recibido en este Ministerio 
treinta ejemplares de la Guia de Forasteros 
de esas Islas, impresa para el corriente año; 
y lo aviso a V. E. de Real orden para su 
conocimiento, previniéndole al mismo tiempo 
que repita su remesa todos los años en igual 
número con la posible anticipación.= Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de 
Diciembre de 1839.= San Millan.= Sr. Inten
dente de Filipinas.

Decreto del Escmo. Sr. Gobernador y Ca
pitan GENERAL DE LAS IsLAS FILIPINAS.

Con esta fecha he decretado lo que sigue.= 
Tomando en consideración lo que en el pre
cedente oficio espolie el Administrador general
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de Correos encargado de la redacción de la 
Guia de estas bias, vengo en exonerarle de 
dicho caro-o que ha desempeñado desde el año 
de 1842, y nombrar al Sr. D. Rafael Arenas, 
Intendente de provincia honorario para la con
tinuación de tan interesante trabajo, prometién
dome de su acreditado celo aceptará gustoso 
la comisión que se le confiere, y hará las recti
ficaciones y mejoras que son de esperar de 
sus estensos conocimientos. = Y lo comunico 
á V. S. para su inteligencia, advirtiéndole que 
con esta fecha prevengo se dirijan a V. S. 
por todas las autoridades y corporaciones con 
la oportunidad que está mandado, las noticias 
que á cada cual corresponda, y
trador de Correos que entregue á V. b. los 
documentos que pertenezcan á la redacción y 
lo» datos que ya tuviese reunidos para la pu
blicación de la Guia del año prócsimo veni- 
j,e,,o.^Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Manila 4 de Setiembre de 1846. = Narciso 
Clavería. = Sr. D. Rafael Díaz Arenas, Inten
dente honorario de provincia.

NOTAS.

El l.” de Marzo ha tomado pose^on de 
la Comandancia del Resguardo el Sr. Coronel 
araduado D. José María Amanda, lo que no 
se insertó en su lugar por estar ya impresa la 
parte de Hacienda.
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Las relaciones que la Capitanía oeneral re» 

niite todos los años a la redacción correspon
dientes a Ici parte militar solo comprenden 
hasta 31 de Diciembre, lo que se advierte 
para que los Síes, oficiales, que hayan reci
bido jrados ascensos en el presente año no 
estranen el no verlo asi en la Guia. '

Ademas de lo que consta añadido este año 
en el suplemento que antecede se ha puesto 
el cuerpo de Carabineros de Seguridad Pú
blica al folio 258.

ZSTDICE 
por orden alfabético de las materias que 

contiene esta Guia.

A.
Páginiis.

Abogados de matrícula.......................... 113.
Academia náutica.................................  56.
Anima.......................................................... 6.
Administración de las Islas Marianas. 124.
Administración general de la Aduana.. 144.
Administración general de Correos.... 149.
Administración de papel sellado............  125.
Adn'.inistracioues subalternas de provin- 

cia ..........     138.
Administración de vinos v licores........ 140.
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Administraciones subalternas del vino 

en provincias...............•.................... 141.
Administración subalterna deZamboanga. 145.
Alabarderos (Compañía de)................... 200.
Alcaldes mayores y gobernadores de las 

provincias........................................... 107.
Almacenes generales del tabaco............  133.
Archicofradía del Santísimo Sacramento. 81.
Archicofradíii del Santísimo Sacramento 

de Binondo....................................... 86.
Arsemal de Cavite..................................... 274.
Arzobispado de Manila........................... 150.
Artillería (Cuerpo nacional de).......... 221.
Arzobispos de Manila............................... 51.
Audiencia (Chancitleiía de Manila)... 111.
Auditoría de guerra............................. 197.
Ayuntamiento de Manila......................... 104.
Ayudantes de Campo del Escmo. Se. Ca

pitan general...................................... 199.

B.
Beaterío de Pasig................................... '. 73.
Beaterío de S. Sebastian......................... 71.
Beaterío de S. Ignacio............................. 72.
Beatei'io de Sta. Catalina de Sena.... 71.
Beaterío de Sta. Rosa.............................. 72.

c.
Caballería veterana cazadores de Luzon.. 213.
Caballeros grandes cruces de Isabel la 

Católica............................................... 58.
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Caballeros grandes cruces de S. Herme- 

neoildo................................................ 197.
Cabildo eclesiástico................................... 151.
Cajas de comunidad................................. 92.
Calendario..^............................................... 12.
Capilla Real............................................... 153.
Capitanes de puerto.......... ....................... 277.
Carreras generales del Correo............... 292.
Cofradías de Cavite............................. 91.
Cofradía de Jesus Nazareno.................. 82.
Cofradía de Ntra. Sra. de la Correa.. 88.
Cofradía de Ntra. Sra. de la Soledad.. 85.
Colección de tabacos de Cagayan.... 137.
Colección de tabacos de Nueva-Vizcaya. 137.
Colegio de S. José................................... 61,
Colegio de S. Juan de Letran..............  62.
Colegio de Sta. Isabel........................... 65.
Colegio de Sta. Potenciuna................... 64.
Comandancia Militar de las Islas de

Masbate y Ticao..................   180.
Comerciantes matricularlos....................... 98.
Comisaría de Sta. Cruzada..................... 154.
Comisión de aforo é inspección de siem

bras...................................................... 134.
Comisión de la Junta de Vacuna........  95.
Computo eclesiástico............................... 4.
Compañías fijas de Zamboanga............. 259.
Congregación de S. Pedro Apóstol.... 86.
Cónsules de las potencias estrangeras. 58.
Contaduría general de Ejercito y Ha

cienda ..........................................  123.
Correos (Renta de)................................. 149.
Cuadro de oficiales de reemplazo..... 216.
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Cuatro témporas........................................
Curatos.......................................................
Curia eclesiástica.......................................

D.
Depósito mercantil.....................................
Dirección general de tabacos.................
Dias de. Jubileo.................. : • * *...............
Dias en que no hay Audiencia......
Dias de los nacimientos de la Reina

Nuestra Señora y de su Real familia.

4.
161.
152.

145.
132.
37.

9.

10.

E.
Eclipses........................;..................
Empleados cesantes, Jubilados y pen-

sionistas.................... ....  • ..................... oqq'
Escalafón general de ejercito................
Estación...................................................... ,,p‘
Escribanos del numero.......................... * JO-
Escribanos de las provincias.................... 1 rú*
Escuela de comercio............................... <•
Escuela pía de Manila......................... ■
Estado mayor del Ejercito.................... •
Estado militar.......... ................................. jn
Estado político de Filipinas.......... .. . . • 
Estado de la población de las Islas

Filipinas en el año de 184b.......
Estado de buques de la Marina militar. zzU

F.
Fábrica de ensayo de Navotas.............
Fábrica de cigarros de Binomio..........

136.
134.
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Fábrica de cigarros de Cavite................  135.
Fábrica de cigarrillos............................... 136.
Fábrica de picadura.................................. 136.
Fábrica de polvo...................................... 136,
Factoría de Gapaii..................................... 136.
Farmaceúticos............................................ 95.
Fiestas movibles............................  4.
Fondos de obras y legados píos.*.... 91.

G.
Gobernadores de Plazas.........................
Gobernadores y Capitanes generales de

Filipinas................................................. 47.
Gobierno político........................ .............. 102.
Gobierno-Intendencia de las Isl.is Vi- 

sayas.... ....................   104.
Gobiernos militares y políticos............... 262.
Gefes y oficiales que se hallan retirados. 269.

H.
Hacienda militar....................................... 130.
Hacienda (Ministerio de)....................... 117.
Hospicio de Pobres de S. José........... 67.
Hospital de S. Juan de Dios..............  73.
Hospital de S. Lázaro............................. 73.
Hospital militar......................................... 131.
Hospital militar de la plaza de Cebn.. 200.

1.
Individuos particulares con honores de 

oficial de Marina............................. 276.
Infantería (Batallones de)..................... 201.
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Insenieios Cuerpo nacional de.............  231.
Inspección general de minas................... 149.
Institutos religiosos................................. 158.
Intendencia de Ejército y Hacienda de 

las Islas Visayas............................. 148.
Intendencia general de Ejército y Ha

cienda.................................................. 117.
Intendentes y Superintendentes de estas 

Islas....................     56.^

J.
Junta Central de Vacuna....................... 94.,
Junta de Almonedas................................ 120.
Junta de Aranceles.................................. 119.
Junta de Comercio.................................. 97.
Junta de Competencias............................ 121.
Junta de Presupuestos militares............. 132.
Junta de Presupuestos civiles y de Ha

cienda ........  121-
Junta Superior contenciosa de Real Ha

cienda .................................................. . 119.
Junta Superior directiva de id..............  119.
Junta Superior de Sanidad............ ..  93.
Junta Económica del Apostadero........ 272.
Justicia (Ramo de)................................. 110-
Juzgado de avenencias............................. 07.
Juzgado privativo que lieseinpeñan por 

turno los Sres. Oidores.................. 112.
Juzgado general de Hacienda................ 118.

M.
Maestranza de Artillería........................... 229.
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Tesorería general de Ejército y Hacienda. 
^Jiibiinal de Comercio...............................  
liibunal y Contaduría mayor de Cuentas 
tropa aiisiliar para casos de guerra...

u.
Universidad de Sto. Tomás....................

V.
'Variedades.......................................

125.
96.

121.
261.

59.

280.
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